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Sin otro particular, atentamente.

Señor (a) Presidente Comité Ejecutivo:

En mi calidad de Subcontralor de Calidad de Gasto Público y en cumplimiento de
lo regulado en la literal "k" del artículo 13 de la Ley Orgánica de la Contraloría
General de Cuentas, conforme la delegación que oportunamente me fuera

otorgada, hago de su conocimiento de manera oficial el informe de auditoría

realizado por el equipo de auditores designados mediante nombramiento (s)
número (s) DAS-03-0031-2020 y DAS-03-0077-2020, quienes de conformidad con
el artículo 29 de la precitada Ley Orgánica son responsables del contenido y
efectos legales del mismo.

Ingeniero
Julio Fernando Caceres Grajeda
Presidente Comité Ejecutivo
CONFEDERACIÓN DEPORTIVA AUTÓNOMA DE GUATEMALA CDAG
Su Despacho

Guatemala, 20 de mayo de 2021
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Señor (a) Presidente Comité Ejecutivo:

El equipo de auditoría, designado de conformidad con el (los) nombramiento (s)
No. (Nos.) DAS-03-0031-2020 de fecha 20 de julio de 2020 y DAS-03-0077-2020
de fecha 02 de septiembre de 2020, ha practicado auditoria Financiera y de
Cumplimiento, en (el) (la) CONFEDERACIÓN DEPORTIVA AUTÓNOMA DE
GUATEMALA CDAG, con el objetivo de emitir opinión sobre la razonabilidad de
los estados financieros.

Nuestro examen se basó en la evaluación de las operaciones y registros

financieros, aspectos de cumplimiento y de control interno, por el período del 01

de enero al 31 de diciembre de 2020 y como resultado del trabajo se ha emitido
opinión, la cual se encuentra contenida en el respectivo Dictamen.

Asimismo se elaboró (elaboraron) el (los) informe (s) de Control Interno y de
Cumplimiento a Leyes y Regulaciones Aplicables, que contiene (n) 3 y 8 hallazgo
(s) respectivamente, de conformidad con su clasificación y área correspondiente el

(los) cual (es) se menciona (n) a continuación:

Hallazgos relacionados con el control interno
Área financiera y cumplimiento

1.Deficiente registro en operaciones presupuestarias
2.Deficiencia en el llenado de los formularios de viáticos
3.Deficiencias en la contratación de servicios

Ingeniero
Julio Fernando Caceres Grajeda
Presidente Comité Ejecutivo
CONFEDERACIÓN DEPORTIVA AUTÓNOMA DE GUATEMALA CDAG
Su Despacho

Guatemala, 07 de mayo de 2021
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Hallazgos relacionados con el cumplimiento a leyes y regulaciones

aplicables
Área financiera y cumplimiento

1.Falta de actualización de registros personales

2.Deficiencia en la utilización de GUATECOMPRAS al no publicar términos de
referencia y publicar extemporáneamente los contratos

3.Deficiencia en la ejecución de renglones presupuestarios
4.Contratos aprobados enviados extemporáneamente a la Contraloría General

de Cuentas

5.Incumplimiento a la Ley de Colegiación Profesional Obligatoria
6.Personal 029 con funciones permanentes

7.Sistema de Nómina y  Registro de Personal -Guatenóminas-  no

¡mplementado

8.Falta de publicación en GUATECOMPRAS

El (los) hallazgo (s) contenido (s) en el presente Informe, se detalla (n) en el
apartado correspondiente, así mismo se dio (dieron) a conocer por el equipo de

auditoría a las personas responsables de la entidad auditada oportunamente.

La auditoría fue practicada por los auditores: Licda. Ana Guadalupe Rodríguez de

Salazar, Licda. Maria del Carmen Chapas Franco de Ramírez, Lie. Nelton

Estuardo Merida y Licda. Cecilia Damiscela Méndez Soto de Reyes, Licda. Hada

Angélica Rivera Santizo de Asencio (Coordinador) y Lie. Neftali Gómez Ayala
(Supervisor).

Atentamente,
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CONFEDERACIÓN DEPORTIVA AUTÓNOMA DE GUATEMALA CDAG
AUDITORÍA FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO

PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020

1. INFORMACIÓN GENERAL DE LA ENTIDAD AUDITADA

Base legal

La Constitución Política de la República de Guatemala, Artículo 92, señala que la
Confederación Deportiva Autónoma de Guatemala -CDAG-, es una entidad

autónoma, exonerada de toda clase de Impuestos y arbitrios, siendo el órgano

rector del Sistema del Deporte Federado, con personalidad jurídica y patrimonio
propio y se rige por lo normado en el Decreto Número 76-97, Ley Nacional para el
Desarrollo de la Cultura Física y del Deporte, su reglamento y estatutos.

Función

a.Participar y contribuir internacionalmente en la eficacia de las políticas
emanadas del Consejo Nacional de Deporte, Educación Física y Recreación.

b.Autorizar y organizar la celebración de competencias Internacionales en el país

y la participación del deporte federado fuera del mismo, cuando no se trate de
actividades, eventos o programas auspiciados y avalados por el Movimiento

Olímpico.

c.Coordinar de acuerdo a las políticas emanadas del Consejo Nacional de

Deporte, Educación Física y Recreación, con el deporte escolar y no federado

para el desenvolvimiento y ^lasificación de los mismos, coordinando los

programas de competición para el uso de las instalaciones deportivas a efecto de

que su utilización signifique el lógico aprovechamiento de la inversión pública en la
obra de Infraestructura.

d.Llevar estadísticas y registros actualizados de deportistas, equipos clubes, ligas,

federaciones, asociaciones que contengan el historial completo del trabajo

desarrollado por cada uno, con el fin de poder evaluar el potencial deportivo del

país y obtener parámetros para su mejor y oportuna planificación.

e.Fiscalizar el normal y correcto funcionamiento de las federaciones deportivas
nacionales, asociaciones deportivas nacionales, departamentales y municipales,

tanto en lo administrativo como en lo económico y técnico deportivo.

f.Mantener relaciones con instituciones similares de otros países y afiliarse a las

de carácter Internacional que considere conveniente.

g.Velar porque el deporte se practique conforme las reglas internacionales
adoptadas para cada modalidad.

DIRECCIÓN DE AUDITORIA AL SECTOR EDUCACIÓN, CIENCIA, CULTURA
Y DEPORTES
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CONFEDERACIÓN DEPORTIVA AUTÓNOMA DE GUATEMALA CDAG
AUDITORIA FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO

PERIODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020

CONTRALOR^ GENERAL DE CUENTAS2 DIRECCIÓN DE AUDITORIA AL SECTOR EDUCACIÓN. CIENCIA, CULTURA

h. Establecer dentro de su jurisdicción los objetivos y las metas para el deporte
federado y coadyuvar en su realización.

1.Promover y mantener la investigación en las áreas técnicas y complementarias

del deporte federado.

j. Organizar el desarrollo de los juegos municipales, departamentales, regionales y

nacionales.

Materia controlada

La auditoria financiera comprendió la evaluación de los Estados Financieros,
siendo los siguientes: Balance General, Estado de Resultados y Estado de
Liquidación Presupuestaria. La auditoria de cumplimiento comprendió la
evaluación de la gestión financiera y del uso de fondos asignados en el
presupuesto general de Ingresos y egresos de conformidad con las leyes,

reglamentos, acuerdos gubernativos y otras disposiciones aplicables. La auditoría

se realizó de forma combinada con nivel de seguridad razonable,

correspondientes al período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020.

2.FUNDAMENTO LEGAL PARA LA PRÁCTICA DE AUDITORÍA

La auditoria se realizó con base en:

Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido en sus
artículos 232 y 241.

Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, artículos: 2 Ámbito de

competencia y 4 Atribuciones.

Acuerdo Número 09-03 del Jefe de la Contraloría General de Cuentas, artículo 1o.

Grupo de Normas, literal a) Normas Generales de Control Interno.

Acuerdo No. A-075-2017, del Contralor General de Cuentas, Normas de Auditoría

Gubernamental de carácter técnico denominadas Normas Internacionales de las

Entidades Flscalizadoras Superiores adaptadas a Guatemala, las cuales también
podrán ser llamadas ISSAI.GT.

Nombramientos de auditoría DAS-03-0031-2020 de fecha 20 de julio de 2020 y

DAS-03-0077-2020 de fecha 02 de septiembre de 2020.
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CONTRALORlA GENERAL DE CUENTAS3 ™ECCIÓN E AUDITORIA AL SECTOR EDUCACIÓN, CIENCIA. CULTURA

3. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA

General

Emitir opinión sobre la razonabilidad de los Estados Financieros y de la
Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos del ejercicio fiscal 2020.

Específicos

Verificar la razonabilidad de los saldos que presenta el Balance General en las
cuentas de: Activo, Pasivo y Patrimonio, a través de cuentas seleccionadas

como muestra de acuerdo con la materialidad o importancia relativa

aleatoriamente.

Verificar la razonabilidad de los ingresos y gastos revelados en el Estado de
resultados derivados de los ingresos y gastos corrientes de la entidad, de

acuerdo a la selección de rubros y cuentas considerando la materialidad o

importancia relativa aleatoriamente.

Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos correspondiente al ejercicio

fiscal 2020, se haya ejecutado razonablemente atendiendo a los principios de

economía, eficiencia y eficacia y se haya ejecutado de acuerdo con el Plan

Operativo Anual -POA- y de conformidad con los clasificadores presupuestarios

establecidos, cumpliendo con las leyes, reglamentos, normas y metodologías

aplicables a través de las cuentas seleccionadas de conformidad con la

materialidad e importancia relativa en forma aleatoria.

Evaluar que la estructura de control interno establecida en la Entidad aplicable

al proceso contable, presupuestario y de tesorería, esté operando de manera

efectiva, si es adecuada para el logro de los objetivos de la entidad y si se están
cumpliendo de conformidad con las normas establecidas .

Comprobar que los registros presupuestarios de ingresos y egresos,

transacciones administrativas y financieras son confiables, oportunos y

verificables de acuerdo con las políticas presupuestarias y contables, leyes,

reglamentos y normas que le son aplicables.

Verificar que las modificaciones presupuestarias contribuyan al logro de los

objetivos y metas de la entidad y que se hayan sometido al proceso legal
establecido.

Revisar selectivamente los documentos que soportan legal, técnica, financiera y

contablemente las operaciones reflejadas en los Estados Financieros, para

CONFEDERACIÓN DEPORTIVA AUTÓNOMA DE GUATEMALA CDAG
AUDITORIA FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO

PERIODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020
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CONTRALORÍA GENERAL DE CUENTAS¿ DIRECCIÓN DE AUDITORIA AL SECTOR EDUCACIÓN, CIENCIA, CULTURA
Y DEPORTES

comprobar si muestra un fiel cumplimiento con respecto a las normas que le son

aplicables.

4. ALCANCE DE LA AUDITORÍA

Área financiera

Con base a la evaluación de control interno y en los reportes de la ejecución

financiera y presupuestaria por el período comprendido del 01 de enero al 31 de
diciembre de 2020, se aplicaron los criterios para la selección de la muestra,
elaborando los programas de auditoría para cada uno de los rubros de ingresos,

egresos y cuentas de balance general, con énfasis principalmente en las cuentas

que conforman el área financiera y presupuestaria, siendo las siguientes:

Del Activo se evaluaron: 1112 Bancos, 1121 Inversiones Temporales, 1131

Cuentas a Cobrar a Corto Plazo, 1134 Fondos en Avance, 1221 Cuentas a Cobrar

a Largo Plazo, 1231 Propiedad y Planta en Operación, 1232 Maquinaria y Equipo,
1233 Tierras y Terrenos, 1234 Construcciones en Proceso y 1237 Otros Activos

Fijos y 1251 Activo Diferido a Largo Plazo.

En las cuentas de Pasivo se evaluaron: 2111 Cuentas Comerciales a Pagar a

Corto Plazo, 2113 Gastos del Personal a Pagar, 2151 Fondos de Terceros, 2152

Fondos en Garantía, 2212 Otras Cuentas por pagar a Largo Plazo, 2241 Pasivos

Diferidos a Largo Plazo.

De las cuentas del Patrimonio se evaluó la cuenta 3212 Resultados del Ejercicio.

^Se evaluaron las alzas y bajas, así como los movimientos del debe y haber que

corresponden al ejercicio fiscal 2020, ya que los saldos al 31 de diciembre de

12019, son responsabilidad de la Administración, tomando en cuenta que son
saldos históricos acumulativos a partir de la partida de apertura.

En lo que respeta al área de ejecución presupuestaria, la evaluación de los

ingresos se efectuó al rubro 16210 de la Administración Central.

En la evaluación de los egresos se efectuó a los renglones de los programas y

grupos siguientes: 11 Desarrollo del Deporte Federado en los siguientes grupos de

gasto:

Grupo 0 Servicios Personales, renglones: 011 Personal Permanente, 021 Personal
Supernumerario, 022 Personal por Contrato, 029 Otras Remuneraciones del

Personal Temporal, 051 Aportes Patronal al IGSS y 061 Dietas.

CONFEDERACIÓN DEPORTIVA AUTÓNOMA DE GUATEMALA CDAG
AUDITORÍA FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO

PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2030
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CONFEDERACIÓN DEPORTIVA AUTÓNOMA DE GUATEMALA CDAG
AUDITORIA FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO

PERIODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020

CONTRALORÍA GENERAL DE CUENTASS aRECCIÓN ^ AUDITORIA AL SECTOR EDUCACIÓN, CIENCIA. CULTURA

Grupo 1 Servicios No Personales, renglones: 133 Viáticos en el Interior, 151

Arrendamiento de Edificios y Locales, 153 Arrendamiento de Máquinas y Equipos
de Oficina, 171 Mantenimiento y Reparación de Edificios, 176 Mantenimiento y
Reparación de Otras Obras e Instalaciones, 182 Servicios Médicos-Sanitarios, 189

Otros Estudios y / o Servicios y 191 Primas y Gastos de Seguro y Fianzas.

Grupo 2 Materiales y Suministros, renglones: 261 Elementos y Compuestos
Químicos, 262 Combustibles y Lubricantes, 272 Productos de Vidrio, 294 Útiles
Deportivos y Recreativos y 295 Útiles Menores, Suministros e Instrumental

Médico-Quirúrgicos de Laboratorio y Cuidado de la Salud.

Grupo 3 Propiedad, Planta, Equipo e Intangibles, renglones: 324 Equipo
Educacional, Cultural y Recreativo, 329 Otras Maquinarias y Equipos y 332

Construcciones de Bienes Nacionales de Uso No Común.

Grupo 4 Transferencias Corrientes, renglones: 413 Indemnizaciones al Personal y

456 Servicios Gubernamentales de Fiscalización.

Del Programa 99 Partidas No Asignables a Programas, se evaluó el Grupo 4

Transferencias Corrientes, renglón: 451 Transferencias a la Administración Central

y 453 Transferencias a Entidades Descentralizadas y Autónomas no Financieras.

El alcance de auditoria podrá ampliarse de acuerdo a las circunstancias y

particularidades que determine la comisión de auditoría, por lo tanto no se

verificaron eventos posteriores o anteriores. Para la evaluación de grupo de gasto,

cuenta contable o rubro de ingresos, se aplicaron pruebas sustantivas y de

cumplimmiento.

Se verificó el Plan Operativo Anual -POA-, convenios, donaciones, préstamos,
Plan Anual de Auditoria -PAA-, contratos y documentos legales que respaldan las

modificaciones presupuestarias, todo con el fin de determinar el logro de las metas

institucionales, los objetivos y las funciones de la Confederación Deportiva

Autónoma de Guatemala -CDAG-, respecto de los programas y actividades.

Asimismo, de conformidad con la información trasladada por la Dirección de

Análisis de la Gestión Pública, Monitoreo y Alerta Temprana, se evaluaron los

Números de Operación en Guatecompras (NOG): 11682981, 11224304,
12088609, 12544485, 12510505, 13172794; y Números de Publicación de
Guatecompras (NPG), siendos estos:



CONFEDERACIÓN DEPORTIVA AUTÓNOMA DE GUATEMALA CDAG
AUDITORÍA FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO

PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020

De la revisión se realizaron algunas observaciones, las cuales se reflejaron en los

resultados de la auditoria

Área de cumplimiento

La auditoria incluyó la comprobación de las operaciones financieras,

presupuestarias y administrativas, que se hayan realizado conforme las normas

legales vigentes y a los procedimientos generales y específicos aplicables a la
entidad. Asimismo, se evaluó el cumplimiento de las Normas de Control Interno.

Área del especialista

El equipo de auditoría solicitó mediante providencia
SDAS-03-PRO-CDAG-002-2021, de fecha 25 de enero de 2021, un especialista

para el área de informática, con el objetivo de evaluar la compra de la
Videoconferencia para el Comité Ejecutivo de la Confederación Deportiva
Autónoma de Guatemala -CDAG-, identificado con NOG 13491571, para lo cual

emitió el Dictamen Técnico identificado como DAS-12-DT-AUSM-002-2021, de

fecha 29 de marzo de 2021.

5. INFORMACIÓN FINANCIERA, PRESUPUESTARIA, DEL ESPECIALISTA Y
OTROS ASPECTOS EVALUADOS

Información financiera y presupuestaria

Los resultados de la información financiera y presupuestaria, se relacionaron con

el Balance General, Estado de Resultados y Estado de Liquidación

Presupuestaria.

Balance General

De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas de Balance General

que por su importancia relativa fueron seleccionadas. El dictamen se emitió en

relación a las áreas evaluadas.

467924384
467782296
467765154

467754233
467778760
467762600

467750874
467772282
467758581

467776555
467946051
467769303
467753997

467993114
467819149
467767424
467761574

DIRECCIÓN DE AUDITORIA AL SECTOR EDUCACIÓN. CIENCIA, CULTURA
Y DEPORTESCONTRALORlA GENERAL DE CUENTAS



CONFEDERACIÓN DEPORTIVA AUTÓNOMA DE GUATEMALA CDAG
AUDITORÍA FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO

PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020

10/03/2021
06/07/2021
31/05/2021
12/10/2021
01/02/2021
30/09/2021

27/01/2021

FINAL
FECHA

06/08/2020
01/06/2020
12/11/2020
02/03/2020
10/01/2020
29/01/2020

FECHA
INICIAL

5,75
5.75
5.50
6.25
5.50
6,75

TASA

4.000.000,00
5.600.000,00
2.000,000.00
8.000.000,00
2.500.000,00

13.000.000,00

MONTO (Q)

365
365
365
365
365
365

PLAZO

33-159-114924-9
33-3 B5-150825-4

2B5003066B
2850001648

4450DPP00105679
4450DPP00099146

CERTIFICADO

BANCO INDUSTRIAL, SA
BANCO INDUSTRIAL, SA
BANCO INDUSTRIAL, SA
BANCO DE LOS TRABAJADORES. SA
BANCO DE LOS TRABAJADORES, .SA
BANCO DE DESARROLLO RURAL, SA
BANCO DE DESARROLLO RURAL, SA

BANCO

Fuente: Reporte R00806054rpt

Inversiones Temporales

La cuenta contable 1121 Inversiones Temporales, presenta al 31 de diciembre de

2020, un saldo de Q56,300,000.00, Integrado de la siguiente forma:

8.7B7.4Q5,S1

31,92

48.828,69

O.OC

11.031,94

38.075,60

100,607,58

442.037,69

646.282,90

7,500.509,19

Valor (Q)

De Desarrollo Rural

De los Trabajadores

Industrial

Industrial

De Guatemala

Continental G / T

Continental G / T

Continental G/T

Continental G/T

Bancos

Total Disponible en Bancos

GT49BRRL01010000003423016940

GT49TRAJ01010000001160020832

GT59INDL01010000000270004556

GT42INDL01010000000270031925

GT37BAGU01010000000001503609

GT42GTCO01010000006600131839

GT20GTCO01010000006600131847

GT12GTCO01010000006600150615

GT10GTCO01010000000100072496

Cuentas Nos.

ACTIVO

Bancos

La cuenta contable 1112 Bancos, presenta al 31 de diciembre de 2020, un saldo

de Q8,787,405.51, reportando la Confederación Deportiva Autónoma de

Guatemala -CDAG- que maneja sus recursos en nueve cuentas bancarias y de

conformidad con la integración proporcionada por la administración, se comprobó
que están debidamente autorizadas. Se efectuó revisión de las conciliaciones

bancarias, confirmación de los saldos bancarios con los bancos del sistema

nacional y la conciliación del saldo de la cuenta presentada en el Balance General.

A continuación, se detalla la integración de las cuentas bancarias utilizadas por la

entidad:

DIRECCIÓN DE AUDITORÍA AL SECTOR EDUCACIÓN, CIENCIA, CULTURA
Y DEPORTES
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Fuente: Notes e los Estados Financieras No. 9

Se verificó a través de la investigación documental realizada por el equipo de
auditoría que durante el periodo del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020, la
entidad ejecutó las siguientes acciones:

La cuenta contable Salarios Pagados de más por Suspensiones del Instituto
Guatemalteco de Seguridad Social -IGGS- corresponden a los señores José
Rodrigo Moraga Herrera, Q280.75; Luis Arturo Sarmiento Marroquín, Q979.05 y

Melvin Daniel Ramírez Corado, Q21,785.49 y por Fallecimientos corresponden a

los señores: Luis Flavio Sic García, Q2,053.18; Amoldo Barillas Arias, Q766.71 y

Julio Genaro Rivera Escolin, Q673.12 haciendo un total de Q26.538.30, cuentas

que están siendo regularizadas.

De la cuenta a nombre de la Federación Nacional de Tiro por Q345.234.91, según

CUR RGS 1348, de fecha 21 de diciembre de 2020, se determinó que
corresponden a pagos realizados para la importación de armas (pistolas de aire

comprimido y rifles para atletas de la modalidad de pistola) y que su regularización
presupuestaria, registro en el inventario de CDAG y posterior traslado a la
Federación Nacional de Tiro, se realizará al momento que la Dirección de
Compras traslade el expediente correspondiente.

CONFEDERACIÓN DEPORTIVA AUTÓNOMA DE GUATEMALA CDAG
AUDITORIA FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO

PERIODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020

2.168.950,40
152.570,79

379,606,02

655.000,3B

345.234,91

26.538,30

monto a

TOTAL

TATAMIX (IRUN EVENTOS. SL). TRANSFERENCIA REALIZADA PARA LA ADQUISICIÓN DE
TATAMI PARA LA FEDERACIÓN DEPORTIVA NACIONAL DE KARATE DO, PENDIENTE DE

REGULARIZAR

INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS DEPORTIVOS. SA DE CV. PARA COMPRA E INSTALACIÓN
DE PANEL FRONTAL, PISO DE MADERA Y TABIQUE DE VIDRIO TEMPLADO PARA CANCHA 1
SEMI ESTADIO EN EL GIMNASIO DE RAQUETBOL, PENDIENTE DE REGULARIZAR.

CONSORCIO METALPLASTICO, SA DE CV, TRANSFERENCIA PARA LA COMPRA DE MAQUINAS
BIOSALUDABLES Y CIRCUITO DE CALISTENIA PENDIENTE DE REGULARIZAR

FEDERACIÓN NACIONAL DE TIRO, REGULARIZACIÓN DE PAGOS POR IMPORTACIÓN DE

ARMAS

SALARIOS PAGADOS DE MAS POR: SUSPENSIONES DEL IGSS, RENUNCIAS Y
FALLECIMIENTOS

DESCRIPCIÓN

5

4

3

2

1

No.

Cuentas por Cobrar a Corto Plazo

La cuenta contable 1131 Cuentas a Cobrar a Corto Plazo, presenta al 31 de

diciembre de 2020, un saldo de Q2,158,950.40, se detalla de la siguiente forma:

25/06/2021
24/04/2021
18/03/2021
03/11/2021

26/06/2020
25/04/2020
19/03/2020
12/03/2020

5.50
5,75
6.30
6.30

56,300.000.00
2.000,000.00
2,000,000.00

10,000.000.00
4.200,000,00

365
365
365
365

03-01-1660000175-6
03-01-6000003729-4
03-01-6000001767-3
03-01-6000002348-1

TOTAL    DE    INVERSIONES
FINANCIERAS

BANCO G&T CONTINENTAL. SA-
BANCO G&T CONTINENTAL, SA
BANCO G&T CONTINENTAL, SA
BANCO G&T CONTINENTAL. SA-

DEPORTES
DIRECCIÓN DE AUDITORIA AL SECTOR EDUCACIÓN. CIENCIA, CULTUR,

Y DEPORTE!
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CONFEDERACIÓN DEPORTIVA AUTÓNOMA DE GUATEMALA CDAG
AUDITORIA FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO

PERIODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020

Se estableció que se realizaron rendiciones de los Fondos en Avance por un total
de Q2,251,543.10. Los Fondos de Avance fueron debidamente liquidados al 31 de

diciembre de 2020.

I
I
I
I

I
I

I
I
I
I
I

De la cuenta a nombre de Consorcio Metalplástico, S. A. de CV por Q655,000.38,

Isegún CUR NDB 733, de fecha 23 de julio de 2020, se verificó que corresponde a
transferencia realizada para la compra de máquinas biosaludables y circuito de

calistenia para uso en las instalaciones departamentales de la CDAG, el cual se

Iencuentra pendiente de regularización presupuestaria, en virtud que el expediente
se encontraba a la fecha, en la Dirección de Compras de CDAG.

IDe la cuenta a nombre de Sport Services Infraestructura S.A. de CV por

Q979,606.02, se verificó que está integrada así;

1 .Transferencia realizada para la compra e instalación de panel frontal, piso de

madera y tabiques de vidrio templado para la cancha 1 semi estadio en el

Gimnasio de Raquetbol por (3648,027.92, según CUR NDB 465, de fecha 04 de
mayo de 2020 y CUR NDB 1172 del 29 de octubre de 2020 y,

2. Anticipo del 50 para la compra e instalación de tabiques de vidrio templado para

cancha del estadio en el Gimnasio de la Asociación Nacional de Squash por
(3331,578.10, según CUR NDB 732, de fecha 23 de julio de 2020, pendiente de
liquidación por parte de la Subgerencia Administrativa, y,

De la cuenta Tatamix (Irun Eventos, SL) por Q152,570.79, según CUR NDB 452,
de fecha 24 de abril de 2020, que corresponde a transferencia realizada para la

adquisición de Tatami para la Federación Deportiva Nacional de Karate Do, evento
Ique se encuentra pendiente de liquidación por parte de la Subgerencia

Administrativa.

Fondos en Avance

La cuenta contable 1134 Fondos en Avance, presenta al 31 de diciembre de 2020,

un saldo de Q0.00. La Confederación Deportiva Autónoma de Guatemala

-CDAG-, aprobó un Fondo Rotativo Institucional por la cantidad de Q2,200,000.00
Ide conformidad con el Acuerdo Número 15/2020-CE-CDAG, emitido por el Comité

Ejecutivo de la Confederación Deportiva Autónoma de Guatemala, de fecha 17 de

Ienero de 2020, el cual estuvo integrado por un Fondo Rotativo Interno -SF-
aprobado según Acuerdo No. 003/2020-G-CDAG-, emitido por el Gerente de la
Confederación Deportiva Autónoma de Guatemala, por un monto Q1, 200,000.00

y el Fondo Rotativo Interno de Viáticos por Q1,000,000.00.
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CONFEDERACIÓN DEPORTIVA AUTÓNOMA DE GUATEMALA CDAG
AUDITORIA FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO

PERIODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020

Fuente: Notas a tos Estados Financieros No. 11.1

Para el análisis de la cuenta 1221, el Equipo de Auditoría, solicitó por medio de
Nota de Auditoría No. DAS-003-0031 / 0077-AFP-CDAG-1-2021, de fecha 20 de
enero de 2021, que la Confederación Deportiva Autónoma de Guatemala,

explicara qué gestiones se realizó durante el ejercicio fiscal del 01 de enero al 31
de diciembre de 2020, para la recuperación de las cuentas detalladas en el

Balance General y que integran la cantidad de Q 51,802,290.52.

1.Cuenta 1221.1 Cuentas por Cobrar Exempleados por Q12.222.50 se detallan

así: a) Delgado Guillen Carlos Humberto, en oficio O-CDAG-SA-DSG-159-2020, la

Subgerencia Administrativa, indica que el esta persona falleció y que el
administrador del mortual autoriza a que se reste del pago de prestaciones labores

e indemnizaciones el valor de Q5,108.90; b) De León Domínguez Leonardo

Ponciano, el valor de Q664.47, esta persona falleció; c) Guzmán Bercian Jorge

Eduardo, el valor de Q4.649.13, correspondencia a salarios pagados de más que

aún no se han recuperado pese a los oficios de requerimiento del pago; d)
Cancinos Corado Quila Sujei el valor de Q1,800.00, se encuentra en la Dirección

de Asuntos Jurídicos de CDAG.

2.Las gestiones realizadas ante el Departamento de Cobro Administrativo del
Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, para la recuperación Q55.411.47

51.802.290,62
9.000,00

1.579.295.14

151.672,16

49.994.689,25

55.411,47
12.222.50

MONTO Q.

TOTAL

MELCHOR ANLEU LAURA ELIZABETH, POR FONDOS DE RECURSOS PERMANENTES PARA LA
ADMINISTRACIÓN DE PARQUEOS, PARA ABASTECER CON BILLETES DE BAJA DENOMINACIÓN Y

MANTENER EFECTIVO EN LAS MAQUINAS UBICADAS EN EL ÁREA DE PARQUEOS DEL DOMO ZONA
13.

AMBROCIO CONCUA HÉCTOR LEONEL. POR LA LIQUIDACIÓN DE CONTRATO 162/2007 POR
CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIO INSTALACIONES DEPORTIVAS Y OFICINAS ADMINISTRATIVAS PARA LA
ASOCIACIÓN NACIONAL DE RAQUETBOL, PROCESO DE RECUPERACIÓN

RODRIGO BENJAMÍN DE JESÚS ¿¿RENDON ESTRADA. LIQUIDACIÓN DE CONTRATO No. 148/2006 POR
CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIO. INSTALACIONES DEPORTIVAS Y OFICINAS ADMINISTRATIVAS PARA LA
ASOCIACIÓN NACIONAL DE SQUASH. EN PROCESO DE RECUPERACIÓN

MINISTERIO DE COMUNICACIONES INFRAESTRUCTURA Y VIVIENDA, USUFRUCTO ONEROSO
OTORGADO PARA LA AMPLIACIÓN DEL AEROPUERTO LA AURORA, PROCESO DE RECUPERACIÓN

INSTITUTO GUATEMALTECO DE SEGURIDAD SOCIAL, EN PROCESO DE RECUPERACIÓN

CUENTAS POR COBRAR A EXEMPLEAOOS QUE ESTÁN EN PROCESO DE RECUPERACIÓN
DESCRIPCIÓN

6

5

4

3

2
1

No.

Cuentas a Cobrar a Largo Plazo

La cuenta contable 1221 Cuentas a Cobrar a Largo Plazo, presenta al 31 de
diciembre de 2020, un saldo de Q51,802,290.52, integrada de la siguiente forma:

1fl  DIRECCIÓN DE AUOITORlA AL SECTOR EDUCACIÓN, CIENCIA. CULTURA
Y DEPORTES
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CONFEDERACIÓN DEPORTIVA AUTÓNOMA DE GUATEMALA CDAG
AUDITORÍA FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO

PERÍODO DEL 01 C^ ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020

3,745,991.66
15.751.980.50
8.295.9Ü6.91

12.282.442,63
161.782,49

1.620.53

MONTO Q.

EQUPO DE TRANSPORTE. TRACCIÓN Y ELEVACIÓN
EQUIPO EDUCACIONAL, CULTURAL Y RECREATIVO
EQUIPO MEDICO SANITARIO Y DE LABORATORIO
EQUIPO DE OFICINA Y MUEBLES

MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN

MAQUINARIA DE PRODUCCIÓN
DESCRIPCIÓN

íiil
6

5
4
3
2

1

No.

correspondiente a cuotas pagadas de más, se determinó que el IGSS devolvió el
expediente por no proceder esta devolución, por lo que la entidad procedió a hacer
el reclamo por la vía judicial el 10 de noviembre de 2020.

3.De la Cuentas a nombre del Ministerio de Comunicaciones, Infraestructura y

Vivienda, por valor de (249,994,689.25 y en oficio DAJ-CDAG-069-2020 de fecha

08 de julio de 2020, la Dirección de Asuntos Jurídicos de la CDAG, indica que la
acción no fue admitida para su trámite y que el Juez Civil debe seguir una vía
específica para subsanar la pretensión. Así mismo la cuenta a nombre de

Benjamín de Jesús Rendón Estrada, por valor de Q151,672.16, indica que se está

gestionando ante la Afianzadora G y T, SA la ejecución de la Fianza de Saldos
Deudores.

4.La cuenta a nombre de Ambrocio Concua, Héctor Leonel, por valor de

Q1,579,295.14, por la liquidación de contrato 162/2007 por construcción de edificio
instalaciones deportivas y oficinas administrativas para la Asociación Nacional de
Raquetbol, está en proceso de recuperación existe demanda ante el Juzgado

Cuarto de Primera Instancia Civil, expediente 01041-2020-01149, oficial 1.

5.La cuenta a nombre de Melchor Anleu Laura Elizabeth, por valor de (29,000.00,

es un fondo de recurso revolvente de forma permanente que sirve para la
administración de parqueos, cargada al Subgerente Administrativo, monto

aprobado según Acuerdo de Gerencia No. 042/2015 -G-CDAG.

Propiedad y Planta de Operación

La cuenta contable 1231 Propiedad y Planta en Operación, presenta al 31 de
diciembre de 2020, un saldo de Q211,186,110.58, integrado por las propiedades

constituidas por edificios e instalaciones deportivas, adquiridas o construidas por

la Confederación Deportiva Autónoma de Guatemala -CDAG- en 60 sedes

ubicadas en la ciudad capital y en los departamentos de la república.

Maquinaria y Equipo

La cuenta contable 1232 Maquinaria y Equipo, presenta al 31 de diciembre 2020,
un saldo de 048,130,909.11, integrado de la siguiente forma:

DIRECCIÓN DE AUDITORIA AL SECTOR EDUCACIÓN, CIENCIA, CULTURA
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CONFEDERACIÓN DEPORTIVA AUTÓNOMA DE GUATEMALA COAG
AUDITORIA FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO

PERIODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020

Fuente: Notas a los Estados Financieros No. 11.7

PASIVO

Cuentas a Pagar a Corto Plazo

La cuenta contable 2110 Cuentas a Pagar a Corto Plazo, presenta al 31 de

diciembre de 2020, un saldo de Q11,704,197.17, integrado por las cuentas 2111

Cuentas Comerciales a Pagar a Corto Plazo por (25,273,206.49 y 2113 Gastos del

Personal a Pagar 06,430.990,68.

786,910.28
58.000.00

58.000.00

90,000.00
200.00

242.07
8,215.25

20,000.00
20.000.00

395,000.00

20,000.00

60,602.64
22.650.32

34,000.00
MONTO Q.

TOTAL

SERVICIO ELÉCTRICO CONSTRUCCIÓN RAQUETBOL
SERVICIO ELÉCTRICO CONSTRUCCIÓN SQUASH

PANTALLA ELECTRÓNICA ESTADIO MATEO FLORES
APOSENTOS CHIMALTENANGO

BARDA HIPÓDROMO DEL SUR

POLIDEPORTIVO COBAN ALTA VERAPAZ
EDIFICIO RAQUETBOL
CALABAZA DE GIMNASIO

PISCINA ZONA 15 DOMO ENRIQUE TORREBIARTE
CAMPOS SOFTBOL ZONA 15

COMPLEJO DE MAZATENANGO
PISCINA QUETZALTEPEQUE

DIAMANTE DE SOFTBOL. ZONA 15

DESCRIPCIÓN

18/08/2016

24/06/2016
20/08/2012

08/03/2012

30/11/2011
21/12/2004

31/07/2008
28/07/2008
07/07/2006
05/11/2005

19/01/2004

12/11/2003

30/10/2003

FECHA

13

12

11
10

9
8
7
6
5
4
3
2
1

No.

Otros Activos Fijos

La cuenta contable 1237 Otros Activos Fijos, presenta al 31 de diciembre de 2020,
un saldo de Q31,672,139.02.

Activos Diferidos a Largo Plazo

La cuenta contable 1251 Activos Diferidos a Largo Plazo, está constituida por
depósitos en garantía por el uso de contadores y transformadores de energía

eléctrica ante la Empresa Eléctrica de Guatemala y licencias de construcción, la

que presenta al 31 de diciembre de 2020, un saldo de Q786.910.28, Integrada de
la siguiente Manera:

Fuente: Notas a los Estados Financieros No. 11.3

48,130,909.11
6,143.551.90

101,732.22
1,645,900.27

TOTAL

EQUIPO DE CÓMPUTO
HERRAMIENTAS

EQUIPO DE COMUNICACIONES

9

8

7
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CONFEDERACIÓN DEPORTIVA AUTÓNOMA DE GUATEMALA CDAG
AUDITORÍA FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO

PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020

Nota a los Estados Financieros No. 13.1

Resultados del Ejercicio y Resultados Acumulados de los Ejercicios

Anteriores

La cuenta contable 3212 Resultados del Ejercicio y Resultados Acumulados de los
Ejercicios Anteriores, presentan al 31 de diciembre de 2020, un saldo negativo de

Q11,908,331.09 y un saldo positivo de (2913,047,092.16, respectivamente, para

un saldo neto de (2901,138,761.07, reflejado en la cuenta 3210 Capital Social e
Institucional.

Estado de Resultados o Estado de Ingresos y Egresos

El Estado de Resultados durante el periodo del 01 de enero al 31 de diciembre
2020, refleja un total Ingresos de Q345,421,253.37 y un total de Gastos de

0357,329,584.46, presentando al final del período fiscal un Resultado del Ejercido
Negativo de 011,908,331.09.

56,790,898.30
4,007,293.92
4,371,196.23
4,007,293.92

392,986.14
4,006,201.13

8,320,168.75

947,828.86
7,649,592.96

6,243.688.76
1,472,621.19
1,748,478.25
4,371,196.23
4,165,210.63
4,371,572.28

715,569.05

VALOR EN
QUETZALES

TOTAL PASIVOS DIFERIDOS A LARGO PLAZO
ASOCIACIÓN NACIONAL DE PARACAIDISMO DEPORTIVO DE GUATEMALA
ASOCIACIÓN NACIONAL DE GOLF DE GUATEMALA
ASOCIACIÓN NACIONAL DE VUELO LIBRE DE GUATEMALA
ASOCIACIÓN NACIONAL DE POLO
FEDERACIÓN NACIONAL DE MOTOCICLISMO
FEDERACIÓN NACIONAL DE BALONMANO
FEDERACIÓN NACIONAL DE BOLICHE CDAG
FEDERACIÓN NACIONAL DE BÁDMINTON DE GUATEMALA
ASOCIACIÓN DEPORTIVA NACIONAL DE TIRO CON ARMAS DE CAZA
FEDERACIÓN NACIONAL DE TAEKWON-DO
ASOCIACIÓN NACIONAL DE PESCA DEPORTIVA
FEDERACIÓN NACIONAL DE PATINAJE SOBRE RUEDAS DE GUATEMALA
FEDERACIÓN NACIONAL DE TRIATLON
ASOCIACIÓN DE SURF DEL DEPARTAMENTO DE GUATEMALA ASOSURF
ASOCIACIÓN NACIONAL DE TIRO CON ARCO

ENTIDAD

Pasivos Diferidos a Largo Plazo

La cuenta contable 2241 Pasivos Diferidos a Largo Plazo, presenta al 31 de
diciembre de 2020, un saldo de (256,790,898.30, corresponde a capital más

intereses generados por las Inversiones Financieras, los cuales Incrementan el

pasivo a favor de Federaciones y Asociaciones Deportivas Nacionales, la que está

integrada de la siguiente manera:
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CONFEDERACIÓN DEPORTIVA AUTÓNOMA DE GUATEMALA CDAG
AUDITORIA FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO

PERIODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020
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Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos

Ingresos

El Presupuesto General de Ingresos de la Confederación Deportiva Autónoma de
Guatemala -CDAG-, para el ejercicio fiscal del 01 de enero al 31 de diciembre de
2020, fue aprobado mediante Acuerdo Número 193/2019-CE-CDAG, emitido por
el Comité Ejecutivo de la Confederación Deportiva Autónoma de Guatemala
-CDAG-, con fecha 11 de diciembre de 2019. El Presupuesto de Ingresos al 31 de

diciembre de 2020, esta integrado de la siguiente forma: Presupuesto Asignado
por la cantidad de (2393,751,200.00, adiciones de Q15,904,442.29, disminuciones

por Q10,810,400.00, para un neto de (25,094,042.29, con un Presupuesto Vigente

de (2398,845,242.29 y un Presupuesto Devengado por la cantidad de
Q345,421,253.37.

Los Ingresos percibidos al 31 de diciembre de 2020, fueron registrados en el

Estado de Resultados en los rubros por clase: 11000 Ingresos no Tributarios por la

cantidad de 02,743,976.26; 13000 Venta de Bienes y Servicios de la
Administración Pública, por la cantidad de 0203,220.37; 15000 Rentas de la
Propiedad por la cantidad de 0583,922.74; y 16000 Transferencias Corrientes por
la cantidad de 0341,890,134.00, siendo un total de ingresos percibidos de
0345,421,253.37.

La Confederación Deportiva Autónoma de Guatemala -CDAG-, informó que el

ingreso más relevante durante el período fue el correspondiente a las

transferencias corrientes del sector público, Aporte Constitucional por un total de

0341,890,134.00, que representa el 91.19% y la cantidad de 03,531,119.37

correspondiente a otros rubros de ingresos corrientes que representan el 8.81%,

para un total de ingresos devengados por la cantidad de 0345,421,253.37.

Egresos

El Presupuesto General de Egresos de la Confederación Deportiva Autónoma de

Guatemala -CDAG-, para el ejercicio fiscal del 01 de enero al 31 de diciembre

2020, fue aprobado mediante Acuerdo Número 193/2019-CE-CDAG de fecha 11
de diciembre de 2019, del Comité Ejecutivo de la Confederación Deportiva
Autónoma de Guatemala -CDAG-.

El Presupuesto de Egresos al 31 de diciembre de 2020, se Integra de la siguiente
forma: Presupuesto Asignado por la cantidad de (2393,751,200.00, adiciones de
Q15,904,442.29, disminuciones  por  (210,810,400.00, para  un neto de
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Convenios

La Confederación Deportiva Autónoma de Guatemala -CDAG-, durante el período

del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020, no realizó convenios con ninguna

institución.

Donaciones

La Confederación Deportiva Autónoma de Guatemala -CDAG-, durante el período
del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020, no realizó donaciones de ninguna

naturaleza.

CONFEDERACIÓN DEPORTIVA AUTÓNOMA DE GUATEMALA CDAG
AUDITORÍA FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO

PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020

I
La Confederación Deportiva Autónoma de Guatemala -CDAG-, formuló su Plan

Operativo Anual 2020, el cual contiene sus metas físicas y financieras.

CONTRALORÍA GENERAL DE CUENTAS15 DIRECCIÓN DE AUDITORIA AL SECTOR EDUCACIÓN, CIENCIA, CULTURA
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Q5,094,042.29, traspasos positivos y negativos por valor de Q54,742,238.92, para

un Presupuesto Vigente de Q398,845,242.29 y un Presupuesto Devengado por la
cantidad de 0361,849,319.88.

Los Egresos Devengados al 31 de diciembre de 2020, registrados en el Programa
11 Desarrollo del Deporte Federado, por grupo reflejan lo siguiente: Grupo 0

Servicios Personales la cantidad de 0128,134,250.18, Grupo 1 Servicios

Personales por la cantidad de 032,875,635.67; Grupo 2 Materiales y Suministros
por la cantidad de 07,234,216.98; Grupo 3 Propiedad, Planta y Equipo e
Intangibles por la cantidad de 04,519,735.42; Grupo 4 Transferencias Corrientes
por la cantidad de 07,240,868.97 y en el Programa 99 Partidas no Asignables a
Programas, Grupo 4 Transferencias Corrientes por 0181,073,820.78; Grupo 9
Asignaciones Globales por la cantidad de 0770,791.88, que suman un total de

0361,849,319.88.

Modificaciones Presupuestarlas

La Confederación Deportiva Autónoma de Guatemala -CDAG-, reportó que las

modificaciones presupuestarias, se encuentran autorizadas por la autoridad

competente y que estas no incidieron en la evaluación de las metas y objetivos

planificados de los programas específicos afectados, habiendo efectuado

adiciones por 015,904,442.29, disminuciones por 010,810,400.00, para un neto
de 05,094,042.29 y traspasos positivos y negativos por valor de 054,742,238.92.

Otros aspectos evaluados

Plan Operativo Anual
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A CDAG

020

4,887,602.95

5,638,160.98

5,131,817.30

3,847,852.19

4,131,498.00

3,604,015.78

4,176,422.13

4,749,148.53

5,470,088.19

3,174,265.15

3,500,419.23

3,531,348.74

300,000.00

2,735,753.63

3,240,257.17

2,700,138.13

2,061,278.69

2,836,707.16

2,400,992.66

2,879,758.84

2,851,222.70

3,595,884.69

3,846,582.47

4,181,515.17

3,540,342.64

3,796,597.73

TOTAL PAGADO (Q)

CONFEDERACIÓN DEPORTIVA AUTÓNOMA DE GUATEMAL
AUDITORIA FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO

PERIODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2í|||
Federación Nacional De Tenis De Campo

Federación Nacional de Ciclismo

Federación Nacional De Boxeo

Federación Nacional de Boliche

Federación Nacional de Béisbol
Federación Nacional de Balonmano

Federación Nacional de Baloncesto

Federación Nacional de Bádmlnton

Federación Nacional de Atletismo
Federación Nacional de Andinismo

Federación Nacional De Ajedrez

Consejo Nacional del Deporte, Educación Física y Recreación

Colegio Nacional De Arbitros De Guatemala
Asociación Nacional de Vuelo Libre
Asociación Nacional De Tiro Con Arco

Asociación Nacional de Surf

Asociación Nacional de Polo

Asociación Nacional de Pesca Deportiva

Asociación Nacional de Paracaidismo

Asociación Nacional de Golf

Asociación Nacional De Tiro Con Armas De Caza

Asociación Nacional De Squash

Asociación Nacional De Softbol De Guatemala

Asociación Nacional de Navegación a Vela de Guatemala

Asociación Nacional De Ecuestres De Guatemala

Confederación Deportiva Autónoma de Guatemala

ENTIDAD

Préstamos

La Confederación Deportiva Autónoma de Guatemala -CDAG-, durante el período

del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020, no efectuó ninguna gestión para la
obtención de préstamos

Transferencias

La Confederación Deportiva Autónoma de Guatemala -CDAG-, reportó que

durante el ejercicio 2020, realizó transferencias presupuestarias en el Programa

99 Partidas no Asignables a Programas, en los renglones 451 Transferencias a la

Administración Central y 453 Transferencias a Entidades Descentralizadas y
Autónomas no Financieras: Federaciones y Asociaciones Nacionales que forman

parte de la Confederación Deportiva Autónoma de Guatemala -CDAG-, por valor

de 0186,514,735.71. A continuación, se detallan las transferencias efectuadas en

el año 2020.

DIRECCIÓN DE AUDITORIA AL SECTOR EDUCACIÓN. CIENCIA, CULTURA
Y DEPORTES
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Las transferencias presupuestarias internas realizadas por la Confederación

Deportiva Autónoma de Guatemala -CDAG-, se comprobó que se encuentran

autorizadas por la autoridad competente.

Plan Anual de Auditoría

La Confederación Deportiva Autónoma de Guatemala -CDAG-, formuló su Plan

Anual de Auditoria, el cual contiene las auditorías planificadas para el periodo del

01 de enero al 31 de diciembre de 2020, siendo presentado a la Contraloría
General de Cuentas oportunamente.

Contratos

La Confederación Deportiva Autónoma de Guatemala -CDAG-, suscribió contratos

administrativos internos, correspondientes a los Renglones Presupuestarios 021
Personal Supernumerario, 022 Personal por Contrato, 029 Otras remuneraciones
de Personal Temporal, 151 Arrendamientos de Edificios y Locales, 181 Estudios,

CONFEDERACIÓN DEPORTIVA AUTÓNOMA DE GUATEMALA CDAG
AUDITORIA FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO

PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020

186,514,735.71

1,308,189.99

1,306,523.41

3,521,885.27

3,759,342.41

2,471,600.25

3,215,201.67

1,735,528.82

4,872,504.88

3,539,862.11

4,008,006.14

4,987,198.98

6,693,101.99

5,254,853.71

2,941,468.31

4,305,127.88

3,567,710.41

4,823,382.85

4,359,035.92

4,455,090.46

5,176,119.12

4,768,120.47

5,272,750.38

3,783,600.30

3,578,859.13

TOTAL

Asociación Deportiva Nacional de Rugby

Asociación Deportiva Nacional de Hockey de Guatemala

Asociación Nacional de Raquetbol de Guatemala

Asociación de Pentatlón Moderno del Departamento de
Guatemala

Asociación Nacional de Billar

Federación Nacional De Levantamiento De Potencia

Tribunal Electoral Del Deporte Federado

Federación Nacional de Voleibol

Federación Nacional De Triatlón Duatlón

Federación Nacional De Tiro De Guatemala

Federación Nacional De Tenis De Mesa

Federación Nacional de Taekwondo

Federación Nacional De Remo Y Canotaje

Federación Nacional De Patinaje Sobre Ruedas

Federación Nacional De Natación, Clavados, Polo Acuático,

Nado Sincronizado

Federación Nacional de Motociclismo

Federación Nacional De Lucha De Guatemala

Federación Nacional De Levantamiento De Pesas

Federación Nacional de Karate Do

Federación Nacional de Judo

Federación Nacional De Gimnasia

Federación Nacional de Fútbol

Federación Nacional de Fisicoculturismo

Federación Nacional De Esgrima

DIRECCIÓN DE AUDITORIA AL SECTOR EDUCACIÓN. CIENCIA. CULTURA
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CONFEDERACIÓN DEPORTIVA AUTÓNOMA DE GUATEMALA CDAG
AUDITORIA FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO

PERIODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020

Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Ley

ILeyes Generales

Constitución Política de la República de Guatemala.

6. CRITERIOS UTILIZADOS EN EL PROCESO DE AUDITORIA

Descripción de criterios

Se han identificado leyes y normas específicas que fueron objeto de evaluación en
relación con la materia controlada, de acuerdo al tipo de auditoria que se practicó

y los objetivos y alcances que se definieron y normas de carácter general y

específico que fue necesario consultar, dentro de las cuales se mencionan las

siguientes:

I
I
I
I
•Según información generada por la página web de GUATECOMPRAS, en el

período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020, la entidad
Ipublicó 2,605 Concursos, integrados por Terminados Adjudicados 147, Finalizados

Anulados 81, Finalizados Desiertos 11 y Publicaciones (NPG) 2,366.

Sistema de Gestión

La Confederación Deportiva Autónoma de Guatemala -CDAG-, utiliza el Sistema

de Gestión -SIGES-.

Sistema de Información de Contrataciones y adquisiciones

La Confederación Deportiva Autónoma de Guatemala -CDAG-, publicó en el
Sistema de Contrataciones y Adquisiciones del Estado -GUATECOMPRAS-, los

anuncios o convocatorias y toda la información relacionada con las compras de
bienes y servicios.

CONTRALORjA GENERAL DE CUENTAS18 ™^CCKSN •^ AUDITORIA AL SECTOR EDUCACIÓN. CIENCIA^CULTURA

Investigación y Proyectos de Factibilidad, 182 Servicios Médicos-Sanitarios, 183
Servicios Jurídicos y 189 Otros Estudios y/o Servicios.

Otros aspectos

Sistema de Contabilidad Integrada SICOINDES

I
I
I

I
I
I
I

I
I
I
I

La Confederación Deportiva Autónoma de Guatemala -CDAG-, utiliza el Sistema
Ide Contabilidad Integrada Gubernamental -SICOINDES-.



Orgánica de la Contraloría General de Cuentas.

Acuerdo Gubernativo Número 96-2019, del Presidente de la República,
Reglamento de la Ley Orgánica de la Contraloria General de Cuenas.

Decreto Número 101-97, del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica del Presupuesto.

Acuerdo Gubernativo No. 540-2013, del Presidente de la República, Reglamento
de la Ley Orgánica del Presupuesto.

Decreto Número 57-92, del Congreso de la República de Guatemala, Ley de

Contrataciones del Estado.

Acuerdo Gubernativo No. 122-2016, del Presidente de la República, Reglamento
de la Ley de Contrataciones del Estado.

Decreto Número 89-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Ley de

Probidad y Responsabilidades de Funcionarios y Empleados Públicos.

Acuerdo Gubernativo No. 613-2005, del Presidente de la República, Reglamento a
la Ley de Probidad y Responsabilidad de Funcionarios y Empleados Públicos.

Decreto Número 25-2018, del Congreso de la República de Guatemala, Ley del
Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal
Dos Mil Diecinueve, vigente para el Ejercicio Fiscal Dos Mil Veinte.

Acuerdo Gubernativo Número 217-94, del Presidente de la República, Reglamento

de Inventarios de los Bienes Muebles de la Administración Pública.

Acuerdo Ministerial Número 379-2017, del Ministerio de Finanzas Públicas,

Actualización del Manual de Clasificaciones Presupuestarias para el Sector

Público de Guatemala, 6ta. Edición.

Acuerdo Número A-119-2011 de la Contraloria General de Cuentas, Utilización

obligatoria del Sistema SAG-UDAI.

Acuerdo Número A-051-2009 de la Contraloria General de Cuentas, Presentación

de los Planes Anuales de Auditoría, SAG-UDAI.

Acuerdo Número A-013-2015 de la Contraloría General de Cuentas, La Rendición

Electrónica Mensual de Ingresos y Egresos de las Entidades Autónomas y

Descentralizadas

CONFEDERACIÓN DEPORTIVA AUTÓNOMA DE GUATEMALA CDAG
AUDITORIA FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO

PERIODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020
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Acuerdo de Gerencia de la Confederación Deportiva Autónoma de Guaemala
Número 092-2018-G-CDAG, Manual de Compras y Adquisiciones.

Conflicto entre criterios

De conformidad con el análisis comparativo realizado a los distintos criterios
aplicables, se observó que no existe conflicto entre los mismos que pudieran dar

lugar a Interpretaciones particulares.

CONFEDERACIÓN DEPORTIVA AUTÓNOMA DE GUATEMALA CDAG
AUDITORÍA FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO

PERIODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020

Leyes Especificas

Acuerdo del Comité Ejecutivo de la Confederación Deportiva Autónoma de
Guatemala Número 030/2019-CE-CDAG, Reglamento Orgánico Interno.

Acuerdo de Gerencia de la Confederación Deportiva Autónoma de Guatemala

Número 017/2019-G-CDAG, Manual de Organización de la Confederación
Deportiva Autónoma de Guatemala.

Acuerdo del Comité Ejecutivo de la Confederación Deportiva Autónoma de
Guatemala Número 32/2019-CE-CDAG, Distribución de Asignaciones a cada una

de las Federaciones y Asociaciones Deportivas.

IResolución Número 18-2019, de la Directora de la Dirección General de
Adquisiciones del Estado, Normas para el uso del Sistema de Información de

Contrataciones y Adquisiciones del Estado -GUATECOMPRAS-

Resoluclón Número 19-2019, de la Directora de la Dirección General de
IAdquisiciones del Estado, Reformas a la Resolución Número 18-2019, Normas

para el uso del Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones del

Estado -GUATECOMPRAS-.

I
I
I
I
I
IAcuerdo del Comité Ejecutivo de la Confederación Deportiva Autónoma de

Guatemala Número 193/2019-CE-CDAG, Aprobación del Presupuesto de Ingresos
Iy Egresos de la Confederación Deportiva Autónoma de Guatemala.

Acuerdo Número 09-03, del Jefe de la Contraloría General de Cuentas, Artículo 1

Grupo de Normas, literal a), Normas Generales de Control Interno.

Acuerdo No. A-075-2017, Normas de Auditoría Gubernamental de Carácter

Técnico denominadas Normas Internacionales de las Entidades Fiscalizadoras

Superiores adaptadas a Guatemala -ISSAI.GT-.
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CONFEDERACIÓN DEPORTIVA AUTÓNOMA DE GUATEMALA CDAG
AUDITORÍA FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO

PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020

8. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA

Se verificó la existencia de un Plan Anual de Auditoria -PAA- y de su cumplimiento
Ien el transcurso del ejercicio fiscal, así como del cumplimiento de las Normas de

Auditoría Gubernamental.

Plan anual de auditoría

Se elaboró un cuestionario para evaluar el sistema de control interno de la

Confederación Deportiva Autónoma de Guatemala -CDAG-.

Otros

ICuestionario de control interno

I
I
ISe efectuaron verificaciones físicas de personal, bienes muebles e inmuebles y

arqueo de valores

CONTRALQRÍA GENERAL DE CUENTAS21 ^RECCIÓN DE AUDITORÍA AL SECTOR EDUCACIÓN, CIENCIA, CULTURA
Y DEPORTES

7. TÉCNICAS, PROCEDIMIENTOS Y/O METODOLOGÍA

En la auditoria realizada a la Confederación Deportiva de Guatemala -CDAG- se

aplicaron entre otros, los procedimientos siguientes:

Programa de auditoría

Describe los procedimientos que se efectuaron en cada área seleccionada, los

cuales son flexibles y pueden modificarse para alcanzar el objetivo de la auditoria.

Los programas de Auditoría se anexan al Memorando de Planificación.

I
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Dichas normas exigen que cumplamos los requerimientos de ética, planificación y

ejecución de la auditoria, con el fin de obtener seguridad razonable de los estados

financieros de la entidad.

Una auditoría conlleva la aplicación de procedimientos técnicos para obtener
evidencia sobre los registros e información revelada en los estados financieros.

Estos procedimientos se realizaron con base a las normas técnicas de auditoria y
juicio profesional del equipo de auditoría, incluido el análisis de riesgos. El equipo
de auditoria evaluó el sistema de control interno en sus aspectos relevantes para

la preparación y presentación de los estados financieros por parte de la entidad y
se diseñaron los procedimientos de auditoria que fueron adecuados en función de

las circunstancias establecidas.

DICTAMEN

Ingeniero

Julio Fernando Caceres Grajeda

Presidente Comité Ejecutivo
CONFEDERACIÓN DEPORTIVA AUTÓNOMA DE GUATEMALA CDAG
Su Despacho

Señor (a) Presidente Comité Ejecutivo:

Hemos auditado los estados financieros adjuntos de (la) (del) CONFEDERACIÓN
DEPORTIVA AUTÓNOMA DE GUATEMALA CDAG, que comprenden: el Balance
General al 31 de diciembre de 2020, el Estado de Resultados y el Estado de
Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos, correspondientes al ejercicio

fiscal del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020, con base a las políticas
contables.

1
INTEGRIDAD,
, EFICIENCIA Y
\ TRANSPARENCIA

I
I
I
I
I
I
I

La administración de la entidad auditada es responsable de preparar y presentar
Ilos estados financieros aplicando la normativa para el efecto y de implementar un

sistema de control interno libre de incorrecciones materiales, nuestra

_responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados financieros.

Condujimos nuestra auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de

•las Entidades Fiscalizadoras Superiores adaptadas a Guatemala -ISSAI.GT-.

I
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Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una

base suficiente y apropiada para emitir el dictamen de auditoría.

En nuestra opinión, los estados financieros presentan razonablemente, en todos

los aspectos materiales, la situación financiera de (la) (del) CONFEDERACIÓN
DEPORTIVA AUTÓNOMA DE GUATEMALA CDAG al 31 de diciembre de 2020,
así como de sus resultados correspondientes al ejercicio fiscal del 01 de enero al

31 de diciembre de 2020.

Guatemala, 07 de mayo de 2021

\ INTEGRIDAD,
\ EFICIENCIA Y

^ml d^ Cuentas \ TRANSPARENCIA
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CONFEDERACIÓN DEPORTIVA AUTÓNOMA DE GUATEMALA COAG
AUDITORÍA FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO

PERIODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020
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2. ESTADO DE RESULTADOS
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CONFEDERACIÓN DEPORTIVA AUTÓNOMA DE GUATEMALA CDAG
AUDITORIA FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO

PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020

3. ESTADO DE LIQUIDACIÓN

DIRECCIÓN DE AUDITORÍA AL SECTOR EDUCACIÓN. CIENCIA, CULTURA
Y DEPORTES
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CONFEDERACIÓN DEPORTIVA AUTÓNOMA DE GUATEMALA CDAG
AUDITORIA FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO

PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020

C

Noto No. 01 Identidad:

De conformidad al articulo 92 de la Constitución Política de la República de Guatemala, ta
Confederación Deportiva Autónoma de Guatemala es un organismo autónomo, con personalidad
jurídica y patrimonio propio, esta exonerada dei pago de ^^da clase de impuestos y arbitrios, al igual
que todos lo^ órganos ^ue la integran.

El articulo 87 del Decreto 76-97, Ley Nacional pan el Desarrollo de la Cultura Física y del
Deporte, indica que es el organismo rector y jerárquicamente superior del depone federado en el
orden nacional. Su funcionamiento esta normado únicamente por lo que establece la ley, íuí
reglamento* y estatutos.

Su domicilio es el departamento de Guatemala y su sede la ciudad capital (26 Galle 9-31 Zona 1
Palacio de los Deporto .̂ Puede identificarse con las siglas CDAG.

Está integrada per el conjunto <fe Federaciones y Asociaciones Deportivas Nacionales organiiadas y
conocidas conforme lo dispuesto en la Ley del Deporte. Únicamente se reconoce a una Federación

o Asociación cuando esto debidamente afiliada a su respectiva Federación Internacional, la que
debe ser miembro de la Asociación General de Federaciones Deportivas Internacionales.

Los órganos de la Confederación Deportiva Autónoma de Guatemala, son: Asamblea general,
Comité Ejecutivo, Gerencia, Comisión de Fiscalización Administrativo Contable. Tribunal de
Honor y Tribunal Electoral

Nota No. 02 Periodo Fiac^^L

De conformidad con lo que preceptúa el artículo 6 del Decreto 101-97. Ley Orgánica de
Presupuesto y Articulo 132 del Decreto Número 76-97, Ley Nacional pora el Desarrollo de la
Cultura Física y del Depone el ejercicio f^cal se establece del uno de enero al treinta y uno de
diciembre de cada año.

Nota No, 03 Unidad J^^oBe^trii;

De acuerdo con el Principio de Contabilidad Unidad Monetaria y el Artículo 1 del Decreto 17-2002,
ley Monetaria, los registros contables estin expresados en Quetzales por ser la unidad monetaria
que rige al pa^^ y está representada por la letra Q,
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JU

4.1 Baac Contable! De conformidad con el míenlo 14 del Decreto 101-97 det Confi^o de I
República, Ley Orgánica del Presupuesto, los presupuestos de ingresos y egresos deberán
formularse y gecuiarae uiiluindo el momento del devetqputo de las transacciones como
base contable.

tí Umita da loa Egresoa y au Destino: Los créditos contenidos en el Presupuesto Cencral de
Ingresos y Egresos probados pora ConfedemclAn Deportiva Autónoma de Guatemala en
Acuerdo 19J/20I9-CE-CDAG. constituyen el limite máximo de las asipaciones
presupuestarias. No podrán ad^uirir compromisos ni devengar gustos para los cuales no
existan saldos disponibles de créditos presupuestarios, ni disponer de estos créditos para una
finalidad distinta a la prevista.

tí Enmelara Programática del Presupuesto! De conformidad con el articulo IS del
Acuerdo Gubernativo No. S40-J013, Reglamento de lo Ley Orgánico del Presupuesto,
cstsblecc. "El presupuesto de esds Institución o ente de la Administración Pública se
estructuro de acuerdo a lo técnica de presupuesto por programas y do Gestión por
Resultados, atendiendo a las siguientes categorías programáticas: Programa, Subprograma,
Proyecto, y Actividad u Obra,

4.4 Modificaciones y Transferencias Presupuestarias: Durante la ^ecuelen del presupuesto
de ingresos > egresos, pueden realizarse transferencias y modificaciones que se consideren
necesarias, previo cumplimiento de los requisitos legales, establecidos en el articulo 41 del
Decreto No. 101-97 del Congreso de la República, Ley Orgánica del Presupuesto y sus
reformas.

tí Responsables de la ejecución Presupuestaria de Egrtaoat Las autoridades superiores de
las entidades públicas son responsables de la ejecución presupuestaria de ingresos y egresos
de su entidad.

tí Cierre del EJerekkt Fiscal! El cierre del ejercicio fiscal  realizará el treinta y uno de
diciembre de dos rail veinte que comprende el cierre presupuestario y contable. Cnn
posterioridad a esa fecha, no podrán asumirse compromisos ni devengarse gastos con cargo
al tjercicio que se cierra.

Los gastos devengados no pagados al tremía y uno de diciembre de dos mil veinte, se
cancelaren durante el arto alguien, con cargo a las disponibilidades de fondos existentes s
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esa fecha, de conformidad con lo es^ablecido en el artículo 37 ^egundó pá^rafo del Dec^^to
No. 161-97 del Con^reso de ta República, Uy Orgánica del Presup^est̂  y ^is ^^tas.

4í7 Nw^i Aplicadií: En ít ^fecüeión del presupueste, aámáí de lis disposiciones
contenidas eo la be^ Orgánica tlcl Presupuesto se observarán ka normas aplicables
conicaidas en el Acuerdo de Comité Ejecutivo No. t^/2019-CE-€DAG ^ fecbn once de
diciembre del aM des mil diecinueve, de aprobación del presupuesto de Confederación
Deportiva Autónoma de Guatemala.

Non No, flS Principi^s y Polllicas Contables:

11  Principios Csntabtes: loa principios contables son le contenidos en la Resolución No.
OOI-2O03 del Director de Contabilidad del Estado del Ministerio de Finanzas Publicas, de
fecha tres de febre^^ de dos mil tres,

13 Indcrommioa y Prestaciones Laborales: No se praviskm anualmente el pasivo
laboral y se afecte el re^glón presupuestario en el período fiscal ^ue ^e de el evento,
haciéndase las transferencias yfo ampliaciones que fueren necesarias si el caso lo amerita,

13Activo: Us cuentas de activo se ordenan de cuerdo a su liquide^, es decir. la facilidad
que tienen para convertirse m efectivo, por lo cual se constituye de la siguiente manera:

Activo Garriente: Se integre principalmente por el importe disponible que registren las
cuernas denominadas Bancos, Inversiones Temporales, Cuentas a Cobrar a Corto Plazo y
Pondos en Avance, que representan el saldo patrimonial para baca- frente o lis obligaciones
t corto plazo.

Activo No Corriente; Se mteg^ porr Cuera a Cobrar a I Jtgo Plazo, Pmp¡edad y Planta en
Operación, Maquinaria y Equipo (De Producción; Maquinaria y Equipo de Construcción;
De Oficina y Muebles; Equipo Médico, Sanitario y de laboratorio; Educacional Cultural y
Recreativo; Transporte, Tracción y Elevación; Eqttif de Comunicación; Herramíentes;
Equipo de Cómputo), Tierras y Terrenos, Construcciones en Proceso, Otra Activos fijos y
Activo Diferido a largo Plazo (depósi^^ en garantía por utilización de energía eléctrica,
necesarios ¡^^re et d^vmneño y de^arrollo de las actividades de Confederación Deportiva
Autónoma de Guatemala).

^4Pasivo CerrwtfR Us cuentes de pasivo estén integradas por e! conjunto de obligaciones
contraídas a corte plazo, re tes que tenemos Cuentas Comerciales a I^^pr a Corta Plazo
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¿J., m^^& :̂ ^í^ued
CONTADOR GENERALMp^| ck

y Gastos del Personal i Pajar, estas son deudas derivadas de compromisos por salarios,
aguinaldos, proveedoras, entra otros no acreditados^ rateaciones relacionadas con nóminas.

Fondos de Teneros: Integrado por fondos en prenda por uso de fracción de terreno e
instalaciones.

SS Pasivos No Corrientes: Se encuentra integrado por Pasivos Diferidos a Largo Pía
(monto que corresponde al traspaso de los terrenos del Complejo Hípico le Aurora,
mediante pago realizado por el Gobierno Ceniral el cual fue signado a Federaciones y
Asocisciones Deportivas Nacionales, de forma mensual incrementa por Sos intereses que
generan tas inversiones, distribuidos de forma proporcional al capital de cada una).

16 Patrimonio: Integrado por el Resultedo del Ejercicio y Resultados Acumulados, que
representan los derechos y bienes derivados de las aportaciones efectuadas por el Gobierno
Central y los obtenidos por fuente propia.

Nota No. 06 Detalle de los innresos v Earesosl

6.1 Los inpesos devengsdos del uno de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil veinte se
generaron conforme a la naturaleía u origen de los mismos (Uso de fracción de terreno,
energía eléctrica, otros impresión de boletaje, parqueo de vehículos, otros ingresos
servicies de laboratorio, liquidaciones de fútbol, intereses y apone de gobierno), cuyo total
ascendió a; Trescientos cuarenta y cinco milíones cuatrocientos veintiún mil doscientos
cincuenta y tres quetzales con treinta y siete centavos (Q. 345,421,253.57),

6J El ingreso más relevante durante este periodo, fue el cotrespondieme a las transferencias
corrientes del sector publico, "Apone Constitucional" por un total de Trescientos cuarenta y
un millones ochocientos noventa mil ciento treinta y cuatro quetzales exactos
(Q 341.890.134,00) que representa un^8.98% del total de los ingresos.

La diferencia de Tres millones quinientos treinta y un mil ciento diecinueve quetzales con
treinta y siete centavos (0.3,531,119.37) corresponde a otros rubros de ingresos corrientes
que représenla el 1.02% del total de ingresos devengados (Derechos, otros ingresos no
teibutsrios, vetits de servicios c intereses),

6J Los egresos o ganos ascendieron s: Trescientos cincuenta y siete millones trescientos
veintinueve mil quinientos ochenta y euatro quetzales con cuarenta y seis centavos
(Q. 357J29.5S4.4d) siendo los principal renglones: Transferencias Corrientes Otorpdas
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(pago a: Federaciones y/o Asociaciones Deportivas Nacionales asignación mensual, apoyos
económicos. Tribunal Eleccionario, Colegio Nacional de Arbitras, Consejo Nacional del
Deporte, Contraí^is General de Cuernas y prestaciones postumas) por Ciento ochenta y
cinco millones setecientos noventa y nueve mil seiscientos noventa y cuatro quetzal con
veintidós centavos (0-185.299,094,22) que representa un 52.00%.

Gastos de Consumo (ranunerac ¡wtes, bienes y servicios) por: Ciento sesenta y ocho
millones seiscientos cuarenta y nueve mil novecientos diecisiete que^zales con sesenta y tres
centavos {Q. 168.649,917.63.) que representa un 47.20% y la diferencia de Dos millones
ochocientos setenta > nueve mil novecientos setenta y dos quetzales con sesenta y un
centavos (0- 2,879,972.61) que corresponden a otros rubros de patos que representan el
0.80% (Derechos sobre bien intangibles, ^ros alquileres y otros perdidas).

6*4     Resaltado del Periodo: refleja un resultado negativo de Otee millones novecientos ocho
mil trescientos treinta) un quetzales con nueve centavos (O- -11.908,331.09).

Al 31 de diciembre del 2620 los egreses han superado a los ingresos recaudados, la
diferencia entre ambos ha sido financiada por las disponibilidades de fondos existentes,
originados del reído de caja del periodo 2019.

A trav^s del Acuerdo No. 1S/2026-CE-CDAG de fecha 22/01320, fue aprobada la
ampliación del presupuesto de la Confederación Deportiva Autónoma de Guatemala, por
incorporación del reído de caja 2619, por la cantidad de Once millones ciento sesenta y
cinco mil setecientos cuarenta y tres quetzales con sesenta centavos (Q. 11,165.743.66).

Asimismo, con el Acuerdo No. 39/2020-CE-CDAG de fecha 27/022020. se probó la
ampliación del presupuesto por Cuatro millones trescientos noventa y tres mil cuatrocientos
sesenta y tres quetzales con setenta y ocho centavos (Q. 4,393.463.78), con la finalidad de
registrar presupuestariamente y regularizar contablemente las cuentas por cobrar originadas
por procesos de imponación, correspondientes a distintos eventos de los unidades
administrativas realizados a través de la Dirección de Com^^^s y Contrataciones, los cuales
fueron pagados por transferencia banan^ por medio del Basco de Guatemala.

Según el Presupuesto aprobado de la Confederación Deportiva Autónoma de Guatemala,
mediante Acuerdo No. I93/2ÜI9-CE-CDAG de fecha 11/12/2019, y modificado por el
Acuenlo No. 16'2020-CE-CDAG de fecha 2261/2020, no se recibió por parte del
Ministerio de Finanzas Públicas la cantidad de Treinta y tres millones cincuenta mil
seiscientos sesenta y i* quetzales exactos (O- 33.050,666.90), como parte del Aporte
Constitucional.
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Todaslscumiseencuentrtnrtg¡stradí3inonitwcilcCDAG.

De! valor que refleja la cuenta GT!0CTCCX}l0!00000001Q0072496, Tres miltones diez mil
quintemos cincuenta > ocho quetzales con veintiocho centavos (Q. J,010,558.28). esíán desíinados
jjsra la construcción del edificio de gimnasio y oficinas administrativas para la Federación Nacional
de Tac^Won-Do. 7a. Avenida 7-10 Zona U. Gualcmak Guatemala (saldo de las desinve^^iones
realizadas durante el mes de diciembre 2019).

* En ess cuentes las entidades toncarías depositan los Inter^es percibidos por las inversiones a
plazo fijo. Los ínteres percibidos en las cuentas de tos Bíneos GftT Continental. Industrial, De
ios Trabajadores y De Desarrollo Rural, son trasladados de forma mensual a la cuenta monetaria
GH0GTCO0!0Í9600Q0ó600l3!$4?, con el fin de constituir una nueva inversión cuando el
valor acumulado alcance los Q. 2,000.000.00 (Acuerdo Número 91^^OU-CE-CDAG) y/o
trasladar fondos a las Federaciones y Asociaciones Deportivas Nacionales beneficiadas, para
proyectos de construcción.

Según Acuerdo Número 146/201S-CS-CDAG. a partir del aflo 2016, los intereses son
registrados contra la cuente contable 2241 "Pasivos Diferidos a Largo Plazo", derivado a que los
mismos representan una obligación para Ea CDAG en virtud que tos recursos invertidos
pertenecen a tes federaciones yo Asociaciones Deportivas, raz^n por te (mal no realiza CUR
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FmANOERAS

El saldo inicial de las inversiones ftje de 0 34,000.000,00, cantidad que corresponde al traspaso ^e
los terrenos del Complejo Hípico la Aurora, mediante pago reali^do por el Gobierno Central: fue
asignado a federaciones y Asociaciones Deportivas Nacionales, que no cuentan con un terreno
propio y/o edificio p^a la realización de sus actividades (Acuerdo Número 025/2610-CE-CDAG);
se ha incrementado por los interesa generados, ks cuales se han convertido en nuevas inversiones,

Kola No, 09 Cnentw a Cobrar a Corto Plaw*

Us cuentas a cobrar i corto plazo se hrtegran de la siguiente forma:
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CERTIFICADO

BANllG*T CONTINENTAL
BANCO GRT CONTINENTAL
BANCO O*T CONTINENTAL
BANCO O*T CONTINENTAL
BANCO INDUSTRIAL S A.
BANCO INDUSTRIAL A
BANCO INDUSTRIAL SA
BANCO M W& TRABAJADORES SA
BANCO O US TRABAJADORES SA
BANCO DE DESARROLLORLitAL S A
BANCO DE OESARROUO RURAL 5 A

•ANCO

las Inversiones Fñutncíens están normadas por el Acuerdo Número IO3/2612-CE-C0AG
^Reglamento de inversiones", el saldo está integrado por k Certificados de Depósitos a Plazo
siguientes:

de Devengado, los intereses son registrados contablemente al momento de ser depositados > son
distribuidos de forma proporciona) ai momo invertido perteneciente a cada Federación y/o
Asociación,

Nota No. 0^ J
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81 valor Se Q. 2,0^3.18 a nombra de loó Flnvio Sic Gírela, ^le registrado de ormfbnnidad al
Oficio 256^-2020/CNP-DGP-SDH-CDAG de la Coordiiución de Nóminas y Planillas, en
concepto de salario pagado de más en la nómina de) mes de octubre 2020, suspendido por el IGSS
del 28 al 31 de oclubre por enfermedad. CUR RGS 1236 del 11/11 20. En el mes de diciembre
por medio del oto C^CDAG-SGF-CI-154-2020. se informo a la Subgetencia de Desarrollo
Humano para la re^uperación del saldo.

El valor de Q. 280.73 a nombre de Moraga Herrera Josa Rodrigo, fue registrado de conformidad el
Oficio 283-O.2C20/CW-DGP-SDH-CDAG de la Coordinación de Nóminas y Planillas, en
concepto de salario pagado de más en ia nómina del mes de noviembre 2020, suspendido por el
IGSS del 2^ il 30 de noviembre por enfermedad. CUR RGS 1307 del 08,112020,

El valor de Q. 979.05 a nombre de Sarmiento Maimpiin Luis Arturo, fue registrado de
conformidad ni Oficio 3K>-2020/CNP-t>GP-$DH-CDAG de In Coortinación de Nóminas y
Pianjlias. en concepto de salario pagado de más en la nómina del mes de noviembre 2020, guien
causo tu por ranunes presentada el 26/11/2020, CUR RGS I372dcl 28/12/2020.

S valor de Q. 766.71 a nombre del extrabajador Sarillas Arias Amoldo, Ríe registrado de
conformidad al Oficio I08-O.2020/CNP-DGP-SDH-CDAG de la Coordinación de Nóminas y
Planillas, en concepto de salario pagado de más en ia nómina del mes de junio 2020, por estar dá
baja a partir del 26 de junio de 2020 por fallecimiento, CUR RGS 710 del 15/07/2020. En el mes de
diciembre por medio del oficin aCDAG-SGK-Cl-154-2020. se informo a la Subgertncia de
Desarrollo Humano pan ia recuperación del saldo.

LISS.S^J0
132.570, ?e
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TOTAL CUENTAS A COBRAR A CORTO MAZO
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RAMIRFV. CORADO MFLVIN DANIEL
HiDLRAlTON NACIONAL I URO
RIVERA ESCOIJN JUDO OERARO
BAR ILLAS ARIAS ARNOLDO
SARMIENTO MARROQUÍ^ LUIS ARTURO
MORAGA HERRERA JOSÉ RODRIGO
SIC GARITA IITSFl AVIO
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B valor de Q. 673.12 a nombre del irsbajador Rivera Escolto Julio Genaro, fue registrado de
conformidad ni Oficio 242-O-2020/CNP-DGP-SDH-CDAG de !> CoordinKÍ6n de Ndmiras y
Planillas, en concepto de salario pagado de más en la nómina del mes de octubre 2020. suspendido
por el IGSS del 27 al 31 de octubre por enfermedad. CUR RGS 1169 del 28/1012020. En el mes de
diciembre por medio del oficio O-CDAG-SGF-CI.154-2020. se informó a la Subgerencia de
Desarrollo Humano para la recuperación del saldo.

La cuenta a nombre de la Federación Nacional de Tiro por Q. 345234,91. corresponde a la
regularización de los pagos realizados para la importación do amias (pistolas de aire comprimido j
lite para alíelas de la modalidad de pistola), para su regularízación presupuestaria y registro en el
inventario de CDAG y posterior traslado a !a Federación. Ei registro presupuestario se realizará al
momento que la Dirección de Compras traslade el expediente correspondienlc, CUR RGS 1348 del
21/12/2020.

El valor de Q. 21.785.49 a nombre del trabajador Ramírez Corado Melvin Daniel. Ore registrado de
conformidad a tos Oficios I43-O-2020/CNP-DGP-SDH-CDAG y I44-O-2020/CNP.DCP-SDH-
CDAG de la Coordinación de Nóminas y Planillas, en concepto de salario pagado de más en las
nóminas de los meses de junio y julio 2020, suspendido por el IGSS del 10 de marro al 31 de julio
por accidente, CURs RGS 814 y 815 del 07/08/2020. En el mes de diciembre por medio del oficio
O-CDAG-SGF-CI-154-2020, te informó a la Subgerencia de Desarrollo Humano para la
recuperación del saldo.

La cuento a nombre de Consorcio Metalplaslico. S.A, de C.V por 065).000.38 corresponde a la
transferencia realizada para la compra de máquinas biosaludables y circuito de calisienia para usó
en las instalaciones departamentales de la CDAG, CUR NDB 733 del -3/0770:0. la regularización
presupuestaria se realizará ál momento que la Dirección de Compras traslade el expediente
comspondienle. En el mes de diciembre por medio del oficio O-CDAG-SGF-CI-153-2020, se
soiicitó a la Subgerencia Administrativa que en ei menor tiempo posible procedan a realizar la
liquidación respectiva para la regulariraetoit del saldo.

La cuento a nombre de Sport Servio Infraestructura S.A. de CV por Q. 979.606.02. corresponde a
las transferencias realizadas para:

• Compra e instalación de panel frontal, piso de madera y ubiques de vidrio templado para cancha
I scmi estadio on ci Gimnasio de Raquctbol por Q. 648.027.92, CUR'a NDB 465 del 04/05/2020
y 1172 del 29/10/2020.

Nota* a los Estados Financieros
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CONFEDERACIÓN DEPORTIVA AUTÓNOMA DE GUATEMALA CDAG
AUDITORIA FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO

PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE (DICIEMBRE DE 2020

FONDO ROTAITVa INTERNO DE U SUBGERENCIA FINANCIERAI^D0.0OO.0D
FONDO ROTATIVO INTERNO DE VIÁTICOS DE LASUBOERENCIA FINANCIERA1.000 WO.W
TOTAL FONDOS ES AVANCE2^O0JXHU

Al finí del ejercicio sari 2020. dicho fondo fue liquidado en w totalidad.

I MONTODESCRIPCIÓNL

Corresponde al Fondo Rotativo Mnreional creado pan realizar compras de bienes, suministras,
contratación de servicios, pagos por servicios básteos, gastos emergentes y viáticos de fonnl

llenada, ágil y oportuna, que no pueden esperar el trámite de Orden de Compra y del
Comprobante Único de Registra -CUR-, autorizado mediante d Acuerdo Montero

15/2020-CE-CDAG del Comité Ejecutivo.

El cual estuvo ¡alegrado de Ib siguiente manen:

• 50% p^ra compra e Instalación Se tabiques Se viSrio lempleSo para cancha estadio en el
Gimnasio Se la Asociación Nacional Se Squash por Q. 331,578.10. CUR ND8 733 Sol
23/07/2020.

En el mes Se diciembre por medio del oficio CFCDAG-SGF-C1-I53-2020. x solicitó a la
Sabgerencia Administrativa qnc en el menor tiempo posible procedan a realizar ia liquidación
respectiva para la tegularización Sel saldo.

La cunta a nombre de Tatimlx (Irun Eventos. S.L.) por Q. 152.570.79 corresponde a la
transferencia realizada para la adquisición de Tatami (Área Nacional de Competencia Kara Do)
para le Federación Deportiva Nacional de Karate Do. ia regularaaeión presupuestaria se realizará al
momento que la Dirección de Compras traslade el expediente correspondiente. CUR NDfi 452 del
2*04/2020. En d mes de diciembre por medio del oficio O-CDAG-SGF-CI-153-2020, se solielló a
la Subgerencia Administrativa que en el menor tiempo posible procedan a realizar la liquidación
reapcetivu pare la regularízKión de! uldo.

Noli No. 10 Foadoa en Avance:

Nolis a los Estados Financieros
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CONFEDERACIÓN DEPORTIVA AUTÓNOMA DE GUATEMALA CDAQ
AUDITORIA FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO

PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 20201!
CONTADOR 08 NSrRAL

COAS

El monto de Q. 5.1(1800 • nombre del eittrab^idor Delgado Guillen Carlos Humberto, lúe
registrado de conformidad al Olicio OCDAG-SA-SG-U5B-I6S-2I)18 de la Unidad de Servicios
Básicos, de la Subgerencia Administrativa, en concepto de pago de linees telefónicas, momo que
será descontado en tas prestaciones laborales postumas, oí virtud que la persona Talleció en junio
MU. CUR RGS I6S7 del 29/11318. En el mes de diciembre pera recuperación del saldo, por
medio del oficio O-CDAG-SGF-CI-154-2020, se informó a la Subgerencia de Desarrollo Humano,
que la Subgerencia Administrativa informo a trav^s del oficio &CDAG-SA-DSG-159-2020, que el
^eñor Anibel Guillermo Delgado Rodríguez, quien actúa en calidad de administrador de le mortual
de sucesorio imestedo. autorize • que se rene del pego de prestaciones laborales e indemnización el
valor del servicio telefónico.

U cítente a nombre del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, se apernad de conformidad al
Oficio 2I1-O-20I7/CNP.DGP-SDH-CDAG de la Coordinación de Nóminas y Planillas,
correspondiente a cuotas laborales |Q. 17.301.91) y patronales (Q. 38,109.56) pagadas de más
durante el periodo 2014-2015. tas diligencias para la recuperación de dicho saldo están a cargo de la
Subgerencia de Desarrollo Humano, CUR RGS 983 del 21/08^017. En el mes de diciembre 2020
por medio del oficio O-CDAG-SGF-CI-154-2020, ve solicitó a la Subgerencia de Desarrollo
Humano informar que gestiones se han realizado para recuperar dicho saldo.

siMumsi
9.W0 1
t.M^ll

i.vaoo

151.67116
664.47

49,9*4.61*^5
55.411 47

S.IM.90

MONTO

TOTAL CUENTAS A COBRAR A ÜLRZO PLAZO

MELCHOR ANLEU LAURA EUZABETH
OUZMAN BERCIAN JORGE EDUARDO

CANCWOSCORADOeUlUSlBH

ROOOSIGO BENJAMÍN RENDON ESTRADA
DE LEÓN DOMÍNGUEZ. LEONARDO PONOANO
MINISTERIO DS COMUNICACIONES. INfRAESTRUCTURA í VIVIENDA
INSTITLT0 GUATEMALTECO DE SEGliRIDAO SOCIAL
DF4.GADO Gl!IU,EN CARLOS HIIMBER TO

I                            DESCRIPCIÓN

11.1  Cnentaaa Cobrar n Largo Plan: Se encuentro integrada pee

NoU No. 11 Atuvo Na Corriente:
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CONFEDERACIÓN DEPORTIVA AUTÓNOMA DE GUATEMALA CDAG
AUDITORÍA FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO

PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 203O

C

El Ido pendiente de cobro ni Ministerio de Comunicaciones, Infraestructura y Viviendn n
representación del Estado de Guatemala por Q.49,994,689,25, es producto del Usufhícto Oneroso
otorgado pata la Ampliación del Aeropuerto Internacional La Aurora, según Convenio
Inicrinstirucional No. II-2007-DSM de fecha 05112/2007. las diligencias de recuperación atún a
cargo de la Dirección de Asuntos Jurídicos de CDAG.

Según Oficio No DAJ-CDAG4K9.2020 de Incita 8 de julio 2020. la Dirección de Asuntos
Jurídicos de CDAG, indica que la acción intentada no se admitió para su tróinílc, considerando el
Jue? Civil que se debe seguir una vía específica para substanciar la pretensión; por lo que, se tiene
contemplado presentar la solicitud respectiva ante el Procurador Genera! de la Nación
(representante del Estado) para intentar por ese medio de forma cxlrajudicial el cumplimiento de los
compromisos adquiridos de buena fe. En el mes de diciembre por medio del oficio O-CDAG-SGF-
Cl-155-2020. se solicito a la Dirección de Asuntos Jurídicos informar de las acciones recientes que
ban realizado para la recuperación de! saldo.

El monte de 0. Ó4.47 a nombre del trabajador Leonardo Ponciann De León Domínguez, fise
registrado de conformidad al Oficio I75-O-20I7/CNP-DGP-SDH-CDAG de la Coordinación de
Nóminas y Planillas, correspondiente a salario pagado de más del ló al 20 de junio 2017, por
encontrarse suspendido por c! IGSS en concepto de cnfemtcdad, quien posteriormente falleció,
CUR RGS 842 del 13ADT/2O17. En el mes diciembre por medio del oficio O-CDAG-SGF-CW54-
2020. se solicitó • la Subgcrencia de Desarrollo Humano informar que gestiones se Ion realizado
pan recuperar dicho saldo.

U cuenta del seflor Rodrigo Benjamín de Jesús Rendón Estrada por Q. 1SI.ST2.IÓ fue registrada de
conformidad a instrucción contenida en el Acuetdo de Comité Ejecutivo No. S3/2OI8-CE-CDAG.
que corresponde al saldo a favor de la CDAG por la liquidación del Cumulo 148/2006
•"Construcción Edificio Instalaciones Dcponivas y Oficinas Administrativas para la Asociación
Nacional de Squasb". según actas de liquidación numen OOO2-2017-SGI-CI5AG del 28/01*2017 y
00O3.20I7.SGI-CDAG del 18/05/2017. CUR RGS número 44Ó del 04/05/2018.

Según Oficio No. DAJ-CDA&O69-2O20 de fecha 8 de julio 2020. la Dirección de Asuntos
J^rídicos de CDAG. indica que se está gestionando ante la afianzadora GyT, S.A.. la ejecución de la
Fianza de Saldos Deudores, según póliza clase C-ó número 658704 a favor de CDAG por dicho
saldo. En el mes de diciembre por medio del oficio O-CDAG-SGF-CI-155-2020, se solicitó a la
Dirección de Asuntos Jurídicos informar de las acciones recientes que han realizado pan la
recuperación del saldo.

C0/1GNotas a ios Estados Financieros
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CONFEDERACIÓN DEPORTIVA AUTÓNOMA DE GUATEMALA CDAG
AUDITORÍA FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO

PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 20^0

La cuenta a nombre de Cansinos Corado Quíía Sujei. corresponde al uso de fracción de terreno en
el año 2016, en el área contigua al comedor y oficina de Administración del Albergue Ramiro de
León Carpió, el caso se encuentra en proceso judicial y está a cargo de la Dirección de Asuntos
Jurídicos de CDAG, en virtud que el monto de Q, 1,806.00 fue sustraído por un empicado, CUR
RGS 177 del 28/02/2617.

Según Oficio No. DAJ-CDAG-069-2020 de fecha 8 de julio 2020. la Dirección de Asuntos
Jurídicos de CDAG, indica que se interpuso la denuncia ante el Ministerio Público, con fecha 28 de
junio 2016, la cual es conocida y tramitada en el Juzgado Tercero de Primera Instancia Penal,
Narcoactividad y Delitos Contra el Ambiente del Departamento de Guatemala, identificada con el
número de causa 01081-2618-0286, por lo que, se está a la espera del proceso penal y sus
consecuencias para el procesado. ^n el mes de diciembre por medio del oficio O-CDAG-SGF-Cl*
155-2020, se solicitó a la Dirección de Asuntos Jurídicos informar de bis acciones recientes que han
realizado para la recuperación del saldo.

La cuenta del señor Héctor Leonel Ambrosio Concita por O- 1.579,295.H fue registrad de
conformidad a instrucción contenida en el Acuerdo de Comité Ejecutivo No. Í53<2018-CE-CDAG,
que corresponde al saldo a favor de la CDAG por la liquidación del Contrato 162/2007
^Construcción Edificio Instalaciones Deportivas y Oficinas Administrativas para la Asociación
Nacional de Raquetas!", según actas de liquidación números 0016-2018-SGt-CDAO del
)6/l0/2OI8y0Q19-2O18-SGI-CDAGdcl 15/10/2018, CUR ROS número 1076 del 23/07/2019.

En el mes de agosto de 2020 este saldo se reciasificó de corto i largo plazo, derivado al tiempo que
ha llevado para su cobro, según autorización contenida m HT-CDAG-SGF-DT-23-2020 y Cur
Contable 809 de fecha 06^08/2020.

Según Oficio No. DAJ-CDAG-069-2G20 de fecha 8 de julio 2020. la Dirección de Asuntos
Jurídicos de CDAG, indica que se esta gestionando ante la afianzadora Seguros Privanza, S.A., la
ejecución de lo Fianza de Saldos Deudores, según póliza ciase C-5 número 183313 a favor de
CDAG por dicho saldo. En el mes de diciembre por medio del oficio OCDAG-SGF-CI-155-2020,
se solicitó a la Dirección de Asuntos Jurídicos informar de bis acción recientes qw han realizado
para la recuperación del saldo.

El monto de Q. 4,649.13 a nombre del ex trabajador Jorge Eduardo Guaran Bercian, fue registrado
de conformidad al Oficio 053-0-2018'CNP-DGP-SÜH-CDAG de la Coordinación de Nóminas y
Planillas, en concepto de salario pagado de más en nómina del mes de enero 2018 por finalización
de contrato. CUR RGS 356 del 18/04/2018. En el mes de diciembre por medio del oficio O-CDAG-

CD^4GNotas a ios Estados Financieras
Ejercicio Contable 2020
Ai 31 de diciembre 2020
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CONFEDERACIÓN DEPORTIVA AUTÓNOMA DE GUATEMALA CDAG
AUDITORIA FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO

PERIODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020

Mejoramiento Instalaciones Deportivas y Recreativas Muro de Contención en Complejo
Deportivo, 4a. calle ÍMD zona 2, Paraje Parramon, Totonicapín", Dmlraat No. 2U/2Q18,
sepa retre de liquidaci^ Nos. 913-201^-SGI-CDAQ, O!S-20I$-$GK:DAG, de feehre

Uquidscién del provecto "Mejoramiento instalreioncí Deportivas y Rreremivas Cambio de
Cubierta de Techo, Villa Deportiva^ 2a, avenida Ó-89 zona 1, Barrio Agua Caliente. Saíami
Baja Verapaz", Contrato No. ^019. s^ún a^^as de lújuidreión Na 01^-201^-SGI-CDAG,
01^0Í^-^Gl-CDAGy 022-26]93!^:DAG, de frehas 08-11-2019^19-í ¡40I9y 26-t I-
2019. Acuerdo No. i8J^OI9-C-CDAG, por ia cantidad de Q. U33.EH lil. CUR RGS
2ÍOdU^2220

se solicit^ a la ^u^erencia de Desam^lo Humano informar que gestiones se
han reali/ndp para recuperar dicho atkto.

U cuenta a nombre de [.aura BÍKabcib Melchor Anleu, se refieres) (brido de recursos permanentes
para la administraci^n de p^queos a cargo de b Stibgerencia Administrativa, para abastecer con
büietes de b^ denominación y mantener efectivo en las maquinas bodas eti ei área de parquees
del Domo aena 13, aprobado mediame el Acuerdo de Gemida Número 942/20¡5-G-CDAG. lis
eaerita es permanente y es cargada al Subgerente Administrativo pe se encuentre en funciones,

11J Propiedad y PtanU en O^erados

•Bn esta cuenta re registran las propiedades {edificios e instilaciones) adquiridas o construida* por
CBAG, y que son urilfesdre permanentemente para las di^tintas actividades que se rali/un, valor
que asciende a Doscientos once millones cíenlo odíente y reís mil cíenlo diez quetzales con
cincuenta y ocho centavos (0* 21 í .IKUHUtJk la int^rrei¿m se presenta en A^eso A.

Duran ef ^jercieio cala mienta re imremetitó en Tres millones Bt^red^iíos veintiséis mil
novecientos sesenta y $bíe quetzales cm ochenta y ste centavos {^, ^t^26,967,íS^), tlerivai^^ a ta
liquidación de ios proyectos slgukstes;

* tiquídseióí! del proyecto ^Ampliación, Instaiacíones Deportivas y Recrestiv Módulo de
Bos^w, 4a. calle 25-40 ^ 3t C^npiejo Deportivo, Quetzaftenaugo 0yeí^^''cnai^a",
Contrato No, 182/2018 según retas de liquidación No. 0O9-2Ü15-SGÍ-CDAG, 010-2019-
SCl-CDAG y 0U.20t9-SGl.CDAa de fechas 2^-08-2019, 06-09-20Í^ y 02^0-2019,
ÁGuerd^No. 12&2019-CE-CDAG,f^r;ut!vtí^^deQt U^i35^,CURROS214def28^
O220K

CD4GNotas a tos Estados Financieros
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CONFEDERACIÓN DEPORTIVA AUTÓNOMA DE GUATEMALA CDAG
AUDITORÍA FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO

PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020

Durante wc ^ercicio se registraron Us bijas de bienes muebles sî uientes:

• Resolución No. 46:^01^ de fecha 01/10/2618 aut^rirada por la CottiraMa General de
Cuentas por un v l̂or de Q. 265.788.39. disminuyendo de la Cuenta Educacional Cultural y
Recreativo Q. 202,425.65 y de la cuenta 1237 Otros Activos Fijos Q. 63J62.74; CUR
RASI1170 del 28/IW2O2O.

t Resolución No. 115-2017 de fecba 02$8/2Q17 auton^ada por la Comralona General de
Cuen^^s por un valor de Q. 154,910.71, disminuyendo parad efecto b Cuente Educacional,
Cuíiural y Recreativo. CUR RASI 11S8 del 03/11/2020.

11A Titrru y Temoot

Constituye los espacios de tierra, que no tienen construcción, y son propiedad de COAG, valor que
asciende a Quinientos cincuenta y un millones seiscientos dieciocho mil trescientos cuarenta y cinco
quetzales con trece centavos (Q. 551.611,345.13), la integración n presenta en Anexo B.

4s.iso.rn.il
í MIDI 90

I0UJU2
LMS.MMT
M4S.99IJ4

IS.7S1.dW.
u^.m.n

I2.MMU63
I6ITIMÍ

l.tóní)

I       MONTO     |

TOTAL MAQUINARIA Y EQUIPOS
EQUIPO OE COMPUTO
HERRAMIENTAS
DECOMtMICACIONES
DE TRANSPORTO. TRACCIÓN Y ELEVACIÓN
EDUCACIONAL. CULTURAL Y RECREATIVO
MÉDICO-SANITARIO Y OE LABORATORIO
m OFICINA Y MUEBLES
MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRICCIÓN
DEPROMICtnw

I                     NOMBRE

2W5-M10 y 23-10-2019. Acuerdo No. l39ffl3l^CE-CDA<3. por li canüdad de
Q. 1,197.321.43. CURRGS2I1 dd 28-02-2028.

IU Maquhnria; Equipe

EcueouregMtlobiroeimuc*lcsdclliiJlitiiciórLea4¡niegrid|rle!!ubciiciiot:
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CONFEDERACIÓN DEPORTIVA AUTÓNOMA DE GUATEMALA CDAG
AUDITORÍA FINANCIERA V DE CUMPLIMIENTO

PERIODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020

Los temóos que hsu sido otorgados en calidad de ustifmcto por pane de CDAG a favor de otras
entidades, asciende a Nóvente y odio millones trescientos diecisiete mil seiscientos setenta y cuatio
quetzales con noventa y ocho centavos (Q. 98317,674,98), la integración se presenta en Anean B
Rer. U-l.

Durante el ejercicio esta cuenta se incrementó por Ciento ocho millones setenta y dos mil
novecientos setenta v cinco quetzales con noventa y seis centavos IQ. 108,072.975.96). derivado al
registro de los avalúos efectuados a 17 bienes inmuebles propiedad de CDAO, Acta No. 5 de la
Sección de Activas Fijos, y folios 143 al Í5i del libro de inventarios de tierras y terrenos, según
autoriación contenida en Constancia No. 3722020-SG-CDAG de fecha 08-12-2020 del Omitid
Ejecutivo, oficia UBI-SAF-CDAG-O-272-2020. CUR RGS 1347 DEL 18/12/2020.

113 CoMtnucItraesci Prora

Registra todas aquellas obras que están en proceso de ejecución y que al ser terminadas y liquidadas
son trasiadadas a la cuenta 1131 Propiedad y Plante en Operación, valor que asciende a Siete
millones cuatrocientos sesenta y tres mil ciento noventa y cinco quetzales con tróvente y nueve
centavos (Q. 7,463,195.99) y la integración se presente en Aneio C

Durante et ejercicio este cuente se decrcmento en Tres millones novecientos veintis^is mil
novecientos ente y siete quetzales con ochenta y siete centavos (O- 3,926,967.87), derivado i la
liquidación de los proyectos siguientes:

a Liquidación del proyecto "Ampliación, Instalaciones Deportivas y Recreativas Módulo de
Boxeo, 4a. calle 25-40 zona 3. Complejo Deportivo, Quetzaltenango. Quetzaitcnango",
Contrato No. 1923918. según actas de liquidación No. 909-20l9-S(il-CDAC. 010-2019-
SGI-CDAO y 0I4-20I9-SGI-CDAG, de feches 284)8-2019. 06-09-2019 y 02-10-2019,
Acuerdo No. l26fflH9-CE4:DAG,ponin valor de Q. U96.63523. CUR RGS 214 del 28-
02-2020,

• Liquidación del proyecto "Mejoramiento Instalaciones Deportivas y Recreativas Cambio de
Cubierta de Techo, Villa Deportiva, 2a. aveoida 6-89 zona 1. Barrio Agua Caliente. Salame,
Baja Verapaz", Contrato No. 1,2019, según actas de liquidación No. 017-2019-SCI-CDAG,
019-2019-SGI-CDAG y 022-2019-SGI-CDAG. de fechas 08-11-2019. 19-11-2019) 26-11-
2019. Acuerdo No. I8I/2OI9-CE-CDAG, por la cantidad de Q. 1.333.01 Ul. CUR RGS
210 del 28-02-2020.
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CONFEDERACIÓN DEPORTIVA AUTÓNOMA DE GUATEMALA CDAG
AUDITORIA FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO

PERlOOO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2030

•Mejoramiento Instalaciones Depon™ y Recnsniv Mird de Contención en Complejo
Deportivo, 4. calle 0413 zona 2. Punjc Pürramon, Tolomcapín*. Contrató No. 213/2018,
según actas de liquidación Nos 0I3-20I9-SGI-CDAG. 0I5-2OI9-SGI-CDAG. de fechas
24419-2019 y 23-10-2019, Acuerdo No. I39/2019.CE-CDAG, por la cantidad de
Q. I,I97.321.43,CUR ROS 211 del 284)2-2021!,

U.í  Olrw Activa Fijos

En esta enema se registran todos aquellos bienes muebles adquiridos por CDAG que no están
clasificados dentro de las subcuetuasde la Cuenta 1232 Maquinaria y Equipo.

Durante este ejercicio se rcgislriroii las bajas de bicnea muebles siguientes:

•Resolución No. 462-2018 de fecha 01/10/2018 iinorizedt por le Contraloria General
Cuernas por un total de Q. 265,788.39, disminuyendo de esta cuerna 0- 63,362.74 y de la
Cuenta 1232.5 Educación!. Cetantl y Recreativo Q. 202,425.65; CUR RASI 1170 del
28/10/2020.

•Resolución Nb. 114-2017 de fecha 0!/Oi/2017 autorizada por la Contraloria General de
Cuernas por un valor de Q. 94,400.00-, CUR RASI 1342 del 17/12/2020.

•Resolución No. 101-2016 de fecha 17/10/2016 amontada por la Conlraloria General de
Cuchi, por un yak de Q. 279,200.00; CliR RASI 134} del 17/12/2020.

tl.7   Activo Diferido • Largo Plazo

Cuenta constituido por depósitos garantía en concepto de uso de contadores y transformadores de
energía eléctrica ante la Empresa Eléctrica de Guatemala y licencias de construcción, esta Integrada

de la sígui^ne manera;

| CHIQUE 1  FECHA  1LUGA| SALDO [

CD/tGNotai a los Estados Financieros
Ejercicio Contable 2020
Al 31 de diciembre 2020

DIRECCIÓN DE AUDITORÍA AL SECTOR EDUCACIÓN, CIENCIA, CULTURA
Y OEPORTESCONTRALORfA GENERAL DE CUENTASI

I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I



CONFEDERACIÓN DEPORTIVA AUTÓNOMA DE GUATEMALA CDAG
AUDITORÍA FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO

PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020

1JB2JI6.I7
247.5II2M

3.299 J7
10724

039.070 91
1.300

94,O3,S3
64.73S.00
99,100.24

1,959,00
J.69I00
tjoo.oo
i^oo.eo
ISOO.0O

1  VALOB  1

VAN
17S39O3  PONSAMOUNA I.NRIUÜI.
I6%!VS  AnMÍNlSrRADORSüFail.NLViANILANSA.lLDAD ANÓNIMA

IÍ3447JI  OLUFDA DE LEÓN ÓSCAR MARVIN OABRiSt
ISM3M6 MORALESOAITAN AXH.OSWAUX)
1H70M* CARIAS DEL CID EDGAR ORÍ ANDO
ISI4OH GÓMEZ ESPIN'OZA CESAR AUGUSTO
HI7IM33  LÓPEZ VANESAS JOSOE MAURICIO
12777313 COMSOFT SOCIEDAD ANÓNIMA
U33ÍS3Í BONILLA LÓPEZ DE PABLO MÍLOREO lEANtCM

1O7II7S0S VALBEZTRUlILLOVALERtELORJtAltiE SOFÍA
IK4IÍ5W CABRERA BARRA MARVtN OABRItt
10W74Í5 LORO SILVA RAFAEL
im323 URQUUOGONZALEZOSN1H.

!  srr  |                        nombri

VIENEN
7393O7TO2B PISCTNAZ IS.nOMO ENRIÓLE TOdSíBIASTE
16992am^XX GIMNASIO SOLASH
I3S31(07,2001  EDIFIOO RAQUnBOL
O 3133     21/120001  POUOFJ'OATIVOCOBANALTAVBltlIiPAZ
cuaiut     ütsuoon barba hipódromo del sur
S77043l|(l! APOSENTOS OtlMAlTENANGO
NmosM  üwsai! pantalla electrónica estadio mateo flores
36207244*2016  SERVICIO ELEORICOCONSIRUCCIÓNSQUASH
369IROII/2016 SERVinOELHTRICOCONSTRUCClONRAQLETBOL
TOTAL ACTIVO DIFERIDO A URGO PUZO

ttotl NoT ti Pillivo Corriente!

U.l Cácelas Comercî le, i Pagare Corto Pleso

Conesponde a las obligaciones comnldas a cono plaxo, derivadu de compromisos obtenidos con
proveedores, por servicios prestados y/o bienes edqoiridos por la entidad, prestaciones laborales,
entre otros; se integra de la forma siguien^^:

1 saüxTLUGAR| CHEQUE | rtCIIA I
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CONFEDERACIÓN DEPORTIVA AUTÓNOMA DE GUATEMALA CDAG
AUDITORÍA FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO

PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020

JAI9AJÍJ7
101.855 79
165.302.23
S2.MS9
90.852
11.880.55
12.89839

1,50000
20127

I4.MS2I
18.12300
I9.M2K
U50
6.Ü2.I3
3.015)

179 75
12.00000
25.751.10
11.19510

1,5000(1
6.292 73

217.1)228
95.12900

5.253 31
22013

UM 00
14,0 31

119.7591
7J819J
.285 71

ll.imm
13.000 00
9.8M2S

2SO.O9O.OO
30.9*3.13

9,9501
I^iU.IT

VALOR  |

VAN
149111)09  SALAZAR RAMOS EVEUN MARGARITA
131)9912 SOLACON SOCIEDAD ANÓNIMA
125Í2W SERVICIOS ISiEMIER SOCILDADANÓNIMA
1211)292  DL'Wl^n"RETT!9REMIENTC. SOCIEDAD ANÓNIMA
123J2162  ROSAS GERARDA SARAHI
11111)5! AVAI.OS HIDALGO 1UANDIEOO
1111135  MORALES M,\LDONAOO ROBERTO EMILIO
IISIUIS PELEN MORALES E.M11JASARAI
SW9II   INtUFONaDATtMALA.SOCIEIMOANÓNIMA
J9I0MJ3  FtlNlSSONCm CORPORATION. SOCIEDAD ANÓNIMA
3TII2S3  PATUECO DE LEÓN ANTONIO

3623HII1 RENTAS CMPORA UVAS. SOCIEBAD ANÓNIMA
36S992K 0SI0UAIT.MALA. SOCIEDAD ANÓNIMA
3SIJ2621  SEOUEN PÉREZ. KARINOISSEL
3)100971  OREI.LANA TORRES MIRNA SOREL
31712 ALIANZA IRANCESA DE GUATEMALA
3311121  CARLOS ERNLSTO.ANTtl.LON SUCESORES
331102   REPRESENTACIONES COMERCIALES i MANSILEA V CÍA SA

J3022656  URRUTIA IZAGUIRRL AUGUSTO EMILIO
321    5EOUROS LNIVFRSAt.lS SOCIEDAD ANÓNIMA

3I5885T3  SANTANDREA AI.BURE2 ALI.AN ALBERTO
293U3S7 AV1U MANU& ALBERTO
2924498  ESTRADA LLMUSIOSE LUIS

2I26R18Í  LÓPEZ HERNÁNDEZ REINA ISABEL
25923TI99  ALBiZUESARCIIILAJUI.lOOIU.ANDa
2528NI56 LÓPEZ IIARI)UtROtlS9ETII DEL ROSARIO
21108999 NAVECACOM SOCIEDAD ANÓNIMA,
2329S56I  XIOUIN LA1NES DE PÉREZ VILMA DOLORES
2309582  MUJAN SIS CRUZ
3SH6228 LUCAS HERNÁNDEZ SANTOS 11MUTEO
20611977 DE LEÓN LUCAS LEÓNIDAS LLONa
19819956 ALCANCESMUJICOSSOCIEDADANONIMA
ISKI6939 RODAS ALDANA CRICKIOS1!
IS241297 VICENTE ORTIZM1RTA
1816)2)7 UNIVERSIDAD PANAMERICANA

VIENEN

ntt                          nombre
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CONFEDERACIÓN DEPORTIVA AUTÓNOMA DE GUATEMALA CDAG
AUDITORIA FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO

PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020

VIENEN1419,431.57
45132216VIDRIOS V ACCESORIOS SOCIEDAD ANÓNIMA50,852.53
4320165INTERNACIONAL DE CONFECCIÓN YCIALTDASIS!
4353325STARLINE INTERNACIONAL. SÜCIFJÍAD ANÓNIMA14.01716
4356014COMPA^ÍA DE EQUIPO MEDICOJIO5P1TALA8IO SOCIEDAD ANÓNIMAJ0.75S.SJ
4081304LABORATORIOS QUÍMICOS E HIGIÉNICOS SOCffiDAD ANÓNIMA19.434.10
452J3S98PERF.IRA MAtlRIOO ANTONIO213.58
tS-lSIlOORODRÍGUEZ LiriTMANN JORGE FHtNANOO7J26.5O
4194901J0CHANCJ0SEAD0I^07,55553
4956524MARIir.ro SOCIEDAD ANÓNIMA5.73M3
51153920BLANCO PÉREZ MARCO ANTONIO2.05557
SI4I22I7COMERCIAUZADORA LA LAMINA SOCIEDAD ANÓNIMA69.61474
5151457ELECTRÓNICA COMUNICACIONES V SERVICIOS S A76,785.71

577*6543BAILEY ROBLES DE LÓPEZ MYR1AM LETICIA34,99059
53599799aOTACION PARA i A EDUCACIÓN V PROMOCIÓN HUMANA ALBERTO MARVELL110,165.44
54554896REVÉS ALFARO EDOAR ROBERTO15X3^.00
34570IIJLABORATORIO ECOLÓGICO V QUÍMICO SOaBDAD ANÓNIMA424554
55872018FUNDACIÓN CENTRO GUATEMALTECO DE PRODUCCIÓN MAS LIMPIA ONG5,08938
„,„INTERNACIONAL TEC740LOOICA EN SISTEMAS DE SEGURIDAD! SOCIEDAD..,,.S™™ANÓNIMA'•*U3S

5650305MENOCAI. ROJAS FRANCISCO EDUARDO2.51953
576937KPROYECTOS EMPRESARIALES SOCIEDAD ANÓNIMAI3.0OI.6Í
6039022DISTRIBUIDORA GENERAL DE MATERIALES ELÉCTRICOS SOCIEDAD ANÓNIMA1.927.99
637672KCONTRALORIA GENERAL DE CUENTAS169.650.71
64107310OBiaPRINT ANO PAPER SOCIEDAD ANÓNIMAJ5.M7.33
64^41*17ORUPO METROPOLITANO DE SECA RIDAi) SOCIEOAO ANÓNIMA1.32979
66765285GRUPO MEMOS Y PUBLICIDAD. SOCIEDAD ANÓNIMA17*34 82
66*53071DISEÑO Y TECNOtOGIA INDUSTRIAL SOCIEDAD ANÓNIMA6.6SL6Í
7046SIS1AfniMIGACIONGUATIMAU SOCIEDAD ANÓNIMA21^77.14
7067356SISTEMAS fcRCIENTES, SOCIEDAD ANÓNIMA80367.86
7110561ISFRItC. SOLTEIMD ANÓNIMA1.453.12
7246722DE LLON IOSE ROLANDO5.48049

72600683CORPORACIÓN EG SOCIEDAD ANÓNIMA36160.73
72620129HIDROCASTALIA SOCIEDADANONLMA77JWJ6
74312014A1.VARADOARTOUNANCY CAROLINA47.34
74650068BROADCOM GROUP SOCIEDAD ANÓNIMA16.40647

VAN4J21.M1.I6

VALORNOMBRE

CO/*GNotas I les Estados Financieros
Ejercicio Contable 2020
Ai 31 de diciembre 2020

DIRECCIÓN DE AUDITORIA AL SECTOR EDUCACIÓN, CIENCIA, CULTURA
Y DEPORTES

CONTRALORÍA GENERAL DE CUENTASI
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I



S
C
2
E
ESViN3nO 3Q 1V^3N3O VS3AÜOd3a A

vanuna vPNaia Ngiavanaa aoiaas iv viaonanv aa

if iv

•apueu|i>|oiiaeqns

Ú
^ÜLJ

c
D
D
ü
C
2

s

y

c
y

viaíso\v'(1V(^i,vís ,>;uoíííjíhn^tn
Í^a*4V t|Ví3"l!.XíS S^'í'^ílí.SiSV'tftVrSií^ríS

1ÍON U81VÍ XOI'l 1Ü VO3IVDÍ^i^^
.'VJ^S A ÜS^.VíV VIOO'IO^^jU8íí8¿í)8

v^fsos'v avüiijos íni^i^^^í^^^
OCISVA'KB "fí^Vii U^ÜH^'-U ^Oí\ WIMíH¡^.ZZ*<>1

KV^íl'J WAV^íl /al^^ ^idü'ílítóíf^Si
vwi^vr-nv vi^svv^ xqwo \o/^oí\!íí^íi8í

Vhíl^O^V CIVOÍH.'XjS Vlíi'íní'̂ SNU VJí!ü(JOV'HUdííO.'>MS*íiniA1i:í*^ttiî ti
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CONFEDERACIÓN DEPORTIVA AUTÓNOMA DE GUATEMAU CDAQ
AUDITORÍA FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO

PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020

UU4.940.I3
9,16109

J2O.S4J.4I
JJS.1I9.S7

110)427
21520693

1.62000
5270.1

136256.99
11.577.71
57.1)1.71

112,65925
40401,41
J).5(N
46.617 |J

5.356.44
52,15000
42.6U56
10.757,19

IS2.JI6.I7
5.191.11
6.24292

2OKII9
20.9)1,66
10,722.66
¡mi)
l.05!.

I24IU2
1,15*01
7.634.13

ILMLI3
44^46,30

9JÍ06

VALOR

VAN
RirrociONt-s judiciales
IMPUESTO SOBRE LA RENTA
CUOIAIGSS
TIMBRES Y PAPEL SELLADO
MINISTERIO DE TRABAJO. DECRETO Il-K
ANAPEP
ASOC DE AUXIL EN CESANTÍA DEL EMP PUBLICO ACEP
AMORTIZACIÓN BANCO DL: LOS TRABAJADORES
RUIZ DÍAZ DAVID DE JESÚS
MOLINA OSOY LUIS RAMIRO
ALVARADO ART A NANCY CAROLINA
LEPE DÍAZ ALEJANDRO IOSE
PEREIRA MAURICIO ANTONIO
PELEN MORALES EMILIA SARAl
ORILLARA TORRES MIRNA S0RI2.
LÓPEZ HERNÁNDEZ REINA ISABEL
OR1F.GA HEXNANDEZ RAMÓN
GRAJEDA DE LEÓN OSLAR MARVtN GABRIEL
RÉGIMEN DE PRESTACIONES DE LOS TRABAJADORES DE CDAfi
RUI/. DÍAZ DAVID DE JESÚS
MOLINA OSOY LUIS RAMIRO
AI.V ARADO ARTOtA NANCY CAROLB4A
LEPE DÍAZ ALEJANDRO IOSE
BAILEY ROBLES DE U7PEZ MVR1AM LETICIA
PEREIRA MAURICIO ANTONIO
SALAZAR AMOS EVOIN MARGARITA
PELEN MORA1.ES EMILIA SARA1
ORELLANA TORRES MIRNA SOREL
LÓPEZ HERNÁNDEZ RUNA ISABEL
ORTESA HERNÁNDEZ RAMÓN
BANCO O * T CONTINENTAL SOCIEDAD ANÓNIMA
GRAJHJA DE LEÓN ÓSCAR MARVIN GABRIEL

DESCRIPCIÓN

211
203
201
122
120
113
112
102

7396SS27
74657021
74112014
H77SS28
47223S9S
41063129
35100974
2S2636I3
2103170
16144721
320299IJ
75968927
74657933
14112014
•rtrasa
52766)43
4722369$
4491IW
4106^120
J5IM974
i:wu
aosra

263129S3
16344731

comeoí
K1T

en e! ceso de les retenciones judiciales depende de le Orden (pro (üctarnine el l^en correspondiente,
el saldo se integra de |n siguiente ^orme:
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CONFEDERACIÓN DEPORTIVA AUTÓNOMA DE GUATEMALA CDAG
AUDITORIA FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO

PERIODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020

éUk

TOTAL GASTOS Da PERSONAL A PAGAR

* Uimcgracióii del saldo de las retenciones judiciales se presenta en Anexo D.

tU Fewlos Se Tercera

Corresponde a! fondo designado pan atletas destacados, su vator se incrementa de conformidad a
^^s ingresos que se perciban por uso de las instalaciones del Estadio Doroteo Quamuch flotes, de
tos cuales se deslina un diez por ciento (10^) pata su financiemicnto Nacional.

Durante el e^ercicio esta cuenta se decremento en Cuatrocientos treinta y cinco mil quetzales
exactos (Q. 435.000,00). derivado a que durante el periodo 2011 al 2020. el pago para atletas
destacados se realizó de forma presupuestaria y el ingreso se registró de forme contable, por lo que
M regularizó dicho valor. CUR ROS 898 del 3IW2020y 1393 del 12/2020.

12.4   Fondea ea Carao tía

Se refiere a los depósitos en ganmiia por uso de terrenos ubicados en Insatoctonos de CDAO. esl
como por uso del Estadio Nocional Doroteo Ouamuch Flores y Domo átona 13. valor que asciende a
Doscientos setenta y dos mil cuatrocientos quetzales exactos (Q-272,400.00). su integración ae
presento en Astexo E.

Con oficio DCDAG-SGF-CI- I57-202O de fecha 09 de diciembre 2020, se hizo del conocimiento a
la Subgerencia de Gestión Nacional, los depósitos que n la fecha no han sido reimegrados a los
mtao¡dos. Mediante HT-CDAG-SGN-0915-2020, la Subgerencú de Gestión Nación.! dio a
conocer las circunstancias por las cuales no re han realizado tos devoluciones de los depósitos en

moto.

Con Ofieio O-CDAG-SGP-CI-155-2020, se solicito i la Dirección de Asuntos Jurídicos informar
sobre tos acciones realizadas pan ei cubro de International Extreme Evento. Sociedad Anónima.

61,680 00
JJ.692.94
loma

110.11135

MM^S.IJ

j   VALOR

PRÉSTAMO SINDICATO CDAG
OJOTA SINDICAL CDAO
ASDEP
PRÉSTAMO RÉGIMEN OE PRESTACIONES
RWMB LABORAL

VIENEN

|                    DESCRIPCIÓN

6IIII
61110
61199
^H05
aun

CÓDIGO/
MT
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CONFEDERACIÓN DEPORTIVA AUTÓNOMA DE GUATEMALA CDAG
AUDITORIA FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO

PERIODO DEL D1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2O20

nOítlAOONNACltWAt, US MOtOCICUSMO
ASOCIACIÓN NACIONAL M PO^I
ASOCWTWNACIWAL M VUELO UBRE DE OUAtlMAtA
ASOCIACfON NAOONAL DE OOLP Di OUATEMAIA
ASOdACtON NACIONAL Di PARACA!*) WOttttVO (K
TOTAL PASIVOS DlftRIDOSA LARGO PLAZO

ASOCIACIÓN BEPDtmVANACKWAt, WrtR8CtWAIB*BB
FH)EIIAaONlACIONALDEfADMIOTI080UATatAL*
HDUtAClOíl NACIONAL DE BOUCmCDAft

Non No. II Pasivo Na Canten!

13.1   Paaivt Diferid a Largo Huo

Corresponde a! tercer pap del Gobierno Central por rl traspaso de toa ierren del Complejo
Hípico la Aurora, para la ampliación del Aeropuerto Internacional la Aurora, monto que se
encuentra invenido en las distintas instituciones bancadas del país, fue asignado a Federaciones yin
Asociaciones Deportivas Naeionalí^ que no cuentan con un especio físico propio, los recursos se
fes podían entregar al momento que ^resenten n proyecto de Construcción,

A través del Acuerdo Número 14M0I5-CE-CDAG de Comité Cjccmívo, instruyó que a partir del
abe^^lelos intereses generados por las inversiones se registren en la cuenta 2241, derivado a que
kts misinos representan un pasivo para la CDAG. en virtud que los recursos invertidos
corresponden a fas Federaciones y Asociaciones Deportivas, I cuales sen distribuidos de forma
proporcional al monto invenido por cada una,

flétete^a de la siguiente manen;

j'TOAD[ VALOR  i
ASOaACIONNACtONAl BS TIRO a~3t5S    ''

ASOCIACIÓN DESUW DEL DEPARTAMENTO DIOWpMALA
FQBtACIOti NACIONAL DE WAttON
FEbBIACKW NACIONAL I* RATINAIE SOR8 MfSMt BS Ott

ASOCIACtON NACIONAL DE PESCA DEPORTIVA

CO4G
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CONFEDERACIÓN DEPORTIVA AUTÓNOMA DE GUATEMALA CDAG
AUDITORIA FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO

PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020

Lióte. Ma

Ücdt. h^ü^c^^n Reyes G^^e
Contador Gencnil

Eos registros de la ejecución presupuestaria de los ing^esos y egresos de la Instkueióti, ^^ realizan
per medio del Sistema de Gestión "SiGK" y Sistema de Contabilidad Integrada *SICOIN WEB*.
El SiCQIN e^ una herramienta tn^^miáitcii que permite canter con información en tiempo real, toda
vez que se apoya en una base de datos única; asi también, genera en forma automatiz^da los Estados
Financieros, por medio de matrices contables de presupuesto a contabilidad,

A partir de! ifto 2018 la Confederación Deportiva Autónoma de Guatemala, implemento el
Presupuesto por Resultados (PpR), d cual es una metodología complemenísria a la técnica del
Presupuesto por programas, que facilita la integración del ciclo presupuestario en función a k
bienes y servidos entregados y k^ resultados generados en el cliente, baja los criterios tte
eficiencia, eficacia y equidad, como parte de la Gestión por Resultados (CipR) que es un enfoque de
la administración pública que oriente ^us e^fuerzos a dirigir todos los recursos humanos,
financieros y tecnológicos, sean estos internos o extemos, hacia la consecución de resultados de
desarrollo, incorporando un uso articulado de políticas, estrategias, recursos y procesos para mejorar
I* turna de decisiones, la transparencia

Informática;

Neta No, 14 Patrimonio:

Está constituido por el r̂ sultado del ejercicio vigente el cual al treinta y uno de diciembre de dos
mii veinte asciende a un resultada negativo de Once millones novecientos ocho mil trescientos
treinta y tm quetzales con nueve centavos (Q. 11,908,331,09) y la cuenta Resultados Acumulados
de Ejercicios Anteriores, te cual comprende el valor de los resultados obtenidos en ejercicios
^lteriores ípositivo o negativo acumulado), que a la fecha asciende s Novecientos trece millones

* > siete mil noventa y dos quetzales vm dieciséis centavos (Q, 913,047,092.16).

No^^s a los Estados Financieros
Ejercicio Contable 2020
A! 31 de diciembre 2020
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Ingeniero

Julio Fernando Caceres Grajeda

Presidente Comité Ejecutivo
CONFEDERACIÓN DEPORTIVA AUTÓNOMA DE GUATEMALA CDAG
Su Despacho

En relación a la auditoria financiera y de cumplimiento a (el) (la)
CONFEDERACIÓN DEPORTIVA AUTÓNOMA DE GUATEMALA CDAG al 31 de
diciembre de 2020, con el objetivo de emitir opinión sobre la razonabilidad de los

estados financieros, hemos evaluado la estructura de control interno de la entidad,

únicamente hasta el grado que consideramos necesario para tener una base

sobre la cual determinar la naturaleza, extensión y oportunidad de los

procedimientos de auditoria.

Nuestro examen no necesariamente revela todas las deficiencias de la estructura

del control interno, debido a que está basado en pruebas selectivas de los

registros contables y de la información de importancia relativa. Sin embargo, de

existir asuntos relacionados a su funcionamiento, pueden ser incluidos en este
informe de conformidad con las Normas Internacionales de las Entidades

Fiscalizadoras Superiores adaptadas a Guatemala -ISSAI.GT-.

La responsabilidad de preparar los Estados Financieros, incluyendo las

revelaciones suficientes, recae en los encargados de la entidad, incluyendo los

registros contables y controles internos adecuados de conformidad con la

naturaleza de la misma.

Las deficiencias que originaron hallazgos relacionados con el diseño y operación

de la estructura del control interno, que podrían afectar negativamente la

capacidad de la entidad para registrar, procesar, resumir y reportar información

financiera, son los siguientes:

Hallazgos relacionados con el control interno
Área financiera y cumplimiento

INFORME RELACIONADO CON EL CONTROL INTERNO

INTEGRIDAD,
EFICIENCIA Y

^ TRANSPARENCIA

I
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cTÑÉLraÑSFÍÁROOMÉRIDA *¿ "
Auditor GubirA^entai-,., Cy

Guatemala, 07 de mayo de 2021

Atentamente,

EQUIPO DE AUDITORÍA
ÁREA FINANCIERA

1.Deficiente registro en operaciones presupuestarias

2.Deficiencia en el llenado de los formularios de viáticos

3.Deficiencias en la contratación de servicios

\ INTEGRIDAD,
\ EFICIENCIA Y

N^ TRANSPARENCIAI
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
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Hallazgos relacionados con el control interno

Área financiera y cumplimiento

Hallazgo No. 1

Deficiente registro en operaciones presupuestarias

Condición
En la Confederación Deportiva Autónoma de Guatemala -CDAG-, Programa 11
Desarrollo del Deporte Federado, Grupo 0 Servicios Personales, Renglón 011
Personal Permanente, al evaluar el CUR de Gasto No. 2465 de fecha 27 de abril
de 2020, por la cantidad de Q67,559.89, valor con IVA, se comprobó que la

entidad realizó el pago de la nómina de personal, sin embargo al examinar los

documentos de soporte, el pago fue aplicado al Renglón 111 Energía Eléctrica.
Situación que estuvo registrada incorrectamente desde el 27 de abril al 27 de

agosto de 2020, fecha en que el Equipo de Auditoría detectó el error y la entidad
regularizó el gasto.

Criterio
El Acuerdo Número 09-03 del Jefe de la Contraloría General de Cuentas, Normas

Generales de Control Interno, Norma 4.18 establece: "La máxima autoridad de

cada ente público, a través de la unidad especializada debe velar porque se lleve
un sistema de registro presupuestarlo eficiente, oportuno y real. La unidad

especializada debe crear los procedimientos que permitan el registro eficiente,

oportuno y real de las transacciones de ingresos (devengado y percibido), y de

egresos (compromiso, devengado y pagado), apoyados en un adecuado sistema,

sea este manual o computarizado, de tal manera que permita proporcionar
información para la toma de decisiones."

Causa

El Subgerente Financiero, Director de Contabilidad, Director de Presupuesto y
Contador General no corrigieran oportunamente el registro presupuestario del

Renglón 011, sino que fue hasta la intervención del Equipo de Auditoría de la
Contraloría General de Cuentas.

Efecto
Riesgo que los registros presupuestarios no sean corregidos oportunamente,

generando Información Incorrecta para la Confederación Deportiva Autónoma de
Guatemala -CDAG-.

DIRECCIÓN DE AUDITORIA AL SECTOR EDUCACIÓN, CIENCIA, CULTURA
Y DEPORTESCONTRALORÍA GENERAL DE CUENTASI
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Recomendación

El Gerente debe girar instrucciones al Subgerente Financiero, Director de

Contabilidad, Director de Presupuesto y Contador General, a efecto que las

correcciones en los registros sean realizados oportunamente, con el objeto que la

ejecución del gasto e información generada sea real y oportuna en la

Confederación Deportiva Autónoma de Guatemala -CDAG-.

Comentario de los responsables

En nota s/n de fecha 26 de marzo de 2021, la señora Marta Alicia Meighan Juárez
de Aguilar, Subgerente Financiero, manifiesta lo siguiente:

"En la Condición citada por los Auditores Gubernamentales mencionan que se

comprobó que se pagó la nómina del personal por un monto de Q67,559.89 valor
con IVA y a la vez establecen que se pagó energía eléctrica, sin embargo estas

aseveraciones no son congruentes ya que se contradicen, debido a que no se

pagó nómina, sino únicamente servicio de energía eléctrica.

En este caso el CUR de Gasto No. 2465 por valor de Q67.559.89, fue pagado a la

Empresa Eléctrica de Guatemala, S.A., como consta en la documentación en

poder de los señores auditores.

En el Criterio citado hacen mención del Acuerdo Número 09-03 del Jefe de la
Contraloría General de Cuentas, Normas Generales de Control Interno, Norma

4.18 establece: "Registros Presupuestarios: "La máxima autoridad de cada ente

público, a través de la unidades parcializada debe velar porque se lleve un sistema

de registro presupuestario eficiente, oportuno y real. La unidad especializada debe

crear los procedimientos que permitan el registro eficiente, oportuno y real de las

transacciones de ingresos (devengado y percibido), y de egresos (compromiso,

devengado y pagado), apoyados en un adecuado sistema, sea este manual o

computarizado, de tal manera que permita proporcionar información para la toma

de decisiones.".

Me permito aclarar que la Norma 1.10 establece: "Manuales de Funciones y
Procedimientos: La máxima autoridad de cada ente público, debe apoyar y

promover la elaboración de manuales de funciones y procedimientos para cada

puesto y procesos relativos a las diferentes actividades de la entidad. Los jefes,

Directores y demás Ejecutivos de cada entidad son responsables de que existan

manuales, su divulgación y capacitación al personal, para su adecuada

implementación y aplicación de las funciones y actividades asignadas a cada
puesto de trabajo."

Quiero aclarar que en CDAG existe un sistema de registro eficiente y real, asi

como procedimientos que permiten el registro oportuno.
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La Norma 2.2 establece: "Organización Interna de las Entidades: Todas las

entidades públicas, deben estar organizadas internamente de acuerdo con sus

objetivos, naturaleza de sus actividades y operaciones dentro del marco legal

general y específico." y se complementa con la "Asignación de Funciones y

Responsabilidades: Para cada puesto de trabajo deben establecerse en forma

clara y por escrito, las funciones y responsabilidades, de tal manera que cada

persona que desempeñe un puesto, conozca el rol que le corresponde dentro de

la organización interna."

En mi calidad de Subgerente Financiero y de conformidad con la naturaleza del

puesto establecido en el Manual de Descripción de Perfiles y Puestos de la
Confederación Deportiva Autónoma de Guatemala, que establece: "Es la

encargada de dirigir y administrar los activos y recursos financieros de la entidad,

mediante una gestión alineada al plan estratégico de la Confederación Deportiva
Autónoma de Guatemala", como puede determinarse en la Subgerencia

Financiera por lo que no está bajo mi responsabilidad el registro de operaciones
presupuestarias ni la revisión de los renglones aplicados en los expedientes

asignados para pago, con el objeto de que estos cumplan con la normativa

vigente.

En la estructura organizacional de la CDAG en la Dirección de Contabilidad existe
la sección de Revisión Previa Documental quienes, de acuerdo a la naturaleza del

puesto establecido en el Manual de Descripción de Perfiles y Puestos de la

Confederación Deportiva Autónoma de Guatemala, realizan la revisión previa de
los expedientes asignados para pago, con el objeto de que cumplan con la

normativa legal aplicable.

Asimismo, se aclara que el proceso de registro presupuestario de los servicios
básicos, se inicia en la Dirección de Servicios Generales, de la Subgerencia

Administrativa, quienes elaboran en el Sistema SIGES la Gestión de Gasto CYD
(Comprometido y devengado simultáneo).

Por tanto, no comparto la causa indicada por los Auditores Gubernamentales en

cuanto a que no se corrigió oportunamente el registro presupuestario y no se

acepta la aseveración que fue hasta la intervención del Equipo de Auditoria de la
Contralona General de Cuentas, debido a que el expediente cuando fue entregado

a la comisión para la fiscalización, ya incluía la reversión y regularización

presupuestaria.

En ningún momento la comisión requirió la reversión y no cumplió con lo

estipulado en los Manuales de Auditoría Gubernamental de Cumplimiento de la
Contraloría General de Cuentas, Numeral 7. Consideraciones Especiales, Numeral
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La incorporación a nuestras labores de manera presencial fuea partir del día 28

de julio del 2020, atendiendo lo dispuesto en el comunicado emitido por la
Confederación Deportiva Autónoma de Guatemala, por lo que a partir de esa

fecha se procedió a revisar las operaciones ejecutadas durante la modalidad de

teletrabajo para asegurar la correcta ejecución presupuestaria, razón por la cual se

realizó la reversión y regularización en el mes de agosto 2020."

En nota s/n de fecha 26 de marzo de 2021, la señora Ruth Odily Corzo Rojas,
Director de Presupuesto, manifiesta lo siguiente:

"En la Condición citada por los Auditores Gubernamentales mencionan que se

comprobó que se pagó la nómina del personal por un monto de 067,559.89 valor
con IVA y a la vez establecen que se pagó energía eléctrica, sin embargo estas

aseveraciones no son congruentes ya que se contradicen, debido a que no se

pagó nómina, sino únicamente servicio de energía eléctrica.

En este caso el CUR de Gasto No. 2465 por valor de 067,559.89, fue pagado a la
Empresa Eléctrica de Guatemala, S.A., como consta en la documentación en
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7.3. Nota de Auditoria, que establece: "Es un Instrumento de comunicación con el

ente auditado, emitido por los equipos de auditoría, cuyo objetivo es solicitar la
corrección de errores y/o operaciones erróneas durante todo el proceso de

auditoría. Cuando el equipo de auditoría detecte deficiencias en la entidad, pero
las mismas no hayan tenido o tendrán en el futuro impacto material sobre las

operaciones presupuestarias y administrativas, debe emitir una nota de auditoría

para que esas deficiencias sean corregidas."

Adicional a lo anterior tampoco se comparte lo anotado en el efecto ya que el

periodo fiscal evaluado correspondiente es del 01 de enero al 31 de diciembre de
2020, por lo que, la regularización se realizó dentro del mismo ejercicio fiscal, no
existiendo el riesgo de que los registros presupuestarios no fueran corregidos

oportunamente, generando información incorrecta para la Confederación

Deportiva Autónoma de Guatemala, en virtud que si se realizó el registro dentro

del mismo ejercicio fiscal.

Asimismo la Comisión de Auditoría Financiera y de Cumplimiento, debe considerar
que el ejercicio fiscal 2020, fue un año atípico como consecuencia del
pronunciamiento efectuado por la Organización Mundial de la Salud de la
Epidemia de Coronavirus Covid-19, lo que originó que el Organismo Ejecutivo a
través del Decreto Número 5-2020, desde el 05 de marzo 2020, declarara estado

Ide Calamidad Pública, por lo que acatando las disposiciones emitidas hubo
necesidad de suspender las labores de manera presencial, optando por laborar

bajo la modalidad teletrabajo.
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poder de los señores auditores.

En el Criterio citado hacen mención del Acuerdo Número 09-03 del Jefe de la
Contraloria General de Cuentas, Normas Generales de Control Interno, Norma

4.18 establece: "Registros Presupuestarlos: "La máxima autoridad de cada ente

público, a través de la unidades parcializada debe velar porque se lleve un sistema

de registro presupuestario eficiente, oportuno y real. La unidad especializada debe

crear los procedimientos que permitan el registro eficiente, oportuno y real de las

transacciones de ingresos (devengado y percibido) y de egresos (compromiso,

devengado y pagado), apoyados en un adecuado sistema, sea este manual o

computarizado, de tal manera que permita proporcionar información para la toma

de decisiones.".

Me permito aclarar que la Norma 1.10 establece: "Manuales de Funciones y

Procedimientos: "La máxima autoridad de cada ente público, debe apoyar y

promover la elaboración de manuales de funciones y procedimientos para cada

puesto y procesos relativos a las diferentes actividades de la entidad. Los Jefes,

Directores y demás Ejecutivos de cada entidad son responsables de que existan

manuales, su divulgación y capacitación al personal, para su adecuada

implementación y aplicación de las funciones y actividades asignadas a cada
puesto de trabajo."

Asimismo, la Norma 2.2 declara "Organización Interna de las Entidades. "Todas

las entidades públicas, deben estar organizadas internamente de acuerdo con sus

objetivos, naturaleza de sus actividades y operaciones dentro del marco legal

general y específico." y se complementa con la "Asignación de Funciones y

Responsabilidades: Para cada puesto de trabajo deben establecerse en forma

clara y por escrito, las funciones y responsabilidades, de tal manera que cada

persona que desempeñe un puesto, conozca el rol que le corresponde dentro de

la organización interna."

En la Estructura Organizacional de la CDAG existen procedimientos autorizados
definidos para cada área; especificamente y en la Dirección de Contabilidad está
implementado el Procedimiento Revisión Previa Documental FIN-PRO-12, que

regula las actividades a seguir en la revisión de los expedientes previo a su pago y

que son de observancia obligatoria para el personal de la unidad de Revisión
Previa Documental.

Además los Asistentes de Contabilidad son los encargados de realizar la

operatoria presupuestaria y contable, de los documentos de pago que ingresan a
la mesa de entrada de la Dirección de Contabilidad y de las operaciones
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patrimoniales y financieras, de conformidad a la naturaleza del puesto contenido

en el Manual de Descripción de Perfiles y Puestos de la Confederación Deportiva
Autónoma de Guatemala.

Asimismo considerando lo anterior, en mi calidad de Director de Presupuesto y de

conformidad con la naturaleza del puesto establecido en el Manual de Descripción

de Perfiles y Puestos de la Confederación Deportiva Autónoma de Guatemala, que
establece: "Es la encargada Planificar, organizar, dirigir y supervisar las

actividades de la ejecución del presupuesto de ingresos y egresos de la
Confederación Deportiva Autónoma de Guatemala", asimismo en este caso
señalado, al cual fui vinculada, se aclara que el proceso de registro presupuestario

de los Servicios Básicos, específicamente renglón 111, Energía, los Analistas de

Presupuesto ni la Directora de la Dirección de Presupuesto intervienen en dicho

proceso de operatoria, derivado a que el mismo atendiendo el Procedimiento

ADM-PRO-08 Administración y Gestión de Servicios Básicos, se realiza en la

Dirección de Servicios Generales de la Subgerencia Administrativa, quienes

elaboran en el Sistema SIGES la Gestión de Gasto CYD (Comprometido y
devengado simultáneo) y posteriormente el expediente es ingresado a la Dirección

de Contabilidad, previa Visa Documental.

En cuanto a la Causa indicada, de que no se corrigió oportunamente el registro

presupuestario, sino que fue hasta la intervención del Equipo de Auditoría de la
Contraloría General de Cuentas, no se comparte dicha aseveración debido a que

la Dirección de Contabilidad cuando entregó el expediente a la Comisión para la
fiscalización, ya incluía la reversión y regularización presupuestaria y en ningún

momento la Comisión requirió la reversión.

Quiero dejar constancia que la Comisión de Auditoria no cumplió con lo estipulado
en los Manuales de Auditoría Gubernamental Financiera y de Cumplimiento de la
Contralorfa General de Cuentas, Numeral 7. Consideraciones Especiales, Numeral

7.3. Nota de Auditoria, que establece: "Es un Instrumento de comunicación con el

ente auditado, emitido por los equipos de auditoría, cuyo objetivo es solicitar la

corrección de errores y/o operaciones erróneas durante todo el proceso de

auditoría. Cuando el equipo de auditoría detecte deficiencias en la entidad, pero

las mismas no hayan tenido o tendrán en el futuro impacto material sobre las

operaciones presupuestarias y administrativas, debe emitir una nota de auditoria

para que esas deficiencias sean corregidas."

Adicional a lo anterior tampoco se comparte lo anotado en el Efecto, sobre que se

corre el riesgo que se genere información incorrecta, ya que debe considerarse,
que atendiendo lo dispuesto en el Decreto 101-97, Ley orgánica del Presupuesto
Artículo 6, el Ejercicio Fiscal del sector público se inicia el uno de enero y termina

el treinta y uno de diciembre de cada año, término en el cual se permite realizar
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las regularizaciones correspondientes, por lo que no existió el riesgo de que los

registros presupuestarios no se hayan corregidos oportunamente y en este caso la

Dirección de Contabilidad realizó la regularlzaclón dentro del mismo período fiscal,
por lo tanto no se excedió el plazo que establece la Ley para efectuar el Cierre

Presupuestario y Contable, por lo que dicha corrección fue realizada

oportunamente y por lo tanto no se generó información Incorrecta.

Asimismo la Comisión de Auditoría Financiera y de Cumplimiento, debe considerar
que el ejercicio fiscal 2020, fue un año atíplco, como consecuencia del

pronunciamiento efectuado por la Organización Mundial de la Salud de la
Pandemia de Coronavirus COVID-19, lo que originó que el Organismo Ejecutivo
desde el 5 de marzo de 2020, declarara estado de Calamidad Pública en todo el

territorio nacional, por lo que acatando las disposiciones emitidas hubo necesidad

de suspender las labores de manera presencial, optando por laborar bajo la

modalidad teletrabajo.

Puesto que la Incorporación a nuestras labores de manera presencial fue hasta el

día 28 de julio de 2020, atendiendo lo dispuesto en el comunicado emitido por la
Confederación Deportiva Autónoma de Guatemala y a partir de esa fecha nuestras

actividades laborales ya fueron regulares y a partir de esa fecha, se procedió a

revisar las operaciones ejecutadas durante la modalidad de teletrabajo, para
asegurar la correcta ejecución presupuestaria, razón por la cual se realizó la

revisión y regularizaclón en el mes de agosto 2020."

En nota s/n de fecha 26 de marzo de 2021, la señora Vicky Ellzabeth Saguach
Gómez, Director de Contabilidad, manifiesta lo siguiente:

"En mi calidad de Director de Contabilidad no estoy de acuerdo con lo expresado

en el posible hallazgo basado en lo siguiente:

En la Condición citada por los Auditores Gubernamentales mencionan que se

comprobó que se pagó la nómina del personal por la cantidad de Q67.559.89 y a
la vez establecen que se pagó energía eléctrica, sin embargo, estas

aseveraciones no son congruentes ya que se contradicen, debido a que no se

pagó nómina, únicamente servicio de energía eléctrica.

En este caso el CUR de Gasto No. 2465 por valor de Q67,559.89 fue pagado a la
Empresa Eléctrica de Guatemala, S.A. como puede comprobarse en la

documentación en poder de los señores auditores.

En el Criterio citado por los Auditores Gubernamentales donde mencionan el

cuerdo Número 09-03 del Jefe de la Contraloría General de Cuentas, Normas

Generales de Control Interno, Norma 4.18 establece: "Registros Presupuestarlos:
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En la Subgerencia Financiera existen procedimientos autorizados definidos para

cada área; específicamente en la Dirección de Contabilidad está implementado el
Procedimiento Revisión Previa Documental FIN-PRO-12, que regula las

actividades a seguir en la revisión de los expedientes previo a su pago y que son
de observancia obligatoria para el personal de la unidad de Revisión Previa
Documental.

IDe conformidad con estas Normas, en la estructura organizacional de la CDAG,

en la Dirección de Contabilidad existe la Unidad de Revisión Previa Documental,
cuyos integrantes de acuerdo a la NATURALEZA DEL PUESTO establecido en el

IManual de Descripción de Perfiles y Puestos de la Confederación Deportiva
^Autónoma de Guatemala, realizan la revisión previa de los expedientes asignados

para pago, con el objeto de que cumplan con la normativa legal aplicable.

La máxima autoridad de cada ente público, a través de la unidad especializada
debe velar porque se lleve un sistema de registro presupuestario eficiente,

oportuno y real. La unidad especializada debe crear los procedimientos que

permitan el registro eficiente, oportuno y real de las transacciones de ingresos

(devengado y percibido), y de egresos (compromiso, devengado y pagado),
apoyados en un adecuado sistema, sea este manual o computarizado, de tal

manera que permita proporcionar información para la toma de decisiones."

Me permito aclarar que la Norma 1.10 establece: "Manuales de Funciones y

Procedimientos: La máxima autoridad de cada ente público, debe apoyar y

promover la elaboración de manuales de funciones y procedimientos para cada

puesto y procesos relativos a las diferentes actividades de la entidad. Los Jefes,

Directores y demás Ejecutivos de cada entidad son responsables de que existan
manuales, su divulgación y capacitación al personal, para su adecuada

implementación y aplicación de las funciones y actividades asignadas a cada
puesto de trabajo."

Quiero aclarar que en CDAG existe un sistema de registro eficiente, oportuno y
real, así como procedimientos que permiten el registro eficiente y oportuno.

La Norma 2.2 establece: "Organización Interna de las Entidades: Todas las

entidades públicas, deben estar organizadas internamente de acuerdo con sus

objetivos, naturaleza de sus actividades y operaciones dentro del marco legal

general y específico." y se complementa con la "Asignación de Funciones y

Responsabilidades: Para cada puesto de trabajo deben establecerse en forma
clara y por escrito, las funciones y responsabilidades, de tal manera que cada

persona que desempeñe un puesto, conozca el rol que le corresponde dentro de

la organización interna."
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Asimismo, los Asistentes de Contabilidad son los encargados de realizar la

operatoria presupuestaria y contable de los documentos de pago que ingresan a la

mesa de entrada de la Dirección de Contabilidad y de las operaciones
patrimoniales y financieras, de conformidad a la NATURALEZA DEL PUESTO
contenido en el Manual de Descripción de Perfiles y Puestos de la Confederación
Deportiva Autónoma de Guatemala.

En mi calidad de Director de Contabilidad y de conformidad con la NATURALEZA
DEL PUESTO establecido en el Manual de Descripción de Perfiles y Puestos de la
Confederación Deportiva Autónoma de Guatemala, que establece: "Es la

encargada Planificar, organizar, dirigir y supervisar las actividades contables de la
Confederación Deportiva Autónoma de Guatemala", por lo que no está bajo mi

responsabilidad el registro de operaciones presupuestarias.

Asimismo, se aclara que el proceso de registro presupuestario de los servicios

básicos, se inicia en la Dirección de Servicios Generales, de la Subgerencia

Administrativa, quienes elaboran en el Sistema SIGES la Gestión de Gasto CYD
(Comprometido y devengado simultáneo).

No comparto la causa indicada por los Auditores Gubernamentales en cuanto a

que no se corrigió oportunamente el registro presupuestario y no se acepta la

aseveración que fue hasta la intervención del Equipo de Auditoría de la Contraloría
General de Cuentas, debido a que el expediente cuando fue a comisión para la

fiscalización, ya incluía la reversión y regularización presupuestaria.

En ningún momento se cumplió con lo estipulado en los Manuales de Auditoría

Gubernamental Financiera y de Cumplimiento de la Contraloría General de

Cuentas, Numeral 7. Consideraciones Especiales, Numeral 7.3. Nota de Auditoria,

que establece: "Es un Instrumento de comunicación con el ente auditado, emitido

por los equipos de auditoría, cuyo objetivo es solicitar la corrección de errores y/o

operaciones erróneas durante todo el proceso de auditoria. Cuando el equipo de

auditoría detecte deficiencias en la entidad, pero las mismas no hayan tenido o

tendrán en el futuro impacto material sobre las operaciones presupuestarias y

administrativas, debe emitir una nota de auditoria para que esas deficiencias sean

corregidas."

Adicional a lo anterior, tampoco se comparte lo anotado en el efecto ya que el

período fiscal evaluado correspondiente es del 01 de enero al 31 de diciembre de

2020, por lo que, no existe el riesgo de que los registros presupuestarios no sean

corregidos oportunamente, generando información incorrecta para la
Confederación Deportiva Autónoma de Guatemala, en virtud que sí se realizó la

regularización presupuestaria dentro del mismo ejercicio fiscal y no se excedió el

plazo que establece la Ley para efectuar el cierre presupuestario y contable.
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^Asimismo, la Comisión de Auditoria Financiera y de Cumplimiento, debe

_considerar que el ejercicio fiscal 2020 fue un año atipico, como consecuencia del

^pronunciamiento efectuado por la Organización Mundial de la Salud de la
Epidemia de Coronavirus Covid-19, originó que el Organismo Ejecutivo a través

Idel Decreto Número 5-2020, desde el 05 de marzo 2020, declarara estado de
Calamidad Pública, por lo que, acatando las disposiciones emitidas hubo

necesidad de suspender las labores de manera presencial, optando por laborar
Ibajo la modalidad de teletrabajo.

_La incorporación a nuestras labores de manera presencial fue a partir del dia 28
^de julio del 2020, atendiendo lo dispuesto en el comunicado emitido por la

Confederación Deportiva Autónoma de Guatemala, por lo que a partir de esa

fecha se procedió a revisar las operaciones ejecutadas durante la modalidad de

teletrabajo para asegurar la correcta ejecución presupuestaria, razón por la cual se

realizó la reversión y regularización en el mes de agosto 2020."

En nota s/n de fecha 26 de marzo de 2021, la señora María del Carmen Reyes
_Gámez, Contador General, manifiesta lo siguiente:

"En la Condición citada por los Auditores Gubernamentales mencionan que se

Icomprobó que se pagó la nómina del personal por la cantidad de Q67,559.89 y a
la vez establecen que se pagó energía eléctrica, sin embargo, estas

aseveraciones no son congruentes ya que se contradicen, debido a que no se
Ipagó nómina, únicamente servicio de energía eléctrica.

IEn este caso el CUR de Gasto No. 2465 por valor de Q67.559.89 fue pagado a la
Empresa Eléctrica de Guatemala, S.A. como puede comprobarse en la

documentación en poder de los señores auditores.

IEn el Criterio citado por los Auditores Gubernamentales donde mencionan el

cuerdo Número 09-03 del Jefe de la Contraloria General de Cuentas, Normas
IGenerales de Control Interno, Norma 4.18 establece: "Registros Presupuestarios:

*La máxima autoridad de cada ente público, a través de la unidad especializada

debe velar porque se lleve un sistema de registro presupuestario eficiente,
Ioportuno y real. La unidad especializada debe crear los procedimientos que

permitan el registro eficiente, oportuno y real de las transacciones de ingresos

I(devengado y percibido), y de egresos (compromiso, devengado y pagado),
apoyados en un adecuado sistema, sea este manual o computarizado, de tal

manera que permita proporcionar información para la toma de decisiones."

™Me permito aclarar que la Norma 1.10 establece: "Manuales de Funciones y

Procedimientos: La máxima autoridad de cada ente público, debe apoyar y

I
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promover la elaboración de manuales de funciones y procedimientos para cada

puesto y procesos relativos a las diferentes actividades de la entidad. Los Jefes,
Directores y demás Ejecutivos de cada entidad son responsables de que existan

manuales, su divulgación y capacitación al personal, para su adecuada

implementación y aplicación de las funciones y actividades asignadas a cada
puesto de trabajo."

En CDAG existe un sistema de registro eficiente y real, así como procedimientos

autorizados que permiten el registro oportuno de las operaciones.

La Norma 2.2 establece: "Organización Interna de las Entidades: Todas las

entidades públicas, deben estar organizadas internamente de acuerdo con sus

objetivos, naturaleza de sus actividades y operaciones dentro del marco legal

general y específico." y se complementa con la "Asignación de Funciones y

Responsabilidades: Para cada puesto de trabajo deben establecerse en forma

clara y por escrito, las funciones y responsabilidades, de tal manera que cada

persona que desempeñe un puesto, conozca el rol que le corresponde dentro de
la organización interna."

De conformidad con estas Normas, en la estructura organizacional de la CDAG,
en la Dirección de Contabilidad existe la Unidad de Revisión Previa Documental,

cuyos integrantes de acuerdo a la NATURALEZA DEL PUESTO establecido en el
Manual de Descripción de Perfiles y Puestos de la Confederación Deportiva
Autónoma de Guatemala, realizan la revisión previa de los expedientes asignados

para pago, con el objeto de que cumplan con la normativa legal aplicable.

En la Subgerencia Financiera existen procedimientos autorizados definidos para

cada área; específicamente en la Dirección de Contabilidad está implementado el
Procedimiento Revisión Previa Documental FIN-PRO-12, que regula las

actividades a seguir en la revisión de los expedientes previo a su pago y que son

de observancia obligatoria para el personal de la unidad de Revisión Previa

Documental.

Asimismo, los Asistentes de Contabilidad son los encargados de realizar la

operatoria presupuestaria y contable de los documentos de pago que ingresan a la

mesa de entrada de la Dirección de Contabilidad y de las operaciones
patrimoniales y financieras, de conformidad a la NATURALEZA DEL PUESTO
contenido en el Manual de Descripción de Perfiles y Puestos de la Confederación
Deportiva Autónoma de Guatemala.

En mi calidad de Contador General y de conformidad con la NATURALEZA DEL
PUESTO establecido en el Manual de Descripción de Perfiles y Puestos de la
Confederación Deportiva Autónoma de Guatemala, que establece: "Encargada de
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Asimismo, la Comisión de Auditoría Financiera y de Cumplimiento, debe
considerar que el ejercicio fiscal 2020 fue un año atípico, como consecuencia del

pronunciamiento efectuado por la Organización Mundial de la Salud de la
Epidemia de Coronavirus Covid-19, originó que el Organismo Ejecutivo a través
del Decreto Número 5-2020, desde el 05 de marzo 2020 declarara estado de
Calamidad Pública, por lo que, acatando las disposiciones emitidas hubo

IAdicional a lo anterior, tampoco se comparte lo anotado en el efecto ya que el
periodo fiscal evaluado correspondiente es del 01 de enero al 31 de diciembre de

2020, por lo que no existe el riesgo de que los registros presupuestarios no sean
Icorregidos  oportunamente,  generando  información  incorrecta  para  la

•Confederación Deportiva Autónoma de Guatemala, en virtud que sí se realizó la

regularización presupuestaria dentro del mismo ejercicio fiscal y no se excedió el

plazo que establece la Ley para efectuar el cierre presupuestario y contable.

organizar, coordinar y controlar el sistema contable de la Subgerencia Financiera,

así como los registros auxiliares contables de las áreas de Bienes Muebles y
Bienes Inmuebles de Activos Fijos.", no está bajo mi responsabilidad el registro de

operaciones presupuestarias, para lo cual existe personal específico asignado

para cada actividad.

Asimismo, se aclara que el proceso de registro presupuestario de los servicios

básicos, se inicia en la Dirección de Servicios Generales, de la Subgerencia

Administrativa, quienes elaboran en el Sistema SIGES la Gestión de Gasto CYD
(Comprometido y devengado simultáneo).

No comparto la causa indicada por los Auditores Gubernamentales, en cuanto a

que no se corrigió oportunamente el registro presupuestario, y no se acepta la

aseveración que fue hasta la intervención del Equipo de Auditoría de la Contraloría
General de Cuentas, debido a que el expediente cuando fue entregado a la

comisión para la fiscalización, ya incluía la reversión y regularización

presupuestaria.

En ningún momento se cumplió con lo estipulado en los Manuales de Auditoria
Gubernamental Financiera y de Cumplimiento de la Contraloría General de

Cuentas, Numeral 7. Consideraciones Especiales, Numeral 7.3. Nota de Auditoria,

que establece: "Es un Instrumento de comunicación con el ente auditado, emitido

por los equipos de auditoría, cuyo objetivo es solicitar la corrección de errores y/o

operaciones erróneas durante todo el proceso de auditoría. Cuando el equipo de

auditoría detecte deficiencias en la entidad, pero las mismas no hayan tenido o

tendrán en el futuro impacto material sobre las operaciones presupuestarias y
administrativas, debe emitir una nota de auditoría para que esas deficiencias sean

corregidas."

I
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necesidad de suspender las labores de manera presencial, optando por laborar

bajo la modalidad de teletrabajo.

La incorporación a nuestras labores de manera presencial fue a partir del día 28

de julio del 2020, atendiendo lo dispuesto en el comunicado emitido por la
Confederación Deportiva Autónoma de Guatemala, por lo tanto, a partir de esa

fecha se procedió a revisar las operaciones ejecutadas durante la modalidad de
teletrabajo para asegurar la correcta ejecución presupuestaria, razón por la cual se

realizó la reversión y regularización en el mes de agosto de 2020."

Comentario de auditoría

Se confirma el hallazgo para las siguientes personas que expusieron los mismos

argumentos en sus comentarios: señora Marta Alicia Meighan Juárez de
Aguilar, Subgerente Financiero; Ruth Odily Corzo Rojas, Director de Presupuesto;

Vicky Elizabeth Saguach Gómez, Director de Contabilidad y Maria del Carmen
Reyes Gámez, Contador General, en virtud que los medios y pruebas de descargo

presentados, no son satisfactorios para desvanecer el mismo, por las siguientes

razones:

El hallazgo notificado a los responsables, expresa claramente que solicitaron

fondos (Comprometido y Devengado) para el Renglón 011 Personal Permanente,
pero éstos en sí, sirvieron para el pago de la Energía Eléctrica, Renglón 111, de la

Confederación Deportiva Autónoma de Guatemala -CDAG-, según el CUR No.

2465 de fecha 27 de abril de 2020 y documentos de soporte.

Además, se tuvo a la vista los Manuales de Funciones y Procedimientos de la

-CDAG-, a los que hacen referencia los responsables de la entidad, pero la

deficiencia no está enmarcada en los Manuales de Funciones y Procedimientos,

sino en los procedimientos que permiten el registro oportuno, que los
responsables no aplicaron.

Asimismo, los responsables hacen referencia que en la Confederación Deportiva

Autónoma de Guatemala -CDAG-, se tiene conformada una organización interna y

una estructura funcional, el hallazgo no objeta la organización interna, ni registro

de renglones presupuestarios, el hallazgo se refiere a que no corrigió

oportunamente este registro.

Los responsables del hallazgo si tuvieron conocimiento que los fondos del

Renglón 011 Personal Permanente, sirvieron para el pago de la Energía Eléctrica

de la entidad, además, que la operación por parte de la Dirección de Servicios
Generales de la Subgerencia Administrativa, estuvo correcto, pero la aplicación

presupuestaria de los fondos se dio después con el pleno conocimiento del

personal responsable de la no corrección oportuna el 08 de agosto de 2020, con el
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"Derivado a lo expuesto en el oficio indicado anteriormente, se verificó la
IInformación remitida determinando que debido a que la entidad ejecuta su
^presupuesto por resultados, debe realizar el procedimiento que se detalla a

_continuación:

Realizar lo indicado en numeral 1.4.5.1 Procedimiento para el Registro del

ICompromiso y Devengado Simultáneo CYD y utilizar la guía para el proceso de
Compromiso - Devengado, CYD, lo cual se encuentra estipulado en el Manual de

Procedimientos para el  Registro de la Ejecución Presupuestaria de la
IAdministración Central, por lo que la entidad es responsable de las operaciones
™presupuestarias que dentro de su sistema ejecute. Tomando en consideración lo

que establecen los Artículos 29 y 29 bis del Decreto Número 101-97 del Congreso

I

Del análisis de esta respuesta, el equipo de auditoría envió a la Dirección de
Contabilidad del Estado del Ministerio de Finanzas Públicas, el oficio
No.DAS-03-CGC-AFP-CDAG-OI9-2020 de fecha 10 de septiembre de 2020,

solicitando información, si en su sistema hubo fallas tecnológicas, que

tergiversaran el registro de la información presupuestaria como lo indica el
personal de Dirección de la Subgerencia Financiera.

La respuesta que la Dirección de Contabilidad del Estado del Ministerio de
Finanzas Públicas al requerimiento del equipo de auditoria fue la siguiente:

I"Al respecto se le informa que el renglón presupuestario de dicha operación fue
ingresado en la gestión No. 39259477 y es el sistema SIGES quien
automáticamente asigna el nombre del renglón "Energía Eléctrica", lo cual se

Ipuede observar en la gestión impresa que fue aprobada en el sistema SIGES el
^CUR CYD 2465 en el Sistema SICOIN, éste lo vinculó con el renglón 011 Personal

IPermanente; por lo que, el cruce entre renglones fue ocasionado por fallas en los

sistemas, los cuales son administrados por el Ministerio de Finanzas Públicas".
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Reporte del SICOIN WEB No. R00804109.rpt de fecha 08 de agosto de 2020
(CUR Detallado del Gasto), documento que sirvió para la planificación de la
auditoría.

El equipo de auditoría solicitó en Oficio DA-03-CGC-AFP-CDAG-012-2020 de
fecha 3 de septiembre de 2020 a la Gerencia, explicación referente a la afectación
del Grupo de Gasto 0 renglón 011 Personal Permanente para el pago de Energía
Eléctrica, renglón 111.

Mediante oficio No. O-CDAG-SGF-CI-88-2020 de fecha 03 de septiembre de

2020, dirigido a la Gerencia, se recibió la respuesta del personal responsable del
hallazgo, que literalmente expresa:
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En  el  formulario  de  viáticos

En el formulario de viáticos
constancia se indica que llegó a

Escuintla a las 06:00. sin embargo,

en el formato control de servicio de
transporte se indica que salió a las
05:45, tardando únicamente 15
minutos para llegar a Escuintla

Las fechas y horas están alteradas

No indica la hora de llegada y de
salida del lugar de permanencia

Deficiencia

29 de enero

14de
agosto 2020

del 12 al 13
de febrero

2020

del 3 al 6 de
agosto 2020

Fecha
comisión

Julio  Rene  Martínez

Julio César Casia Garcia

Ángel Antonio García
Escobar

Roberto Efrain Morales
Pellecer

Nombre del comisionado

71502

71780

71525

71747

Viáticos
constancia

no.

Hallazgo No. 2

Deficiencia en el llenado de los formularios de viáticos

Condición
En la Confederación Deportiva Autónoma de Guatemala -CDAG-, Programa 11

Desarrollo del Deporte Federado, renglón 133 Viáticos en el interior, se determinó

en la evaluación de la muestra de auditoria, que los formularios que se describen

en el cuadro contienen las deficiencias siguientes:

Valor an Quetzales
3,812.50
3,812.50
3,812.50
6,787.50

a 18,228.00

Nombra
RUTH ODILY CORZO ROJAS
VICKY ELIZABETH SAGUACH GÓMEZ
MARÍA DEL CARMEN REYES GAMEZ
MARTA ALICIA MEIGHAN JUÁREZ DE AGUILAR

DIRECTOR DE PRESUPUESTO
DIRECTOR DE CONTABILIDAD
CONTADOR GENERAL
SUBGERENTE FINANCIERO
Total

de la República de Guatemala, Ley Orgánica del Presupuesto", con la respuesta

de la Dirección de Contabilidad del Estado del Ministerio de Finanzas Públicas,
queda demostrado que el error fue cometido en la Confederación Deportiva

Autónoma de Guatemala -CDAG-.

El equipo de auditoria expone que, si bien es cierto fue un año atípico el ejercicio

fiscal 2020 por la Pandemia del COVID-19, no es excusa, porque el personal tuvo

tiempo suficiente para la corrección presupuestaria.

Acciones legales
Sanción económica de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la

República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, reformada por el

Decreto 13-2013; artículo 39, Numeral 4, para:
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Criterio
El Acuerdo Número. 09-03, del Jefe de la Contraloría General de Cuentas,

Normas Generales de Control Interno, Norma 1.2, Estructura de Control Interno,

establece: "Es Responsabilidad de la máxima autoridad de cada entidad pública,
diseñar e implantar una estructura efectiva de control interno, que promueva un

ambiente óptimo de trabajo para alcanzar los objetivos institucionales. Una
efectiva estructura de control interno debe incluir criterios específicos relacionados

con: a) controles generales; b) controles específicos; c) controles preventivos; d)
controles de detección; e) controles prácticos; f) controles funcionales; g) controles

de legalidad; y, h) controles de oportunidad, aplicados en cada etapa del proceso

administrativo, de tal manera que se alcance la simplificación administrativa y

operativa, eliminando o agregando controles, sin que se lesione la calidad del

servicio." y Norma 2.3 Sistemas de Información Gerencial, establece: "Se deben

establecer y mantener sistemas de información gerencial que produzcan

información confiable y oportuna para la toma de decisiones en las unidades

administrativas y puestos, de acuerdo a los roles y responsabilidades..."

Causa

El Director de Tesorería y el Encargado de Sección de Viáticos y Caja, no
revisaron que los formularios de viáticos constancia estuvieran libres de errores y

que las fechas y horas de la comisión fueran correctas.

Efecto
Riesgo que las comisiones no hayan sido realizadas en las fechas y horas
indicadas.

Recomendación

El Subgerente Financiero debe instruir al Director de Tesorería y este a su vez al

Encargado de Sección de Viáticos y Caja, para que previo aceptar la liquidación
de viáticos respectiva, verifiquen que los formularios, informes y demás

documentación estén libres de errores.

II!

constancia se indica que llegó a
Suchitepéquez a las 5 de la mañana
y salló de allí   a  las 20:00 sin
embargo, en el  informe de la

comisión firmado por el comisionado

y con el visto bueno del subdirector

de asuntos jurídicos se indica que
salió de la ciudad de Guatemala a
las 5:00 de la mañana y retornó a las
20:00.

de 2020Sicán
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Comentario de los responsables
En nota s/n de fecha 26 de marzo de 2021, el señor Adolfo de Jesús Morales
Olivares, Director de Tesorería, manifiesta lo siguiente: "Formularlo Viatico

Constancia No. 71747;

En la deficiencia se apunta que en estos formularlos no se Indica la hora de
llegada y de salida del lugar de permanencia.

De conformidad con el Procedimiento FIN-PRO-09, Procedimiento de Solicitud,

Liquidación y Pago de Viáticos, Versión 2, en la Actividad 25, en el tercer párrafo
se enuncia: "Encargado de Fondo Rotativo Interno de Viáticos, Asistente

Administrativo y/o Auxiliar de Viáticos verifica el formulario viático constancia
comprobando que las fechas y horas de salida y de entrada de la comisión,

coincidan con lo anotado en el nombramiento, revisa los datos del formulario de

viáticos liquidación, verifica los cálculos y revisa si hay reintegro ya sea a favor de
CDAG o de la persona que realizó la comisión y continúa en la actividad No. 28."

Según lo normado, el formulario presenta la fecha y la hora de salida, (3 de agosto

de 2020 a las 8:00 horas), debiendo ser el día y hora de regreso (5 de agosto de
2020 a las 16:30 horas), de conformidad con el Nombramiento No.

CDAG-SGI-311-2020. Sin embargo, se adicionó un día más en la fecha de

regreso, ya que según el informe de la Comisión, se informó que la comisión tuvo

que extenderse un día más al día 6 de agosto de 2020, retornando a las 16:30
horas. Lo cual fue verificado por el Encargado de Viáticos conforme el

procedimiento establecido.

Formulario Viáticos Constancia No. 71525;

En la deficiencia se afirma que en el formulario de viáticos constancia las fechas y
las horas están alteradas.

Al revisar el Formulario de Viatico constancia original se puede comprobar que no

fueron alteradas las fechas y las horas, ya que por tratarse de personal operativo

sin experiencia en el llenado de la descripción de los datos del formulario
respectivo, primero anotó con lápiz y después con lapicero el horario de salida y

retorno de la comisión realizada, lo cual se puede evidenciar con el documento

original. Por lo tanto, esto no constituye una alteración, debido a que las fechas y

horas coinciden con el nombramiento respectivo.

Formulario Viáticos Constancia No. 71780;

En la deficiencia se anota que en el formulario de viáticos constancia se indica que
llegó a Escuintla a las 06:00, sin embargo, en el formato control de servicio de
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transporte se indica que salió a las 05:45, tardando únicamente 15 minutos para
llegar a Escuintla.

En este caso también se aplicó lo normado en el Procedimiento FIN-PRO-09,

Procedimiento de Solicitud, Liquidación y Pago de Viáticos, Versión 2; en la
Actividad 25, en el tercer párrafo que enuncia: "Encargado de Fondo Rotativo

Interno de Viáticos, Asistente Administrativo y/o Auxiliar de Viáticos verifica el
formulario viático constancia comprobando que las fechas y horas de salida y de
entrada de la comisión, coincidan con lo anotado en el nombramiento, revisa los

datos del formulario de viáticos liquidación, verifica los cálculos y revisa si hay
reintegro ya sea a favor de CDAG o de la persona que realizó la comisión y
continua en la actividad No. 28."

Por lo que la fecha y hora de salida de ciudad Guatemala (14 de agosto de 2020 a
las 6:00 horas) y la hora de retorno a ciudad Guatemala (14 de agosto de 2020 a
las 16:00 horas), anotadas en el Formulario Viatico-Constancia coinciden con las

horas establecidas en el Nombramiento de Comisión No. CDAG-DC-329-2020,

cumpliéndose con la normativa establecida PROCEDIMIENTO FIN-PRO-09.

En relación a lo que indica en el formato control de Servicio de transporte, los 15

minutos de diferencia, corresponden a la salida del vehículo del Departamento de

transportes ubicado a un costado del Estadio Doroteo Guamuch Flores, hacia el

edificio del Palacio de los Deportes, donde abordaron las personas de la comisión,

por lo tanto, no existe discrepancia ya que no se refiere al tiempo de llegada al

departamento de Escuintla.

Formularlo Viáticos Constancia No. 71502;

En la deficiencia se anota que "En el formulario de viáticos constancia se indica

que llegó a Suchitepéquez a las 5 de la mañana y salió de allí a las 20:00 horas,
sin embargo, en el informe de la comisión firmado por el comisionado y con el

visto bueno del subdirector de asuntos jurídicos se indica que salió de la ciudad de
Guatemala a las 5:00 de la mañana y retornó a las 20:00 horas"

También en este caso se aplicó lo normado en el Procedimiento FIN-PRO-09,

Procedimiento de Solicitud, Liquidación y Pago de Viáticos, Versión 2; Actividad
25, que en el tercer párrafo enuncia: "Encargado de Fondo Rotativo Interno de

Viáticos, Asistente Administrativo y/o Auxiliar de Viáticos verifica el formularlo
viático constancia comprobando que las fechas y horas de salida y de entrada de
la comisión, coincidan con lo anotado en el nombramiento, revisa los datos del
formulario de viáticos liquidación, verifica los cálculos y revisa si hay reintegro ya
sea a favor de CDAG o de la persona que realizó la comisión y continua en la

actividad No. 28."
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En nota s/n de fecha 26 de marzo de 2021, el señor Alejandro (S.O.N.) Hernández
Alvarado, Encargado de Sección de Viáticos y Caja, manifiesta que: "Al respecto

me permito aclarar lo siguiente: Formulario Viatico Constancia No. 71747:

En la deficiencia se apunta que en estos formularios no se indica la hora de

llegada y de salida del lugar de permanencia.

CONFEDERACIÓN DEPORTIVA AUTÓNOMA OE GUATEMALA CDAG
AUDITORÍA FINANCIERA V DE CUMPLIMIENTO

PERIODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE OE 2020

I
I
I
I
I

Sobre el efecto que los señores Auditores Gubernamentales, de la Comisión de

Auditoria de la Contraloría General de Cuentas, aducen que hay riesgo de que las

comisiones no hayan sido realizadas en las fechas y horas indicadas, no estoy de

acuerdo porque se tiene el cuidado de verificar con las personas que autorizan las

comisiones si los nombramientos emitidos son correctos, conforme a lo

establecido en el procedimiento FIN-PRO-09.

Por lo anterior en mi calidad de Director de Tesorería y de conformidad con la

naturaleza del puesto establecido en el Manual de Descripción de Perfiles y

Puestos de la Confederación Deportiva Autónoma de Guatemala, que establece:

Planificar, organizar, dirigir y supervisar las actividades de resguardo y control de

los aportes recibidos de conformidad con la Ley y devengar los egresos

correspondientes a la Institución, por lo que no está bajo mi responsabilidad de

recibir y revisar expedientes para pago de viáticos, con el objeto de que estos

cumplan con lo establecido en el procedimiento de la estructura organizacional de

la CDAG en la Dirección de Tesorería existe el puesto de ENCARGADO DE
FONDO ROTATIVO INTERNO DE VIÁTICOS de acuerdo a las atribuciones del
puesto establecido en el Manual de Descripción de Perfiles y Puestos de la

IConfederación Deportiva Autónoma de Guatemala, inciso b) recibir y revisar
expedientes para pago de viáticos y en el inciso e) tiene a su cargo entregar
fondos asignados y formularios de viáticos a los interesados así como su

liquidación."

I
I
I
I
I
I
I
I

Por lo que la fecha y hora de salida de ciudad Guatemala (29 de enero de 2020,
5:00 horas) y la fecha y hora de llegada a ciudad Guatemala (29 de enero de
2020, 20:00 horas), coinciden con las horas anotadas en el Nombramiento de

Comisión No. CDAG-DAJ-14-2020, cumpliéndose con la normativa establecida,

En la Causa del posible hallazgo, se afirma que El Director de Tesorería y el
Encargado de Sección de Viáticos y Caja, no revisaron que los formularios de

•viáticos constancia estuvieran libres de errores y que las fechas y horas de la
comisión fueran correctas; lo cual no se considera verdadero ya que las fechas y

horas son correctas y están avaladas con las firmas de las autoridades que están

acreditadas para garantizar que las personas si se presentan a realizar las

comisiones autorizadas
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sin experiencia en el llenado de la descripción de los datos del formulario

respectivo, primero anotó con lápiz y después con lapicero el horario de salida y

retorno de la comisión realizada, lo cual se puede evidenciar con el documento

original. Por lo tanto, esto no constituye una alteración, debido a que las fechas y

horas coinciden con el nombramiento respectivo.

Formulario Viáticos Constancia No. 71780;

En la deficiencia se anota que en el formulario de viáticos constancia se indica que

llegó a Escuintla a las 06:00, sin embargo, en el formato control de servicio de

transporte se indica que salió a las 05:45, tardando únicamente 15 minutos para
llegar a Escuintla.

En este caso también se aplicó lo normado en el Procedimiento FIN-PRO-09,
Procedimiento de Solicitud, Liquidación y Pago de Viáticos, Versión 2; en la

Actividad 25, en el tercer párrafo que enuncia: "Encargado de Fondo Rotativo
Interno de Viáticos, Asistente Administrativo y/o Auxiliar de Viáticos verifica el

CONFEDERACIÓN DEPORTIVA AUTÓNOMA DE GUATEMALA CDAG
AUDITORIA FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO

PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020

IAl revisar el Formulario de Viatico Constancia original se puede comprobar que no
fueron alteradas las fechas y las horas, ya que por tratarse de personal operativo

I

procedimiento establecido.

Formulario Viáticos Constancia No. 71525;

En la deficiencia se afirma que en el formulario de viáticos constancia las fechas y
las horas están alteradas.

De conformidad con el Procedimiento FIN-PRO-09, Procedimiento de Solicitud,

Liquidación y Pago de Viáticos, Versión 2, en la Actividad 25, en el tercer párrafo
se enuncia: "Encargado de Fondo Rotativo Interno de Viáticos, Asistente

Administrativo y/o Auxiliar de Viáticos verifica el formulario viático constancia

comprobando que las fechas y horas de salida y de entrada de la comisión,

coincidan con lo anotado en el nombramiento, revisa los datos del formulario de

viáticos liquidación, verifica los cálculos y revisa si hay reintegro ya sea a favor de
CDAG o de la persona que realizó la comisión y continua en la actividad No. 28."

I
I
I
I
I
I
I

I

I
I
I
I
I

Según lo normado, el formularlo presenta la fecha y la hora de salida, (3 de agosto
Ide 2020 a las 8:00 horas), debiendo ser el día y hora de regreso (5 de agosto de

2020 a las 16:30 horas), de conformidad con el  Nombramiento No.

ICDAG-SGI-311-2020. Sin embargo, se adicionó un día más en la fecha de
regreso, ya que, según el Informe de la Comisión, se informó que la comisión tuvo

que extenderse un día más al día 6 de agosto de 2020, retornando a las 16:30
Ihoras. Lo cual fue verificado por el Encargado de Viáticos conforme el
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formulario viático constancia comprobando que las fechas y horas de salida y de
entrada de la comisión, coincidan con lo anotado en el nombramiento, revisa los

datos del formulario de viáticos liquidación, verifica los cálculos y revisa si hay

reintegro ya sea a favor de CDAG o de la persona que realizó la comisión y

continúa en la actividad No. 28."

Por lo que la fecha y hora de salida de ciudad Guatemala (14 de agosto de 2020 a
las 6:00 horas) y la hora de retorno a ciudad Guatemala (14 de agosto de 2020 a
las 16:00 horas), anotadas en el Formulario Viatico-Constancia coinciden con las

horas establecidas en el Nombramiento de Comisión No. CDAG-DC-329-2020,

cumpliéndose con la normativa establecida PROCEDIMIENTO FIN-PRO-09.

En relación a lo que indica en el formato control de Servicio de transporte, los 15

minutos de diferencia, corresponden a la salida del vehículo del Departamento de

transportes ubicado a un costado del Estadio Doroteo Guamuch Flores, hacia el

edificio del Palacio de los Deportes, donde abordaron las personas de la comisión,

por lo tanto, no existe discrepancia ya que no se refiere al tiempo de llegada al

departamento de Escuintla.

Formulario Viáticos Constancia No. 71502;

En la deficiencia se anota que "En el formulario de viáticos Constancia se indica

que llegó a Suchitepéquez a las 5 de la mañana y salió de allí a las 20:00 horas,
sin embargo, en el informe de la comisión firmado por el comisionado y con el

visto bueno del subdirector de asuntos jurídicos se indica que salió de la ciudad de

Guatemala a las 5:00 de la mañana y retornó a las 20:00 horas"

También en este caso se aplicó lo normado en el Procedimiento FIN-PRO-09,

Procedimiento de Solicitud, Liquidación y Pago de Viáticos, Versión 2; Actividad
25, que en el tercer párrafo enuncia: "Encargado de Fondo Rotativo Interno de

Viáticos, Asistente Administrativo y/o Auxiliar de Viáticos verifica el formulario
viático constancia comprobando que las fechas y horas de salida y de entrada de

la comisión, coincidan con lo anotado en el nombramiento, revisa los datos del

formulario de viáticos liquidación, verifica los cálculos y revisa si hay reintegro ya

sea a favor de CDAG o de la persona que realizó la comisión y continua en la

actividad No. 28."

Por lo que la fecha y hora de salida de ciudad Guatemala (29 de enero de 2020,

5:00 horas) y la fecha y hora de llegada a ciudad Guatemala (29 de enero de
2020, 20:00 horas), coinciden con las horas anotadas en el Nombramiento de
Comisión No. CDAG-DAJ-14-2020, cumpliéndose con la normativa establecida."
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Comentario de auditoría
Se confirma el hallazgo al señor Adolfo de Jesús Morales Olivares, Director de
Tesorería, en virtud que no indica por qué, en el formulario viáticos constancia No.

71747, no aparece la hora de entrada y de salida del comisionado al lugar donde
fue asignado, tal como se comprobó al revisar físicamente los documentos, sin

embargo, ese viático se liquidó al interesado. Y el Acuerdo Número

120/2014-CE-CDAG, Reglamento General de Viáticos de la CDAG, en el articulo
12 establece: "Comprobación de tiempo. El personal que sea designado para el

cumplimineto de una comisión oficial en el interior del pais, deberá solicitar del
Jefe de la Dependencia donde se cumple la comisión o de una autoridad
competente de la localidad donde la cumpla, que mediante su firma y sello indique

en el formulario V-C "Viático Constancia", lugar de permanencia, fecha y hora de

llegada y de salida."

Formulario Viáticos Constancia No. 71525:

El formulario, precisamente tiene alteraciones ya que el responsable indica que la

persona operativa que lo llenó, primero anotó con lápiz y después con lapicero el

horario de salida y retorno de la comisión realizada.

Formulario Viáticos Constancia No. 71780:

En la deficiencia se anota que en el formulario de viáticos constancia se indica que

llegó a Escuintla a las 06:00 de la mañana, sin embargo, en el formato control de

servicio de transporte que esta ubicado a un costado del Estadio Doroteo

Guamuch Flores, se indica que el vehículo que lo transportó, salió a las 05:45,

tardando 15 minutos para llegar al edificio del Palacio de los Deportes, donde lo
abordó el comisionado.

La hora que indica el nombramiento no puede ser la misma que indica el

formulario de viáticos, ya que, no se puede pagar viáticos por permanecer en la

ciudad capital, sino hasta que marque su llegada a su lugar de destino, que en

este caso en particular debió haber sido dos horas después de salir de la ciudad

capital, aproximadamente a las 8:00 de la mañana. Tal como lo indica el Acuerdo
Número 120/2014-CE-CDAG, Reglamento General de Viáticos de la CDAG, en

artículo 2, Son gastos de viáticos las asignaciones destinadas a cubrir los

desembolsos de hospedaje y alimentación...fuera del lugar ordinario de trabajo, ya

sea en el interior o estertor del pais.

Formulario Viáticos Constancia No. 71502:

En el formulario de viáticos constancia se indica que llegó a Suchitepéquez a las 5

de la mañana y salió de allí a las 20:00 horas.

CONFEDERACIÓN DEPORTIVA AUTÓNOMA DE GUATEMALA CDAG
AUDITORÍA FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO
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Sin embargo, la hora de salida de la ciudad capital, 5 de la mañana, no puede ser

la misma de llegada al lugar de comisión, 5 de la mañana y tampoco la hora de
salida del lugar de comisión no puede ser la misma, de llegada a la ciudad capital,

en este caso las 20:00 horas.

El responsable indica que no es su responsabilidad el recibir y revisar expedientes
de viáticos para determinar que éstos cumplan con el procedimiento. Si bien es

cierto que esta tarea en particular no le corresponde, pero de conformidad con el

Manual de Descripción y Perfiles de Puestos, en el numeral 10.7.5.3, Dirección de

Tesorería, atribuciones del puesto literal i, indica: "Administrar, supervisar y

monitorear las actividades relacionadas con las funciones del personal a su cargo,

para el cumplimiento de los objetivos y metas." Y literal n), indica: "Velar por la

aplicación de leyes, normas y disposiciones de su competencia para garantizar el
buen funcionamiento, atribuciones que lo involucran dentro de los procesos

administrativos de la Dirección."

Se confirma el hallazgo a el señor Alejandro (S.O.N.) Hernández Alvarado,

Encargado de Sección de Viáticos y Caja, en virtud que, no indica por qué en el

Formulario Viatico Constancia No. 71747, no aparece consignada la hora de

entrada y de salida del comisionado del lugar a donde fue comisionado, tal como

se comprobó al revisar fisícamente los documentos, sin embargo, ese viático se
canceló al interesado. Y el Acuerdo Número 120/2014-CE-CDAG, Reglamento

General de Viáticos de la CDAG, en el artículo 12 establece: "Comprobación de
tiempo. El personal que sea designado para el cumplimineto de una comisión

oficial en el interior del pais, deberá solicitar del Jefe de la Dependencia donde se
cumple la comisión o de una autoridad competente de la localidad donde la
cumpla, que mediante su firma y sello indique en el formulario V-C "Viático

Constancia", lugar de permanencia, fecha y hora de llegada y de salida."

Formulario Viáticos Constancia No. 71525;

El formulario, precisamente tiene alteraciones ya que el responsable indica que la

persona operativa que lo llenó, primero anotó con lápiz y después con lapicero el
horario de salida y retorno de la comisión realizada.

Formulario Viáticos Constancia No. 71780:

En la deficiencia se anota que en el formulario de viáticos constancia, indica que
llegó a Escuintla a las 06:00 de la mañana, sin embargo, en el formato control de

servicio de transporte que esta ubicado a un costado del Estadio Doroteo
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Hallazgo No. 3

Deficiencias en la contratación de servicios

Condición
En la Confederación Deportiva Autónoma de Guatemala -CDAG-, Programa 11
Desarrollo del Deporte Federado, renglón presupuestario 189 Otros Estudios y/o
Servicios, se determinó que, en Acta No. 139-2020-AN-CDAG, se contrató

Valor en Qustaalea
2 062 50
3,812.50

a 8,876.011

ALEJANDRO (S.O.N.) HERNÁNDEZ ALVARADO
ADOLFO DE JESÚS MORALES OLIVARES

Cargo
ENCARGADO DE SECCIÓN DE VIÁTICOS Y CAJA
DIRECTOR DE TESORERÍA
Tot.l

Guamuch Flores, indica que el vehículo que lo transportó, salló a las 05:45,

tardando 15 minutos para llegar al edificio del Palacio de los Deportes, donde lo
abordó el comisionado.

La hora que indica el nombramiento no puede ser la misma que indica el

formulario de viáticos, ya que no se puede pagar viáticos por permanecer en la

ciudad capital, sino hasta que marque su llegada al lugar de destino, que en este

caso en particular debió haber sido dos horas después de salir de la ciudad
capital, aproximadamente a las 8:00 de la mañana. Tal como lo indica el Acuerdo

Número 120/2014-CE-CDAG, Reglamento General de Viáticos de la CDAG, en
articulo 2, Son gastos de viáticos las asignaciones destinadas a cubrir los
desembolsos de hospedaje y alimentación...fuera del lugar ordinario de trabajo, ya

sea en el interior o esterior del pais.

Formulario Viáticos Constancia No. 71502:

En el formulario de viáticos constancia se indica que llegó a Suchitepéquez a las 5
de la mañana y salió de allí a las 20:00 horas.

Sin embargo, la hora de salida de la ciudad capital, 5 de la mañana, no puede ser

la misma de llegada al lugar de comisión, 5 de la mañana y tampoco la hora de

salida del lugar de comisión no puede ser la misma, de llegada a la ciudad capital,

en este caso las 20:00 horas.

Acciones legales

Sanción económica de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la

República, Ley Orgánica de la Contralorla General de Cuentas, reformada por el

Decreto 13-2013; artículo 39, Numeral 24, para:
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Criterio
El Acuerdo Número 09-03, del Jefe de la Contraloría General de Cuentas, Normas

Generales de Control Interno, Norma 1.6 Tipos de controles, establece: "Es

responsabilidad de la máxima autoridad de cada entidad pública, establecer e
¡mplementar con claridad los diferentes tipos de control que se relacionan con los

sistemas administrativos y financieros. En el Marco Conceptual de Control Interno

Gubernamental, se establecen los distintos tipos de control interno que se refiere
a: Control Interno Administrativo y Control Interno Financiero, y dentro de estos, el

control previo, concurrente y posterior."

Y la Norma 2.2, Organización Interna de las Entidades, establece: "Todas las

entidades públicas, deben estar organizadas internamente de acuerdo con sus

objetivos, naturaleza de sus actividades y operaciones dentro del marco legal

general y específico. Cada entidad pública mantendrá una organización interna
acorde a las exigencias de la modernización del Estado, que le permita cumplir

Según la constancia de inscripción y precalificación como consultor del
Estado, que presenta el contratado, lo habilita para actividades de tecnología

de la Información y de servicios informáticos, y no para estudios técnicos de

Recursos Humanos, además, la constancia indica: "La producción promedio

anual reportada por el Consultor tiene clasificación B. Esta clasificación, no es

determinante de la capacidad intelectual para la prestación de servicios
especializados, conforme lo establecido en el artículo 17 del Acuerdo

Ministerial número 563-2018."

El trabajo lo realizó usando una aplicación de pago llamada "Execution" la

cual únicamente necesita el ingreso de variables para proporcionar

recomendaciones estándar y poco técnicas como se Indican en el informe

presentado.

La única carta de recomendación que presenta, es de un compañero de

trabajo de la firma donde labora y sin membrete, e indica que tiene

experiencia en clima organizacional y se le contrato para realizar un estudio

de Clima Laboral.

Según Curriculum Vitae del contratado, no presenta la experiencia suficiente

para realizar este tipo de estudio, ya que se acredita como licenciado en

ingeniería y sistemas de información y ciencias de la computación, con

experiencia en desarrollo de aplicaciones, administrador de base de datos,

soporte a clientes, etc.

personal para realizar un estudio sobre Clima Laboral, por la cantidad de
Q45,000.00; contratación que presenta las siguientes deficiencias que la
administración no detectó oportunamente:
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eficientemente con la función que le corresponda, para satisfacer las necesidades

de la ciudadanía en general, como beneficiada directa de los servicios del
Estado...

SUPERVISIÓN Se establecerán los distintos niveles de supervisión, como una
herramienta gerencial para el seguimiento y control de las operaciones, que

permitan identificar riesgos y tomar decisiones para administrarlos y aumentar la
eficiencia y calidad de los procesos."

Causa

El Gerente, el Subgerente de Desarrollo Humano y La Directora de Formación de

Personal, no velaron porque la contratación de servicios realizada, fuera la

adecuada según las necesidades de un estudio sobre clima laboral de la
Confederación Autónoma de Guatemala -CDAG-.

Efecto
Recepción de un servicio que no cumple con los objetivos de la contratación

realizada por la Confederación Autónoma de Guatemala -CDAG-.

Recomendación

El Presidente del Comité Ejecutivo debe girar instrucciones al Gerente para que
instruya al Subgerente de Desarrollo Humano y a la Directora de Formación de

Personal para que se establezcan controles a fin de determinar oportunamente

que los servicios contratados llenen las calidades necesarias.

Comentario de los responsables

En nota s/n de fecha 26 de marzo de 2021, la señora Elvia Alejandra Schell
Sánchez de Aldana, Directora de Formación de Personal, manifiesta que: "Como

Subgerente de Desarrollo Humano de la Confederación Deportiva Autónoma de
Guatemala, me permito presentar argumentos de defensa y pruebas de descargo

para el posible hallazgo.

En la condición 1, el Auditor Gubernamental expone que no se presenta la

experiencia suficiente para realizar el estudio de Clima Laboral.

Al respecto se puede constatar en los términos de referencia establecidos por la
Confederación Deportiva Autónoma de Guatemala que el perfil de la persona

individual a contratar debe conformarse por los siguientes aspectos:

Académicos: Profesional a nivel Ingeniero en Sistemas de Información

Experiencia: Experiencia en el área de Clima Laboral. Análisis de resultado de

aplicación de instrumentos de medición en áreas laborales y conocimiento del
CONFEDERACIÓN DEPORTIVA AUTÓNOMA DE GUATEMALA CDAG

AUDITORIA FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO
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Lo anterior hace constar que de acuerdo a lo requerido en los términos de

referencia, la persona contratada para llevar a cabo este estudio de Clima Laboral

cumple en base al perfil solicitado.

Para llevar a cabo la contratación se estableció el objetivo que consiste en:

"Determinar y analizar la percepción de los colaboradores respecto a la Institución

por medio del estudio sobre el Clima Laboral de la Confederación Deportiva
Autónoma de Guatemala". Así mismo, el alcance de la contratación indica: "La

contratación de los servicios profesionales tendrá un ámbito de aplicación a nivel
nacional".

Por lo anterior, el servicio prestado cumple con el objetivo de la contratación, ya

que se cuenta con un Informe que contiene el análisis de la percepción de los

colaboradores respecto a la institución y la percepción de sentimientos el cual se

determinó a través del estudio de Clima Laboral, asi también, se cuenta con una

segmentación por género, antigüedad y nivel académico lo cual permite contar con

mayor Información para la toma de decisiones y representa un insumo base para

la elaboración del Plan Anual de Capacitación.

En cuanto a lo que se argumenta en el numeral 2 de la condición: el Ingeniero

Abner Rodas contratado para llevar a cabo el estudio de Clima Laboral entregó
cartas de recomendación personal, así como, de empresas que respaldan que
realizó estudios similares

Asi mismo, aducen que la persona tiene experiencia en Clima Organlzacional y se
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La persona contratada para realizar el estudio mencionado cuenta con el grado

Iacadémico de Ingeniero en Sistemas de Información y Ciencias de la
Computación, así también, cuenta con experiencia comprobable ya que ha

realizado evaluaciones de Clima Laboral en diferentes empresas de acuerdo a los
Idocumentos entregados.

IAsí mismo, dentro de su experiencia profesional destaca su desempeño dentro de
la empresa Profesionales Consultores y Asociados PCA como consultor y analista

programador desarrollando aplicaciones en ambiente web, administración de

Ibases de datos de aplicaciones en uso, establecer estrategias para la evaluación

de competencias técnicas y conductuales, desarrollo de evaluaciones de

competencias y clima organizacional y soporte a clientes internos y externos de la
Iempresa.
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manejo del recurso humano. Idealmente con experiencia en desarrollo de

evaluaciones de Clima Laboral para fortalecer el servicio que se debe realizar al

grupo objetivo.

I
I
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La definición de Clima Organizacional y Clima Laboral es sinónimo y básicamente
se refiere a lo siguiente:

Qué es el Clima Laboral o Clima Organizacional

Podemos definir el Clima Laboral como, "todo el conjunto de aspectos psicológicos

y sociales que son característicos de una empresa en concreto, que influyen de

manera directa en el desempeño laboral de sus empleados, y por tanto, en la

productividad de la empresa.

Algunos de estos aspectos son, por ejemplo:

En qué grado se identifica el trabajador con su empresa.

Cómo se estructura y organiza la empresa.

El nivel de motivación que tienen.
La cantidad de conflictos que existe.

El nivel de ruido e iluminación del lugar.

Es decir; el Clima Laboral está formado por elementos tanto objetivos como
subjetivos.

Un trabajador, para desempeñar correctamente sus funciones, necesitará una

serie de materiales, que pueden ser más o menos técnicos. Pero también va a

necesitar un buen ambiente laboral; un ambiente que le resulte agradable y

confortable, para poder realizar su trabajo de la mejor manera posible".

De acuerdo a lo establecido en el numeral 3 de la condición se argumenta lo

siguiente:

La metodología utilizada en la evaluación de Clima Laboral es una escala tipo
Likert, es decir descriptiva, el instrumento de evaluación que se aplicó fue a través

de encuesta por medio electrónico, lo anterior está detallado en el informe de

Clima Laboral, realizado por el Ingeniero Rodas, asi como, la tabulación, análisis e

interpretación de los resultados.

Trazabilidad del proceso

Con la finalidad de mantener la linea del proceso y las brechas encontradas en el
estudio realizado en el año 2019, rastreando todos los procesos utilizados en el

estudio antes mencionado, se utilizó la misma metodología en el año 2020, para
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https://www.psicologoencasa.es/el-clima-organizacional/

I

le contrató para realizar un estudio de Clima Laboral, al respecto me permito
aclarar  estos  conceptos,  según  consulta  realizada  en  la  página:

I
I
I
I
I
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I
- Los encuestados tienen acceso a ta encuesta digital las 24 horas del día, los 7

•díasdelasemana.dentrodelafechaestablecidaparallevaracabolaencuesta.

Herramienta utilizada (Execution)

Ventajas:

-Son utilizadas para llegar a un gran número de encuestados simultáneamente.

-Se puede crear un enlace personalizado para cada encuestado o recopilar

respuestas anónimas.

. Se considera una forma más económica de realizar encuestas, ya que no es

necesario utilizar personas para aplicarlas.

-Se puede diseñar la encuesta utilizando diversos formatos de preguntas

disponibles.
-Se puede llevar un seguimiento de la encuesta y tener los resultados en tiempo
real.

-Una encuesta en línea ofrece muchas ventajas que otros métodos, además del

costo está su rapidez, y también la posibilidad de que el encuestado conteste al
momento que lo desee, y no se sienta molestado.

Identificar cual es la herramienta correcta.

Identificar los diferentes grupos de colaboradores dentro de CDAG. Establecer las

encuestas específicas para cada grupo de colaboradores. Recolección correcta de
Información.

Adaptación al cambio (Sistema digital de encuestas)

Durante los sucesos ocurridos a nivel mundial, durante la pandemia del

Coronavirus (Covld19), se proveen alternativas para realizar el estudio de clima,

identificando la herramienta correcta que permita la versatilidad que CDAG
necesita, llegar a cada centro departamental con una herramienta digital, que

permitió a cada colaborador administrativo y operativo, realizar la encuesta sin

poner en peligro su salud.

I
I
IEstablecer la metodología correcta.

I
I
I
I
I
I
I
I
I
I

buscando la trazabilidad del proceso, el estándar ISO 9001 que es uno de los
pilares de CDAG en el punto 8.5.2 se menciona que, la trazabilldad es necesaria

para tener un sistema de identificación consistente para asegurar el resultado
óptimo.

Con lo que se garantizaron los siguientes puntos:

I
I
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Según la opinión de los Auditores Gubernamentales, el sistema utilizado solo
necesita un conjunto de variables y este devuelve información genérica o estándar

y poco técnica.

Me permito aclarar que el sistema (Execution), es una herramienta utilizada por

grandes empresas en Guatemala como lo son Banco Industrial, Seguros G y T,

Interbanco, Autómata, Universidad del Valle, Asazgua entre muchas otras, asi

como fuera del territorio nacional, para realizar estudios de Clima Organizacional,

la herramienta es tan potente que dispone de motores de inteligencia artificial la
cual analiza la información cualitativa, que son los comentarios de los

colaboradores de CDAG, y los traslada a información y gráficas que se analizan

para determinar patrones dentro de cada departamento o grupo encuestado.

De la misma manera, permite realizar análisis comparativo, en estudios anteriores

cumpliendo con la trazabilidad antes mencionada y la identificación de brechas,
causas de insatisfacción en los colaboradores, para realizar los planes de acción

correspondientes para mejorar la calidad de cultura y clima organizacional dentro

de CDAG.

Con lo expuesto anteriormente se determina que la herramienta y metodología

utilizada no es una herramienta gratuita o que sea fácil de utilizar, tiene su grado

de complejidad que en definitiva los expertos en el tema son quienes puedan

manejarla y hacer ese análisis de datos e interacción de información para obtener

los resultados que nos permitan tomar acciones de mejora en cuanto al Clima

Laboral.

Según la Condición 4 sobre la constancia de inscripción y precalificación como

consultor del Estado, que presenta el contratado, se indica lo siguiente:

Con base a lo que indica el Artículo 17 y 26 del Acuerdo Ministerial número
563-2018, la persona contratada presenta la validación de experiencia en el

Registro General de Adquisiciones del Estado (RGAE). Con lo anterior se puede
constatar que el Ingeniero Rodas, respalda la experiencia que tiene y que para el

efecto se encontraba registrado y actualizado en el Registro General de

Adquisiciones del Estado (RGAE).

Cabe agregar que existe el procedimiento COM-PRO-06, CONTRATACIONES DE
SERVICIOS TÉCNICOS Y PROFESIONALES INDIVIDUALES EN GENERAL EN
EL SUBGRUPO 18, elaborado para este tipo de contrataciones el cual establece
cada una de sus actividades y personal responsable, pudiéndose observar que la

Subgerencia de Desarrollo Humano no tiene vinculación con este posible

hallazgo."
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En nota s/n de fecha 26 de marzo de 2021, el señor Nery Romeo de Jesús
Castañeda Álvaréz, Subgerente de Desarrollo Humano, manifiesta que: "Me

permito presentar argumentos de defensa y pruebas de descargo para el posible
hallazgo.

En la condición 1, el Auditor Gubernamental expone que no se presenta la
experiencia suficiente para realizar el estudio de Clima Laboral.

Al respecto se puede constatar en los términos de referencia establecidos por la

Confederación Deportiva Autónoma de Guatemala que el perfil de la persona
individual a contratar debe conformarse por los siguientes aspectos:

Académicos: Profesional a nivel Ingeniero en Sistemas de Información

Experiencia: Experiencia en el área de Clima Laboral. Análisis de resultado de
aplicación de instrumentos de medición en áreas laborales y conocimiento del
manejo del recurso humano. Idealmente con experiencia en desarrollo de

evaluaciones de Clima Laboral para fortalecer el servicio que se debe realizar al

grupo objetivo.

La persona contratada para realizar el estudio mencionado cuenta con el grado

académico de Ingeniero en Sistemas de Información y Ciencias de la
Computación, así también, cuenta con experiencia comprobable ya que ha

realizado evaluaciones de Clima Laboral en diferentes empresas de acuerdo a los

documentos entregados.

Así mismo, dentro de su experiencia profesional destaca su desempeño dentro de

la empresa Profesionales Consultores y Asociados PCA como consultor y analista

programador desarrollando aplicaciones en ambiente web, administración de
bases de datos de aplicaciones en uso, establecer estrategias para la evaluación

de competencias técnicas y conductuales, desarrollo de evaluaciones de

competencias y clima organizacional y soporte a clientes internos y externos de la

empresa.

Lo anterior hace constar que, de acuerdo a lo requerido en los términos de

referencia, la persona contratada para llevar a cabo este estudio de Clima Laboral

cumple en base al perfil solicitado.

Para llevar a cabo la contratación se estableció el objetivo que consiste en:
"Determinar y analizar la percepción de los colaboradores respecto a la institución

por medio del estudio sobre el Clima Laboral de la Confederación Deportiva
Autónoma de Guatemala" Asi mismo, el alcance de la contratación indica: "La
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contratación de los servicios profesionales tendrá un ámbito de aplicación a nivel
nacional".

Por lo anterior, el servicio prestado cumple con el objetivo de la contratación, ya

que se cuenta con un informe que contiene el análisis de la percepción de los
colaboradores respecto a la institución y la percepción de sentimientos el cual se
determinó a través del estudio de Clima Laboral, asi también, se cuenta con una

segmentación por género, antigüedad y nivel académico lo cual permite contar con

mayor información para la toma de decisiones y representa un insumo base para

la elaboración del Plan Anual de Capacitación.

En cuanto a lo que se argumenta en el numeral 2 de la condición: el Ingeniero

Abner Rodas contratado para llevar a cabo el estudio de Clima Laboral entregó
cartas de recomendación personal, así como, de empresas que respaldan que

realizó estudios similares.

Asi mismo, aducen que la persona tiene experiencia en Clima Organizacional y se

le contrató para realizar un estudio de Clima Laboral, al respecto me permito

aclarar estos conceptos, según consulta realizada en la página:
https://www.psicologoencasa.es/el-clima-organizacional/

La definición de Clima Organizacional y Clima Laboral es sinónima y básicamente
se refiere a lo siguiente:

Qué es el Clima Laboral o Clima Organizacional

Podemos definir el Clima Laboral como, "todo el conjunto de aspectos psicológicos

y sociales que son característicos de una empresa en concreto, que influyen de

manera directa en el desempeño laboral de sus empleados, y por tanto, en la

productividad de la empresa.

Algunos de estos aspectos son, por ejemplo:

En qué grado se identifica el trabajador con su empresa.

Cómo se estructura y organiza la empresa.

El nivel de motivación que tienen.

La cantidad de conflictos que existe.

El nivel de ruido e iluminación del lugar.

Es decir; el Clima Laboral está formado por elementos tanto objetivos como
subjetivos.

Un trabajador, para desempeñar correctamente sus funciones, necesitará una
serie de materiales, que pueden ser más o menos técnicos. Pero también va a
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necesitar un buen ambiente laboral; un ambiente que le resulte agradable y
confortable, para poder realizar su trabajo de la mejor manera posible".

De acuerdo a lo establecido en el numeral 3 de la condición se argumenta lo

siguiente:

La metodología utilizada en la evaluación de Clima Laboral es una escala tipo

Likert, es decir descriptiva, el instrumento de evaluación que se aplicó fue a través

de encuesta por medio electrónico, lo anterior está detallado en el informe de

Clima Laboral, realizado por el Ingeniero Rodas, así como, la tabulación, análisis e

interpretación de los resultados.

Trazabilidad del proceso

Con la finalidad de mantener la línea del proceso y las brechas encontradas en el

estudio realizado en el año 2019, rastreando todos los procesos utilizados en el

estudio antes mencionado, se utilizó la misma metodología en el año 2020, para

realizar análisis comparativos respecto a años anteriores, es por eso que,

buscando la trazabilidad del proceso, el estándar ISO 9001 que es uno de los

pilares de CDAG.

En el punto 8.5.2 se menciona que, la trazabilidad es necesaria para tener un

sistema de identificación consistente para asegurar el resultado óptimo.
Con lo que se garantizaron los siguientes puntos: Establecer la metodología

correcta.

Identificar cual es la herramienta correcta.
Identificar los diferentes grupos de colaboradores dentro de CDAG. Establecer las

encuestas específicas para cada grupo de colaboradores. Recolección correcta de

información.

Adaptación al cambio (Sistema digital de encuestas)

Durante los sucesos ocurridos a nivel mundial, durante la pandemia del

Coronavirus (Covid19), se proveen alternativas para realizar el estudio de clima,

identificando la herramienta correcta que permita la versatilidad que CDAG
necesita, llegar a cada centro departamental con una herramienta digital, que

permitió a cada colaborador administrativo y operativo, realizar la encuesta sin

poner en peligro su salud.

Ventajas:
Son utilizadas para llegar a un gran número de encuestados simultáneamente.
Se puede crear un enlace personalizado para cada encuestado o recopilar

respuestas anónimas.
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Se considera una forma más económica de realizar encuestas, ya que no es

necesario utilizar personas para aplicarlas.
Puedes diseñar la encuesta utilizando diversos formatos de preguntas disponibles.

Se puede llevar un seguimiento de la encuesta y tener los resultados en tiempo

real.

Una encuesta en línea ofrece muchas ventajas que otros métodos, además del

costo está su rapidez, y también la posibilidad de que el encuestado conteste al
momento que lo desee, y no se sienta molestado.
Los encuestados tienen acceso a la encuesta digital las 24 horas del día, los 7

díasdelasemana.dentrodelafechaestablecidaparallevaracabolaencuesta.

Herramienta utilizada (Execution)

Según la opinión de los Auditores Gubernamentales, el sistema utilizado solo
necesita un conjunto de variables y este devuelve información genérica o estándar

y poco técnica.

Me permito aclarar que el sistema (Execution), es una herramienta utilizada por

grandes empresas en Guatemala como lo son Banco Industrial, Seguros G y T,

Interbanco, Autómata, Universidad del Valle, Asazgua entre muchas otras, asi

como fuera del territorio nacional, para realizar estudios de Clima Organizacional,

la herramienta es tan potente que dispone de motores de inteligencia artificial la
cual analiza la información cualitativa, que son los comentarios de los

colaboradores de CDAG, y los traslada a información y gráficas que se analizan

para determinar patrones dentro de cada departamento o grupo encuestado.

De la misma manera, permite realizar análisis comparativo, en estudios anteriores

cumpliendo con la trazabilidad antes mencionada y la identificación de brechas,
causas de insatisfacción en los colaboradores, para realizar los planes de acción

correspondientes para mejorar la calidad de cultura y clima organizacional dentro

de CDAG.

Con lo expuesto anteriormente se determina que la herramienta y metodología

utilizada no es una herramienta gratuita o que sea fácil de utilizar, tiene su grado

de complejidad que en definitiva los expertos en el tema son quienes puedan
manejarla y hacer ese análisis de datos e interacción de información para obtener

los resultados que nos permitan tomar acciones de mejora en cuanto al Clima

Laboral.

Según la Condición 4 sobre la constancia de inscripción y precalificación como
consultor del Estado, que presenta el contratado, se indica lo siguiente:

Con base a lo que indica el Articulo 17 y 26 del Acuerdo Ministerial número
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563-2018, la persona contratada presenta la validación de experiencia en el

Registro General de Adquisiciones del Estado (RGAE). Con lo anterior se puede
constatar que el Ingeniero Rodas, respalda la experiencia que tiene y que para el
efecto se encontraba registrado y actualizado en el Registro General de
Adquisiciones del Estado (RGAE),

En el Criterio se hace mención a el Acuerdo Número 09-03, del Jefe de la

Contraloría General de Cuentas, Normas Generales de Control Interno, Norma 1.6

Tipos de controles; la Norma 2.2. y el concepto de SUPERVISIÓN, y me permito

aclarar que como Subgerente de Desarrollo Humano de esta institución he

apoyado en implantar una estructura efectiva de Control Interno y en este sentido

se han implantado controles generales, controles preventivos, controles de

detección, controles prácticos, controles funcionales, controles de legalidad y

controles de oportunidad.

En cuanto a la causa: De conformidad con lo descrito anteriormente se puede

demostrar que se veló por que la contratación de los servicios realizados fuera la

adecuada, al contratar el estudio sobre Clima Laboral de la CDAG, el cual fue

ejecutado de manera satisfactoria para los intereses de la Institución.

Respecto al efecto: Es importante determinar bajo que argumento la Auditoria

Gubernamental, establece en el posible hallazgo, que el servicio no cumple con

los objetivos de la contratación en virtud que no se tuvo requerimiento al respecto,

de igual forma nunca hubo una familiarización para conocer los pormenores de la

contratación y de esta forma poder determinar que la contratación no cumple con

lo establecido. De igual forma hubiera sido significativo que el señor Auditor
conociera a detalle el alcance de la evaluación del Clima Laboral, y asi contar con

una amplia información que permitiera emitir un criterio de forma objetiva y de esta
manera, establecer si existia alguna deficiencia.

Cabe agregar que existe el procedimiento COM-PRO-06, CONTRATACIONES DE
SERVICIOS TÉCNICOS Y PROFESIONALES INDIVIDUALES EN GENERAL EN
EL SUBGRUPO 18, elaborado para este tipo de contrataciones el cual establece
cada una de sus actividades y personal responsable, pudiéndose observar que la

Subgerencia de Desarrollo Humano no tiene vinculación con este posible hallazgo.

En nota sin número, de fecha 26 de marzo de 2021, el señor Luis Néstor Madrid
González, Gerente, manifiesta que: "En mi calidad de Gerente de la

Confederación Deportiva Autónoma de Guatemala, no estoy de acuerdo con este

posible hallazgo, por lo que a continuación presento los siguientes argumentos:

En la Condición se expone que en el renglón presupuestario 189 Otros Estudios

y/o Servicios, se determinó que en Acta No. 139-2020-AN-CDAG, se contrató
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En el curriculum vitae del citado profesional, describe su experiencia laboral como

consultor y analista programador en la Empresa Profesionales Consultores y

Asociados PCA, donde realizó lo siguiente: desarrollo de aplicaciones en ambiente
WEB; administración de bases de datos de aplicaciones en uso; establecer
estrategias para la evaluación de competencias técnicas y conductuales;
desarrollo de evaluaciones de competencias y clima organizacional y soporte a
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personal para realizar un estudio sobre Clima Laboral, por la cantidad de Q.
45,000.00 y en el cuadro Inserto se presentan las deficiencias que la

administración no detecto.

Sobre el proceso de evaluación y selección del profesional contratado para

realizar el estudio de Clima Laboral, se debe enfatizar que el mismo es

competencia de la Dirección de Formación de la Subgerencia de Desarrollo
Humano, la cual forma parte de la organización administrativa de la CDAG, a

través de la cual se ha llevado a cabo la segregación de funciones, contratación

que se encuentra regulada en el Procedimiento Contratación de Servicios

Técnicos y Profesionales individuales en General en el Subgrupo 18
COM-PRO-06, normativa Interna vigente que regula actividades, plazos y

responsables en cada fase para llevar a cabo este tipo de contrataciones, siendo

responsabilidad de dicha dirección como solicitante, conformar el expediente del

profesional que se considera pertinente para cumplir con las necesidades a las

que atiende la contratación, continuando con la fase de contratación la Dirección

de Compras de la Subgerencia Administrativa. Procedimiento COM-PRO-06
mencionado.

No obstante que se ha determinado fehacientemente que como Gerente no tengo

una participación en el proceso antes mencionado, solicité a la Dirección de

Formación referida, la información relacionada con el proceso de selección y

contratación del profesional para realizar el estudio del Clima Laboral de la
Institución, documentación con la cual se puede establecer lo siguiente:

Que el profesional contratado, tiene la experiencia y competencia suficiente para

prestar sus servicios relacionados con el clima organizacional, asi como desarrollo

de software; consultor para área de ejecución estratégica y recursos humanos;

creación de temarios para evaluaciones 360 de competencias técnicas y

conductuales; definición de segmentos claves para la elaboración de evaluaciones

de clima organizacional; desarrollo de planes institucionales para el cierre de

brechas; creación de reportes del clima organizacional y evaluación de
Icompetencias, lo cual se acredita con la experiencia laboral que consta en la

documentación que respalda la constancia de Inscripción y precalificaclón como
consultor del Estado, extendido por el Registro General de Adquisiciones del
Estado -RGAE- del Ministerio de Finanzas Públicas.
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clientes internos y externos de la empresa; lo expuesto se refrenda con lo

solicitado a la Empresa Profesionales Consultores y Asociados PCA, que hace

constar la experiencia del profesional.

Asimismo, el consultor presenta una constancia del Banco Industrial en donde

hacen constar que el profesional ha realizado diversos estudios de clima

organizacional y evaluaciones de desempeño dentro de la empresa; asimismo una

constancia de la Empresa People link S. A. sobre su experiencia por servicios de

programación.

Con relación a que el trabajo lo realizó usando una aplicación de pago llamada
"Executlon" la cual únicamente necesita el ingreso de variables para proporcionar

recomendaciones estándar y poco técnicas como se indican en el informe

presentado.

Se hace de su conocimiento que, de acuerdo al análisis de la Dirección de

Formación de Personal, el sistema (Execution), es una herramienta utilizada por

Bancos, Universidad y Empresas con alto volumen de empleados, para realizar

estudios de Clima Organizacional. Dicha dispone de motores de Inteligencia
artificial, que procesa y analiza información cualitativa previamente recabada para

el caso concreto de los colaboradores de CDAG, misma que debe ser graneada

para su análisis con el objeto de establecer patrones de cada unidad,

departamento o grupo encuestado. Además, permite realizar análisis comparativo,

con estudios anteriores cumpliendo con la trazabilidad antes mencionada y la

identificación de brechas, causas de insatisfacción en los colaboradores, para

realizar los planes de acción correspondientes para mejorar la calidad de cultura y

clima organizacional dentro de CDAG. Con lo expuesto quiero señalar que la

actividad realizada por el profesional contratado requiere una formación

profesional, conocimiento del sistema utilizado, y especialización en análisis de

variables y resultados por lo tanto no es una actividad que pueda realizarla

cualquier persona sin conocimientos en la materia.

Continuando con el análisis de la Condición en el numeral 4, se señala que la

deficiencia es la siguiente; "Según la constancia de inscripción y precalificación
como consultor del Estado, que presenta el contratado, lo habilita para actividades

de tecnología de la Información y de servicios informáticos, y no para estudios

técnicos de Recursos Humanos, además la constancia indica: "La producción

promedio anual reportada por el Consultor tiene clasificación B. Esta clasificación,
no es determinante de la capacidad intelectual para la prestación de servicios

especializados, conforme lo establecido en el artículo 17 del Acuerdo Ministerial
número 563-2018"." En este sentido, se aclara que en la constancia de inscripción

y precalificación como consultores del Estado, solo se puede habilitar una

actividad, como ocurre en el presente caso, a pesar que la descripción de la
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En la Causa se cita que el Gerente no veló porque la contratación de servicios

realizada, fuera la adecuada según las necesidades de un estudio sobre clima

laboral de la Confederación Autónoma de Guatemala -CDAG-.

A ese respecto, es importante señalar que, en mi calidad de Gerente, de

conformidad con el Artículo 96 de la Ley Nacional para el Desarrollo de la Cultura
Física y del Deporte, Dto. No. 76-97 del Congreso de la República de Guatemala,

tengo dentro de mis atribuciones y obligaciones ejercer conjuntamente con el
Presidente de la Confederación la representación legal de la dependencia por

delegación del Comité Ejecutivo y administrar los bienes de la Confederación.

De donde se puede determinar que no están dentro de mis atribuciones
gerenciales los trámites administrativos y operativos relacionados con la

experiencia del profesional que obra en la documentación que respalda la
constancia de habilitación como prestador de servicios de consultaría a entidades

del Estado, si refleja su experiencia en temas relacionados con desarrollo de

software, ejecución de estrategia, recursos humanos, evaluaciones de

competencias técnicas y conductuales, evaluaciones de clima organizacional,

desarrollo de planes institucionales, creación de reportes del clima organizacional

y evaluaciones de competencias; con lo cual se desvirtúa la descalificación que la

Comisión de Auditoría realiza sobre el profesional, y aunado a ello se debe

resaltar que la clasificación B que se menciona no se refiere a la capacidad

intelectual del profesional sino a los ingresos anuales que percibe en ejercicio de
su expertis.

En relación al Criterio en donde se hace mención de las normas generales de

control interno, me permito aclarar que como Gerente de esta Institución si se

estableció e implemento un sistema de control interno con delegación de

fundones, responsabilidades y niveles de supervisión en las diferentes unidades,

las cuales fueron definidas con claridad cómo se está requiriendo y se encuentran

plasmadas puntualmente en el Procedimiento Contratación de Servicios Técnicos

y Profesionales Individuales en General en el Subgrupo 18-COM-PRO-06, con lo

cual se desvirtúa la deficiencia señalada, en virtud que como Gerente he cumplido

con las obligaciones que me corresponden de establecer los lineamientos,

procedimientos y delegar responsabilidades como lo exigen las normas que

regulan el funcionamiento de las entidades públicas, y en ese sentido de existir
algún cuestlonamiento en las operaciones administrativas, deberá requerirse la

justificación a quien corresponda de acuerdo a las fases del proceso de

contratación referido.
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Asimismo, se pudo determinar que el estudio del clima laboral fue realizado con

herramientas tecnológicas necesarias y conocimientos especializados en la

materia, desvirtuando los argumentos presentados por la Comisión de Auditoria
que prematuramente descalificaba al profesional."

IComentario de auditoría

Se confirma el hallazgo a la señora Elvia Alejandra Schell Sánchez, Directora de
IFormación de Personal, en virtud que en sus pruebas de descargo no puede

demostrar fehacientemente la diferencia entre clima organizacional y clima laboral,

para eso indica conceptos de una página de internet, que incluso esa página
Idescribe que el clima organizacional se define como, todo el conjunto de aspectos
^psicológicos y sociales que son característicos de una empresa en concreto. Y

Ieste esta formado por elementos tanto objetivos como subjetivos. Sin embargo
esos estudios clima laboral y clima organizacional son dos estudios

completamente diferentes ya que el clima organizacional, según Arias W. L. en su

Ilibro Clima Organizacional en ocho empresas de Arequipa, 2013, indica que, es el
conjunto de persepciones que tienen las personas de su centro laboral. Esto
incluye tres enfoques: Subjetivos: Son las cuestiones relativas al ambiente

Iempresarial desde la perspectiva humana (trabajadores). Objetivos: Se trata del

•enfoque centrado en las características de la empresa u  organización.

Integradores: Son las teorías más amplias, que involucran a los dos enfoques

I
I

estudio en mención, en el que supuestamente se dieron las deficiencias antes

descritas.

CONCLUSIÓN

Como quedó demostrado, en mi calidad de Gerente de la Confederación Deportiva
Autónoma de Guatemala, no está dentro de mis funciones, obligaciones y

atribuciones el trámite administrativo para la contratación, supervisión y revisión

del trabajo realizado por la persona contratada en el renglón presupuestario 189

Otros Estudios y/o servicios a cargo del estudio sobre el Clima Laboral, por lo que

el posible hallazgo es improcedente en atención a la segregación de funciones,

niveles de supervisión y responsabilidad en los procesos de contratación en el

subgrupo18.

No obstante, ratifico que, como Gerente de la CDAG, no tengo una vinculación en
Ilas actividades operativas, he incorporado argumentos y documentación de

respaldo que permite determinar que la Dirección de Formación de la Subgerencia

Ide Desarrollo Humano, conformó un expediente del profesional a contratar que

refleja la capacidad y experiencia para prestar los servicios profesionales en
materia de clima laboral.
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La responsable da referencia una página de internet escrita por psicólogos y no de

ingenieros en sistemas, que en este caso se exponen como expertos en el tema.

En los conceptos vertidos en la página de internet indican que un estudio de clima
laboral incluyen aspectos psicológicos y sociales, de los cuales el ingeniero en

Sistemas de información contratado, no tiene experiencia comprobada, ya que en

su pensum de estudios no tiene asignadas ese tipo de materias y tampoco en su
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Y aún, tomándose este informe, como estudio de clima organizacional, éste es

Iincompleto ya que se limitó a ralizar una encuesta y no se realizaron preguntas
directas e individuales al personal -CDAG- aunque por la pandemia COVID-19,

Iéstas incluso pudieron realizarse vía zoom u otro medio de esta naturaleza, para

percibir lo subjetivo y psicológico, ya que el algoritmo de la aplicación sacará sus

conclusiones en base a la forma de redactar del encuestado, tomando en cuenta

Ique el 19% de los encuestados solamente tiene estudios de primaria y un 11% de
secundaria y que incluso muchos de ellos respondieron desde un celular, lo que

dificulta más la escritura. Así también, aunque la herramienta sea muy buena, si
Ilas preguntas ingresadas no son las adecuadas o suficientes el algoritmo de la

aplicación sacará otra tendencia que no precisamente será la correcta, como

Iejemplo de las preguntas que se realizaron para medir incentivos y beneficios, el

contratado se sesgo realizando 3 de 4 preguntas sobre el seguro médico,

obviando otros temas que también le dan beneficios al empleado, y también

Irecalcar que este beneficio del seguro médico que es para todos los empleados,

no todos ellos han gozado de su beneficio, porque felizmente no han enfermado,

entonces ¿como puede el algoritmo interpretar una respuesta, si el empleado está
Isatisfecho con este beneficio pero nunca lo ha usado? y la cuarta pregunta esta

fuera de lugar, en este tema, que dice: Puedo mantener un balance entre mi vida

personal o familiar y mis labores en la institución.

I

Ianteriores. Y clima laboral, según Walter y Gabriel Arias, en su ensayo Relación
entre clima organizacional y la satisfacción laboral en una pequeña empresa del

sector privado, de la Universidad Católica San Pablo, indican que es el estado de
Iánimo de una organización en el sentido más literal de "la parte humana"

(animada) de la empresa. Se trata del ambiente de los trabajadores, cómo se vive

Iel día a día. Entre las mediciones que realiza están: la productividad, sentido de

pertenencia, cumplimiento de objetivos, Identidad común al conjunto de

colaboradores y estabilidad de la plantilla laboral.

^El guatemalteco, doctor en investigación cientifíca, asosor empresarial, catedrático

universitario a nivel de Maestría y Doctorado Alfredo PazSubillaga, define el clima
Ilaboral como lo que pasa en un área de trabajo, en un departamento y clima

organizacional es la suma de todos esos microdesempeños que pasan en los

diferentes departamentos que componen la empresa.
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curriculum vitae, por tal razón no se puede comprobar si ha realizado este tipo de
estudios.

Se presentan dos cartas de recomendación, que no se incluyeron cuando

oficialmente se solicitó el expediente del contratado, una del Banco Industrial, con

fecha de marzo 2021 y la otra de Profesionales Consultores y Asociados, S.A. con

fecha 22 de marzo 2021, donde se indica que el ha realizado trabajos sobre clima

organizacional pero no sobre clima laboral, que fue el objeto de su segundo

contrato y que es el mencionado en el hallazgo. Cabe mencionar que las cartas de

recomendación fueron extendidas en el año 2021 y nuestra revisión se refiere al

periodo del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020.

También la página indica que este tipo de estudios tanto el de clima organizacional
como el de clima laboral esta compuesto por elementos objetivos y subjetivos, que

muy difícilmente una herramienta informática por muy buena que sea, como lo

indican que es la "Execution" posea, especialmente las subjetivas. Hoy día la

tecnología nos desborda, las herramientas para realizar auditorías, análisis de

vulnerabilidades de redes informáticas, inventarios, estudios de clima

organizacional, etc. abundan, pero una herramienta de auditoria en manos para su

aplicación e interpretación de un licenciado en medicina será nula, o una

herramienta de clima organizacional en manos de un ingeniero en sistemas sin

ninguna preparación en temas psicológicos, sociales y subjetivos también será
nula. Y los resultados de sus propias investigaciones en la Confederación

Deportiva Autónoma de Guatemala -CDAG- lo demuestran, ya que no pudo guiar
a la administración a mejorar esta percepción de clima organizacional, que fue lo

que a final realizó, como lo demuestran los resultados obtenidos en la primera

investigación realizada en el año 2019 de 68.40% contra los resultados de la
investigación 2020 de 67.84%. Un claro descenso de satisfacción laboral,

comparado con el promedio a nivel latinoamericano de 75%.

Se confirma el hallazgo al señor Nery Romeo de Jesús Castañeda
Álvarez, Subgerente de Desarrollo Humano, en virtud que en sus pruebas de

descargo no pueden demostrar fehacientemente la diferencia entre clima

organizacional y clima laboral, para eso indica conceptos de una página de

internet, que incluso esa página indica que el clima organizacional se define como,

todo el conjunto de aspectos psicológicos y sociales que son característicos de
una empresa en concreto. Y este esta formado por elementos tanto objetivos

como subjetivos. Sin embargo esos estudios clima laboral y clima organizacional

son dos estudios completamente diferentes ya que el clima organizacional, según

Arias WL. en su libro Clima Organizacional en ocho empresas de Arequipa, 2013,
es el conjunto de persepciones que tienen las personas de su centro laboral. Esto
incluye tres enfoques: Subjetivos: Son las cuestiones relativas al ambiente
empresarial desde la perspectiva humana (trabajadores). Objetivos: Se trata del
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enfoque centrado en las características de la empresa u organización.

Integradores: Son las teorías más amplias, que involucran a los dos enfoques

anteriores. Y clima laboral, según Walter y Gabriel Arias, en su ensayo Relación

entre clima organizacional y la satisfacción laboral en una pequeña empresa del

sector privado, de la Universidad Católica San Pablo, indican que es el estado de
ánimo de una organización en el sentido más literal de "la parte humana"

(animada) de la empresa. Se trata del ambiente de los trabajadores, cómo se vive

el dia a día. Entre las mediciones que realiza están: la productividad, sentido de

pertenencia, cumplimiento de objetivos, Identidad común al conjunto de

colaboradores y estabilidad de la plantilla laboral.

Y aún, tomándose este informe, como estudio de clima organizacional, éste es

incompleto ya que se limitó a ralizar una encuesta y no se realizaron preguntas

directas e individuales al personal -CDAG- aunque por la pandemia COVID-19,

éstas incluso pudieron realizarse vía zoom u otro medio de esta naturaleza, para

percibir lo subjetivo y psicológico, ya que el algoritmo de la aplicación sacará sus
conclusiones en base a la forma de redactar del encuestado, tomando en cuenta

que el 19% de los encuestados solamente tiene estudios de primaria y un 11% de
secundaria y que incluso muchos de ellos respondieron desde un celular, lo que

dificulta más la escritura. Así también, aunque la herramienta sea muy buena, si

las preguntas ingresadas no son las adecuadas o suficientes el algoritmo de la

aplicación sacará otra tendencia que no precisamente será la correcta, como

ejemplo las preguntas que se realizaron para medir incentivos y beneficios, el

contratado se sesgo realizando 3 de 4 preguntas sobre el seguro médico,

obviando otros temas que también le dan beneficios al empleado, y también
recalcar que este beneficio del seguro médico que es para todos los empleados,

no todos ellos han gozado de su beneficio, porque felizmente no han enfermado,

entonces ¿como puede el algoritmo interpretar mi opinión de que si estoy

satisfecho con este beneficio pero nunca lo he usado? y la cuarta pregunta esta
fuera de lugar, en este tema, que dice: Puedo mantener un balance entre mi vida

personal o familiar y mis labores en la institución.

El responsable da referencia una página de internet escrita por psicólogos y no de
ingenieros en sistemas, que en este caso se exponen como expertos en el tema.

En los conceptos vertidos en la página de internet indican que un estudio de clima
laboral incluyen aspectos psicológicos y sociales, de los cuales el ingeniero en

Sistemas de información contratado, no tiene experiencia comprobada, ya que en
su pensum de estudios no tiene asignadas ese tipo de materias y tampoco en su

curriculum vitae, por tal razón no se puede comprobar si ha realizado este tipo de
estudios.

Se presentan dos cartas de recomendación, que no se incluyeron cuando
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oficialmente se solicitó el expediente del contratado, una del Banco Industrial, con

fecha de marzo 2021 y la otra de Profesionales Consultores y Asociados, S.A, con

fecha 22 de marzo 2021, donde se Indica que el ha realizado trabajos sobre clima

organizacional pero no sobre clima laboral, que fue el objeto de su segundo

contrato y que es el mencionado en el hallazgo. Cabe mencionar que las cartas de

recomendación fueron extendidas en el año 2021 y nuestra revisión se refiere al

período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020.

También la página Indica que este tipo de estudios tanto el de clima organizacional
o de clima laboral esta compuesto por elementos objetivos y subjetivos, que muy

difícilmente una herramienta informática por muy buena que sea, como lo indican

que es la "Execution" posea, especialmente las subjetivas. Hoy dia la tecnolog^a

nos desborda las herramientas para realizar auditorias, análisis de

vulnerabilidades de redes informáticas, inventarios, estudios de clima

organizacional, etc. abundan, pero una herramienta de auditoria en manos para su
interpretación de un licenciado en medicina será nula, o una herramienta de clima

organizacional en manos de un ingeniero en sistemas sin ninguna preparación en

temas psicológicos, sociales y subjetivos también será nula. Y los resultados de
sus propias investigaciones en la Confederación Deportiva Autónoma de

Guatemala -CDAG- lo demuestran, ya que no pudo guiar a la administración a

mejorar esta percepción de clima organizacional, que fue lo que a final realizó,

como lo demuestran los resultados obtenidos en la primera investigación realizada

en el año 2019 de 68.40% contra los resultados de la investigación 2020 de
67.84%. Un claro descenso de satisfacción laboral, comparado con el promedio a

nivel latinoamericano de 75%.

Se confirma el hallazgo al señor Luis Néstor Madrid González, Gerente, en virtud

que en sus atribuciones, él es el signatario del Acta No. 139-2020-AN-CDAG,

donde se contrató al ingeniero Abner Josué Rodas Andrade, para realizar un

estudio de clima laboral pero se realizó un estudio de clima organizacional, los

cuales son técnicamente diferentes, el clima organizacional, según Arias W. L en

su libro Clima Organizacional en ocho empresas de Arequipa 2013, indica que, es
el conjunto de percepciones que tienen las personas de su centro laboral. Esto

incluye tres enfoques: Subjetivos: Son las cuestiones relativas al ambiente
empresarial desde la perspectiva humana (trabajadores). Objetivos: Se trata del

enfoque centrado en las características de la empresa u

organización. Integradores: Son las teorías más amplias, que involucran a los dos

enfoques anteriores. Y clima laboral, según Walter y Gabriel Arias, en su ensayo

Relación entre clima organizacional y la satisfacción laboral en una pequeña
empresa del sector privado, de la Universidad Católica San Pablo, indican que es
el estado de ánimo de una organización en el sentido más literal de "la parte

humana" (animada) de la empresa. Se trata del ambiente de los trabajadores,

cómo se vive el día a día. Entre las mediciones que realiza están: la productividad,
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sentido de pertenencia, cumplimiento de objetivos, Identidad común al conjunto de
colaboradores y estabilidad de la plantilla laboral. Lo cual en su momento no

ejerció el debido control para determinar que el producto contratado fuera lo
recibido por el personal de Recursos Humanos.

El guatemalteco, doctor en investigación cientifíca, asosor empresarial, catedrático

universitario a nivel de Maestría y Doctorado Alfredo Paz Subillaga, define el clima
laboral como lo que pasa en un área de trabajo, en un departamento de la

empresa y clima organizacional es la suma de todos esos microdesempeños que

pasan en los diferentes departamentos que componen la empresa.

Y aún, tomándose este informe, como estudio de clima organizacional, está

incompleto ya que se limitó a ralizar una encuesta y no se realizaron preguntas

directas e individuales al personal -CDAG- aunque por la pandemia COVID-19,

éstas incluso pudieron realizarse vía zoom u otro medio de esta naturaleza, para

percibir lo subjetivo y psicológico, ya que el algoritmo de la aplicación sacará sus
conclusiones en base a la forma de redactar del encuestado, tomando en cuenta

que el 19% de los encuestados solamente tiene estudios de primaria y un 11% de

secundaria y que incluso muchos de ellos respondieron desde un celular, lo que

dificulta más la escritura. Asi también, aunque la herramienta sea muy buena, si

las preguntas ingresadas no son las adecuadas o suficientes el algoritmo de la
aplicación sacará otra tendencia que no precisamente será la correcta, como

ejemplo de las preguntas que se realizaron para medir incentivos y beneficios, el

contratado se sesgo realizando 3 de 4 preguntas sobre el seguro médico,

obviando otros temas que también le dan beneficios al empleado, y también
recalcar que este beneficio del seguro médico que es para todos los empleados,

no todos ellos han gozado de su beneficio, porque felizmente no han enfermado,

entonces ¿como puede el algoritmo interpretar una respuesta, si el empleado está

satisfecho con este beneficio pero nunca lo ha usado? y la cuarta pregunta esta

fuera de lugar, en este tema, que dice: Puedo mantener un balance entre mi vida

personal o familiar y mis labores en la institución.

El responsable hace referencia una página de internet escrita por psicólogos y no

de ingenieros en sistemas, que en este caso se exponen como expertos en el
tema.

En los conceptos vertidos en la página de internet indican que un estudio de clima

laboral incluye aspectos psicológicos y sociales, de los cuales el ingeniero en

Sistemas de información contratado, en su pensum de estudios no tiene

asignadas ese tipo de materias y tampoco en su curriculum vitae, no se puede
comprobar si ha realizado este tipo de estudios. Se presentan dos cartas de

recomendación, que no se incluyeron cuando oficialmente se solicitó el expediente

del contratado, una del Banco Industrial, con fecha de marzo 2021 y la otra de

CONFEDERACIÓN DEPORTIVA AUTÓNOMA DE GUATEMALA COAG
AUDITORÍA FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO
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D^RECCIÓN DE AUDITORÍA AL SECTOR EDUCACIÓN, CIENCIA, CULTURA
Y DEPORTES

CONTRALORÍA GENERAL DE CUENTASI
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I



Profesionales Consultores y Asociados, S.A. con fecha 22 de marzo 2021, donde

se indica que el ha realizado trabajos sobre clima organizacional pero no sobre

clima laboral que ese fue el objeto de su segundo contrato y que es el mencionado
en el hallazgo.

También la página indica que este tipo de estudios tanto el de clima organizacional
o de clima laboral esta compuesto por elementos objetivos y subjetivos, que muy

difícilmente una herramienta informática por muy buena que sea, como lo indican

que es la "Execution" posea, especialmente las subjetivas. Hoy día la tecnología

nos desborda, las herramientas para realizar auditorías, análisis de

vulnerabilidades de redes informáticas, inventarios, estudios de clima

organizacional, etc. abundan, pero una herramienta de auditoria en manos para su

aplicación e interpretación de un licenciado en medicina será nula, o una

herramienta de clima organizacional en manos de un ingeniero en sistemas sin

ninguna preparación en temas psicológicos, sociales y subjetivos también será

nula. Y los resultados de sus propias investigaciones en la Confederación

Deportiva Autónoma de Guatemala -CDAG- lo demuestran, ya que no pudo guiar

a la administración a mejorar esta percepción de clima organizacional, que fue lo

que a final realizó, como lo demuestran los resultados obtenidos en la primera

investigación realizada en el año 2019 de 68.40% contra los resultados de la
investigación 2020 de 67.84%. Un claro descenso de satisfacción laboral,

comparado con el promedio a nivel latinoamericano de 75% y que al final se ve

reflejado en la baja productividad del empleado, porque sus necesidades relativas
a su trabajo no se están satisfaciendo adecuadamente.

Al final se concluye que, este tipo de estudios ya sea de clima laboral u
organizacional deben realizarse periódicamente para determinar el nivel de

aceptación que la administración tiene de parte de los empleados, el liderazgo
ejercido, la comunicación, etc. Y al realizar este tipo de estudios, se demuestra la

preocupación de la administración sobre el sentir del capital humano, que es el

motor productivo de -CDAG-, sin embargo, este estudio debe realizarse por

profesionales en el área de Recursos Humanos, como Psicólogos Industriales,

especialistas en Recursos Humanos, o su equivalente, en virtud que este estudio

necesita la interpretación psicologia, social y subjetiva (tal como los responsables
lo indican, en la documentación que presentan en su defensa) de la mayoría de las

respuestas. Así también las preguntas deben estructurarse bajo un perfil

psicológico del cual el contratado carece de este perfil, pero que sin embargo

posee otros, pero la mayoría de ellos, como soporte a clientes o conocimiento en

lenguajes de programación, como se puede determinar en su Curriculum Vitae,

son innecesarios para estos importantes estudios.

La aplicación usada proporciona resultados en base a un algoritmo, que en

general promediará los resultados sobre otras investigaciones realizadas en otros

CONFEDERACIÓN DEPORTIVA AUTÓNOMA DE GUATEMALA CDAG
AUDITORÍA FINANCIERAY DE CUMPLIMIENTO

PERIODO DEL Q1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020
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CONFEDERACIÓN DEPORTIVA AUTÓNOMA DE GUATEMALA CDAG
AUDITORIA FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO

PERIODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020

Valor an Que^alea
3,812.50
6,787.50

10.000.00
a 20,600.00

ELVIA ALEJANDRA SCHELL SÁNCHEZ
NERY ROMEO DE JESÚS CASTAÑEDA ALVAREZ
LUIS NÉSTOR MADRID GON2ALEZ

Cargo
DIRECTORA DE FORMACIÓN DE PERSONAL
SUBGERENTE DE DESARROLLO HUMANO
GERENTE
Total

países, incluso Estados Unidos de Norteamérica, pero que muy difícilmente pueda

percibir la cultura guatemalteca y la baja calidad de escritura de los encuestados,

citando a Rensis Likert (Noboa, 2011), que también los responsables citan; indica
que el clima organizacional, es una percepción, la percepción que los empleados

tengan de la organización y sus componentes y que muy difícilmente una

aplicación por muy buena que sea a este momento año 2021, contenga al 100% a

pesar que los responsables indican que en importantes organizaciones de

Guatemala la han usado, pero sin presentar documentación certificada al

respecto.

Acciones legales

Sanción económica de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la

República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, reformada por el

Decreto 13-2013; artículo 39, Numeral 24, para:

DIRECCIÓN DE AUDITORIA AL SECTOR EDUCACIÓN. CIENCIA. CULTURA
Y DEPORTES
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Hallazgos relacionados con el cumplimiento de leyes y regulaciones

aplicables
Área financiera y cumplimiento

1.Falta de actualización de registros personales

2.Deficiencia en la utilización de GUATECOMPRAS al no publicar términos de
referencia y publicar extemporáneamente los contratos

3.Deficiencia en la ejecución de renglones presupuestarios

Ingeniero

Julio Fernando Caceres Grajeda

Presidente Comité Ejecutivo

CONFEDERACIÓN DEPORTIVA AUTÓNOMA DE GUATEMALA CDAG
Su Despacho

Como parte de la aplicación de nuestros procedimientos de auditoría, para obtener

seguridad razonable hemos realizado pruebas de cumplimiento de leyes y

regulaciones aplicables, para establecer si la información acerca de la materia

controlada de (la) (del) CONFEDERACIÓN DEPORTIVA AUTÓNOMA DE
GUATEMALA CDAG correspondiente al ejercicio fiscal del 01 de enero al 31 de
diciembre de 2020, resulta o no conforme, en todos sus aspectos significativos,

con los criterios aplicados.

El cumplimiento con los términos de las leyes y regulaciones aplicables, es

responsabilidad de la administración, nuestro objetivo es expresar una conclusión

sobre el cumplimiento general con tales leyes y regulaciones.

INFORME RELACIONADO CON EL CUMPLIMIENTO DE LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES

I
I
I
I
I
I
I
I
I
I

Conclusión

IConsideramos que la información acerca de la materia controlada de la entidad

auditada resulta conforme, en los aspectos significativos, con los criterios
Iaplicados, salvo el (los) hallazgo (s) que se describen a detalle en el apartado

correspondiente de conformidad al (a los) título (s) siguiente (s):

\ INTEGRIDAD,
\ EFICIENCIA Y
^ TRANSPARENCIA

I
I
I

TI
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Guatemala, 07 de mayo de 2021

Atentamente.

4.Contratos aprobados enviados extemporáneamente a la Contraloría General

de Cuentas

5.Incumplimiento a la Ley de Colegiación Profesional Obligatoria
6.Personal 029 con funciones permanentes

7.Sistema de Nómina y  Registro de Personal -Guatenóminas-  no

implementado

8.Falta de publicación en GUATECOMPRAS

\ INTEGRIDAD,
\ EFICIENCIA Y

ContndomGsn^nddsCucntssX  TRANSPARENCIA
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CONFEDERACIÓN DEPORTIVA AUTÓNOMA DE GUATEMALA CDAG
AUDITORÍA FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO

PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020

Criterio
El Acuerdo No. A-005-2017, del Contralor General de Cuentas, en el artículo 1

Actualización de Funcionarios, establece: "Todas las personas que prestan

servicios personales al Estado, cualquiera que sea la forma de contratación, de

carácter temporal o permanente, a través del grupo cero (0) y/o sub grupo

dieciocho (18) del Manual de Clasificaciones Presupuestarias para el Sector
Público de Guatemala, tienen la obligación de registrar sus datos en la Contralorla
General de Cuentas conforme lo establecido en los acuerdos A-006-2016 y

A-039-2016... inciso b) Al Inicio de cada año, aún y cuando no haya sufrido

modificación sus datos personales o institucionales. Se establece como fecha

máxima para esta actualización el veintiocho de febrero de cada año."

Causa

El Director de Gestión de Personal no verificó que se cumpliera con esta

disposición legal y el Auditor Interno, no veló por el cumplimiento del Acuerdo No.
A-005-2017.

Efecto
La Contralorla General de Cuentas, no cuenta con la información actualizada de
personal contratado, para su control y fiscalización.

05/08/2020
24/08/2D20
24/08/2020
30/09/2020

Fecha de actualización

15/01/2020 al 31/12/2020
15/01/2020 al 31/12/2020
15/01/2020 al 31/12/2020
Del 17/01/2020 al 31/12/2020

Periodo laboral según contrato indicado en
la actualización

David Eduardo Morales Molina
Miguel Ángel Diagut López
José Efraín Morales Roquel
José Gabriel del Busto Fernández

Nombre

Hallazgos relacionados con el cumplimiento a leyes y regulaciones

aplicables

Área financiera y cumplimiento

Hallazgo No. 1

Falta de actualización de registros personales

Condición
En la Confederación Deportiva Autónoma de Guatemala -CDAG-, Programa 11

Desarrollo del Deporte Federado, renglón 029 Otras remuneraciones de personal

temporal, se determinó en la evaluación de la muestra de auditoría, que el

personal temporal que se indica en el siguiente cuadro no actualizó sus datos ante

la Contralorla General de Cuentas, en el tiempo establecido.

DIRECCIÓN DE AUDITORÍA AL SECTOR EDUCACIÓN, CIENCIA. CULTURA
'Y DEPORTESCONTRALORlA GENERAL DE CUENTASI
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CONFEDERACIÓN DEPORTIVA AUTÓNOMA DE GUATEMALA CDAG
AUDITORÍA FINANCIERA V DE CUMPLIMIENTO

PERIODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020
I
I

CONTRALO^ GENERAL DE CUENTAS120 nRECC'SN E AUDIT0RlA *L SEC™ ^aí CIENC¡.A¿U¿™RA

Recomendación

El Subgerente de Desarrollo Humano debe girar instrucciones al Director de
Gestión de Personal, para que verifique oportunamente el cumplimiento del
Acuerdo No. A-005-2017.

Comentario de los responsables

En nota s/n de fecha 26 de marzo de 2021, el señor Josué Misraim Rodas de
León, Director de Gestión de Personal, manifiesta lo siguiente: "Como se expone

en el Criterio del hallazgo el Acuerdo No. A-005-2017 del Contralor General de

Cuentas en el artículo 1 indica: "Todas las personas que prestan servicios

personales al Estado, cualquiera que sea la forma de contratación, de carácter

temporal o permanente, a través del grupo 0 y/o sub grupo dieciocho 18 del
Manual de Clasificaciones Presupuestaria para el Sector Público de Guatemala,

tienen la obligación de registrar sus datos en la Contraloría General de Cuentas.

La Dirección de Gestión de Personal si verificó el cumplimiento de esta disposición
y por esa razón las personas descritas en la condición del hallazgo se les solicitó
que cumplieran con la norma establecida por la Contraloría General de Cuentas.

Fundamento legal de la defensa:

Ley del Organismo Judicial, articulo 3, Primada de la ley, Contra la observancia de
la ley no puede alegarse ignorancia, desuso, costumbre o práctica en contrario."

En nota s/n de fecha 25 de marzo de 2021, la señora Alicia del Carmen Martínez
Meneses de Mánchame, Auditor Interno, manifiesta lo siguiente:

I"Para dar cumplimiento al Acuerdo Interno No.A-005-2017, emitido por el Contralor

General de Cuentas, la suscrita Auditora Interna, envió el Memorando

IM-CDAG-AI-001-2020, con fecha 08 de enero de 2020, al Lie. Nery Romeo
Castañeda Álvarez, Sub-Gerente de Desarrollo Humano, por medio del cual se le

informó que de conformidad con los Acuerdos Internos Nos. A-095-2011,
•A-097-2011, A-006-2016, A-39-2019 y A-005-2017, todos emitidos por el Contralor
^General de Cuentas, se establece como obligatorio, que todos los funcionarios y

empleados públicos, cualquiera que sea la forma de contratación de carácter
Itemporal o permanente a través del grupo cero (0) y/o sub-grupo dieciocho (18); y

personas y entidades sujetas a fiscalización de conformidad con el Decreto

131-2002 del Congreso de la República de Guatemala,  "Ley Orgánica de la
Contraloría General de Cuentas", que anualmente durante el mes de enero

actualicen sus datos personales en los formularios impresos o electrónicos que la
IContraloría General de Cuentas ponga para el efecto a su disposición.

Dicha actualización se hará extensiva inclusive cada vez que las personas e
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Memorando M-CDAG-AI-001-2020, al Licenciado Nery Romeo Castañeda Álvarez,

Sub-Gerente de Desarrollo Humano, por medio del cual se le informó que de

conformidad con los Acuerdos Internos Nos. A-095-2011, A-097-2011,

A-006-2016, A-39-2019 y A-005-2017, todos emitidos por el Contralor General de

Cuentas, se establece como obligatorio, que todos los funcionarios y empleados

públicos, cualquiera que sea la forma de contratación de carácter temporal o

permanente, a través del grupo cero (0) y/o sub-grupo dieciocho (18) deben
actualizar sus datos. Por lo que dicho memorando se envió oportunamente, con lo

que se desvanece su responsabilidad en este hallazgo.

Acciones legales
Sanción económica de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la

República, Ley Orgánica de la Contraloria General de Cuentas, reformada por el
Decreto 13-2013; artículo 39, Numeral 4, para:

CirgoNombreValor an Quetzalea
DIRECTOR DE GESTIÓN DE PERSONALJOSUÉ MISRAIM RODAS DE LEÓN3.812.50
Totala 3,812.60

CONFEDERACIÓN DEPORTIVA AUTÓNOMA DE GUATEMALA CDAG
AUDITORIA FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO

PERIODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020

Funcionarios, establecida por la Contraloria General de Cuentas relacionada con

la Actualización de Funcionarios, sin embargo, no incluye en los documentos

presentados en su defensa copia de esos oficios, por tal razón la deficiencia

permanece.

IComentario de auditoría
Se confirma el hallazgo al señor Josué Misraim Rodas de León, Director de
Gestión de Personal, en virtud que, indica que a las personas descritas en la

Icondición del hallazgo se les solicitó que cumplieran con el Acuerdo No.
^A-005-2017 del Contralor General de Cuentas, artículo 1 Actualización de

I
I

Se desvanece el hallazgo a la señora Alicia del Carmen Martínez de Mánchame,
IAuditor Interno, en virtud de que con fecha 8 de enero de 2020, envió el

instituciones obligadas modifiquen sus datos y direcciones personales e
institucionales. Además se indica en dicho Memorando, que las autoridades

superiores de cada institución, los Directores de Recursos Humanos, Jefes de

Personal o quienes hagan sus veces y los Representantes Legales de las

entidades sujetas a fiscalización, deberán velar porque lo ordenado en estos

Acuerdos, se cumpla.

Finalmente se indicó en el documento en mención, que se delega la verificación a

lo ordenado en los Acuerdos Internos de la Contraloria General de Cuentas

mencionados, a las Direcciones de Personal o Recursos Humanos de las

diferentes entidades públicas, siendo las Unidades de Auditoria Interna, las
responsables de velar por su cumplimiento."
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CONFEDERACIÓN DEPORTIVA AUTÓNOMA DE GUATEMALA CDAG
AUDITORIA FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO

PERIODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020

1,240,714.29

192.857.14

160.714.29

160,714.29

128,571.43

201.428.57

166.071.43

192.857.14

VALOR DEL
CONTRATO SIN

IVA

1,389,600.00

216,000.00

180.000.00

180.000.00

144,000.00

225,600.00

186,000.00

216,000,00

VALOR DEL
CONTRATO CON

IVA

182

23

27

25

28

30

44

CONTRATO
No.

22/01/2020

22/01/2020

22/01/2020

22/01/2020

22/01/2020

22/01/2020

22/01/2020

FECHA SUBIDO A
GUATECOMPRAS

14/01/2020

14/01/2020

14/01/2020

14/01/2020

14/01/2020

14/01/2020

14/01/2020

FECHA DE
APROBACIÓN DEL

CONTRATO

TOTAL

Gustavo Iván Lapola Díaz

Gladys   Samara   Osorio
Escobar

Francisco Marín Golib

Calixto Rene Linares Araiz

Ruth Elena Batres Algara

Juan José Chavez López

Claudio Fabián Magnífico

NOMBRE

Así mismo, se determinó en la muestra de auditoría, que la información de los contratos

que debe subirse al Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones del Estado

-GUATECOMPRAS- se subió extemporáneamente, como se indica a continuación:

2,612,600.00
3
3

3

3

4
3

3
13

241,071.
241.071.

241.071.

241.071.

192.857.
128,571.

241,071.
241,071.

241,071.43

2,814.000.00
270.000.00
270,000.00

270,000.00

216,000.00
144,000.00

270,000.00

270,000.00
(QUETZALES)

E467782296
E467758581

E467765154

E467777128
E467760918

E4S7756533

E467769303

NPG

TOTAL
GONZÁLEZ VASQUEZ. EVELYN MARIEL
CONTRERAS VALENCIA, ERICK DANIEL

ALVARADO MARROQUIN, KARLA NINETTE
GUADALUPE

SALGUERO LÓPEZ, DILMA JULIETA

HERNÁNDEZ MONTERROSO, GUILLERMO
ESTUARDO

MENDOZA RIVAS, JORGE MATEO

CONTRERAS ARAGÓN, LUIS FERNANDO
CORTES LÓPEZ, JORGE AGUSTÍN

DÍAZ  MAKEPEACE  MEJIA, GLENDA
ELIZABETH

Nombre

Hallazgo No. 2

Deficiencia en la utilización de GUATECOMPRAS al no publicar términos de
referencia y publicar extemporáneamente los contratos

Condición
En la Confederación Deportiva Autónoma de Guatemala -CDAG-, Programa 11

Desarrollo del Deporte Federado, renglón 029 Otras remuneraciones de personal

temporal, se determinó en la evaluación de la muestra de auditoría, que al

personal temporal que se indica a continuación, no se le publicó los términos de
referencia en el Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones del

Estado -GUATECOMPRAS-. El monto de los contratos asciende a Q 2,512,500.00

monto sin IVA.

DIRECCIÓN DE AUDITORÍA AL SECTOR EDUCACIÓN. CIENCIA. CULTURA
Y DEPORTEScontraloría general de cuentasI
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La Resolución Número 19-2019, emitida por la Dirección General de Adquisiciones
del Estado del Ministerio de Finanzas Públicas Normas para el Uso del Sistema de
Información de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, artículo 22:
Procedimiento para el registro de las publicaciones NPG, establece: "Las

Unidades Ejecutoras deberán publicar en el Sistema GUATECOMPRAS de forma
cronológica, la documentación que respalda este tipo de procesos, incluyendo

como mínimo: Requisición del bien, obra o servicio; Especificaciones técnicas o
términos de referencia..."

Causa

El Subgerente de Desarrollo Humano y el Director de Gestión de Personal, no
cumplieron con verificar que se publicaran los términos de referencia y los
contratos en el tiempo indicado, en el Sistema de Información de Contrataciones y

Adquisiciones del Estado -GUATECOMPRAS-.

CONFEDERACIÓN DEPORTIVA AUTÓNOMA DE GUATEMALA CDAG
AUDITORÍA FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO

PERIODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020

I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I

•Criterio
IEl Decreto Número 57-92 del Congreso de la República de Guatemala, Ley de

Contrataciones del Estado, artículo 45, Normas aplicables a las modalidades

especificas de adquisiciones del Estado y excepciones, establece: "Las

Iadquisiciones en que se aplique cualquiera de las modalidades especificas de
adquisiciones del Estado, o en los casos de excepción, quedan sujetas a las

demás disposiciones contenidas en esta Ley y su reglamento. En cada proceso
Ise deberá publicar  la documentación  e  información  que el  sistema

GUATECOMPRAS requiera."

^La Resolución No. 18-2019 de la Directora de la Dirección General de

Adquisiciones del Estado, Normas para el uso del Sistema de Información de
IContrataciones y Adquisiciones del Estado -GUATECOMPRAS-, artículo 21.

Procedimientos para la publicación de los concursos con Número de Operación

Guatecompras (NOG) establece: "Para las contrataciones generadas a través de
Iconcursos públicos tales como Cotización, Licitación, Contrato Abierto o cualquier
^otra modalidad de adquisición que la unidad ejecutora considere, se deberá

publicar en el Sistema GUATECOMPRAS la información y documentación que el
sistema requiera en cada una de las fases del proceso de contratación, en la

forma y tiempo que se describen a continuación... L) Descripción: Contrato y su

aprobación: Es el documento suscrito entre el contratista y la entidad contratante

que contiene los derechos y obligaciones derivados del proceso de adquisición e

cual debe ser aprobado por autoridad superior de la entidad contratante.

Condiciones de Publicación: Estos documentos deben ser publicados por la
entidad contratante en el Sistema GUATECOMPRAS a más tardar a los cinco (5)
dias hábiles siguientes de la aprobación del mismo."
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Efecto
Falta de información y transparencia en las contrataciones que realiza la

Institución.

Recomendación
El Gerente debe instruir al Subgerente de Desarrollo Humano y al Director de
Gestión de Personal, a efecto se  dé cumplimiento a las disposiciones

establecidas en la Ley de Contrataciones del Estado y en las Resoluciones del

Ministerio de Finanzas Públicas relacionadas con el Sistema de Información de

Contrataciones y Adquisiciones del Estado -GUATECOMPRAS-.

Comentario de los responsables

En nota s/n de fecha 26 de marzo de 2021, el señor Josué Misraim Rodas de
León, Director de Gestión de Personal, manifiesta que: "Con el objeto de

desvanecer el posible hallazgo me permito informar a ustedes:

Que efectivamente en el año 2020 se suscribieron los 18 contratos mencionados.

Para el efecto se cumplieron todos los requisitos que establece la Ley de
Contrataciones del Estado Decreto 57-92 y su Reglamento, incluyendo el plazo

legal para la suscripción de los contratos de mérito.

De acuerdo con lo establecido en la Ley de Contrataciones del Estado y su
Reglamento, los dieciocho (18) Contratos que se mencionan en este Hallazgo

fueron suscritos cumpliendo con la LEY, por las razones que expongo a

continuación:

Que el artículo 21 de la resolución No. 18 2019 de la Dirección General de
Adquisiciones del Estado, Normas para el Uso del Sistema de Información de

Contrataciones y Adquisiciones del Estado -GUATECOMPRAS-, no aplica para
este caso ya que las contrataciones en el renglón presupuestario 029 (otras
remuneraciones de personal temporal) no son registradas en dicho sistema si no

como lo establece la ley por medio Número de Publicación de Guatecompras NPG

no así con Número de Operación de Guatecompras NOG ya que es prestación de

servicios técnicos y profesionales y no contratistas del Estado.

Que el articulo 11 de la resolución No. 19-2019 de la Dirección General de
Adquisiciones del Estado, Normas para el Uso del Sistema de Información de
Contrataciones y Adquisiciones del Estado -GUATECOMPRAS- se reformo el
articulo 22 de la resolución 18-2019 en la que se establece que de forma
cronológica se debe de publicar la documentación que respalda la contratación de
la prestación de servicios técnicos y profesionales, requisito con el que se cumplió

en los plazos establecidos.

CONFEDERACIÓN DEPORTIVA AUTÓNOMA DE GUATEMALA CDAG
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Por tal razón se publicaron en el sistema de Guatecompras los contratos con sus
respectivos términos de referencia que constan en la cláusula tercera objeto del

contrato., los cuales fueron aprobados por Acuerdo emitido por la Autoridad

nominadora de la Institución."

En nota s/n de fecha 26 de marzo de 2021, el señor Nery Romeo de Jesús
Castañeda Álvarez, Subgerente de Desarrollo Humano, manifiesta que: "Con el

objeto de desvanecer el posible hallazgo relacionado a Deficiencia en la utilización
de GUATECOMPRAS, al no publicar términos de referencia y publicar
extemporáneamente los contratos, me permito exponer lo siguiente:

Respecto a lo citado, que no se publican los Términos de Referencia en

-GUATECOMPRAS- de las 11 contrataciones descritas y la Información de 7
contratos que deben subirse al Sistema de Información de Contrataciones y

Adquisiciones del Estado -GUATECOMPRAS- se subió extemporáneamente se
informa lo siguiente:

Que el artículo 21 de la resolución No. 18-2019 de la Dirección General de
Adquisiciones del Estado, Normas para el Uso del Sistema de Información de
Contrataciones y Adquisiciones del Estado -GUATECOMPRAS- no es aplicable al
tipo de contratación por estar incluido en los casos de excepción contenidos en el

Articulo 44 de la Ley de Contrataciones del Estado, siendo publicados por medio
de NPG, no así, por medio de NOG.

El Artículo 22 de la resolución 18-2019 fue reformado por el Artículo 11 de la
Resolución No. 19-2019 de fecha 15 de noviembre de 2019 en la cual queda de la
siguiente forma, " procedimiento para publicación NPG, las unidades ejecutoras

deberán publicar en el sistema GUATECOMPRAS de forma cronológica la
documentación que respalda este tipo de procesos, incluyendo como mínimo

requisitos del bien, obras o servicios, especificaciones técnicas o términos de

referencia, justificación de la adquisición o comparativo de precios, orden de

compras, acta administrativa o contrato suscrito (lo que corresponda) y demás

documentos que para el efecto establezca los manuales de normas y

procedimientos de adquisiciones y contrataciones institucionales o normas y/o

convenios que regulan los procedimientos de contratación, se exceptúan de dicha

obligatoriedad la compra de baja cuantía y los servicios básicos contemplados en

el artículo 44, inciso g) de la ley, las que deberán publicarse una vez emitido el

documento de recepción del bien, suministro o servicio", siendo que en el mismo

no se señala plazo para la publicación, no habiendo incumplimiento de la norma
señalada.

Se puede evidenciar  en los documentos publicados en el sistema de
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Guatecompras el contrato completo el cual Incluye los Términos de referencia que

constan en la cláusula tercera objeto del contrato, el cual fue aprobado por

Acuerdo emitido por la Autoridad nominadora Superior de la Institución."

Comentario de auditoría

Se confirma el hallazgo al señor Josué Mlsralm Rodas de León, Director de
Gestión de Personal, en virtud que, el indica en su defensa que en los contratos

publicados en la cláusula tercera Objeto del Contrato, se incluyeron los términos

de referencia, sin embargo, los términos de referencia deben indicar no solo el

objeto del contrato, sino también el alcance de la contratación, unidad solicitante y

9 puntos más, como lo establece el formularlo APE-FOR-25 Términos de

Referencia Contratación de Servicios Técnicos y Profesionales Renglón 029, y en

los contratos cláusula tercera, no está toda esa información. Además, éste es un

documento que debe publicarse de forma independiente tal como lo establece el
artículo 22 de la Resolución Número 19-2019 y el punto 11 del procedimiendo
APE-PRO-10, Contratación de Servicios Técnicos y Profesionales Individuales en

General en el Renglón 029 (Otras remuneraciones de personal temporal), que
indica: Creación de NPG, Asistente de la Subgerencia de Desarrollo

Humano/Asistente o Auxiliar de Nóminas y Planillas; Crea en el sistema

GUATECOMPRAS el NPG, anexando los documentos necesarios... de los cuales

los términos de referencia debe ser uno de ellos, tal como lo indica la Resolución

citada.

Así mismo, el Procedimiendo APE-PRO-10, Contratación de Servicios Técnicos y

Profesionales Individuales en General en el Renglón 029 (Otras remuneraciones

de personal temporal), sí demanda la elaboración de los términos de referencia,
como lo indica el inciso D, Descripción de actividades y responsables, D.1

Elaboración de términos de referencia, para lo cual debe utilizarse el formularlo

APE-FOR-25. También el formulario APE-FOR-26, Requisitos de expediente de

contratación en el renglón 029, punto 2 que requiere indivualmente los términos de

referencia.

También, se ratifica que los contratos fueron publicados extemporáneamente

porque fueron aprobados el 14 de enero de 2020 y publicados hasta el 22 de
enero de 2020, siendo lo correcto el día siguiente de su aprobación, según el

Procedimiento de Contratación de Servicios Técnicos y Profesionales Individuales
en General, en el renglón 029 (Otras remuneraciones de personal temporal)

APE-PRO-10, en el punto 13 Indica: Publicación de Contrato y Acuerdo de
Aprobación, que debe realizar el personal de la Subgerencia de Desarrollo

Humano. Escanear la constancia del registro de remisión a la Contraloría General
de Cuentas y publicar en Guatecompras en el plazo establecido, el cual comienza
a computarse un día después de haber realizado la gestión administrativa y

financiera, para ser publicados, tal como lo indican los pasos del 1 al 12 del
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Procedimiento APE-PRO-10 y el documento publicado en la página oficial de
GUATECOMPRAS, denominado ¿Qué son la Publicaciones en NPG?

Se confirma el hallazgo al señor Nery Romeo Castañeda Álvarez, Subgerente de

Desarrollo Humano, en virtud, que el indica en su defensa que en los contratos
publicados en la cláusula tercera Objeto del Contato, se incluyeron los términos de

referencia, sin embargo, los términos de referencia deben indicar no solo el objeto

del contrato, sino también el alcance de la contratación, unidad solicitante y 9

puntos más, como lo estable el formulario APE-FOR-25 Términos de Referencia

Contratación de Servicios Técnicos y Profesionales Renglón 029, y en los

contratos cláusula tercera no está toda esa información. Además, éste es un

documento que debe publicarse de forma independientemente tal como lo

establece el artículo 22 de la Resolución Número 19-2019 y el punto 11
del procedimiendo APE-PRO-10, Contratación de Servicios Técnicos y

Profesionales Individuales en General en el Renglón 029 (Otras remuneraciones

de personal temporal), que indica: Creación de NPG, Asistente de la Subgerencia

de Desarrollo Humano/Asistente o Auxiliar de Nóminas y Planillas; Crea en el
sistema GUATECOMPRAS el NPG, anexando los documentos necesarios... de

los cuales los términos de referencia debe ser uno de ellos, tal como lo indica la

Resolución citada.

Así mismo, el procedimiendo APE-PRO-10, Contratación de Servicios Técnicos y

Profesionales Individuales en General en el Renglón 029 (Otras remuneraciones
de personal temporal), si demanda la elaboración de los términos de referencia,

como lo indica el inciso D, Descripción de actividades y responsables, D.1

Elaboración de términos de referencia, para lo cual debe utilizarse el formulario

APE-FOR-25. También el formulario APE-FOR-26, Requisitos de expediente de

contratación en el renglón 029, punto 2 que requiere indivualmente los términos de

referencia.

También, se ratifica que los contratos fueron publicados extemporáneamente ya

que según el Procedimiento de Contratación de Servicios Técnicos y
Profesionales Individuales en General, en el renglón 029 (Otras remuneraciones

de personal temporal) APE-PRO-10, en el punto 13 indica: Publicación de
Contrato y Acuerdo de Aprobación, que debe realizar el personal de la

Subgerencia de Desarrollo Humano. Escanear la constancia del registro de
remisión a la Contraloría General de Cuentas y publicar en Guatecompras en el

plazo establecido, el cual comienza a computarse un día después de haber

realizado la gestión administrativa y financiera, para ser publicados, tal como lo

indican los pasos del 1 al 12 del Procedimiento APE-PRO-10 y el documento

publicado en la página oficial de GUATECOMPRAS, denominado ¿Qué son la
Publicaciones en NPG?
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También, en el renglón presupuestario 294, útiles deportivos y recreativos, según

CUR No. 3144, de fecha 27 de mayo de 2020, se registró la compra e instalación

de piso de madera, tabiques, de vidrio templado, canal de aluminio, zócalo en

pared frontal y acabados para el gimnasio de squash, registro Incorrecto a la

naturaleza del renglón presupuestario.

Asi mismo, en el renglón 295, Útiles menores médico-quirúrgicos y de laboratorio,

según CUR No. 2042 de fecha 13 de abril de 2020, se registró inadecuadamente
la compra de un clnturón de actividad física, para ser utilizado en el área de

fisiología de la subgerencia de ciencias aplicadas al deporte.

267,240.00

144,000.00

123,240.00

Valor del contrato
en Quetzales

y/o

y/o

otro

189 Otros estudios
servicios

189 Otros estudios

Pagado   bajo
renglón

182  Servicios  Médicos
-Sanitarios

cios  Médicos182  Serv

^englón en el contrato

TOTAL

189

191

No. de contrato

Wever

López

María Mercedes
Kaufmann

María  Renée
Donis

Nombre

Hallazgo No. 3

Deficiencia en la ejecución de renglones presupuestarios

Condición
En la Confederación Deportiva Autónoma de Guatemala -CDAG-, Programa 11

Desarrollo del Deporte Federado, renglón 189 Otros estudios y/o servicios, se
determinó en la muestra de auditoría, que las personas que se indican en el

cuadro siguiente fueron contratadas bajo el renglón presupuestarlo 182, sin

embargo, se les canceló sus servicios con el renglón presupuestario 189.

Valor en Quetzalee
750.64
750.64

a 1,601.28

JOSUÉ MISRAIM RODAS DE LEÓN
NERY ROMEO DE JESÚS CASTAÑEDA ALVARE2

Cirgo
DIRECTOR DE GESTIÓN DE PERSONAL
SUBGERENTE DE DESARROLLO HUMANO
Total

Además, en su defensa, el responsable menciona que estas contrataciones son

de baja cuantía, lo cual no es cierto, ya que los contratos sobrepasan los

Q100,000.00 cada uno e invoca el articulo 44, inciso g, el cual no es aplicable, ya

que este habla de servicios básicos y no de servicios técnicos o profesionales.

Acciones legales
Sanción económica de conformidad con Ley de Contrataciones del Estado,

Decreto No. 57-92, reformado por el Decreto Número 46-2016, del Congreso de la

República, Artículo 83, para:

DIRECCIÓN DE AUDITORIA AL SECTOR EDUCACIÓN, CIENCIA, CULTURA
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Recomendación

El Gerente, debe girar instrucciones al Subgerente Financiero, al Director de

Criterio
El Decreto Número 101-97 del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica del Presupuesto, Artículo 13. Naturaleza y destino de los egresos.

Establece: "Los grupos de gastos contenidos en los presupuestos de egresos del

Estado, expresan la especie o naturaleza de los bienes y servicios que se

adquieren, asi como la finalidad de las transferencias y otras aplicaciones
financieras..."

Y en el articulo 26, límite de los egresos y su destino, establece: "...No se podrán

adquirir compromisos ni devengar gastos para los cuales no existan saldos

disponibles de créditos presupuestarios, ni disponer de estos créditos para una

finalidad distinta a la prevista."

El Manual de Clasificación Presupuestaria para el Sector Público de Guatemala,
en el renglón presupuestario 182 Servicios médico-sanitarios, establece:
"Comprende retribuciones por servicios profesionales y técnicos médico-sanitarios,

exámenes médicos especializados, pruebas de laboratorio, patología y clínica
forense, entre otros."

El renglón presupuestarlo 294 Útiles Deportivos y recreativos, establece: "Gastos

por compra de artículos de consumo para deportes, tales como fútbol, atletismo,

medallas deportivas, artículos para campamento (bolsas para dormir, carpas,

mochilas, etc.) y artículos de consumo para fiestas y juegos, tales como adornos

para fiestas, artículos pirotécnicos, juguetes, discos musicales, etc."

El renglón presupuestarlo 295 Útiles menores médico-quirúrgicos y de laboratorio,

establece: "Gastos por compra de jeringas, agujas, gasas, vendajes, material de

sutura, guantes para cirujanos, esparadrapo, alambiques, pipetas, vasos de

precipitación, etc."

Causa

El Subgerente Financiero, Director de Contabilidad, Contador General y Director

de Presupuesto, infringieron la aplicación del Manual de Clasificaciones

Presupuestarias para el Sector Público de Guatemala, al utilizar incorrectamente

el renglón presupuestario obviando la naturaleza del gasto.

Efecto
Ejecución presupuestaria deficiente y que no refleja los datos reales en los

distintos grupos y renglones conforme al presupuesto aprobado para el ejercicio

fiscal.
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Presupuesto, al Director de Contabilidad y al Contador General, para que previo a
gestionar y ejecutar pagos, verifiquen la correcta aplicación del renglón

presupuestario, en cumplimiento al Manual de Clasificaciones Presupuestarias

para el Sector Público de Guatemala y clasifique los gastos de conformidad con la
naturaleza del gasto.

Comentario de los responsables

En nota s/n de fecha 26 de marzo de 2021, la señora Maria del Carmen Reyes

Gámez, Contador General, manifiesta lo siguiente: "En mi calidad de Contador

General no estoy de acuerdo con lo expresado en el posible hallazgo basado en

que en la condición los señores Auditores Gubernamentales señalan que:

Maria Reneé López Donis fue contratada según contrato No. 191 bajo el renglón
presupuestario 182, sin embargo, se le cancelaron sus servicios como renglón

presupuestario 189.

Al respecto se informa que el contrato 191 fue modificado según Modificación
Numero 1 de fecha 25 de febrero de 2020 en donde en el numeral 3) DÉCIMO fue
modificada la unidad administrativa de Subgerencia de Ciencias Aplicadas al
Deporte, a la Dirección de Comunicación, por lo consiguiente, el renglón

presupuestario correcto a aplicar en esta contratación es el renglón 189.

Maria Mercedes Wever Kaufmann fue contratada según contrato No. 189 bajo el

renglón presupuestario 182, sin embargo, se le cancelaron sus servicios como

renglón presupuestario 189.

Se informa que el contrato 189 fue modificado según Modificación Numero 1 de
fecha 25 de febrero de 2020 en donde en el numeral 2) CLAUSULA QUINTA fue
modificado el renglón presupuestario 182 al 189, por lo que el renglón
presupuestario aplicado es correcto.

Con relación al CUR No. 3144, de fecha 27 de mayo de 2020, en el que
establecen que se registró la compra e instalación de piso de madera, tabiques, de

vidrio templado, canal de aluminio, zócalo en pared frontal y acabados para el

gimnasio de squash, en el renglón presupuestario 294, útiles deportivos y
recreativos determinando que el registro es incorrecto a la naturaleza del renglón
presupuestario. Y asimismo, en el renglón 295, Útiles menores médico-quirúrgicos

y de laboratorio, según CUR No. 2042 de fecha 13 de abril de 2020, se registró
inadecuadamente la compra de un cinturón de actividad física, para ser utilizado
en el área de fisiología de la subgerencia de ciencias aplicadas al deporte.

Me permito aclarar que el Acuerdo Gubernativo Numero 540-2013 Reglamento de
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En nota s/n de fecha 26 de marzo de 2021, la señora Vicky Elizabeth Saguach
Gómez, Director de Contabilidad, manifiesta lo siguiente: "En mi calidad de

Director de Contabilidad no estoy de acuerdo con lo expresado en el posible
hallazgo basado en que en la Condición los señores Auditores Gubernamentales

señalan que:

Maria Renee López Donis fue contratada según contrato No. 191 bajo el renglón

presupuestario 182, sin embargo se le cancelaron sus servicios como renglón

presupuestario 189.

Al respecto se informa que el contrato 191 fue modificado según Modificación

Numero 1 de fecha 25 de febrero de 2020 en donde en el numeral 3) DÉCIMO fue

CONFEDERACIÓN DEPORTIVA AUTÓNOMA DE GUATEMALA CDAG
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la Ley Orgánica del Presupuesto, establece en el "Articulo 12. Catálogo de
Insumos. Para la formulación y el registro de la ejecución del presupuesto de
egresos del estado, las entidades del Sector Público, deberán utilizar el catálogo
de insumos que se encuentre disponible en los Sistemas Integrados de
Administración Financiera".

Por lo tanto, para la ejecución del presupuesto en el Sistema SIGES y SICOIN,
Módulo Presupuesto por Resultados -PpR-, la codificación correspondiente al Sub

Grupo 18 Servicios Técnicos y Profesionales, Grupo 200 Materiales y Suministros

y Grupo 300 Propiedad, Planta, Equipo e Intangibles, la codificación
presupuestaria se realiza a través del renglón que el Código Insumo asigna, según
el catálogo de insumos del Ministerio de Finanzas Públicas, establecido en el

sistema, el cual genera automáticamente el renglón presupuestario a utilizar.

De no aplicarse el código insumo, no es posible realizar la gestión en el Sistema
SIGES en consecuencia, no podría realizarse el pago.

En referencia a la causa que los señores Auditores Gubernamentales argumentan,

en mi calidad de Contador General manifiesto que no se han utilizado

incorrectamente los renglones presupuestarios obviando la naturaleza del gasto,

por consiguiente, se ha cumplido con lo estipulado en la normativa vigente, al

utilizar los renglones que direcciona automáticamente el insumo asignado por el

sistema del Ministerio de Finanzas Publicas.

Tampoco estoy de acuerdo con el efecto aludido, debido a que la ejecución
presupuestaria no es deficiente y sí refleja los datos reales en los distintos grupos

y renglones que regula el catálogo de insumos disponible, por lo tanto puedo

aseverar que los renglones utilizados son los correctos de acuerdo a la

documentación de respaldo presentada e insumo asignado por el Ministerio de

Finanzas Públicas."
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modificada la unidad administrativa de Subgerencia de Ciencias Aplicadas al
Deporte, a la Dirección de Comunicación, por lo consiguiente, el renglón

presupuestario correcto a aplicar en esta contratación es el renglón 189.

María Mercedes Wever Kaufmann fue contratada según contrato No. 189 bajo el

renglón presupuestario 182, sin embargo, se le cancelaron sus servicios como

renglón presupuestario 189.

Se informa que el contrato 189 fue modificado según Modificación Numero 1 de
fecha 25 de febrero de 2020 en donde en el numeral 2) CLAUSULA QUINTA fue
modificado el renglón presupuestario de 182 al 189, por lo que el renglón
presupuestario aplicado el es correcto.

Con relación al CUR No. 3144, de fecha 27 de mayo de 2020, en el que
establecen que se registró la compra e instalación de piso de madera, tabiques, de

vidrio templado, canal de aluminio, zócalo en pared frontal y acabados para el

gimnasio de squash, en el renglón presupuestario 294, útiles deportivos y
recreativos determinando que el registro es incorrecto a la naturaleza del renglón
presupuestario. Y asimismo, en el renglón 295, Útiles menores médico-quirúrgicos

y de laboratorio, según CUR No. 2042 de fecha 13 de abril de 2020, se registró

inadecuadamente la compra de un cinturón de actividad física, para ser utilizado

en el área de fisiología de la subgerencia de ciencias aplicadas al deporte.

Me permito aclarar que en el Acuerdo Gubernativo Numero 540-2013 Reglamento

de la Ley Orgánica del Presupuesto, establece en el "Artículo 12. Catálogo de

Insumos. Para la formulación y el registro de la ejecución del presupuesto de

egresos del estado, las entidades del Sector Público, deberán utilizar el catálogo
de insumos que se encuentre disponible en los Sistemas Integrados de

Administración Financiera".

Por lo tanto, para la ejecución del presupuesto en el Sistema SIGES y SICOIN,
Módulo Presupuesto por Resultados -PpR-, la codificación correspondiente al Sub

Grupo 18, Servicios Técnicos y Profesionales, Grupo 200, Materiales y

Suministros, y Grupo 300, Propiedad, Planta, Equipo e Intangibles, la codificación

presupuestaria, se realiza a través del renglón que el Código Insumo asigna,

según el catálogo de insumos del Ministerio de Finanzas Públicas, establecido en
el sistema, el cual genera automáticamente el renglón presupuestario a utilizar.

De no aplicarse el código insumo, no es posible realizar la gestión en el Sistema

SIGES en consecuencia, no podría realizarse el pago.

En referencia a la causa que los señores Auditores Gubernamentales argumentan,

en mi calidad de Director de Contabilidad manifiesto que no se han utilizado
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incorrectamente los renglones presupuestarios obviando la naturaleza del gasto,

por consiguiente, se ha cumplido con lo estipulado en la normativa vigente, al

utilizar los renglones que direcciona automáticamente el insumo asignado por el
sistema del Ministerio de Finanzas Publicas.

Tampoco estoy de acuerdo con el efecto aludido, debido a que la ejecución

presupuestaria no es deficiente y si refleja los datos reales en los distintos grupos

y renglones que regula el catálogo de insumos disponible, por lo tanto puedo
aseverar que los renglones utilizados son los correctos de acuerdo a la

documentación de respaldo presentada e Insumo asignado por el Ministerio de
Finanzas Públicas."

En nota s/n de fecha 26 de marzo 2021, la señora Ruth Odily Corzo Rojas,
Directora de Presupuesto, manifiesta lo siguiente: "Sobre lo que la Comisión de

Auditoria de la Contraloria General de Cuentas, expone me permito exponer que:

María Mercedes Wever Kaufmann fue contratada según Contrato No.189 bajo el

renglón presupuestarlo 182, sin embargo, se le cancelaron sus servicios como

renglón presupuestarlo 189, al respecto se informa que el Contrato No.189, fue

modificado según Modificación Número 1 de fecha 25 de febrero de 2020 en
donde en el numeral 2) CLAUSULA QUINTA fue modificado el renglón
presupuestario de 182 al 189, por lo que el renglón presupuestario aplicado es el
correcto.

Maria Renée López Donis fue contratada según Contrato No. 191, bajo el Renglón

182, sin embargo se le cancelaron sus servicios como renglón presupuestarlo

189. Al respecto se informa que el Contrato No. 191, fue modificado según

Modificación Número 1 de fecha 25 de febrero de 2020, en donde en el numeral 3)
CAUSULA DECIMA fue modificada la unidad administrativa de Ciencias
Aplicadas, a la Dirección de Comunicación, por lo consiguiente el renglón

presupuestario correcto a aplicar en esta contratación es el renglón 189.

Asimismo los Analistas de la Dirección de Presupuesto codifican según Formulario
Dirección de Presupuesto, Partida y Renglón Presupuestarlo - FIN-FOR-23-, el

cual es elaborado atendiendo el Código de Insumo, que de acuerdo a los servicios

a prestar la unidad administrativa solicitante realiza en el Sistema Integrado de
Procesos Administrativos -SIPA-, para dar inicio al proceso de contratación y

elaboración del Contrato, de consiguiente los analistas de presupuesto, codificaron

en el Renglón 189 "Otros Estudios y/o servicios", los servicios que se citan,

atendiendo al insumo asignado por la unidad administrativa solicitante.
Posteriormente la Dirección de Compras a través de la Coordinación de Procesos

de Cotizaciones y Licitaciones, traslada la Orden de Compra que se genera en el

Sistema SIGES, y los analistas de presupuesto únicamente asignan fuentes de
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financiamiento, para la elaboración del CUR de Compromiso, más no asignan
renglón presupuestario, derivado a que la información consignada en la Orden de

Compra que elabora el Analista de Compras, viaja automáticamente en el sistema

SIGES Y SICOIN por lo que el analista de presupuesto no puede ingresar ninguna
codificación.

Además, me permito manifestarles, que atendiendo el Procedimiento Revisión
Previa Documental FIN-PRO-12, dicho expediente previo al pago fue revisado en

la unidad de Revisión Previa Documental, de la Dirección de Contabilidad.

Por lo anterior, debe considerarse, que el renglón presupuestario fue aplicado

correctamente para la ejecución del gasto y asimismo por ser renglones

correspondientes al mismo grupo de gasto y programa, si se evalúan, guardan

relación con los objetivos y metas físicas alcanzadas de acuerdo con las politicas
de la institución y consecuentemente el estado de la ejecución presupuestaria de
egresos, presenta razonabilidad en todos los aspectos materiales.

En el Acuerdo Gubernativo Número 540-2013 Reglamento de la Ley Orgánica del
Presupuesto, establece en el Articulo 12. Catálogo de Insumos. Para la

formulación y el registro de la ejecución del presupuesto de egresos del estado,

las entidades del Sector Público, deberán utilizar el catálogo de insumos que se
encuentre disponible en el Sistemas SIGES.

Por lo tanto, para la ejecución del presupuesto en el Sistema SIGES Y SICOIN,
Módulo Presupuesto por Resultados (PpR), la codificación correspondiente al

Grupo 200, Materiales y Suministros, exceptuando los renglones 285 Materiales y

Equipos diversos y 298 Repuestos y accesorios, Sub Grupo 18, Servicios

Técnicos y Profesionales y Grupo 300, Propiedad, Planta, Equipo e Intangibles,
exceptuando los subgrupos 33 Construcciones por Contrato y 34 Equipo Militar y
de Seguridad, atendiendo lo dispuesto en la normativa existente, la codificación

presupuestaria, se realiza a través del renglón presupuestario que el Código

Insumo asigna según referencia que da el Catálogo de Insumos del Ministerio de

Finanzas Públicas, que se encuentra disponible en el Sistema SIGES., el cual

genera automáticamente el renglón presupuestarlo a utilizar.

De no aplicarse el código insumo, no es posible realizar la gestión en el Sistema,
SIGES en consecuencia, no podría realizarse el pago.

En referencia a la Causa que los señores Auditores Gubernamentales

argumentan, manifiesto en mi calidad de Director de Presupuesto, que no se han
utilizado incorrectamente los renglones presupuestarios obviando la naturaleza del

gasto, por consiguiente, se ha cumplido con lo estipulado en la normativa vigente,
al utilizar los renglones que direcciona automáticamente el insumo asignado en el
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sistema SIGES del Ministerio de Finanzas Públicas. Por lo tanto la ejecución
presupuestaria no es deficiente y si refleja datos reales en los distintos grupos y

renglones como lo regula el catálogo de insumos disponible."

En nota s/n de fecha 26 de marzo de 2021, la señora Marta Alicia Meighan Juárez
de Aguilar, Subgerente Financiero, manifiesta lo siguiente: "En mi calidad de

Subgerente Financiero no estoy de acuerdo con lo expresado en el posible

hallazgo basado en que en la Condición los señores Auditores Gubernamentales

señalan que:

Maria Renee López Donis fue contratada según contrato No. 191 bajo el renglón
presupuestario 182, sin embargo se le cancelaron sus servicios como renglón

presupuestario 189, al respecto se informa que el contrato 191 fue modificado

según Modificación Numero 1 de fecha 25 de febrero de 2020 en donde en el
numeral 3) DÉCIMO fue modificada la unidad administrativa de Subgerencia de
Ciencias Aplicadas al Deporte, a la Dirección de Comunicación, por lo

consiguiente, el renglón presupuestario correcto a aplicar en esta contratación es

el renglón 189.

Maria Mercedes Wever Kaufmann fue contratada según contrato No. 189 bajo el

renglón presupuestario 182, sin embargo, se le cancelaron sus servicios como

renglón presupuestario 189, al respecto se informa que el contrato 189 fue

modificado según Modificación Numero 1 de fecha 25 de febrero de 2020 en
donde en el numeral 2) CLAUSULA QUINTA fue modificado el renglón
presupuestario 182 al 189, por lo que el renglón presupuestario aplicado es el
correcto.

Con relación al CUR No. 3144, de fecha 27 de mayo de 2020, en el que
establecen que se registró la compra e instalación de piso de madera, tabiques, de

vidrio templado, canal de aluminio, zócalo en pared frontal y acabados para el
gimnasio de squash, en el renglón presupuestario 294, útiles deportivos y

recreativos determinando que el registro es incorrecto a la naturaleza del renglón
presupuestario. Y asimismo, en el renglón 295, Útiles menores médico-quirúrgicos

y de laboratorio, según CUR No. 2042 de fecha 13 de abril de 2020, se registró
inadecuadamente la compra de un cinturón de actividad física, para ser utilizado

en el área de fisiología de la subgerencia de ciencias aplicadas al deporte.

Me permito aclarar:

En el Acuerdo Gubernativo Numero 540-2013 Reglamento de la Ley Orgánica del
Presupuesto, establece en el Articulo 12. Catálogo de Insumos. Para la

III
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formulación y el registro de la ejecución del presupuesto de egresos del estado,
las entidades del Sector Público, deberán utilizar el catálogo de insumos que se
encuentre disponible en los Sistemas Integrados de Administración Financiera.

Por lo tanto, para la ejecución del presupuesto en el Sistema SIGES y SICOIN,
Módulo Presupuesto por Resultados -PpR-, la codificación correspondiente al Sub

Grupo 18, Servicios Técnicos y Profesionales, Grupo 200, Materiales y

Suministros, y Grupo 300, Propiedad, Planta, Equipo e Intangibles, la codificación

presupuestaria, se realiza a través del renglón que el Código Insumo asigna según

el catálogo de insumos del Ministerio de Finanzas Públicas, establecido en el

sistema, el cual genera automáticamente el renglón presupuestario a utilizar.

De no aplicarse el código insumo, no es posible realizar la gestión en el Sistema
SIGES en consecuencia, no podría realizarse el pago.

En referencia a la causa que los señores Auditores Gubernamentales argumentan,

en mi calidad de Subgerente Financiero manifiesto que no se han utilizado
incorrectamente los renglones presupuestarios obviando la naturaleza del gasto,

por consiguiente, se ha cumplido con lo estipulado en la normativa vigente, al

utilizar los renglones que direcciona automáticamente el insumo asignado por el

sistema del Ministerio de Finanzas Publicas.

Tampoco estoy de acuerdo con el efecto aludido, debido a que la ejecución

presupuestaria no es deficiente y si refleja los datos reales en los distintos grupos
y renglones que regula el catálogo de ¡nsumos disponible."

Comentario de auditoría

Se confirma el hallazgo a la señora María del Carmen Reyes Gámez, Contador
General, en virtud que, con base a los artículos 29 y 29 Bis del Decreto Número

101-97 del Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica del
Presupuesto, que indican: Articulo 29 Autorizadores de egresos. Los Ministros y

los Secretarios de Estado, los Presidentes de los Organismos Legislativo y

Judicial, asi como la autoridad no colegiada que ocupe el nivel jerárquico superior
de las entidades descentralizadas y autónomas y de otras instituciones, serán

autorizadores de egresos, en cuanto a sus respectivos presupuestos, Dichas

facultades, de autorización de egresos, podrán delegarse a otro servidor público

de la misma institución o al responsable de la ejecución del gasto, articulo 29 Bis.

Responsables de la Ejecución Presupuestaria-Autorizadores de Egresos. Las

autoridades superiores de las entidades públicas son responsables de la ejecución

presupuestaria de ingresos y egresos de su entidad. Para el efecto registrarán en

el Sistema de Contabilidad Integrada (SICOIN), las transacciones presupuestarias
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ISe confirma el hallazgo a la señora Vicky Elizabeth Saguach Gómez, Director de
Contabilidad, en virtud que, con base a los artículos 29 y 29 Bis del Decreto

INúmero 101-97 del Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica del
Presupuesto, que indican: Artículo 29 Autorizadores de egresos. Los Ministros y
los Secretarios de Estado, los Presidentes de los Organismos Legislativo y

IJudicial, así como la autoridad no colegiada que ocupe el nivel jerárquico superior
de las entidades descentralizadas y autónomas y de otras instituciones, serán

autorizadores de egresos, en cuanto a sus respectivos presupuestos, Dichas
•facultades, de autorización de egresos, podrán delegarse a otro servidor público

de la misma institución o al responsable de la ejecución del gasto, artículo 29 Bis.

Responsables de la Ejecución Presupuestaria-Autorizadores de Egresos. Las

la hacen responsable del buen registro contable.

Iy contables, que tendrán efectos contables de pago y financieros. Por lo que los
errores cometidos al registrar en diferente renglón presupuestario es

responsabilidad de la Entidad y/o de sus responsables.

Además, a pesar de que debe utilizar el catálogo de insumos que se encuentra

•disponible en los Sistemas Integrados de Administración Financiera, la operatoria
al renglón presupuestario es atribución de los analistas de presupuestos, o los

encargados de Formulación PpR Programador Centro de Costo, (analista de

Icostos o como se le denomine en la entidad), que entre sus atribuciones pueden:

a) definir metas de Productos y Subproductos por Centros de Costo; b) Asociar
insumos a los Subproductos del Centros de Costo; c) Agregar insumos a

ISubproductos de tipo Listado Sin Detalle de Insumos Definido y, d) Asignar

fuentes de financiamiento e integrar renglones adicionales, según la Guía del

IMódulo Formulación Presupuesto por Resultados del Ministerio de Finanzas
Públicas, Dirección Técnica del Presupuesto y de los que ocupan el puesto

"Formulación PpR Programador Unidad Ejecutora" (analista de costos o como se

Ile denomine en la entidad), ya que entre sus funciones están: Permite proyectar
precios a los insumos de todos los Centros de Costo que la conforman; Podrá

Iajustar la definición de metas de subproductos y productos establecidas a nivel de
Centro de Costos; Permite ajusfar la asignación de fuentes de financiamiento e

integración de renglones; Podrá autorizar y/o revertir autorizado del Anteproyecto

Ide cada Centro de Costo que la conforman; Permite regresar la programación a
cada Centro de Costo para su ajuste; Podrá enviar y/o revertir el envío del

Anteproyecto a Sicoin.

^Así mismo, las atribuciones del puesto para el Contador General, según el Manual

Ide Descripción de Puestos APE-MAN-01, establece: a) Garantizar que el sistema
contable de la institución se apegue a las normas legales aplicables y b) Dirigir,
coordinar y controlar las labores de registro, validación y aprobación en el SICOIN

de la ejecución presupuestaria de gastos e ingresos, por lo que estas atribuciones
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autoridades superiores de las entidades públicas son responsables de la ejecución
presupuestaria de ingresos y egresos de su entidad. Para el efecto registrarán en

el Sistema de Contabilidad Integrada (SICOIN), las transacciones presupuestarias
y contables, que tendrán efectos contables de pago y financieros. Por lo que los

errores cometidos al registrar en diferente renglón presupuestario es

responsabilidad de la Entidad y/o de sus responsables.

Además, a pesar de que debe utilizar el catálogo de insumos que se encuentra

disponible en los Sistemas Integrados de Administración Financiera, la operatoria
al renglón presupuestarlo es atribución de los analistas de presupuestos, o los

encargados de Formulación PpR Programador Centro de Costo, (analista de

costos o como se le denomine en la entidad), que entre sus atribuciones pueden:

a) definir metas de Productos y Subproductos por Centros de Costo; b) Asociar
insumos a los Subproductos del Centros de Costo; c) Agregar Insumos a
Subproductos de tipo Listado Sin Detalle de Insumos Definido y, d) Asignar
fuentes de financiamiento e integrar renglones adicionales, según la Guía del

Módulo Formulación Presupuesto por Resultados del Ministerio de Finanzas
Públicas, Dirección Técnica del Presupuesto y de los que ocupan el puesto
"Formulación PpR Programador Unidad Ejecutora" (analista de costos o como se

le denomine en la entidad), ya que entre sus funciones están: Permite proyectar

precios a los insumos de todos los Centros de Costo que la conforman; Podrá

ajusfar la definición de metas de subproductos y productos establecidas a nivel de

Centro de Costos; Permite ajustar la asignación de fuentes de flnanclamlento e

Integración de renglones; Podrá autorizar y/o revertir autorizado del Anteproyecto

de cada Centro de Costo que la conforman; Permite regresar la programación a

cada Centro de Costo para su ajuste; Podrá enviar y/o revertir el envío del

Anteproyecto a Sicoin.

Así mismo, las atribuciones del puesto para el Director de Contabilidad, según el

Manual de Descripción de Puestos APE-MAN-01, establece: b) Supervisar que los

registros contables estén debidamente sustentados con la documentación de

soporte y de acuerdo con lo establecido en la Ley y g) Velar por la aplicación de
leyes, normas y disposiciones de la materia para garantizar el buen

funcionamiento de la Dirección. Por lo que estas atribuciones la hacen

responsable del buen registro contable.

Se confirma el hallazgo a la señora Ruth Odily Corzo Rojas, Director de

Presupuesto, en virtud que, con base a los artículos 29 y 29 Bis del Decreto

Número 101-97 del Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica del
Presupuesto, que indican: Artículo 29 Autorizadores de egresos. Los Ministros y
los Secretarlos de Estado, los Presidentes de los Organismos Legislativo y

Judicial, así como la autoridad no colegiada que ocupe el nivel jerárquico superior

de las entidades descentralizadas y autónomas y de otras instituciones, serán
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autorizadores de egresos, en cuanto a sus respectivos presupuestos, Dichas

facultades, de autorización de egresos, podrán delegarse a otro servidor público

de la misma institución o al responsable de la ejecución del gasto, articulo 29 Bis.

Responsables de la Ejecución Presupuestaria-Autorizadores de Egresos. Las

autoridades superiores de las entidades públicas son responsables de la ejecución
presupuestaria de ingresos y egresos de su entidad. Para el efecto registrarán en

el Sistema de Contabilidad Integrada (SICOIN), las transacciones presupuestarias
y contables, que tendrán efectos contables de pago y financieros. Por lo que los

errores cometidos al registrar en diferente renglón presupuestario es

responsabilidad de la Entidad y/o de sus responsables.

Además, a pesar de que debe utilizar el catálogo de insumos que se encuentre

disponible en los Sistemas Integrados de Administración Financiera, la operatoria

al renglón presupuestario es atribución de los analistas de presupuestos, o los

encargados de Formulación PpR Programador Centro de Costo (analista de
costos o como se llame en la entidad), que entre sus atribuciones pueden: definir

metas de Productos y Subproductos por Centros de Costo, Podrá asociar insumos

a los Subproductos del Centros de Costo, Permite agregar insumos a

Subproductos de tipo Listado Sin Detalle de Insumos Definido y Podrá asignar
fuentes de financiamiento e integrar renglones adicionales, según la Guía del

Módulo Formulación Presupuesto por Resultados del Ministerio de Finanzas
Públicas, Dirección Técnica del Presupuesto y de los que ocupan el puesto
"Formulación PpR Programador Unidad Ejecutora" (analista de costos o como se

le denomine en la entidad), ya que entre sus funciones están:

Permite proyectar precios a los insumos de todos los Centros de Costo que la

conforman, Podrá ajustar la definición de metas de subproductos y productos

establecidas a nivel de Centro de Costos, Permite ajustar la asignación de fuentes
de financiamiento e integración de renglones, Podrá autorizar y/o revertir

autorizado del Anteproyecto de cada Centro de Costo que la conforman, Permite

regresar la programación a cada Centro de Costo para su ajuste, Podrá enviar y/o

revertir el envío del Anteproyecto a Slcoln.

Así mismo, las atribuciones del puesto para el Director de Presupuesto, según el

Manual de Descripción de Puestos APE-MAN-01, establece: d) Dirigir y coordinar

las operaciones de registro presupuestario delegadas al personal y I) Liquidar el
presupuesto de Ingresos y Egresos atendiendo a las normas y leyes establecidas.

Por lo que estas atribuciones la hacen responsable del buen registro

presupuestario.

Se confirma el hallazgo a la señora Marta Alicia Meighan Juárez de Aguilar,

Subgerente Financiero, en virtud de que en base a los artículos 29 y 29 Bis del
Decreto Número 101-97 del Congreso de la República de Guatemala, Ley
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Orgánica del Presupuesto, que indican: Artículo 29 Autorizadores de egresos. Los

Ministros y los Secretarios de Estado, los Presidentes de los Organismos

Legislativo y Judicial, asi como la autoridad no colegiada que ocupe el nivel

jerárquico superior de las entidades descentralizadas y autónomas y de otras
instituciones, serán autorizadores de egresos, en cuanto a sus respectivos

presupuestos, Dichas facultades, de autorización de egresos, podrán delegarse a

otro servidor público de la misma institución o al responsable de la ejecución del
gasto, artículo 29 Bis. Responsables de la Ejecución Presupuestaria-Autorizadores

de Egresos. Las autoridades superiores de las entidades públicas son

responsables de la ejecución presupuestaria de ingresos y egresos de la entidad.

Para el efecto registrarán en el Sistema de Contabilidad Integrada (SICOIN), las
transacciones presupuestarias y contables, que tendrán efectos contables de pago

y financieros. Por lo que los errores cometidos al registrar en diferente renglón

presupuestario es responsabilidad de la Entidad y/o de sus responsables.

Además, a pesar de que debe utilizar el catálogo de insumos que se encuentre

disponible en los Sistemas Integrados de Administración Financiera, la operatoria
al renglón presupuestario es atribución de los analistas de presupuestos, o los

encargados de Formulación PpR Programador Centro de Costo, (analista de

costos o como se le denomine en la entidad), que entre sus atribuciones pueden:

definir metas de Productos y Subproductos por Centros de Costo, Podrá asociar

insumos a los Subproductos del Centros de Costo, Permite agregar insumos a

Subproductos de tipo Listado Sin Detalle de Insumos Definido y Podrá asignar
fuentes de financiamiento e integrar renglones adicionales, según la Guía del

Módulo Formulación Presupuesto por Resultados del Ministerio de Finanzas

Públicas, Dirección Técnica del Presupuesto, y de los que ocupan el puesto

"Formulación PpR Programador Unidad Ejecutora" (analista de costos o como se

le denomine en la entidad), ya que entre sus funciones están: Permite proyectar

precios a los insumos de todos los Centros de Costo que la conforman, Podrá

ajustar la definición de metas de subproductos y productos establecidas a nivel de
Centro de Costos, Permite ajustar la asignación de fuentes de financiamiento e
integración de renglones, Podrá autorizar y/o revertir autorizado del Anteproyecto
de cada Centro de Costo que la conforman, Permite regresar la programación a

cada Centro de Costo para su ajuste, Podrá enviar y/o revertir el envío del

Anteproyecto a Sicoin.

Asi mismo, las atribuciones del puesto para el Subgerente Financiero, según el

Manual de Descripción de Puestos APE-MAN-01, establece: b) Llevar control de la

ejecución presupuestaria c) Brindar seguimiento, monitoreo y registro a la

ejecución de ingresos y egresos presupuestarios de la Confederación Deportiva
Autónoma de Guatemala, la hacen responsable del buen registro presupuestario

que realizan sus subalternos.
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Criterio
El Acuerdo Número A-038-2016, del Contralor General de Cuentas, artículo 1,

establece: "Se crea la Unidad de Digitalización y Resguardo de Contratos para el
archivo en forma física y electrónica de todos los contratos que suscriban las

entidades del Estado o aquellas que manejen fondos públicos, establecidas en el
artículo 2 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, que afecte
cualquier renglón presupuestario o erogación de fondos públicos, en cualquier

contratación de servicios, obras u otra actividad que origine la erogación del
patrimonio estatal." Artículo 2, establece: "Las entidades obligadas, según el
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1.444.377.27

ENQ
MONTO TOTAL

03/11/2020
CGC

CONTRATO A
ENVÍO DEL
FECHA DE

12/01/2020
CGC

CONTRATO A
PARA ENVIAR
FECHA LIMITE

13/12/2019
DEL CONTRATO
APROBACIÓN

FECHA DE

12/12/2019
DEL CONTRATO
SUSCRIPCIÓN

FECHA

Sien inmueble
Arrendamiento

DESCRIPCIÓN

298

CONTRATO
No. DE

Condición
En la Confederación Deportiva Autónoma de Guatemala -CDAG-, Programa 11
Desarrollo del Deporte Federado, Renglón 151 Arrendamiento de Edificios y
Locales, en la verificación y evaluación de los contratos de la muestra
seleccionada, durante el ejercicio fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre del año

2020, se estableció que el contrato de arrendamiento del bien inmueble número

298, NOG 11,705,914, por la cantidad de US $186,883.20 a un tipo de cambio
promedio de Q7.72877 por dólar, y su equivalente en moneda nacional por valor

de Q1,444,377.27, fue enviado extemporáneamente a la Unidad de Digitalización
y Resguardo de Contratos de la Contraloría General de Cuentas, con atraso de

296 días, con respecto a la fecha de aprobación del mismo, como se detalla a

continuación:

Hallazgo No. 4

Contratos aprobados enviados extemporáneamente a la Contraloría General

de Cuentas

Valor en Quetzalea
15,250.00
15,250.00
15,250.00
27,750.00

a 73,600.00

Nombre
RUTH ODILY CORZO ROJAS
VICKY ELIZABETH SAGUACH GÓMEZ
MARÍA DEL CARMEN REYES GAMEZ
MARTA ALICIA MEIGHAN JUÁREZ DE AGUILAR

DIRECTOR DE PRESUPUESTO
DIRECTOR DE CONTABILIDAD
CONTADOR GENERAL
SUBGERENTE FINANCIERO
Total

Acciones legales
Sanción económica de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, reformada por el
Decreto 13-2013; artículo 39, Numeral 13, para:
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artículo anterior, deben enviar a la Unidad de Dlgltalización y Resguardo de
Contratos de la Contraloría General de Cuentas todos los contratos que celebren,

en un plazo que no exceda de treinta días calendario contados a partir de su
aprobación..."

Causa

El Subgerente Administrativo, no veló porque el Director de Compras y

Contrataciones diera cumplimiento al plazo que establece la normativa en cuanto

al envío de los contratos suscritos a la Unidad de Digitalización y Resguardo de
Contratos de la Contraloría General de Cuentas.

Efecto
La Contraloría General de Cuentas no dispone oportunamente del registro,

digitalización y archivo de los contratos suscritos y aprobados, para su control y

fiscalización.

Recomendación

El Gerente, debe girar instrucciones al Subgerente Administrativo, para que envíe

en el plazo establecido a la Unidad de Digitalización y Resguardo de Contratos de
la Contraloría General de Cuentas, copia de los contratos suscritos por la

Confederación Deportiva Autónoma de Guatemala, así como cualquier ampliación,

modificación, incumplimiento, rescisión, terminación anticipada, resolución y

nulidad de los mismos.

Comentario de los responsables

En Nota sin número de fecha 26 de marzo de 2021, la señora Laura Elizabeth
Melchor Anleú, Subgerente Administrativo, manifiesta lo siguiente: "En forma

atenta, yo Laura Elizabeth Melchor Anleú, de 41 años de edad, soltera,
guatemalteca, me Identifico con el documento personal con Código Único de

Identificación dos mil doscientos cuarenta y dos, noventa y un mil treinta y tres, un

mil cuatrocientos seis, (2242 91033 1406) extendido por el Registro Nacional de
las Personas de la República de Guatemala, en el presente asunto señalo como

lugar para recibir notificaciones la Subgerencla Administrativa de la Confederación
Deportiva Autónoma de Guatemala, la cual se encuentra ubicada en el primer

nivel de la veintiséis (26) calle nueve guión treinta y uno (9-31) de la zona cinco (5)
del Palacio de los Deportes,en forma respetuosa comparezco y expongo:

A. El día dieciséis de marzo de dos mil veintiuno, ful notificada del Oficio No.
DAS-003-0175-AFP-CDAG de fecha dieciséis de marzo de dos mil veintiuno, por

medio del cual se solicita mi presencia el día veintiséis de marzo de dos mil
veintiuno a las 09:00 horas, en la 26 calle 9-31 Zona 5 Palacio de los Deportes,
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Auditórium, CDAG, para discutir un (1) posible hallazgo de Cumplimiento a Leyes
y Regulaciones Aplicables, debiendo presentar la documentación escrita y en

forma magnética para evaluación y análisis del Equipo de auditoria.

B. Hallazgo relacionado con el cumplimiento de leyes y regulaciones aplicables.

Área Financiera y Cumplimiento. Hallazgo No. 7 , Contratos aprobados enviados

extemporáneamente a la Contralorla General de Cuentas. Condición...

Argumentos de Defensa:

1.Según las Normas Generales de Control Interno Gubernamental de la

Contralorla General  de Cuentas  establece en su apartado 2.2

ORGANIZACIÓN INTERNA DE LAS ENTIDADES, "Delegación de
Autoridad": En función de los objetivos y la naturaleza de sus actividades, la
máxima autoridad delegará la autoridad en los distintos niveles de mando, de
manera que cada ejecutivo asuma la responsabilidad en el campo de su

competencia para que puedan tomar decisiones en los procesos de

operación y cumplir las funciones que les sean asignadas. Así mismo en el

apartado "Asignación de Funciones y Responsabilidades" de las referidas

normas se establece: Para cada puesto de trabajo deben establecerse en

forma clara y por escrito, las funciones y responsabilidades, de tal manera

que cada persona que desempeñe un puesto,conozca el rol que le

corresponde dentro de la organización interna. Cumpliéndose estas

disposiciones establecidas con lo establecido en el  procedimiento

COM-PRO-08 "Arrendamiento de bienes muebles, maquinaria, equipos y

arrendamiento de bienes inmuebles".

2.Según las Normas Generales de Control Interno Gubernamental de la

Contraloría General  de Cuentas establece en su  apartado 2.4
AUTORIZACIÓN Y REGISTRO DE OPERACIONES, Cada entidad pública
debe establecer por escrito, los procedimientos de autorización, registro,

custodia y control oportuno de todas las operaciones. Cumpliéndose esta

disposición con lo establecido en el  procedimiento COM-PRO-08
"Arrendamiento de bienes muebles, vehículos, maquinaria, equipos y

arrendamiento de bienes inmuebles".

3.La contratación realizada según el contrato No. 298, se efectuó en apego al

procedimiento COM-PRO-08 "Arrendamiento de bienes muebles, vehículos,

maquinaria, equipos y arrendamiento de bienes inmuebles".

4.En el procedimiento COM-PRO-08 se establece en la actividad número 11.

"Recepción de Expediente y contrato y Registro de Contrato a la CGC", que
el responsable del registro de los contratos en el portal de la Contraloría
General de Cuentas, es el Analista de Compras situación que se puede

comprobar según el ID 770599 asignado en el portal de la Contraloría
General de Cuentas.
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5.La Confederación Deportiva Autónoma de Guatemala cuenta con un Manual
de Descripción y Perfiles de Puesto APE-MAN-01 el cual tiene como
propósito definir las diferentes clases de puestos de la institución y facilitar la
determinación de la responsabilidad del personal de acuerdo a sus
atribuciones con el fin de lograr una eficaz y eficiente cumplimiento de los

objetivos y metas de la institución. En el citado Manual se define claramente

en la descripción del perfil del Puesto de Analista de Compras que dentro de
las atribuciones se encuentran en la literal f) "Controlar y dar seguimiento a

los expedientes de cotización, licitación, casos de excepción,

6.En el mes de diciembre del año 2019 se remite el contrato No. 298 a través
del portal de la Contraloría General de Cuentas, sin embargo el mismo

quedo en estado "Activo" sin ser admitido o validado por el sistema según ID

770599, situación considerada como atlpica derivado a la pandemia
COVID-19 y las disposiciones presidenciales vigentes durante el año 2020;
sin embargo en el mes de noviembre de 2020 da seguimiento vfa correo

electrónico con la Asistencia de Jefatura del Departamento de Contratos de
la Contraloría General de Cuentas, quien realizó la aclaración que se debía

realizar comunicación con la Licenciada Evelyn de la Roca, ya que en estado

"Activo" significa que no ha sido ENVIADO e indica expresamente "favor no

haga nada con el contrato hasta hablar".

Posterior a lo citado, se emite en fecha 18 de noviembre de 2020 el Oficio No.
0-499-2020-SGA-CDAG, a la Unidad de Digitalización y Resguardo de Contratos
indicando la situación suscitada, sin embargo, dicho oficio no fue recibido

indicando de forma verbal que la comunicación debe realizar de forma virtual, por

lo que fue remitido al correo portal de contratos de Contraloría de Cuentas.

Conclusión

En atención a las Normas Generales de Control Interno Gubernamental de la

Contraloría General de Cuentas estipulan: las responsabilidades y funciones en
cuanto a la delegación de la autoridad, Asignación de Funciones y

Responsabilidades y Autorización y Registro de Operaciones, dando cumplimiento
a esto con el procedimiento COM-PRO-08 "Arrendamiento de bienes muebles,

vehículos, maquinaria, equipos y arrendamiento de bienes inmuebles" el cual

enmarca las responsabilidades y actividades que debe realizar cada trabajador en

cada fase del procedimiento, este procedimiento es de uso y conocimiento general

ya que se encuentra debidamente publicado en la intranet de CDAG y se
especifica que la responsabilidad de la remisión de los contratos está a cargo del
"Analista de Compras" de la Dirección de Compras y Contrataciones,actividad que
es supervisada por la Coordinadora de Cotización y Licitación, bajo los
lineamientos del Director de Compras y Contrataciones, en coordinación con la

suscrita y como se comprueba con la documentación que se afirma que si se veló
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I

El día dieciseis de marzo de dos mil veintiuno, fui enviado mediante correo
Ielectrónico del Oficio No. DAS-003-18N-AFP-CDAG de fecha dieciseis de marzo
^de dos mil veintiuno, por medio del cual se solicita mi presencia el día 26 de marzo

de 2021 a las 09:00 horas, en la 26 calle 9-31 zona 5, Palacio de los Deportes

I

IEn Nota sin número de fecha 26 de marzo de 2021, el señor Gustavo Adolfo

Hernández Barrera, Director de Compras y Contrataciones del 1 al 31 de enero de

12020, manifiesta lo siguiente: "En forma atenta, yo Gustavo Adolfo Hernández
Barrera, de treinta y siete, soltero, guatemalteco, me identifico con el documento
personal de identificación con Código Único de Identificación dos mil cuatrocientos

•cuarenta y ocho, cero cero cuatrocientos cincuenta y seis, cero ciento uno, (2448
^00456 0101) extendido por el Registro Nacional de las Personas de la República

de Guatemala, en el presente asunto señalo como lugar para recibir notificaciones

el Km 16.5 carretera a El Salvador, Fraijanes, Condomino Paseo de Arrazola,

Casa 14 Cluster los Prados, Guatemala, en forma respetuosa comparezco y

expongo:

por el cumplimiento de los plazos del envío del contrato citado, ya que esta acción
fue realizada por el Analista de Compras en forma oportuna en el portal de la
Contraloría General de Cuentas, según el ID 770599 en el mes de diciembre 2019,
quedando únicamente pendiente la admisión o validación por parte del
Departamento de Contratos de la Contraloría General de Cuentas.en coordinación

con la suscrita y como se comprueba con la documentación que se afirma que si

se veló por el cumplimiento de los plazos del envió del contrato citado,ya que esta

acción fue realizada por el Analista de Compras en forma oportuna en el portal de
la Contraloría General de Cuentas, según el ID 770599 en el mes de diciembre
2019, quedando únicamente pendiente la admisión o validación por parte del
Departamento de Contratos de la Contraloría General de Cuentas.en coordinación

con la suscrita y como se comprueba con la documentación que se afirma que si

se veló por el cumplimiento de los plazos del envío del contrato citado, ya que esta

acción fue realizada por el Analista de Compras en forma oportuna en el portal de

la Contraloría General de Cuentas, según el ID 770599 en el mes de diciembre
2019, quedando únicamente pendiente la admisión o validación por parte del
Departamento de Contratos de la Contraloría General de Cuentas.

SOLICITUD

Por lo expuesto solicito respetuosamente que se desvanezca el posible hallazgo

en virtud que como se puede apreciar en los argumentos vertidos, las acciones

relacionadas al envío del contrato citado, fueron realizadas por la Analista de

Compras, bajo la responsabilidad que de acuerdo a su perfil de puesto le

correspondencia en apego de las normativas aplicables en el portal de Contraloría

General de Cuentas".

I
I
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Auditórium CDAG, de la Ciudad de Guatemala, para discutir un posible hallazgo
de Cumplimiento a Leyes y Regulaciones Aplicables, debiendo presentar la
documentación escrita y en forma magnética para evaluación y análisis del Equipo

de auditoria.

B. El hallazgo identificado como Hallazgo No. 7, Contratos aprobados
extemporánemente a la Contraloría General de Cuentas.

ARGUMENTOS DE DEFENSA
Me permito indicar que del posible hallazgo formulado por el auditor, en la fecha
donde se Indica que se envió de manera extemporánea el contrato en mención y

de lo cual se formula un posbile hallazgo, puedo arguentar que en la fecha

indicada en el cuadro del hallazgo número 7, indica que la fecha de suscripción del
contrato fue el día 12 de diciembre del año 2019, la fecha de aprobación fue el 13
de diciembre del mismo mes y año, asf como la fecha limite para enviar el contrato
era por tanto el día 13 de enero del año 2020, fechas en las que me encontraron

en el período de vacaciones, como lo hago saber con el formulario de solicitud de

vacaciones, mismas que fueron otorgadas por encontrarme con quebrantos de

salud; por lo que en ese moento no era responsable de dar cumplimiento del envío

del contrato sujeto del hallazgo,

CONCLUSIÓN
El hallazgo del cual fui notificado no fue verificado de una manera correcta por
parte del auditor ya que no se realizó una investigación correcta para interponer el

mismo.

SOLICITUD
En virtud de lo anterior solicito que se desvanezca el posible hallazgo en virtud
que se ha observado que no me fallaron en funciones al momento de la

suscripción, aprobación y envío del contrato motivo del hallazgo."

Comentario de auditoría

Se confirma el hallazgo a la señora Laura Elizabeth Melchor Anleú, Subgerente
Administrativo, ya que los comentarlos y documentación que presenta para

desvanecerlo no son satisfactorios, en virtud que en los mismos indica literalmente

que ella sí tuvo conocimiento que el contrato no se envió en el tiempo estipulado,

que éste se remitió a la Contraloría General de Cuentas, pero quedó en estado
"Activo", sin ser validado por el sistema, lo que confirma que la Subgerente

Administrativo no le dio el seguimiento correspondiente, hasta la fecha que el
Equipo de Auditoria solicitó la constancia de envío del contrato el cual fue remitido
a la Contraloría General de Cuentas hasta 3 de noviembre 2020, evidenciando el

atraso de 296 dias respecto a la fecha de aprobación del mismo, por tal razón se
confirma el hallazgo.
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deDirector
Relaciones
Interinstitucionales.

Dlrector de Atención
a  Federaciones  y
Asociaciones
Deportivas
Nacionales

Cargo
Desempeña
-CDAG-

Fecha Titulo
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Graduado en la
-USAC-,  con  el

titulo   de

Graduado en la
-USAC-, con el
titulode
Economista

Titulo Académico

Q20.750.00

Monto

Mensual

Quetzales

Fecha
Contrato

Contrato
No.

No.

Hallazgo No. 5

Incumplimiento a la Ley de Colegiación Profesional Obligatoria

Condición
En la Confederación Deportiva Autónoma de Guatemala -CDAG-, Programa 11

Desarrollo del Deporte Federado, Grupo 0 Servicios Personales, Renglón 022
Personal por Contrato, al evaluar la muestra de expedientes se establecieron

deficiencias legales en cargos de dirección, por el incumplimiento del requisito de
la Colegiación Obligatoria que deben cumplir los profesionales contratados.

a 6,937.60
6,937.50

Valor en Quetzales
LAURA ELIZABETH MELCHOR ANLEU
Nombre

Total
SUBGÉRENTE ADMINISTRATIVO
Cargo

Se desvanece el hallazgo al señor Gustavo Adolfo Hernández Barrera, quien

fungió como Director de Compras y Contrataciones durante el período del 1 al 31

de enero de 2020, por presentar documentos, donde estuvo de vacaciones

durante las fechas que debieron haber enviado el contrato a la Contraloría General

de Cuentas, así como el documento donde quedó otra persona encargada de su

puesto.

Se hace constar que cuando el Equipo de Auditoría solicitó todos los documentos

referentes al envío del contrato de arrendamiento número 298, en ningún

momento indicaron que el Director de Compras y Contrataciones estuvo de

vacaciones, ni que existía algún documento donde otra persona quedaba a cargo

de las atribuciones del mismo.

Acciones legales

Sanción económica de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la

República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, reformada por el

Decreto 13-2013; artículo 39, Numeral 4, para:
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CONFEDERACtON DEPORTIVA AUTÓNOMA DE GUATEMALA CDAG
AUDITORÍA FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO

PERIODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020

Criterio
La Constitución Política de la República de Guatemala, articulo 90. Colegiación
profesional, manifiesta: "La colegiación de los profesionales universitarios es

obligatoria y tendrá por fines la superación moral, científica, técnica y material de

las profesiones universitarias y el control de su ejercicio. Los colegios

profesionales, como asociaciones gremiales con personalidad jurídica, funcionarán

de conformidad con la Ley de Colegiación Profesional obligatoria y los estatutos
de cada colegio se aprobarán con independencia de las universidades de las que
fueren egresados sus miembros. Contribuirán al fortalecimiento de la autonomía

de la Universidad de San Carlos de Guatemala y a los fines y objetivos de todas
las universidades del país. En todo asunto que se relacione con el mejoramiento

del nivel científico y técnico cultural de las profesiones universitarias, las
universidades del país podrán requerir la participación de los colegios
profesionales."

El Decreto No. 72-2001 del Congreso de la República, Ley de Colegiación
Obligatoria, Articulo 1 Obligatoriedad y ámbito, establece: "La colegiación de los
profesionales universitarios es obligatoria, tal como lo establece la Constitución

Política de la República y tiene por fines la superación moral, científica, técnica,

cultural, económica y material de las profesiones universitarias y el control de su
ejercicio, de conformidad con las normas de esta ley. Se entiende por colegiación

la asociación de graduados universitarios de profesiones afines, en entidades

gremiales, de conformidad con las disposiciones de esta ley..."

Artículo 5. Requisitos de Calidad, establece: "Para el ejercicio de las profesiones

universitarias, es imprescindible tener la calidad de colegiado activo. Toda persona

individual o jurídica, pública o privada que requiera y contrate los servicios de
profesionales que de conformidad con esta ley, deben ser colegiados activos,

quedan obligadas a exigirles que acrediten tal extremo, para dar validez al
contrato, sin perjuicio de las responsabilidades penales y civiles en que puedan

incurrir portal incumplimiento.

Causa

El Subgerente de Desarrollo Humano, Director de Gestión de Personal y
Coordinador de Contrataciones y Acciones de Personal, no velaron por solicitar la

constancia de colegiado activo, requisito establecido en las leyes del país.

Efecto
Riesgo de contratar personal que no esté habilitado para desempeñar funciones
profesionales.

Administrador  de
Empresas
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Recomendación

El Gerente debe girar instrucciones al Subgerente de Desarrollo Humano, a efecto

que todo profesional contratado, presente la constancia de colegiado activo,

requisito establecido en las leyes del pais.

Comentario de los responsables

En nota s/n de fecha 26 de marzo de 2021, el señor Nery Romeo de Jesús
Castañeda Álvarez, Subgerente de Desarrollo Humano, manifiesta lo siguiente:

"Con respecto a lo citado en la Condición en relación a la deficiencias legales en

cargos de dirección, por incumplimiento del requisito de la colegiación obligatoria,

el Director de Atención a Federaciones y Asociaciones Deportivas, se hace la

aclaración que el mismo cumple con los requisitos establecidos por la ley y por no
encontrarse como colegiado activo en ningún momento se le realizó el pago de la

Bonificación Profesional como lo establece la ley.

En relación al Director de Relaciones Interinstitucionales, es necesario hacer la

aclaración que el Licenciado Juan Ignacio Lemus Valdez, según indican en el

posible hallazgo es egresado de la Universidad de San Carlos de Guatemala, sin
embargo, según ... de su título universitario es de la Universidad Rafael Landivar,

el cual contiene los sellos respectivos de sus registros en la contraloria de cuentas

y la Superintendencia de Administración Tributaria -SAT- y su colegiado activo a
partir de noviembre del 2020, fecha en que se empezó a realizar el pago de la
Bonificación Profesional.

Así mismo en ambos casos por ser personal de confianza se aplicó el Acuerdo

Número 33/2011-G-CDAG, con vigencia a partir del 01 de enero del año 2012, que

en su parte conducente establece: artículo 3 EMPLEADO LIBRE
NOMBRAMIENTO Y REMOCIÓN. Es aquel cuya incorporación a la Confederación
Deportiva Autónoma de Guatemala, se realiza por libre decisión del Gerente. El
libre nombramiento consiste en la apreciación por el órgano competente de la
idoneidad de los candidatos en relación con los requisitos exigidos para el
desempeño del puesto. Podrán cubrirse a través de esta modalidad los cargos en

los puestos de categorías siguientes:

Subgerentes
Gerente de Área I
Gerente de Área II
Gerente de Unidad
Directores

Con base en lo expuesto queda demostrado que no se ha contravenido las

disposiciones, requisitos y calidad establecidos en el Manual de Descripciones y

Perfiles de Puestos de la Confederación Deportiva Autónoma de Guatemala, que
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cobró vigencia en 14/12/2018, aplicables a los empleados de nuevo ingreso y de
las leyes vigentes."

En nota s/n de fecha 26 de marzo de 2021, el señor Josué Misraim Rodas de
León, Director de Gestión de Personal, manifiesta lo siguiente:

"El Director de Atención a Federaciones y Asociaciones Deportivas en relación a lo

señalado, se hace la aclaración que el mismo cumple con los requisitos

establecidos por la ley y por no encontrarse como colegiado activo en ningún
momento se le realizo el pago de la Bonificación Profesional como lo establece la
ley,

El Director de Relaciones Interinstitucionales: es necesario hacer la aclaración que

el Licenciado Juan Ignacio Lemus Valdez, según indican en el posible hallazgo es

egresado de la Universidad de San Carlos de Guatemala, lo cual no es correcto ya

que según ... de su título universitario es Egresado de la Universidad Rafael

Landívar el cual contiene los sellos respectivos de sus registros en la contraloría

de cuentas y la Superintendencia de Administración Tributaria -SAT- y su

colegiado activo es a partir del mes de noviembre del 2020, fecha en que se

empezó a realizar el pago de la Bonificación Profesional. Así mismo en ambos

casos por ser personal de confianza se aplica el Acuerdo Número

33/2011-G-CDAG, con vigencia a partir del 01 de enero del año 2012, que en su
parte conducente establece: artículo 3o EMPLEADO LIBRE NOMBRAMIENTO Y
REMOCIÓN. Es aquel cuya incorporación a la Confederación Deportiva Autónoma
de Guatemala, se realiza por libre decisión del Gerente. El libre nombramiento

consiste en la apreciación por el órgano competente de la idoneidad de los
candidatos en relación con los requisitos exigidos para el desempeño del puesto.

Podrán cubrirse a través de esta modalidad los cargos en los puestos de

categorías siguientes:

1.Subgerentes
2.Gerente de Área I

3.Gerente de Área II

4.Gerente de Unidad

5.Directores

Derivado de lo expuesto queda demostrado que no se ha contravenido las

disposiciones, requisitos y calidad establecidos en el Manual de Descripciones y
Perfiles de puestos de la Confederación Deportiva Autónoma de Guatemala, que
cobro vigencia en 02/01/2019, aplicables a los empleados de nuevo ingreso y de
las leyes vigentes."

En nota s/n de fecha 26 de marzo de 2021, el señor Germán Rodolfo Pérez
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CONFEDERACIÓN DEPORTIVA AUTÓNOMA DE GUATEMALA CDAG
AUDITORÍA FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO

PERIODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020
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Marroquín, Coordinador de Director de Gestión de Personal, manifiesta lo

siguiente:

Con respecto a lo citado en la Condición en relación a las deficiencias legales en
cargos de dirección, por incumplimiento del requisito de la colegiación obligatoria,
el Director de Atención a Federaciones y Asociaciones Deportivas, se hace la

aclaración que el mismo cumple con los requisitos establecidos por la ley y por no
encontrarse como colegiado activo en ningún momento se le realizo el pago de la

Bonificación Profesional como lo establece la ley.

En relación al Director de Relaciones Interinstitucionales, es necesario hacer la

aclaración que el Licenciado Juan Ignacio Lemus Valdez, según indican en el

posible hallazgo es egresado de la Universidad de San Carlos de Guatemala, sin

embargo, según ... de su título universitario es de la Universidad Rafael Landívar,

el cual contiene los sellos respectivos de sus registros en la contraloría de cuentas

y la Superintendencia de Administración Tributaria -SAT- y su colegiado activo a

partir de noviembre del 2020, fecha en que se empezó a realizar el pago de la
Bonificación Profesional.

Así mismo en ambos casos por ser personal de confianza se aplicó el Acuerdo

Número 33/2011-G-CDAG, con vigencia a partir del 01 de enero del año 2012, que

en su parte conducente establece: artículo 3o EMPLEADO LIBRE
NOMBRAMIENTO Y REMOCIÓN. Es aquel cuya incorporación a la Confederación
Deportiva Autónoma de Guatemala, se realiza por libre decisión del Gerente. El

libre nombramiento consiste en la apreciación por el órgano competente de la

idoneidad de los candidatos en relación con los requisitos exigidos para el
desempeño del puesto. Podrán cubrirse a través de esta modalidad los cargos en

los puestos de categorías siguientes:

1.Subgerentes
2.Gerente de Área I

3.Gerente de Área II

4.Gerente de Unidad

5.Directores

Con base en lo expuesto queda demostrado que no se ha contravenido las

disposiciones, requisitos y calidad establecidos en el Manual de Descripciones y

Perfiles de puestos de la Confederación Deportiva Autónoma de Guatemala, que

cobro vigencia en 14/12/2018, aplicables a los empleados de nuevo ingreso y de
las leyes vigentes.



CONFEDERACIÓN DEPORTIVA AUTÓNOMA DE GUATEMALA CDAG
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Valor en Quetzales
6,937.50

Q 6.937.G0

Nombre
NERY ROMEO DE JESÚS CASTAÑEDA ALVAREZ

Crgo
SUBGERENTE DE DESARROLLO HUMANO
Total

Subgerente de Desarrollo Humano por lo siguiente:

El Subgerente de Desarrollo Humano, no giró instrucciones para que al personal

con grado académico de licenciatura, renglón 022 Personal por contrato, al

momento de su contratación en cada ejercicio fiscal presente la constancia de

colegiado activo, el fiscalizado está basándose en el Acuerdo Número

33/2011-G-CDAG, con vigencia a partir del 01 de enero del año 2012, que en su

parte conducente establece: artículo 3o Empleado Libre Nombramiento y

Remoción, autorizado por la Gerencia, dicho acuerdo no es superior a la

Constitución Política de la República de Guatemala.

Asimismo, debió girar instrucciones al Director de Gestión de Personal, a efecto

que solicitara la Certificación de Colegiado Activo, al personal contratado por el
Renglón 022 Personal por contrato con grado académico.

El equipo de auditoría confirma que el profesional Juan Ignacio Lemus Valdez, es
egresado de la Universidad Rafael Landívar y por intervención de la Contraloría
General de Cuentas, se le recomendó colegiarse, lo cual fue aceptado por el

profesional.

Además, expresa el equipo de auditoría que si se ha contravenido las

disposiciones de la Constitución Política de la República de Guatemala y la Ley de
Colegiación Obligatoria, al no solicitar la certificación de colegiado obligatoria a
todo el personal con grado académico, en caja ejercicio fiscal, por tal razón se

confirma el hallazgo.

Se desvanece el hallazgo para los señores Josué Misraim Rodas de León,

Director de Gestión de Personal, Germán Rodolfo Pérez Marroquín, Coordinador

de Contrataciones y Acciones de Personal porque sus argumentos demuestran

que no recibieron directrices de parte del Subgerente de Desarrollo Humano, para

solicitar a los profesionales con grado académico, contratados por el Renglón 022,

la certificación los requisitos establecidos por la ley.

Acciones legales

Sanción económica de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, reformada por el

Decreto 13-2013; articulo 39, Numeral 4, para:
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CONFEDERACIÓN DEPORTIVA AUTÓNOMA DE GUATEMALA CDAG
AUDITORIA FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO

PERIODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020

La Circular Conjunta del Ministerio de Finanzas Públicas, Oficina Nacional de
Servicio Civil y Contraloría General de Cuentas, Normas para la Contratación de

Servicios Técnicos Profesionales con cargo al renglón presupuestario 029 "Otras

Remuneraciones de Personal Temporal" en el numeral I, establece: "...las

personas contratadas con cargo al renglón presupuestario 029 "Otras

remuneraciones a personal temporal" tienen prohibición para el manejo de fondos

públicos, autorizar pagos y ejercer funciones de dirección, decisión y ejecución." Y

en el inciso 12, establece: "Las personas contratadas con cargo al renglón referido

no están sujetas a jornada u horario de trabajo de la dependencia contratante y así
deberá estipularse en su referido contrato."

I
I
I
I
I
I
I

I

Hallazgo No. 6

Personal 029 con funciones permanentes

Condición
En la Confederación Deportiva Autónoma de Guatemala -CDAG-, Programa 11

Desarrollo del Deporte Federado, Grupo 0 Servicios Personales, Renglón 029

Otras Remuneraciones de Personal Temporal, se estableció en la muestra de

auditoría y entrevistas personales, que al 30 de junio se habían contratado 117

personas bajo este renglón presupuestario que prestan sus servicios técnicos de

vigilancia a nivel metropolitano y departamental, sin embargo, estos, para cumplir

con su asignación deben sujetarse a un horario laboral, donde deben estar

permanentemente controlando el ingreso de personas y vehículos, ya que se les

asigna tareas por semana, debiendo estar presentes las 24 horas de cada dia

asignado. Además, en este renglón, existen jefes de grupos o supervisores que

dirigen o instruyen a los demás técnicos de vigilancia. Asi mismo, varios de ellos

han sido contratados por varios y consecutivos ejercicios fiscales; situaciones que

crean relación de dependencia.

Criterio
IEl Acuerdo Ministerial Número 379-2017, emitido por el Ministerio de Finanzas

Públicas, que aprobó el Manual de Clasificación Presupuestaria para el Sector
Público de Guatemala, Renglón Presupuestario 029 Otras Remuneraciones de

Personal Temporal, establece: "En este renglón se incluyen honorarios por

servicios técnicos y profesionales prestados por personal sin relación de

Idependencia, asignados al servicio de una unidad ejecutora del Estado, y que
podrán ser dotados de los enseres y/o equipos para la realización de sus
actividades, en periodos que no excedan un ejercicio fiscal."
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CONFEDERACIÓN DEPORTIVA AUTÓNOMA DE GUATEMALA CDAG
AUDITORÍA FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO
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Causa
El Subgerente de Desarrollo Humano y el Director de Gestión de Personal, no

velaron por determinar la viabilidad de contratar al personal de seguridad en otro
renglón presupuestario acorde a sus servicios.

Efecto
Riesgo que el personal contratado ejerza funciones permanentes en las cuales

tienen prohibición y pueda ejercer derechos de dependencia laboral.

Recomendación

El Gerente debe girar instrucciones al Subgerente de Desarrollo Humano y al

Director de Gestión de Personal, que el personal de seguridad debe contratarse

por medio de un renglón presupuestario acorde a los servicios que realizan.

Comentario de los responsables

En nota s/n de fecha 26 de marzo de 2021, el señor Josué Misraim Rodas de
León, Director de Gestión de Personal, manifiesta que:

"Es importante mencionar que para resguardar los bienes de la institución,

actualmente bajo la responsabilidad de la Dirección de Seguridad de la
Subgerencia Administrativa, se han realizado eventos de licitación pública,

convocando a empresas de seguridad que presentaron sus ofertas para cumplir

con ese fin en apoyo a la referida Dirección de Seguridad. Sin embargo, en los

eventos de Licitación Pública, se presentaron disputas legales entre empresas de

seguridad participantes, que obstaculizaron la contratación respectiva,

ocasionando incertidumbre en la prestación de dichos servicios.

Por esa razón las autoridades se vieron en la necesidad de analizar los beneficios

de contratar personal temporal sin relación de dependencia, que brindara servicios

técnicos de vigilancia en apoyo a la Dirección de Seguridad de la Subgerencia
Administrativa para proteger el patrimonio de la CDAG, situación que resulto ser la
más conveniente a los intereses de la institución.

Las acciones administrativas fueron realizadas de conformidad con la viabilidad

legal que otorga el Manual de Clasificaciones Presupuestarias, como se cita a
continuación: Las contrataciones de servicios técnicos, para brindar vigilancia en

apoyo a la Dirección de Seguridad se efectuaron con carácter temporal bajo el

renglón presupuestario 029, tomando en consideración lo normado en el Manual

de Clasificación Presupuestarias del Sector Público de Guatemala, renglón
presupuestario 029: Otras remuneraciones de personal temporal. En este renglón
se incluyen honorarios por servicios técnicos y profesionales prestados por

DIRECCIÓN DE AUDITORIA Al SECTOR EDUCACIÓN. CIENCIA. CULTURA
Y DEPORTESCONTRALORÍA GENERAL DE CUENTASI

I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
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I"Es Importante mencionar que históricamente para resguardar los bienes de la

institución, bajo la responsabilidad de la Dirección de Seguridad de la Subgerencia

Administrativa, se han realizado eventos de licitación pública, adjudicados a
Iempresas de seguridad que presentan sus ofertas para cumplir con ese fin en

apoyo a la referida Dirección de Seguridad. Sin embargo, en los eventos de

ILicitación Pública, se han presentado disputas legales entre empresas de
seguridad participantes, que han obstaculizado la contratación respectiva,

ocasionando incertidumbre en la prestación de dichos servicios.

^Por los motivos expuestos y para no dejar de cumplir con esa obligación surgió la

Inecesidad de analizar los beneficios de contratar personal temporal sin relación de
dependencia, que brindara servicios técnicos de vigilancia para proteger el

patrimonio de la CDAG, situación que resulta ser más conveniente a los intereses

de la institución, en virtud, que ha permitido cumplir con la obligación mencionada,

velando por la máxima administración de los recursos económicos de la

institución.

^Las contrataciones de servicios técnicos, para brindar vigilancia se efectuaron con

Icarácter temporal bajo el renglón presupuestarlo 029, tomando en consideración lo
normado en el Manual de Clasificaciones Presupuestarias del Sector Público de

Guatemala, renglón presupuestario 029: Otras remuneraciones de personal

Itemporal. En este renglón se Incluyen honorarios por servicios técnicos y

profesionales prestados por personal sin relación de dependencia, asignados al

servicio de una unidad ejecutora del Estado y que podrán ser dotados de los
Ienseres y/o equipos para la realización de sus actividades, en periodos que no

excedan de un ejercicio fiscal.

I

Decreto 57-92 Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, La Circular
Conjunta del Ministerio de Finanzas Públicas, Oficina Nacional de Servicio Civil y
Contraloría General De Cuentas, Normas para la Contratación de Servicios

Técnicos Profesionales con cargo al renglón presupuestarlo 029 Otras

remuneraciones de personal temporal."

En nota s/n de fecha 26 de marzo de 2021, el señor Nery Romeo Castañeda
Álvarez, Subgerente de Desarrollo Humano, manifiesta que:

Ipersonal sin relación de dependencia, asignados al servicio de una unidad
ejecutora del Estado, y que podrán ser dotados de los enseres y/o equipos para la

realización de sus actividades, en periodos que no excedan de un ejercicio fiscal.
IComo entidad Autónoma la CDAG, elaboró el procedimiento APE-PRO-10

Contratación de Servicios Técnicos o Profesionales en en el renglón -029-, mismo

que se observó en las contrataciones...
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Comentario de auditoría

Se confirma el hallazgo al señor Josué Misraim Rodas de León, Director de

Gestión de Personal, en virtud que, indica que se han realizado eventos de

licitación pública, convocando a empresas de seguridad que presentaron sus

ofertas para cumplir con ese fin en apoyo a la referida Dirección de Seguridad. Sin

embargo, no presentó información que demuestre que esos eventos se llevaron a

cabo y que en realidad se generaron esas disputas de las que indica en sus

comentarios, con los proveedores de servicio de seguridad, etc.

Además, a este personal, si se le asignan tareas de vigilancia y control sobre el

ingreso y egreso de personas y vehículos, en un área asignada, bajo la modalidad
de turnos por semana, lo cual se determinó con los reportes que ésto genera y con

IEn relación al criterio "las personas contratadas con cargo al renglón referido no

están sujetas a jornadas u horarios de trabajo de la dependencia contratante y así

deberán estipularse en su referido contrato" en ese sentido la cláusula primera
ICondiciones Preliminares del contrato administrativo de prestación de servicios

técnicos, se estipula los servicios objeto de este contrato, son de carácter técnico
Iy en consecuencia no crean ninguna relación laboral con LA CONFEDERACIÓN,

no estando sujetos a jornada u horario de trabajo, no teniendo "EL TÉCNICO" la

calidad de servidor público ni derecho a las prestaciones que la ley otorga a éstos,
Itales como: indemnización, vacaciones, pago por tiempo extraordinario, permisos,

licencias u otros; "EL TÉCNICO" queda directamente responsable por las

recomendaciones, informes, opiniones, métodos y técnicas que emitan o utilice en
Irelación a este contrato."

Con base en lo expuesto queda demostrado que no se ha contravenido las

disposiciones, requisitos y calidad establecidos por la ley.

Así mismo, esta Subgerencia realizó un análisis del impacto financiero en forma

comparativa con las contrataciones de empresas que brindan este servicio en el

mercado encontrándose una notable diferencia, significando un ahorro por el pago

de honorarios lo cual representa que no se incluyen beneficios, tomando en

consideración como promedio los puestos que aparecen en la escala salarial

vigente como vigilancia o guardianla.

IComo entidad Autónoma la CDAG, elaboró el procedimiento APE-PRO-10
Contratación de servicios Técnicos o Profesionales en en el renglón -029-, mismo

que se observó en las contrataciones, en la que se evidencia la participación del
ISubgerente de Desarrollo Humano en los numerales 3, 4, 7 y 10 los cuales

contemplan la actividad y el responsable de las mismas.

I
I
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juzgados, han amparado a los contratados bajo este renglón otorgándoles su

indemnización y otras prestaciones, tal como se verificó en información
proporcionada por el Subdirector de Asuntos Jurídicos de la Dirección de Asuntos

Jurídicos de la entidad, según Oficio No. DAJ-CDAG-029-2021 de fecha 10 de
febrero de 2021, donde indican que actualmente hay dos juicios ordinarios
laborales en el renglón 029 en proceso, promovidos contra la Confederación

Deportiva Autónoma de Guatemala, 1. No. 01173-2019-06261, con una estimación

de pago de Q104,170.00 y 2. No. 01173-2020-0937 por reinstalación, con

estimación indeterminada. Asi como el 1173-2018-2191, Reinstalación personal

029, con una estimación de Q98,000.00.

Además, a este personal, sí se le asignan tareas de vigilancia y control sobre el

ingreso y egreso de personas y vehículos en un área asignada, bajo la modalidad

de turnos por semana, lo cual se determinó con los reportes que ésto genera y con

entrevistas debidamente programadas donde ellos confirman esta situación, por lo
que deben estar presentes fisicamente en ese período para cumplir estas
obligaciones.

CONFEDERACIÓN DEPORTIVA AUTÓNOMA DE GUATEMALA CDAG
AUDITORIA FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO

PERIODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020

entrevistas debidamente programadas donde ellos confirman esta situación, por lo

que deben estar presentes fisicamente en ese período para cumplir estas

obligaciones.

Así mismo, hay personal de seguridad que ejerce funciones de personal

permanente, siendo jefe de grupo o supervisor, encargado de asignar los turnos y
velar que estos se cumplan a cabalidad, contrarío a lo que indica la Circular

Conjunta del Ministerio de Finanzas Públicas, Oficina Nacional de Servicio Civil y
Contraloria General de Cuentas, Normas para la Contratación de Servicios

Técnicos Profesionales con cargo al renglón presupuestario 029 "Otras
remuneraciones a personal temporal" tienen prohibición para el manejo de fondos

públicos, autorizar pagos y ejercer funciones de dirección, decisión y ejecución.

Y las contrataciones de este personal, en su mayoría, han sido renovadas año tras

año. Dicha contratación anual genera una relación laboral continuada, bajo

dependencia y dirección del empleador, situación que puede generar que el
personal contratado realice las gestiones correspondientes ante los tribunales de

trabajo a requerir que se le cancelen las prestaciones laborales, derivado que los

servicios se prestan anualmente y de manera continuada.

I
I
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Se confirma el hallazgo al señor Nery Romeo de Jesús Castañeda Álvarez,

ISubgerente de Desarrollo Humano, en virtud que se determinó que este personal
si tiene horario laboral y como se ha contratado año tras año a la mayoría de ellos,

también legalmente generan un pasivo laboral, pese que el contrato diga lo
•contrario. Las resoluciones emitidas por la Corte de Constitucionalidad u otros
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Hallazgo No. 7

Sistema de Nómina y Registro de Personal -Guatenóminas- no implementado

Condición
En la Confederación Deportiva Autónoma de Guatemala -CDAG-, Programa 11,

Desarrollo del Deporte Federado, Grupo 0, Renglones 021 y 029, al revisar las

Fichas Técnicas de Personal supernumerario y personal temporal y compararlas

con las nóminas de personal, se estableció que no han implementado el Sistema
de Nómina y Registro de Personal -GUATENÓMINAS- para los Renglones, 021

Personal supernumerario y 029 Otras remuneraciones de personal temporal,

durante el periodo del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020; Sistema Integrado
de Administración Financiera SIAF, que para el efecto fue creado, con el objetivo

de modernizar, transparentar el registro, control de los pagos y consolidación de

la información relacionada con el recurso humano.

Criterio
El Decreto Número 101-97 del Congreso de la República de Guatemala, Ley

Orgánica del Presupuesto, articulo 42 Bis. Uso de los Sistemas SIAF, establece:
"Todas las entidades del sector público, incluyendo las de Administración Central,
Descentralizadas, Autónomas y Empresas Públicas, particularmente las
Municipalidades, los Organismos del Estado, la Universidad de San Carlos de

CONFEDERACIÓN DEPORTIVA AUTÓNOMA DE GUATEMALA CDAG
AUDITORIA FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO

PERIODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020

Valor an Quetzalea
3,812.50
6.937.50

a 10,750.00

Nombre
JOSUÉ MISRAIM RODAS DE LEÓN
NERY ROMEO DE JESÚS CASTAÑEDA ALVAREZ

Cargo
DIRECTOR DE GESTIÓN DE PERSONAL
SUBGERENTE DE DESARROLLO HUMANO
Total

También se determinó que hay personal de seguridad que ejerce funciones de
personal permanente ya que ejercen como jefes de grupos asignando tareas y
supervisando las labores de los otros contratados que se encargan de la vigilancia

y control de los lugares asignados en cualquier parte del territorio guatemalteco

donde existan sedes u oficinas de la Confederación Deportiva Autónoma de

Guatemala, -CDAG-. Contrario a lo que indica la Circular Conjunta del Ministerio

de Finanzas Públicas, Oficina Nacional de Servicio Civil y Contraloría General de
Cuentas, Normas para la Contratación de Servicios Técnicos Profesionales con

cargo al renglón presupuestario 029 "Otras remuneraciones a personal temporal"

tienen prohibición para el manejo de fondos públicos, autorizar pagos y ejercer

funciones de dirección, decisión y ejecución.

Acciones legales
Sanción económica de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la

República, Ley Orgánica de la Contralorfa General de Cuentas, reformada por el

Decreto 13-2013; articulo 39, Numeral 4, para:

DIRECCIÓN DE AUDITORÍA AL SECTOR EDUCACIÓN. CIENCIA, CULTURA
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Causa

El Gerente no instruyó al Subgerente de Desarrollo Humano, para que se
implementara el Sistema de Nómina, Registro de Personal -GUATENÓMINAS-

para los Renglones 021 y 029.

Efecto
Limita la labor de fiscalización al no contar con la información necesaria para la

verificación del personal que labora en la Confederación Deportiva Autónoma de
Guatemala -CDAG-.

Recomendación

El Comité Ejecutivo debe girar instrucciones al Gerente, para que implemente el
Sistema de Nómina y Registro de Personal -GUATENÓMINAS- para los
Renglones 021 y 029, a efecto de transparentar los registros y pagos del personal,

consolidando de esta manera la información del recurso humano.

Comentario de los responsables

En nota s/n de fecha 26 de marzo de 2021, el Gerente, señor Luis Néstor Madrid
González, manifiesta lo siguiente:

"En mi calidad de Gerente de la Confederación Deportiva Autónoma de

Guatemala, no estoy de acuerdo con este posible hallazgo, por lo que a

continuación se presentan los siguientes argumentos:

En la Condición, se indica que en la Confederación Deportiva Autónoma de
Guatemala -CDAG- Programa 11, Desarrollo del Deporte Federado, Grupo 0,
Renglones 021 y 029, se estableció que no han implementado el Sistema de

^Nómina y Registro de Personal -GUATENÓMINAS- para los Renglones, 021
CONFEDERACIÓN DEPORTIVA AUTÓNOMA DE GUATEMALA CDAG

AUDITORIA FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO
PERIODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020

El Acuerdo Ministerial Número 223-2016 "A" del Ministerio de Finanzas Públicas,
Iartículo 1. Aprobación, establece: "... inciso a. Herramienta Informática. El

Ministerio de Finanzas Públicas, habilitará la herramienta informática necesaria
para el registro de nóminas de personal de las Entidades de la Administración
Central, Descentralizadas y Autónomas del Estado, denominada Sistema de
Nómina y Registro de Personal -GUATENÓMINAS- o como en el futuro se le
denomine, para su implementación gradual y progresiva."

Guatemala, Federaciones y Confederaciones Deportivas, Consejos de Desarrollo,

Instituto de Fomento Municipal, Fideicomisos Constituidos con Fondos Públicos,

Organismos Regionales e Internacionales, Organizaciones No Gubernamentales,

entre otros, que ejecuten fondos públicos, están obligadas a usar los Sistemas

Integrados de Administración Financiera vigentes."

I
I
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Personal supernumerario y 029 Otras remuneraciones de personal temporal,

durante el período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020; Sistema Integrado
de Administración Financiera SIAF, que para el efecto fue creado.

En la Causa, se manifiesta que el Gerente no instruyó al Subgerente de Desarrollo

Humano, para que se implementara el Sistema de Nómina, Registro de Personal

-GUATENOMINAS- para los Renglones 021 y 029.

Con relación a lo expuesto, es importante desvirtuar lo argumentado por la

Comisión de Auditoría en virtud que el Sistema Integrado de Administración
Financiera SIAF si está implementado en CDAG, así como el Sistema de Nómina
y Registro de Personal -GUATENOMINAS-, de acuerdo a lo regulado en el art. 42

bis del Decreto Número 101-97 del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica del Presupuesto, el cual establece el uso de los Sistemas SIAF: todas
las entidades del sector público, incluyendo las de Administración Central,
Descentralizadas, Autónomas y Empresas Públicas, particularmente las

Municipalidades, los Organismos del Estado, la Universidad de San Carlos de

Guatemala, Federaciones y Confederaciones Deportivas, Consejos de Desarrollo,

Instituto de Fomento Municipal, Fideicomisos constituidos con Fondos Públicos,
Organismos Regionales e Internacionales, Organizaciones No Gubernamentales,

entre otros, que ejecuten fondos públicos, están obligadas a usar los Sistemas

Integrados de Administración Financiera.

Norma que se complementa con el Acuerdo Ministerial número 223-2016 "A", el

cual establece en el artículo 1, literal a) Que el Ministerio de Finanzas Publicas

habilitará la herramienta informática necesaria para el registro de nóminas de

personal, la cual es denominada -GUATENOMINAS- para su implementación

gradual y progresiva haciendo hincapié en esos dos aspectos puntualizados, en

virtud que el registro de nóminas del personal de la Confederación Deportiva

Autónoma de Guatemala, se ha realizado justamente de forma gradual y

progresiva como lo ordena la ley.

A este respecto debo señalar algunos factores que han incidido en el registro de

los dos renglones pendientes como lo son, la suspensión de plazos

administrativos derivado de la Pandemia COVID 19, que durante largo período

permitió atender únicamente las necesidades básicas de la institución y por la
naturaleza de la información y documentación no podía trabajarse con el trabajo a

distancia, aunado a esto se mantuvo comunicación telefónica con la persona

designada por la Dirección de Contabilidad del Estado del Ministerio de Finanzas
Públicas, para poder avanzar con el registro del renglón presupuestario 029, sobre
lo cual se nos informó que el sistema no está adecuado para poder realizar las

operaciones de exención del Impuesto al Valor Agregado beneficio del que goza

CDAG, razón por la cual no se pudo realizar dichos registros y en seguimiento a

CONFEDERACIÓN DEPORTIVA AUTÓNOMA DE GUATEMALA CDAG
AUDITORIA FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO
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esa información se envió comunicación escrita en Oficio CDAG-SGDH-084-2021
de fecha 3 de marzo de 2021, para consultar si ya es posible realizar el registro en

Sistema GUATENOMINAS, sin que a la fecha se nos haya dado respuesta.

El Sistema de Nómina y Registro de Personal -GUATENOMINAS- está
implementado en CDAG para lo cual se giró la instrucción general que permitió
realizar el registro de manera gradual y progresiva por los responsables a cargo

de la nómina, encontrándose en proceso de incorporación los renglones

presupuestarios 021 y 029, por lo que se desvirtúa lo argumentado por la
Comisión de Auditoría.

Continuando con el análisis del posible hallazgo, en el efecto se cita que se limita
la labor de la fiscalización al no contar con la información necesaria para la

verificación del personal que labora en la Confederación Deportiva Autónoma de
Guatemala -CDAG-, argumento que no comparto en virtud que la labor de

fiscalización no está sujeta a realizarse únicamente por medio del Sistema
GUATENOMINAS y con la simple solicitud de la documentación que se necesita,
se les remite al despacho de la Comisión para que procedan con el análisis y
revisión que consideren pertinente, como se ha hecho durante todos los años en

que se han realizado auditorías gubernamentales en esta institución, por lo tanto

no concurre el efecto señalado.

CONCLUSIÓN

Por lo antes expuesto, se concluye que los Sistemas SIAF y GUATENOMINAS si
están implementados en la CDAG.

Que el Gerente si giró instrucciones al Subgerente de Desarrollo Humano, para la

implementación del Sistema GUATENOMINAS, que permitió realizar el registro de
los renglones presupuestarios afectos de forma gradual estando en la actualidad

en proceso de incorporación del renglón presupuestario 021 y en espera de la

respuesta del Ministerio de Finanzas Públicas para registrar el renglón
presupuestario 029, siempre que el Sistema GUATENOMINAS sea apto para las
entidades autónomas exentas de impuestos.

Que el Gerente de CDAG, no ha incurrido en incumplimiento de leyes y
regulaciones aplicables, en virtud que se ha dado exacto cumplimiento al artículo

42 bis de la Ley Orgánica del Presupuesto al haber implementado el Sistema
Integrado de Administración Financiera -SIAF- y al artículo 1 del Acuerdo
Ministerial Número 223-2016 "A", del Ministerio de Finanzas Públicas, el cual
establece que el registro de nóminas de personal debe implementarse gradual y

progresivamente, cómo ha ocurrido en la CDAG.

CONFEDERACIÓN DEPORTIVA AUTÓNOMA DE GUATEMALA CDAG
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Que el no haberse realizado el registro de los renglones 021 y 029 en el Sistema
de GUATENOMINAS, no constituye una limitante para realizar la labor de
fiscalización en virtud que como auditores gubernamentales pueden requerir toda

la documentación y registros necesarios para cumplir con su función como ha

ocurrido a lo largo de la historia."

En ... de fecha 26 de marzo de 2021, los representantes del Gerente, Licenciados

Luis Fernando Contreras Aragón y Glenda Elizabeth Díaz Makepeace de Mejía,
expresan lo siguiente:

"En cuanto al presente hallazgo quiero señalar que en el titulo se describe que se

refiere solo a GUATENOMINAS y a su falta de ¡mplementación y en la
CONDICIÓN se describen dos asuntos, siempre GUATENOMINAS pero también
el SIAF, por lo tanto no se sabe si se están tratando un asunto o dos, el Gerente si

ha instruido al Subgerente de Desarrollo humano para la implementación del
sistema con lo cual ha dado seguimiento para cumplir con el registro de los
diferentes renglones, ante lo cual nos oponemos a la Indicado que el Gerente no

ha girado instrucciones, porque de no ser asi los sistemas aun no estarían

implementados por otra lado quiero indicar que no compartimos el argumento del

posible hallazgo porque el SISTEMA GUATENOMINAS si se encuentra
implementado y es solo uno, asi mismo se ha impelmentado el sistema

guatenomlnas, por lo tanto el hallazgo por falta de implementación, es

improcedente, pero continuaremos analizando que lo que se esta haciendo es el

registro de los renglones 021 Y 029, sin embargo cuando uno quiere señalar a

alguien de incumplimiento de leyes, se debe Indicar claramente que es lo que se

dejo de cumplir de la norma, por ejemplo si la norma estableciera un plazo

especifico y transcurre ese tiempo sin realizarse la acción se estarla en el

incumplimiento, pero en este caso la norma que regula el registro en

guatenomlnas, acuerdo ministerial 223-2016 "A", establece que la Incorporación es

gradual y progresiva, por lo tanto asi debe hacerse y asi se ha realizado en CDAG,

no hay un plazo establecido y no puede interpretarse que es prudencial o no

porque el plazo es abierto y eso podría generar muchos criterios pero lo cierto es

que para señalar el incumplimiento se tendría que decir cuando se venció el plazo
y en ese caso no se puede.

Asi mismo lo plazos en el Ministerio de finanzas publicas son largos para

responder y seguimientos y ello sumando a la pandemia han incidido, asimismo en
el 029, se ha tenido comunicación con el tutor que asigno finanzas y en

comunicación telefónica indico que el sistema aun no es apto para subir al 029
porque el sistema no puede realizar el calcula del iva porque estamos exentos de
iva por lo tanto ha habido y continua el impedimento para hacerlo, ante lo cual se

recomendó tener en comunicación escrita esa información, lo cual asi se hizo pero

a la fecha no han dado respuesta. Tampoco estoy de acuerdo con el efecto, en
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virtud que allí se establece que se limita la labor de fiscalización al no contar con
información necesaria para realizar la verificación de personal, sin embargo la

verificación de personal se hace físicamente y también puede hacerse através de

las nóminas y registros publicados en incluso en los expedientes que obran en

desarrollo humano, por lo tanto ese efecto no tiene congruencia con lo señalado y

principalmente quiero reiterar que el Gerente si ha instruido al Subgerente de

Desarrollo humano para la implementación del sistema con lo cual ha dado

seguimiento para cumplir con el registro de los diferentes renglones."

Comentario de auditoría
Se confirma el hallazgo para el señor Luis Néstor Madrid González, Gerente de la
Confederación Deportiva Autónoma de Guatemala -CDAG-, porque los

argumentos y prueba de descargo no lo desvanece por las siguientes razones:

Se revisó el 100% del personal que labora en la -CDAG-, a través del llenado de

Fichas Técnicas de Personal elaboradas por la Contraloria General de Cuentas,

contra los listados de personal que proporcionó la Subgerencia de Desarrollo

Humano, para los Renglones, 011 Personal Permanente, 021 Personal

supernumerario y 022 Personal por contrato.

Al finalizar la revisión del listado del personal contratado por el Renglón
Presupuestario 021 Personal supernumerario, hicieron falta doce (12) fichas
técnicas de personal, las cuales fueron entregadas al equipo de auditoría hasta el

22 de febrero de 2021, un mes después del plazo otorgado para la entrega de las

mismas.

Por tal razón no existió un medio de control comparativo para verificar en donde se

encontraba laborando este personal, por lo que la condición refleja que el Sistema

de Nómina y Registro de Personal -Guatenóminas- está implementado

parcialmente para los Renglones 011 y 022 respectivamente.

El señor Gerente manifiesta que respecto a que en la Causa, se menciona que él

no instruyó al Subgerente de Desarrollo Humano, para que se implementara el

Sistema de Nómina y Registro de Personal -Guatenóminas para los Renglones

021 y 029, lo siguiente:

Con relación a lo expuesto, es importante desvirtuar lo argumentado por la

Comisión de Auditoría en virtud que el Sistema Integrado de Administración
Financiera SIAF si está implementado en CDAG, asi como el Sistema de Nómina

y Registro de Personal -GUATENÓMINAS-, de acuerdo a lo regulado en el art. 42
bis del Decreto Número 101-97 del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica del Presupuesto, el cual establece el uso de los Sistemas SIAF: todas
las entidades del sector público, incluyendo las de Administración Central,
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Con fecha 26 de marzo de 2021, los representantes del Gerente, Licenciados Luis

Fernando Contreras Aragón y Glenda Elizabeth Díaz Makepeace de Mejía,

emitieron solamente argumentos para el desvanecimiento del hallazgo:

IEl Gerente manifiesta que el no haberse realizado el registro de los renglones 021
y 029 en el Sistema de GUATENÓMINAS, no constituye una limitante para realizar

Ila labor de fiscalización en virtud que como auditores gubernamentales pueden
requerir toda la documentación y registros necesarios para cumplir con su función

como ha ocurrido a lo largo de la historia.

^El equipo de auditoría confirma que sí hubo limitante para realizar la fiscalización
por la falta de implementación del Renglón 021 Personal Supernumerario al

ISistema de Registro de Nóminas de Personal -Guatenóminas, por lo que se

aplicaron procedimientos alternos, consistente en verificación de Fichas Técnicas

Ide Personal de la Contraloria General de Cuentas, contra los listados
proporcionados por la Entidad.

El Gerente sólo argumentó pero no aportó documentación que probara que había

girado instrucciones al Subgerente de Desarrollo Humano para el seguimiento e

¡mplementación total del Sistema de Nómina y Registro de Personal
-Guatenóminas-, para los renglones presupuestarios 021 Personal supernumerario

y 029 Otras remuneraciones para personal temporal, durante el período auditado

2020.

Se confirma que el Sistemas SIAF sí está implementado, pero el Sistemas de

Registro de Nóminas de Personal -Guatenóminas, como ya se indicó está

parcialmente, el cual se comprobó con el oficio CDAG-SGDH-084-2021 de fecha

03 de marzo de 2021 enviado a la Dirección de Contabilidad del Estado del
Ministerio de Finanzas Públicas, para darle seguimiento pero al Renglón 029 no
así al Renglón 021.
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Descentralizadas, Autónomas y Empresas Públicas, particularmente las

Municipalidades, los Organismos del Estado, la Universidad de San Carlos de

Guatemala, Federaciones y Confederaciones Deportivas, Consejos de Desarrollo,

Instituto de Fomento Municipal, Fideicomisos constituidos con Fondos Públicos,

Organismos Regionales e Internacionales, Organizaciones No Gubernamentales,

entre otros, que ejecuten fondos públicos, están obligadas a usar los Sistemas

Integrados de Administración Financiera.

I
I
I

I
I
I
I
I

I
I
I
I
IA este respecto el equipo de auditoría manifiesta que, el Sistema Integrado de

Administración Financiera SIAF si está implementado, sin embargo, el Sistema de

•Nómina y Registro de Personal -Guatenóminas-, está implementado parcialmente,
como se dijo en párrafo anterior.



Por medio de la Carta Poder de fecha 25 de marzo de 2021, los profesionales

antes descritos solamente expusieron argumentos que no desvanecen el hallazgo

y no presentaron documentos de descargo que probaran que el Gerente había

dado órdenes del seguimiento a la implementación del Sistema de Registro de
Nóminas de Personal -Guatenóminas-, para los Renglón 021 y 029 durante el

período audltado 2020 al Subgerente de Desarrollo Humano, que pudiera
desvanecer el hallazgo de Cumplimiento y Regulaciones Aplicables, notificado al
señor Gerente, por tal razón el hallazgo se confirma.

Acciones legales
Sanción económica de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la

República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, reformada por el

Decreto 13-2013; articulo 39, Numeral 4, para:

CargoNombraValor ao atiábalas
GERENTELUIS NÉSTOR MADRID GONZÁLEZ10,000.00
TotalQ. 10,000.00

Hallazgo No. 8

Falta de publicación en GUATECOMPRAS

Condición
En la Confederación Deportiva Autónoma de Guatemala -CDAG-, Programa 11

Desarrollo del Deporte Federado, renglón presupuestario 191 Primas y Gastos de

Seguros y Fianzas, según contrato No. 297-2019, con vigencia del 01 de enero del

2020 al 31 de diciembre de 2021, por valor de Q11,544,288.00, con IVA Incluido,
por concepto del seguro de vida, gastos médicos y odontológicos para
trabajadores y autoridades de la Entidad, suscrito entre la Confederación

Deportiva Autónoma de Guatemala -CDAG- y Seguros Universales Sociedad

Anónima, se determinó que no se encuentran publicados en el portal

GUATECOMPRAS, los siguientes documentos: las fianzas de cumplimiento de
contrato y de sostenimiento de oferta, la constancia de envió del contrato a la

Contraloría General de Cuentas y el acta de recepción de la oferta de la empresa

contratada.

Criterio
El Decreto Número 57-92 del Congreso de la República de Guatemala, Ley de
Contrataciones del Estado, artículo 23. Publicaciones establece: "Las
convocatorias a licitar se deben publicar en el Sistema de Información de

Contrataciones y Adquisiciones del Estado, denominado GUATECOMPRAS, y una

vez en el diario oficial. Entre ambas publicaciones debe mediar un plazo no mayor

CONFEDERACIÓN DEPORTIVA AUTÓNOMA DE GUATEMALA CDAG
AUDITORÍA FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO

PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020
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CONFEDERACIÓN DEPORTIVA AUTÓNOMA DE GUATEMALA CDAG
AUDITORÍA FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO

PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020

Comentario de los responsables
IEn nota s/n de fecha 26 de marzo de 2021, el señor Erwin Edgardo Barrientos

Aquino, Director de Compras y Contrataciones, manifiesta lo siguiente: "El contrato

INo. 297 fue suscrito el día once de diciembre de dos mil diecinueve, entre la
Confederación Deportiva Autónoma de Guatemala, -CDAG- y la entidad Seguros

Universales Sociedad Anónima.

^El contrato administrativo de trabajo No. 498 para la realización de labores del

Director de Compras y Contrataciones, fue suscrito el dia tres de febrero de dos
Imil veinte, entre la Confederación Deportiva Autónoma de Guatemala y mi

persona.

información requerida en el Sistema de Información de Contrataciones y

Adquisiciones del Estado, GUATECOMPRAS.

Recomendación

El Gerente debe girar instrucciones al Subgerente Administrativo para que este a
su vez le indique al Director de Compras y Contrataciones para que se publiquen
todos los documentos requeridos en el Sistema de Información de Contrataciones
y Adquisiciones del Estado, GUATECOMPRAS.

•Falta de transparencia en el uso de los fondos públicos al no publicar toda la
Efecto

I
I
I
I
IEl Acuerdo Gubernativo No. 122-2016, Reglamento de la Ley de Contrataciones

del Estado, Articulo 16. Documentos del Proceso de Contratación establece:

I"Todos los documentos de contratación que formen parte de las bases deben

publicarse en GUATECOMPRAS o hacerse públicos a través de los medios que el
sistema defina..."

ICausa

El Director de Compras y Contrataciones incumplió la normativa legal, al no
Ipublicar la información requerida en el Sistema de Información de Contrataciones
^y Adquisiciones del Estado, GUATECOMPRAS, relacionada a las compras y

_adquisiciones de servicios.
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de cinco (5) días calendario. Entre la publicación en GUATECOMPRAS y al día
fijado para la presentación y recepción de ofertas deben transcurrir por lo menos

cuarenta (40) dias calendario. En los procesos de cotización y de licitación, la

entidad contratante debe publicar en GUATECOMPRAS, como mínimo, la
siguiente información: bases de cotización o licitación, especificaciones técnicas,

criterios de evaluación, preguntas, respuestas, listado de oferentes, actas de

adjudicación y los contratos de las contrataciones y adquisiciones."

I
I

I
I
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CONFEDERACIÓN DEPORTIVA AUTÓNOMA DE GUATEMALA CDAG
AUDITORIA FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO

PERIODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020

Reglamento y demás Leyes y Normas Aplicables. Atribuciones del Puesto:"... b)

Garantizar el cumplimiento de los requisitos legales y técnicos para ejecutar los

I
I

I
I
I
I
I
ILa publicación de la adquisición fue realizada a través del NOG 11682981, la cual

se encuentra debidamente publicada en el Sistema Guatecompras el día 17 de
diciembre de 2019."

Comentario de auditoría

ISe confirma el hallazgo al señor Erwin Edgardo Barrientos Aquino, Director de
Compras y Contrataciones, en virtud que, el Acuerdo Gubernativo No. 122-2016,

Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, artículo 16, Documentos del
Iproceso de Contratación, establece: "Todos los documentos de contratación que
•formen parte de las bases deben publicarse en GUATECOMPRAS..."

IDe confomidad con el Manual de Puestos y Funciones, APE-MAN-01, son

funciones del Director de Compras y Contrataciones. Naturaleza del Puesto:

IEncargado de garantizar que los procesos de adquisiciones y contrataciones de
bienes, suministros, obras y servicios de la institución, se realicen de acuerdo a los

requerimientos técnicos de las diferentes Unidades Administrativas de la
•Confederación, con estricto apego a la Ley de Contrataciones del Estado, su
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La modalidad aplicada para la realización de la contratación se basa en la literal
"c" del Artículo 43 de la Ley de Contrataciones del Estado, que preceptúa:

"Adquisición con proveedor único: La modalidad de adquisición con proveedor

único es, en la que el bien, servicio, producto o insumos a adquirir, por su

naturaleza y condiciones, solamente puede ser adquirido de un solo proveedor."

La parte conducente del articulo 28 del Reglamento de la Ley de Contrataciones
del Estado, indica: "Adquisición con Proveedor Único. Bajo la responsabilidad de

Ilas autoridades competentes, se libera de la obligación de establecer el extremo
de proveedor único regulado en el primer párrafo de la literal c) del artículo 43 de
la Ley, para las adquisiciones que se deban realizar en los casos en las que el

cambio de proveedor genere la pérdida de la garantía del bien o pérdida de
preexistencias en el caso de seguros de personas, siempre que la entidad

compradora justifique el comportamiento histórico de la prestación del servicio y
las condiciones especificas que la prestación del mismo implica...."

Habiéndose establecido dentro del expediente de mérito el comportamiento
histórico, el riesgo de la perdida de preexistencias y las condiciones específicas de
la contratación a realizar, contempladas en el Artículo 43 de la Ley de
Contrataciones del Estado y 28 del Reglamento de la misma Ley se procedió a
realizar la contratación mediante la modalidad de Proveedor Único, por lo que no
era procedente realizar una convocatoria al no ser proceso de Cotización o

Licitación pública.
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CONFEDERACIÓN DEPORTIVA AUTÓNOMA DE GUATEMALA CDAG
AUDITORÍA FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO

PERÍODO DEL01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020

Esta falta de publicación de los documentos mencionados en la condición de este
hallazgo, también fueron indicados por la Dirección de Análisis de la Gestión
Pública Monitoreo y Alerta Temprana -UMAT-, de la Contraloria General de

Cuentas, a este Equipo de Auditoria, para que se le diera seguimiento y se

verificara este requerimiento, ya que según su monitoreo realizado el 28 de

febrero de 2020, estos documentos no habian sido publicados, razón por la cual

se determinó esta deficiencia.

Si bien es cierto que el responsable en su defensa indica, que la publicación de la

adquisición fue debidamente publicada através del NOG 11682981, sin embargo,
el equipo de auditoria comprobó que esta publición solo fue parcial, faltando los

documentos importantes que se describen en la condición.

El Acuerdo Número 178/2019-CE-CDAG, de fecha 5 de diciembre de 2019,
(aprueba lo actuado por la Dirección de Compras y Contrataciones de la

Confederación Deportiva Autónoma de Guatemala, para la adquisición de la Póliza
de Seguro de Vida, Gastos Médicos y Odontológicos para Trabajadores y

IAutoridades de la CDAG a Nivel Nacional y además en el artículo 3, se faculta a la
Dirección de Compras de la Subgerencia Administrativa, para que proceda

conforme a lo establecido en la ley.

Además, las bases de licitación publicadas en Guatecompras bajo el Número de
IOperación  Guatecomparas -NOG-  11682981,  Proveedor  Único Número

CDAG-PU-01-2019, en el Capitulo III, Garantías que regirán en la presente

licitación, mencionan la fianza de sostenimiento de oferta y la fianza de

Icumplimiento, pero sobre todo en la nota importante al pie de página indica:
Formalidades de las fianzas: Las fianzas a que se refiere este capitulo, deberán

formalizarse mediante pólizas emitidas por instituciones autorizadas para operar
Ien Guatemala y cumplir con la disposiciones indicadas en el articulo 69 de la Ley

de Contrataciones del Estado. Todas las fianzas otorgadas por el Contratista o

Iproveedor deben ser publicadas en el Sistema de Guatecompras, verificando su
autenticidad las Autoridades Suscriptoras de los Contratos, con excepción la de
Sostenimiento de Oferta, que deberá ser verificada. Como se puede comprobar

Ilas fianzas si debieron ser publicadas y el responsable previo a la autorización del
primer pago, debió cumplir con sus atribuciones de verificar que esta importante

documentación estuviera publicada.
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diferentes procesos de contrataciones y adquisiciones y f) Revisar y garantizar la
aplicación de las normas vigentes en la gestión de adquisiciones de bienes y/o
servicios..."
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12/2020
12/2020
12/2020
12/2020
12/2020
12/2020
12/2020
12/2020

1/01/2020 -31
1/O1/2020-31
1/01/2020-31
1/01/202D-31
1/01/2020-31
1/01/2020-31
1/01/2020-31
1/01/2020-31

PERIODO

GERENTE                         0
VOCAL IV COMITÉ EJECUTIVO         0
VOCAL III DE COMITÉ EJECUTIVO      0
VOCAL II COMITÉ EJECUTIVO         0
VOCAL 1 COMITÉ EJECUTIVO         0
II VICEPRESIDENTE                  0
^VICEPRESIDENTE                    0
PRESIDENTE COMITÉ EJECUTIVO      D
CARGO

LUIS NÉSTOR MADRID GONZÁLEZ
1NGRID AÍDA ELíZABETH FRANCO ORELLANA
JUAN MANUEL DOMÍNGUEZ BORRAYO
TULIO ARMANDO CONTRERAS ROLDAN
JUAN CARLOS ÁNGEL MADRID
ANA LUCRECIA ARAGÓN ORTI2
ERNESTO JUAN JOSÉ RANCATI MANENTI
JULIO FERNANDO CACERES GRAJEDA
NOMBRE

a
7
6
5
4
3
2
1
No.

9.SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA ANTERIOR

Se dio seguimiento a las recomendaciones realizadas por la Auditoría Financiera y

de cumplimiento, correspondientes al ejercicio fiscal 2019, con el objeto de

verificar su cumplimiento e implementación por parte de los responsables,

estableciéndose que las recomendaciones fueron atendidas.

10.AUTORIDADES DE LA ENTIDAD, DURANTE EL PERÍODO AUDITADO

El (Los) funcionario (s) y empleado (s) responsable (s) de las deficiencias
encontradas, se incluyen en el (los) hallazgo (s) formulado (s), en el apartado
correspondiente de este informe, así mismo a continuación se detalla el nombre y

cargo de las personas responsables de la entidad durante el período auditado.

Valor en Quetzalee
2,061.46

a 2,061.48

Nombre
ERWIN EDGARDO SARRIENTOS AQUINO

Cargo
DIRECTOR DE COMPRAS Y CONTRATACIONES
Total

Acciones legales
Sanción económica de conformidad con Ley de Contrataciones del Estado,

Decreto No. 57-92, reformado por el Decreto Número 46-2016, del Congreso de la

República, Artículo 83, para:

DIRECCIÓN DE AUDITORÍA AL SECTOR EDUCACIÓN. CIENCIA, CULTURA
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CONFEDERACIÓN DEPORTIVA AUTÓNOMA DE GUATEMALA CDAG
AUDITORIA FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO
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De conformidad con lo establecido en el Decreto No. 31-2002, del Congreso de la

República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, artículo 29, los
auditores gubernamentales nombrados son los responsables del contenido y

efectos legales del presente Informe, el Director y Subdirector, únicamente firman

RAZÓN:

Cooeainador Gulemamental—t

Lie, NELTONlíDO MERIDA¿

11. EQUIPO DE AUDITORÍA
ÁREA FINANCIE^

( DIRECCIÓN DE AUDITORIA AL SECTOR EDUCACIÓN, CIENCIA, CULTURA
Y DEPORTES
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El deporte federado nacional con alto nivel competitivo, como factor de desarrollo

social, que fortalezca la autoestima de las y los guatemaltecos y forme atletas que

sean ejemplo para la sociedad.

Misión de la entidad auditada

Desarrollar un sistema del deporte federado calificado, tecnificado, Integro e

Incluyente que forme deportistas competitivos a nivel mundial.

I
I
I
I
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•INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

Visión de la entidad auditada
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Estructura orgánica de la entidad auditada
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DIRECCIÓN DE AUDITORÍA AL SECTOR EDUCACIÓN, CIENCIA, CULTURA Y DEPORTES
NOMBRAMIENTO DE AUDITORÍA FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO

No. DAS-03-0031-2020

Illllllllllllllllllllll
CUA: 64089

C2-4

Guatemala, 20 de julio de 2020

Equipo de Auditoria
NEFTALÍ GÓMEZ AYALA (Supervisor Gubernamental)
HADA ANGÉLICA RIVERA SANTIZO DE ASENCIO (Coordinador Gubernamental)
ANA GUADALUPE RODRÍGUEZ DE SALAZAR (Auditor Gubernamental)
MARÍA DEL CARMEN CHAPAS FRANCO DE RAMÍREZ (Auditor Gubernamental)
NELTON ESTUARDO MERIDA (Auditor Gubernamental)

En cumplimiento a los artículos 232 y 241 de la Constitución Política de la República de Guatemala; artículos 2 y
7 del Decreto Número 31-2002, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas y el artículo 58 del Acuerdo
Gubernativo Número 96-2019, Reglamento de la Ley Orgánica de la Contraloria General de Cuentas, esta
Dirección le(s) designa para que se constituya(n) en la entidad: CONFEDERACIÓN DEPORTIVA AUTÓNOMA DE
GUATEMALA CDAG; para que practiquen auditoria financiera y de cumplimiento por el periodo comprendido del

01/01/2020 al 31/12/2020."

La auditoria financiera comprenderá la evaluación de los Estados Financieros, siendo los siguientes: Balance
General, Estado de Resultados y Estado de Liquidación Presupuestaria. La auditoria de cumplimiento
comprenderá la evaluación de la gestión financiera y del uso de fondos asignados en el presupuesto general de
Ingresos y egresos de conformidad con las leyes, reglamentos, acuerdos gubernativos y otras disposiciones
aplicables. La auditoria deberá realizarse de forma combinada con nivel de seguridad razonable.

Las acciones de fiscalización pueden extenderse a otras unidades ejecutoras, entidades públicas o privadas
que hayan o estén administrando recursos del Estado, asimismo, a otros ejercicios fiscales, funcionarios,
empleados de otras entidades públicas o privadas, cuando corresponda, siempre que se deriven de la presente

auditoria.

Para el cumplimiento del presente nombramiento, deberán observar las Normas Internacionales de las
Entidades Fiscalizadoras Superiores adaptadas a Guatemala -ISSAI.GT-, leyes, disposiciones vigentes
aplicables a la entidad auditada. Como mínimo deberán otorgar 7 días hábiles entre la notificación de los

hallazgos y su respectiva discusión con los responsables.

Los resultados de su actuación, los harán constar en papeles de trabajo, actas circunstanciadas e Informe,
emitiendo el dictamen correspondiente a los Estados Financieros, dando a conocer las desviaciones
determinadas de cumlimiento. El Sistew~de, Auditoria Gubernamental cerrará candados electrónicos el
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DIRECCIÓN DE AUDITORÍA AL SECTOR EDUCACIÓN, CIENCIA, CULTURA Y DEPORTES
NOMBRAMIENTO DE AUDITORÍA FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO

No. DAS-03-0077-2020
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C2-4

Guatemala, 02 de septiembre de 2020

Equipo de Auditoría
CECILIA DAMISCELA MÉNDEZ SOTO DE REYES (Auditor Gubernamental)

En cumplimiento a los artículos 232 y 241 de la Constitución Política de la República de Guatemala; artículos 2 y
7 del Decreto Número 31-2002, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas y el artículo 58 del Acuerdo
Gubernativo Número 96-2019, Reglamento de la Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, esta

Dirección le(s) designa para que se constltuya(n) en la entidad: CONFEDERACIÓN DEPORTIVA AUTÓNOMA DE
GUATEMALA CDAG; para que practiquen auditoria financiera y de cumplimiento por el período comprendido del

01/01/2020 al 31/12/2020.

El presente nombramiento es para que se integre al equipo de auditoria designado según nombramiento
número DAS-03-0031-2020, para el efecto debe abocarse con la Coordinadora Licenciada Hada Angélica Rivera
Santlzo de Asenclo, quien le asignará las tareas a realizar.

La auditoría financiera comprenderá la evaluación de los Estados Financieros, siendo los siguientes; Balance
General, Estado de Resultados y Estado de Liquidación Presupuestaría. La auditoria de cumplimiento
comprenderá la evaluación de la gestión financiera y del uso de fondos asignados en el presupuesto general de
ingresos y egresos de conformidad con las leyes, reglamentos, acuerdos gubernativos y otras disposiciones
aplicables. La auditoría deberá realizarse de forma combinada con nivel de seguridad razonable.

Las acciones de fiscalización pueden extenderse a otras unidades ejecutoras, entidades públicas o privadas
que hayan o estén administrando recursos del Estado, asimismo, a otros ejercicios fiscales, funcionarlos,
empleados de otras entidades públicas o privadas, cuando corresponda, siempre que se deriven de la presente
auditoria.

Para el cumplimiento del presente nombramiento, deberán observar las Normas Internacionales de las
Entidades Eiscallzadoras Superiores adaptadas a Guatemala -ISSAI.GT-, leyes, disposiciones vigentes
aplicables a la entidad auditada. Como mínimo deberán otorgar 7 días hábiles entre la notificación de los
hallazgos y su respectiva discusión con los responsables.

Los resultados de su actuación, los harán constar en papeles de trabajo, actas circunstanciadas e informe,
emitiendo el dictamen correspondiente a los Estados Financieros, dando a conocer las desviaciones
determinadas de cumplimiento. El Sistema de Auditoria Gubernamentaj_errará candados electrónicos el
07/05/202
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Guatemala, 20 de Julio de 2020Lugar y Fecha

DECLARACIÓN ESPECÍFICA DE INDEPENDENCIA

Yo : NEFTALÍ GÓMEZ AYALA en mi calidad de SUPERVISOR GUBERNAMENTAL de la DIRECCIÓN
DE AUDITORÍA AL SECTOR EDUCACIÓN, CIENCIA, CULTURA Y DEPORTES. Declaro que he sido
nombrado para realizar auditoria en: CONFEDERACIÓN DEPORTIVA AUTÓNOMA DE GUATEMALA CDAG,
según nombramiento DAS-03-0031-2020, de fecha 20/07/2020, en donde a mi leal saber y
entender, no tengo intereses personales, comerciales, financieros o económicos directos
o indirectos; ni conflictos de interés de cualquier Índole, tampoco tengo compromiso de
servicios, trabajos o dependencia con dicha entidad.

Declaro que ningún miembro de mi familia en los grados de ley, desempeña cargo de
autoridad superior ni tiene relación directa en el desempeño de mi trabajo como auditor
gubernamental, en la entidad descrita anteriormente.

Me comprometo a informar oportunamente y por escrito cualquier impedimento o conflicto
de interés de tipo personal, profesional o contractual, sobreviniente a esta
declaración, los que pueden ser: inhabilitación profesional, amistad intima, enemistad,
odio o resentimiento, litigios pendientes, razones religiosas, políticas e ideológicas u
otras que afecten mi independencia.

En el ejercicio de mis funciones como SUPERVISOR GUBERNAMENTAL es posible que tenga
acceso a información sobre distintos aspectos de la entidad auditada y otras relaciones
que, por lo general no están disponibles al público. Comprendo plenamente que poseer
esta información requiere el más alto nivel de integridad y confidencialidad,
comprometiéndome a no divulgarla ni utilizarla sin la debida autorización.

Hago constar que en todo momento me conduciré con responsabilidad, honestidad y
profesionalismo en el desarrollo de mis actos y no utilizaré la investidura que me
otorgan, para requerir favores, beneficios personales o a favor de terceros; tampoco a
grupos a los que pertenezca.

Nota: Los datos que se consignen en la presente deberán ser verdaderos, caso contrario
se deducirán las responsabilidades legales y administrativas correspondientes.

INTEGRIDAD,
EFICIENCIAY

TRANSPARENCIA



Lugar y Fecha      Guatemala, 20 de Julio de 2020

I   Nota: Los datos que se consignen en la presente deberán ser verdaderos, caso contrario
se deducirán las responsabilidades legales y administrativas correspondientes.

I

Hago constar que en todo momento me conduciré con responsabilidad, honestidad y
profesionalismo en el desarrollo de mis actos y no utilizaré la investidura que me

otorgan, para requerir favores, beneficios personales o a favor de terceros; tampoco a

grupos a los que pertenezca.

INTEGRIDAD,
EFICIENCIAY

TRANSPARENCIA

DECLARACIÓN ESPECÍFICA DE INDEPENDENCIA

Yo : HADA ANGÉLICA RIVERA SANTIZO DE ASENCIO en mi calidad de AUDITOR GUBERNAMENTAL
de la DIRECCIÓN DE AUDITORIA AL SECTOR EDUCACIÓN, CIENCIA, CULTURA Y DEPORTES. Declaro
que he sido nombrado para realizar auditoria en: CONFEDERACIÓN DEPORTIVA AUTÓNOMA DE
GUATEMALA CDAG, según nombramiento DAS-03-0031-2020, de fecha 20/07/2020, en donde a mi
leal saber y entender, no tengo intereses personales, comerciales, financieros o
económicos directos o indirectos; ni conflictos de interés de cualquier índole, tampoco
tengo compromiso de servicios, trabajos o dependencia con dicha entidad.

Declaro que ningún miembro de mi familia en los grados de ley, desempeña cargo • de
autoridad superior ni tiene relación directa en el desempeño de mi trabajo como auditor
gubernamental, en la entidad descrita anteriormente.

Me comprometo a informar oportunamente y por escrito cualquier impedimento o conflicto
de interés de tipo personal, profesional o contractual, sobreviniente a esta
declaración, los que pueden ser: inhabilitación profesional, amistad intima, enemistad,
odio o resentimiento, litigios pendientes, razones religiosas, políticas e ideológicas u

otras que afecten mi independencia.

I
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AUDITOR  GUBERNAMENTAL

Lugar y Fecha      Guatemala, 20 de Julio de 2020

EGRIDAD,
FICIENCIAY
TRANSPARENCIA

DECLARACIÓN ESPECÍFICA DE INDEPENDENCIA

Yo : ANA GUADALUPE RODRÍGUEZ DE SALAZAR en mi calidad de AUDITOR GUBERNAMENTAL de
la DIRECCIÓN DE AUDITORÍA AL SECTOR EDUCACIÓN, CIENCIA, CULTURA Y DEPORTES. Declaro que
he sido nombrado para realizar auditoria en: CONFEDERACIÓN DEPORTIVA AUTÓNOMA DE
GUATEMALA CDAG, según nombramiento DAS-03-0031-2020, de fecha 20/07/2020, en donde a mi

leal saber y entender, no tengo intereses personales, comerciales, financieros o
económicos directos o indirectos; ni conflictos de interés de cualquier índole, tampoco
tengo compromiso de servicios, trabajos o dependencia con dicha entidad.

Declaro que ningún miembro de mi familia en los grados de ley, desempeña cargo de
autoridad superior ni tiene relación directa en el desempeño de mi trabajo como auditor

gubernamental, en la entidad descrita anteriormente.

I Me comprometo a informar oportunamente y por escrito cualquier impedimento o conflicto

de interés de tipo personal, profesional o contractual, sobreviniente a esta
declaración, los que pueden ser: inhabilitación profesional, amistad íntima, enemistad,
odio o resentimiento, litigios pendientes, razones religiosas, políticas e ideológicas u

I   otras que afecten mi independencia.

En el ejercicio de mis funciones como AUDITOR GUBERNAMENTAL es posible que tenga
acceso a información sobre distintos aspectos de la entidad auditada y otras relaciones

que, por lo general no están disponibles al público. Comprendo plenamente que poseer
esta información requiere el más alto nivel de integridad y confidencialidad,

comprometiéndome a no divulgarla ni utilizarla sin la debida autorización.

Hago constar que en todo momento me conduciré con responsabilidad, honestidad y
profesionalismo en el desarrollo de mis actos y no utilizaré la investidura que me

otorgan, para requerir favores, beneficios personales o a favor de terceros; tampoco a

grupos a los que pertenezca.

Nota: Los datos que se consignen en la presente deberán ser verdaderos, caso contrario

se deducirán las responsabilidades legales y administrativas correspondientes.
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Guatemala, 20 de julio de 2020Lugar y Fecha

DECLARACIÓN ESPECÍFICA DE INDEPENDENCIA

Yo: Maria del Carmen Chapas Franco, en mi calidad de AUDITOR GUBERNAMENTAL de la
DIRECCIÓN DEL SECTOR EDUCACIÓN, CIENCIA, CULTURA Y DEPORTES. Declaro que he sido
nombrado para practicar auditoria de cumplimiento con seguridad limitada en la
CONFEDERACIÓN DEPORTIVA AUTÓNOMA DE GUATEMALA -CDAG-, según nombramiento DAS-03-
0031-2020, de fecha 20/07/2020, en donde a mi leal saber y entender, no tengo
intereses personales, comerciales, financieros o económicos directos o indirectos;
ni conflictos de interés de cualquier Índole, tampoco tengo compromiso de servicios,
trabajos o dependencia con dicha entidad.

Declaro que ningún miembro de mi familia en los grados de ley, desempeña cargo de
autoridad superior ni tiene relación directa en el desempeño de mi trabajo como
auditor gubernamental, en la entidad descrita anteriormente.

Me comprometo a informar oportunamente y por escrito cualquier impedimento o
conflicto de interés de tipo personal, profesional o contractual, sobreviniente a
esta declaración, los que pueden ser: inhabilitación profesional, amistad intima,
enemistad, odio o resentimiento, litigios pendientes, razones religiosas, políticas
e ideológicas u otras que afecten mi independencia.

En el ejercicio de mis funciones como AUDITOR GUBERNAMENTAL es posible que tenga
acceso a información sobre distintos aspectos de la entidad auditada y otras
relaciones que, por lo general no están disponibles al público. Comprendo plenamente
que poseer esta información requiere el más alto nivel de integridad y
confidencialidad, comprometiéndome a no divulgarla ni utilizarla sin la debida
autorización.

Hago constar que en todo momento me conduciré con responsabilidad, honestidad y
profesionalismo en el desarrollo de mis actos y no utilizaré la investidura que me
otorgan, para requerir favores, beneficios personales o a favor de terceros; tampoco
a grupos a los que pertenezca.

Nota: Los datos que se consignen en la presente deberán ser verdaderos, caso
contrario se deducirán las responsabilidades legales y administrativas
correspondientes.

EGRIDAD,
FICIENCIA Y
TRANSPARENCIA
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Lugar y FechaGuatemala, 02 de/*é^>tiembre de 2020

DECLAMACIÓN ESPECÍFICA DE INDEPENDENCIA

Yo : CECILIA DAMISCELA MÉNDEZ SOTO DE REYES en mi calidad de AUDITOR GUBERNAMENTAL
de la DIRECCIÓN DE AUDITORÍA AL SECTOR EDUCACIÓN, CIENCIA, CULTURA Y DEPORTES. Declaro
que he sido nombrado para realizar auditoria en: CONFEDERACIÓN DEPORTIVA AUTÓNOMA DE
GUATEMALA CDAG, según nombramiento DAS-03-0077-2020, de fecha 02/09/2020, en donde a mi

leal saber y entender, no tengo intereses personales, comerciales, financieros o

económicos directos o indirectos; ni conflictos de interés de cualquier índole, tampoco
tengo compromiso de servicios, trabajos o dependencia con dicha entidad.

Declaro que ningún miembro de mi familia en los grados de ley, desempeña cargo de
autoridad superior ni tiene relación directa en el desempeño de mi trabajo como auditor

gubernamental, en la entidad descrita anteriormente.

Me comprometo a informar oportunamente y por escrito cualquier impedimento o conflicto
de interés de tipo personal, profesional o contractual, sobreviniente a esta
declaración, los que pueden ser: inhabilitación profesional, amistad íntima, enemistad,
odio o resentimiento, litigios pendientes, razones religiosas, políticas e ideológicas u

otras que afecten mi independencia.

En el ejercicio de mis funciones como AUDITOR GUBERNAMENTAL es posible que tenga
acceso a información sobre distintos aspectos de la entidad auditada y otras relaciones

que, por lo general no están disponibles al público. Comprendo plenamente que poseer
esta información requiere el más alto nivel de integridad y confidencialidad,

comprometiéndome a no divulgarla ni utilizarla sin la debida autorización.

Hago constar que en todo momento me conduciré con responsabilidad, honestidad y
profesionalismo en el desarrollo de mis actos y no utilizaré la investidura que me

otorgan, para requerir favores, beneficios personales o a favor de terceros; tampoco a

grupos a los que pertenezca.

Nota: Los datos que se consignen en la presente deberán ser verdaderos, caso contrario

se deducirán las responsabilidades legales y administrativas correspondientes.
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Guatemala, 20 de julio de 2020Lugar y Fecha

DECLARACIÓN ESPECIFICA DE INDEPENDENCIA

Yo: Nelton Estuardo Mérida en mi calidad de AUDITOR GUBERNAMENTAL de la DIRECCIÓN
DEL SECTOR EDUCACIÓN, CIENCIA, CULTURA Y DEPORTES. Declaro que he sido nombrado para
practicar auditoria de cumplimiento con seguridad limitada en la CONFEDERACIÓN
DEPORTIVA AUTÓNOMA DE GUATEMALA -CDAG-, según nombramiento DAS-03-0031-2020, de
fecha 20/07/2020, en donde a mi leal saber y entender, no tengo intereses
personales, comerciales, financieros o económicos directos o indirectos; ni
conflictos de interés de cualquier índole, tampoco tengo compromiso de servicios,
trabajos o dependencia con dicha entidad.

Declaro que ningún miembro de mi familia en los grados de ley, desempeña cargo de
autoridad superior ni tiene relación directa en el desempeño de mi trabajo como
auditor gubernamental, en la entidad descrita anteriormente.

Me comprometo á informar oportunamente y por escrito cualquier impedimento o
conflicto de interés de tipo personal, profesional o contractual, sobreviniente a
esta declaración, los que pueden ser: inhabilitación profesional, amistad íntima,
enemistad, odio o resentimiento, litigios pendientes, razones religiosas, políticas
e ideológicas u otras que afecten mi independencia.

En el ejercicio de mis funciones como AUDITOR GUBERNAMENTAL es posible que tenga
acceso a información sobre distintos aspectos de la entidad auditada y otras
relaciones que, por lo general no están disponibles al público. Comprendo plenamente
que poseer esta información requiere el más alto nivel de integridad y
confidencialidad, comprometiéndome a no divulgarla ni utilizarla sin la debida
autorización.

Hago constar que en todo momento me conduciré con responsabilidad, honestidad y
profesionalismo en el desarrollo de mis actos y no utilizaré la investidura que me
otorgan, para requerir favores, beneficios personales o. a favor de terceros; tampoco
a grupos a los que pertenezca.

Nota: Los datos que se consignen en la presente deberán ser verdaderos, caso
contrario se deducirán las responsabilidades legales y administrativas
correspondientes.
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SUPERVISOR GUBERNAMENTAL

AUDITOR GUBERNAMENTAL
COORDINADORA

LIC. NEFTALÍ GÓMEZ AYALA

UC NELTON ESTUARDO MERIDA
LICDA. HADA ANGÉLICA RIVERA SANTIZO

AUDITOR GUBERNAMENTALLICDA. CECILIA DAMISCELA SOTO MÉNDEZ DE REYES

AUDITOR GUBERNAMENTALLICDA. MARÍA DEL CARMEN CHAPAS FRANCO DE RAMÍREZ
AUDITOR GUBERI

7 NOMBRE, CARGO, FIRMA Y SELLO DE SUPERVISOR^ COORDINADOR^ AUDITORES RESPONSABLES

36,995,922.41

398,845,242.29
361,849,319.88

393,751,200.00
5,094,042.29

Presupuesto Asignado
Modificaciones (+) ó (-)
Vigente
Ejecutado
Por devengar

'RESUPUESTO

'SI es más de UNA Sanción, Formulación de cargos o Denuncia, agregar ir

Fundamento Legal

SEGÚN MUESTRA SELECCIONADA DE AUDITORÍA EL MONTO AUDITAOO FUE DE Q 5!
BSERVACIONES

Fundamento Legal

*S¡ es más de una obra agregar i•FORMULACIÓN DE CARGO

Ley Orgánica de
General de Cuenta
2002, articulo 39 A
09-2003 dal Jefe d<
General   de   Cue

rales de Control Interno,
de aplicación general 1 10 Mi

i 1 6 tipos de controles,
Estructura  de  Control  Interno,

norma 2.6 Documentos de respaldo.

B  Contralor i

TIPO DE OBRA
Puentes

nentos
Edificios Escolares
Otros edificios
Salón usos múltiple

Const. Y Mant. Carreter

Instalaciones Deportiva:
Sistema de Agua Potab

Drenajes
Energía Eléctrica

Fundamento Legal

ACCIONES UGALES^;ÁPMÍNÍ$TRAT|VAS

597,051,377.80TOTAL MONTO AUDITADOQ
Saldo anterior*Q
ingresosQ
EgresosQ

Ingresar únicamente si es examen especial

IPO DE AUDITORÍA O COMISIÓN   AUDITORÍA FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTC

OBRARÚBLICAAUDITORÍA

0, MESES AUDITADOS
| 2020 |

Día     Mes    Afio

FIRMA Y SELLO DE ESTADÍSTICA - UNIDAD DE PLANIFICACIÓN

1 UC. NEFTALÍ   GÓMEZ AVALA (SUPERVISOR

20 DE JULIO DE 2020 y 02 DE SEPTIEMBRE 2020

DAS-03-OO31-2020 y DAS-03-0077-2020

Entidades EspecialesX AutónomaTIPO DE ENTIDAD

NÚMERO DE CUENTADANCIA O REGISTRO

DIRECCIÓN QUE EMITE EL NOMBRAMIENTO

NOMBRAMIENTO No.(i)

FECHA EMISIÓN DE NOMBRAMIENTO(S)

IDITOR(ES) GUBERNAMENTA^ES) ASIGNADOS

CÓDIGO (Exclusivo estadística)

PERIODO AUDITADO

CONFEDERACIÓN DEPORTIVA AUTÓNOMA DE GUATEMALAORGANIZACIÓN, ENTIDAD, INSTITUCIÓN, O FIDEICOMlJ

ENTIDAD A LA QUE PERTENCE:[~~

DATOS GENERALES
FORMA ÚNICA DE ESTADÍSTICA

UNIDAD DE PLANIFICACIÓN
Área Estadísticaase



Dto. 31-2002 del Congreso de
la República, Ley Orgánica de
la Contraloria General de
Cuentas, reformada 13-2013
Art. 39 Numeral 13

Ley de Contrataciones del
Estado, Decreto No. 57-92,
reformado por el Decreto
Numero 46-2016, del
Congreso de la República,
Articulo 83

Dto. 31-2002 del Congreso de
la República, ley Orgánica de
la Contraloria General de
Cuentas, reformada 13-2013
Art. 39 Numeral 4

Dto. 31-2002 del Congreso de
la República, Ley Orgánica de
la Contraioria General de
Cuentas, reformada 13-2013
Art. 39 Numeral 24

Dto. 31-2002 del Congreso de
la República, Ley Orgánica de
la Contraloria General de
Cuentas, reformada 13-2013
Art. 39 Numeral 24

Dto. 31-2002 del Congreso de
la República, Ley Orgánica de
la Contraloria General de
Cuentas, reformada 13-2013
Art. 39 Numeral 4

FUNDAMENTO LEGAL

Q 73,500.00

Q 1,501.28

Q 3,812.50

Q 20,600.00

Q 5,875.00

Q 18,225.00

MONTO TOTAL
SANCIÓN

4

2

1

3

2

4

RESPONSABLES

Q 73,500.00

Q 1,501.28

Q 3,812.50

Q 20,600.00

Q  5,875.00

Q 18,225.00

MONTO
DCMUNdA

X

X

X

CONTROL INTERNO

X

X

X

CUMPLIMIENTO

TIPO DE HALLAZGO

Deficiencia en la ejecución de

renglones presupuestarios

Deficienciaenla utilización de

GUATECOMPRAS al no publicar

términos de referencia y publicar

extemporáneamente los contratos

Falta de Actualización de registros

personales

Deficiencia en la contratación de

servicios

Deficiencia en el llenado de los

formularios de viáticos

Deficiente registro en operaciones

presupuestarias

TITULO DE HALLAZGO

6

5

4

3

2

1

No.

CONTRALORIA GENERAL DE CUENTAS
AUDITORIA AL SECTOR EDUCACIÓN, CIENCIA CULTURA Y DEPORTES
CONFEDERACIÓN DEPORTIVA AUTÓNOMA DE GUATEMALA -CDAG-

PERIODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020
FORMA ÚNICA DE ESTADÍSTICA

ANEXO DEL NUMERAL 3.1



Q 160,200.26

Ley de Contrataciones de!
Estado, Decreto No. 57-92,
reformado por el Decreto
Numero 46-2016, del
Congreso de la República,
Articulo 83

Q 2,061.48Q 2,061.48
Falta de publicación en

GUATECOMPRAS

Dto. 31-2002 del Congreso de
la República, Ley Orgánica de
la Contraloria General de
Cuentas, reformada 13-2013
Art. 39 Numeral 4

Q 10,000.00Q 10,000.00Sistema de Nominas y Registro de

Personal -Guatenominas- no

implementado

Dto. 31-2002 del Congreso de
la República, Ley Orgánica de
la Contraloria General de
Cuentas, reformada 13-2013
Art. 39 Numeral 4

Q 10,750.00Q 10,750.00

Personal 029 con funciones

9 permanentes

Dto. 31-2002 del Congreso de
la República, Ley Orgánica de
la Contralona General de
Cuentas, reformada 13-2013
Art. 39 Numeral 4

Q 6,937.50Q  6,937.50

Incumplimiento a la Ley de

8 Colegiación Profesional Obligatoria

Dto. 31-2002 del Congreso de
la República, Ley Orgánica de
la Contraloria General de
Cuentas, reformada 13-2013
Art. 39 Numeral 4

Q 6,937.50Q 6,937.50Contratos aprobados enviados

extemporáneamente a la

7 Contraloria General de Cuentas

FUNDAMENTO LEGALMONTO TOTAL
SANCIÓNRESPONSABLES

CUMPLIMIENTO

TIPO DE HALLAZGO

TTTULO DE HALLAZGO

CONFEDERACIÓN DEPORTIVA AUTÓNOMA DE GUATEMALA -CDAG-

PERIODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020
FORMA ÚNICA DE ESTADÍSTICA

ANEXO DEL NUMERAL 3.1



Hallazgos relacionados con el control Interno

Área financiera y cumplimiento

Hallazgo No. 1

Deficiente registro en operaciones presupuestarlas

Condición
En la Confederación Deportiva Autónoma de Guatemala -CDAG-, Programa 11
Desarrollo del Deporte Federado, Grupo 0 Servicios Personales, Renglón 011
Personal Permanente, al evaluar el CUR de Gasto No. 2465 de fecha 27 de abril
de 2020, por la cantidad de 067,559.89, valor con IVA, se comprobó que la
entidad realizó el pago de la nómina de personal, sin embargo al examinar los
documentos de soporte, el pago fue aplicado al Renglón 111 Energía Eléctrica.
Situación que estuvo registrada Incorrectamente desde el 27 de abril al 27 de
agosto de 2020, fecha en que el Equipo de Auditoría detectó el error y la entidad
regularizó el gasto.

Recomendación
El Gerente debe girar instrucciones al Subgerente Financiero, Director de
Contabilidad, Director de Presupuesto y Contador General, a efecto que las
correcciones en los registros sean realizados oportunamente, con el objeto que la

Lio NEFTALÍ GÓMEZ AYALA

Llcda. HADA ANGÉLICA RIVERA SANTIZO DE ASENCIO, Lio NELTON ESTUARDO MERIDA , Llcda. MARÍA DEL!
tMEN CHAPAS FRANCO DE RAMÍREZ, Licda. CECILIA DAMISCELA MÉNDEZ SOTO DE REYES y Llcda. ANA

GUADALUPE RODRÍGUEZ DE SALAZAR

01/01/2020-31/12/2020
DAS-03-0031-2020. DAS-03-0077-2020

Supervisor

Auditor
Independiente

Auditor
Gubemamer

Período
Auditado

AUDITORIA FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO (ENTIDAD)¡Tipo
¡Auditoria

C2-4 CONFEDERACIÓN DEPORTIVA AUTÓNOMA DE GUATEMALA CDAG

Nombre de la CONFEDERACIÓN DEPORTIVA AUTÓNOMA DE GUATEMALA
¡Entidad

DIRECCIÓN DE AUDITORIA AL SECTOR EDUCACIÓN, CIENCIA, CULTURA Y DEPORTES

IMPLEMENTACIÓN DE RECOMENDACIONES

Contrataría General de Cuentas
GUATEMALA, C.A.

Formulario SR1
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I



11

En el formularlo de viáticos
constancia se Indica que llegó a
Suchltepéquez a las 5 de la mañana
y salló de allí a las 20:00 sin
embargo, en el Informe de la

comisión firmado por el comisionado

y con el visto bueno del subdirector
de asuntos jurídicos se Indica que

En el formulario de viáticos
constancia se Indica que llegó a
Esculntla a las 06:00, sin embargo,
en el formato control de servicio de
transporte se indica que salió a las
05:45, tardando únicamente 15
minutos para llegar a Esculntla

Las fechas y horas están alteradas

No indica la hora de llegada y de
salida del lugar de permanencia

Deficiencia

29 de enero
de 2020

14 de
agosto 2020

del 12 al 13
de febrero
2020

del 3 al 6 de
agosto 2020

Fecha
comisión

Julio  Rene  Martínez
Sicán

Julio César Casia García

Ángel Antonio García

Escobar

Roberto Efraín Morales
Pellecer

Nombre del comisionado

71502

71780

71525

71747

Viáticos
constancia

no.

Hallazgo No. 2

Deficiencia en el llenado de los formularios de viáticos

Condición
En la Confederación Deportiva Autónoma de Guatemala -CDAG-, Programa 11
Desarrollo del Deporte Federado, renglón 133 Viáticos en el interior, se determinó
en la evaluación de la muestra de auditoría, que los formularios que se describen
en el cuadro contienen las deficiencias siguientes:

Situación
Realizado j    Proceso  ¡No Cumplido

CONTADOR GENERAL, DIRECTOR DE CONTABILIDAD, DIRECTOR DE PRESUPUESTO,
GERENTE, SUBGERENTE FINANCIERO

Cargo de Responsable

ejecución del gasto e información generada sea real y oportuna en la
Confederación Deportiva Autónoma de Guatemala -CDAG-.

Contraloría General de Cuentas
CJUATLMALA. CA.
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El trabajo lo realizó usando una aplicación de pago llamada "Execution" la
cual únicamente necesita el ingreso de variables para proporcionar

La única carta de recomendación que presenta, es de un compañero de
trabajo de la firma donde labora y sin membrete, e indica que tiene
experiencia en clima organizacional y se le contrato para realizar un estudio
de Clima Laboral.

Según Curriculum Vitae del contratado, no presenta la experiencia suficiente
para realizar este tipo de estudio, ya que se acredita como licenciado en
ingeniería y sistemas de información y ciencias de la computación, con
experiencia en desarrollo de aplicaciones, administrador de base de datos,
soporte a clientes, etc.

Hallazgo No. 3

Deficiencias en la contratación de servicios

Condición
En la Confederación Deportiva Autónoma de Guatemala -CDAG-, Programa 11
Desarrollo del Deporte Federado, renglón presupuestario 189 Otros Estudios y/o
Servicios, se determinó que, en Acta No. 139-2020-AN-CDAG, se contrató
personal para realizar un estudio sobre Clima Laboral, por la cantidad de
Q45,000.00; contratación que presenta las siguientes deficiencias que la
administración no detectó oportunamente:

No Cumplido
X

ProcesoRealizado
Situación

DIRECTOR DE TESORERÍA. ENCARGADO DE SECCIÓN DE VIÁTICOS Y CAJA,
SUBGERENTE FINANCIERO

Cargo da Responsable

Recomendación
El Subgerente Financiero debe instruir al Director de Tesorería y este a su vez al
Encargado de Sección de Viáticos y Caja, para que previo aceptar la liquidación
de viáticos respectiva, verifiquen que los formularios, informes y demás
documentación estén libres de errores.

salió de la ciudad de Guatemala a
las 5:00 de la mañana y retornó a las
20:00.

Formulario SR1

Contraloría General de Cuentas
GUATEMALA. CA.
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Hallazgos relacionados con el cumplimiento de leyes y regulaciones
aplicables

Área financiera y cumplimiento

Hallazgo No. 1

Falta de actualización de registros personales

Condición
En la Confederación Deportiva Autónoma de Guatemala -CDAG-, Programa 11
Desarrollo del Deporte Federado, renglón 029 Otras remuneraciones de personal
temporal, se determinó en la evaluación de la muestra de auditoría, que el

personal temporal que se indica en el siguiente cuadro no actualizó sus datos ante
la Contraloría General de Cuentas, en el tiempo establecido.

I Periodo labora! según contrato indicado en I Fecha de actualización

No Cumplido
X

ProcesoRealizado
Situación

DIRECTORA DE FORMACIÓN DE PERSONAL,  GERENTE, PRESIDENTE COMITÉ
EJECUTIVO, SUBGERENTE DE DESARROLLO HUMANO

:                    Cargo de Responsable         ::

Recomendación
El Presidente del Comité Ejecutivo debe girar instrucciones al Gerente para que
instruya al Subgerente de Desarrollo Humano y a la Directora de Formación de
Personal para que se establezcan controles a fin de determinar oportunamente
que los sen/icios contratados llenen las calidades necesarias.

Según la constancia de inscripción y precalificación como consultor del
Estado, que presenta el contratado, lo habilita para actividades de tecnología
de la información y de servicios informáticos, y no para estudios técnicos de
Recursos Humanos, además, la constancia indica: "La producción promedio
anual reportada por el Consultor tiene clasificación B. Esta clasificación, no es
determinante de la capacidad intelectual para la prestación de servicios
especializados, conforme lo establecido en el artículo 17 del Acuerdo
Ministerial número 563-2018."

recomendaciones estándar y poco técnicas como se indican en el informe
presentado.

Contraloría General de Cuentas
GUATEMALA. CA.

Formulario SR1



2,512,500.00
241,07143
241.071.43

241,071.43
241,071.43
241,071.43

192,857.14
128,571.43
262,00000
241,071,43
241,071,43

241,071.43

Valor del contrato sin IVA

2,814.000.00
270,000.00
270,000.00

270,000.00
270,000.00
270,000.00

216,000.00
144,000.00
294,000.00
270,000.00
270,000.00

270,000.00

Valor      del    Contrate
(QUETZALES)

E467782296
E467758581

E467765685
E467777764
E467765154

E467777128
E46776091S
E467761574
E467766533
E467767076

E467769303

NPG

TOTAL
GONZÁLEZ VASQUEZ, EVELYN MARIEL
CONTRERAS VALENCIA, ERICK DANIEL

ALVARADO MARROQUIN, KARLA NINETTE
GUADALUPE

BOLAÑOS GONZÁLEZ, FRANCISCO
SALGUERO LÓPEZ, DILMA JULIETA

HERNÁNDEZ MONTERROSO, GUILLERMO
ESTUARDO

MENDOZA RIVAS, JORGE MATEO
GONZÁLEZ TORRES. ELVIA DELFINA
CONTRERAS ARAGÓN, LUIS FERNANDO
CORTES LÓPEZ, JORGE AGUSTÍN

DÍAZ  MAKEPEACE  MEJIA, GLENDA
ELIZABETH

Nombre

Hallazgo No. 2

Deficiencia en la utilización de GUATECOMPRAS al no publicar términos de
referencia y publicar extemporáneamente los contratos

Condición
En la Confederación Deportiva Autónoma de Guatemala -CDAG-, Programa 11
Desarrollo del Deporte Federado, renglón 029 Otras remuneraciones de personal
temporal, se determinó en la evaluación de la muestra de auditoría, que al
personal temporal que se indica a continuación, no se le publicó los términos de
referencia en el Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones del
Estado -GUATECOMPRAS-. El monto de los contratos asciende a Q 2,512,500.00
monto sin IVA.

No Cumplido
X

ProcesoRealizado
Situación

DIRECTOR DE GESTIÓN DE PERSONAL, SUBGERENTE DE DESARROLLO HUMANO

Cargo de Responsable

Recomendación
El Subgerente de Desarrollo Humano debe girar instrucciones al Director de
Gestión de Personal, para que verifique oportunamente el cumplimiento del
Acuerdo No. A-005-2017.

05/08/2020
24/08/2020
24/08/2020
30/09/2020

15/01/2020 al 31/12/2020
15/01/2020 al 31/12/2020
15/01/2020 al 31/12/2020
Del 17/01/2020 al 31/12/2020
la actualización

David Eduardo Morales Molina
Miguel Ángel Diagut López
José Efraín Morales Ropuel
José Gabriel del Busto Fernández

Contraloría General de Cuentas
GUATEMALA, CA.
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Hallazgo No. 3

Deficiencia en la ejecución de renglones presupuestarios

Condición
En la Confederación Deportiva Autónoma de Guatemala -CDAG-, Programa 11
Desarrollo del Deporte Federado, renglón 189 Otros estudios y/o servicios, se
determinó en la muestra de auditoría, que las personas que se indican en el

No Cumplido
X

ProcesoRealizado
Situación

DIRECTOR DE GESTIÓN DE PERSONAL, GERENTE, SUBGERENTE DE DESARROLLO
HUMANO

Cargo de Responsable

Recomendación
El Gerente debe instruir al Subgerente de Desarrollo Humano y al Director de
Gestión de Personal, a efecto se  dé cumplimiento a las disposiciones
establecidas en la Ley de Contrataciones del Estado y en las Resoluciones del
Ministerio de Finanzas Públicas relacionadas con el Sistema de Información de
Contrataciones y Adquisiciones del Estado -GUATECOMPRAS-.

1,240,714.29

192,857.14

160,714.29

160,714.29

128,571.43

201,428.57

166,071.43

192,857.14

VALOR DEL
CONTRATO SIN

IVA

1,389,600.00

216,000.00

180,000.00

180,000.00

144.000.00

225,600.00

186,000.00

216,000.00

VALOR DEL
CONTRATO CON

IVA

182

23

27

25

28

30

44

CONTRATO
No.

22/01/2020

22/01/2020

22/01/2020

22/01/2020

22/01/2020

22/01/2020

22/01/2020

FECHA SUBIDO A
GUATECOMPRAS

14/01/2020

14/01/2020

14/01/2020

14/01/2020

14/01/2020

14/01/2020

14/01/2020

FECHA OE
APROBACIÓN DEL

CONTRATO

TOTAL

Gustavo Iván Lapola Díaz

Gladys   Samara   Osorio
Escobar

Francisco Marín Gollb

Calixto Rene Linares Araiz

Rutn Elena Batres Algara

Juan José Chavez López

Claudio Fabián Magnifico

NOMBRE

Así mismo, se determinó en la muestra de auditoría, que la información de los contratos

que debe subirse al Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones del Estado

-GUATECOMPRAS- se subió extemporáneamente, como se indica a continuación:

GUATEMALA, CA

Contraloría General de Cuentas
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Hallazgo No. 4

Contratos aprobados enviados extemporáneamente a la Contraloría General

de Cuentas

Condición

No Cumplido
X

ProcesoRealizado
Situación

CONTADOR GENERAL, DIRECTOR DE CONTABILIDAD, DIRECTOR DE PRESUPUESTO,
GERENTE, SUBGERENTE FINANCIERO

Cargo de Responsable

También, en el renglón presupuestario 294, útiles deportivos y recreativos, según
CUR No. 3144, de fecha 27 de mayo de 2020, se registró la compra e instalación
de piso de madera, tabiques, de vidrio templado, canal de aluminio, zócalo en
pared frontal y acabados para el gimnasio de squash, registro incorrecto a la
naturaleza del renglón presupuestario.

Así mismo, en el renglón 295, Útiles menores médico-quirúrgicos y de laboratorio,

según CUR No. 2042 de fecha 13 de abril de 2020, se registró inadecuadamente
la compra de un cinturón de actividad física, para ser utilizado en el área de
fisiología de la subgerencia de ciencias aplicadas al deporte.

Recomendación
El Gerente, debe girar instrucciones al Subgerente Financiero, al Director de
Presupuesto, al Director de Contabilidad y al Contador General, para que previo a
gestionar y ejecutar pagos, verifiquen la correcta aplicación del renglón
presupuestario, en cumplimiento al Manual de Clasificaciones Presupuestarias
para el Sector Público de Guatemala y clasifique los gastos de conformidad con la
naturaleza del gasto.

267,240.00

144,000.00

123,240.00

Valor del contrato
en Quetzales

189 Otros estudios y/o
servicios

189 Otros estudios y/o
servicios

Pagado bajo otro
renglón

182 Servicios Médicos
-Sanitarios

182 Servicios Médicos
-Sanitarios

Renglón en el contrato

TOTAL

189

191

No. de contrato

María Mercedes Wever
Kaufmann

María Renée López
Donis

Nombre

cuadro siguiente fueron contratadas bajo el renglón presupuestario 182, sin
embargo, se les canceló sus servicios con el renglón presupuestario 189.

Contraloría General de Cuentas
GUATEMALA. CA
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Hallazgo No. 5

Incumplimiento a la Ley de Colegiación Profesional Obligatoria

Condición
En la Confederación Deportiva Autónoma de Guatemala -CDAG-, Programa 11
Desarrollo del Deporte Federado, Grupo 0 Servicios Personales, Renglón 022

No Cumplido
X

ProcesoRealizado
Situación

GERENTE, SUBGERENTE ADMINISTRATIVO

Cargo de Responsable

Recomendación
El Gerente, debe girar instrucciones al Subgerente Administrativo, para que envíe
en el plazo establecido a la Unidad de Digitalización y Resguardo de Contratos de
la Contraloría General de Cuentas, copia de los contratos suscritos por la
Confederación Deportiva Autónoma de Guatemala, así como cualquier ampliación,
modificación, incumplimiento, rescisión, terminación anticipada, resolución y
nulidad de los mismos.

1.444.377,27

EN O
MONTO TOTAL

03/11/2020
CGC

CONTRATO A
ENVIÓ DEL
FECHA DE

12/01/2020
CGC

CONTRATO A
PARA ENVIAR
FECHA LIMITE

13/12/2019
DEL CONTRATO

APROBACIÓN
FECHA DE

12/12/2019
DEL CONTRATO
SUSCRIPCIÓN

FECHA

Bien inmueble
Arrendamiento

DESCRIPCIÓN

298

CONTRATO
No. DE

En la Confederación Deportiva Autónoma de Guatemala -CDAG-, Programa 11
Desarrollo del Deporte Federado, Renglón 151 Arrendamiento de Edificios y
Locales, en la verificación y evaluación de los contratos de la muestra
seleccionada, durante el ejercicio fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre del año
2020, se estableció que el contrato de arrendamiento del bien inmueble número
298, NOG 11,705,914, por la cantidad de US $186,883.20 a un tipo de cambio
promedio de Q7.72877 por dólar, y su equivalente en moneda nacional por valor
de Q1,444,377.27, fue enviado extemporáneamente a la Unidad de Digitalización
y Resguardo de Contratos de la Contraloría General de Cuentas, con atraso de
296 días, con respecto a la fecha de aprobación del mismo, como se detalla a
continuación:

Contraloría General de Cuentas
GUATEMALA. CA.
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Hallazgo No. 6

Personal 029 con funciones permanentes

Condición
En la Confederación Deportiva Autónoma de Guatemala -CDAG-, Programa 11
Desarrollo del Deporte Federado, Grupo 0 Servicios Personales, Renglón 029
Otras Remuneraciones de Personal Temporal, se estableció en la muestra de

auditoría y entrevistas personales, que al 30 de junio se habían contratado 117
personas bajo este renglón presupuestario que prestan sus servicios técnicos de

vigilancia a nivel metropolitano y departamental, sin embargo, estos, para cumplir

con su asignación deben sujetarse a un horario laboral, donde deben estar

permanentemente controlando el Ingreso de personas y vehículos, ya que se les

asigna tareas por semana, debiendo estar presentes las 24 horas de cada día

No Cumplido
X

ProcesoRealizado

Situación

GERENTE, SUBGERENTE DE DESARROLLO HUMANO

Cargo de Responsable

Recomendación
El Gerente debe girar instrucciones al Subgerente de Desarrollo Humano, a efecto
que todo profesional contratado, presente la constancia de colegiado activo,
requisito establecido en las leyes del pais.

Interinstltucionales.
Relaciones
Director        de

Nacionales
Deportivas
Asociaciones
a  Federaciones  y
Dlrector de Atención

-CDAG-

Desempeña    en

Cargo       que

09/10/2007

20/08/1986

Fecha Titulo

Empresas
Administrador  de

titulo   de
-USAC-,  con el
Graduado en la

Economista
titulo      de
-USAC-,  con el
Graduado en la

Título Académico

Q25,700.00

Q20.750.00

Quetzales

Mensual

Monto

02/01/2020

02/01/2020

Contrato

Fecha

59

47

No.

Contrato

2

1

No.

Personal por Contrato, al evaluar la muestra de expedientes se establecieron
deficiencias legales en cargos de dirección, por el incumplimiento del requisito de
la Colegiación Obligatoria que deben cumplir los profesionales contratados.

Contrataría General de Cuentas
GUATliMAU. CA.
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No Cumplido
X

ProcesoRealizado
Situación

GERENTE, PRESIDENTE COMITÉ EJECUTIVO

Cargo de Responsable

Hallazgo No. 7

Sistema de Nómina y Registro de Personal -Guatenóminas- no implementado

Condición
En la Confederación Deportiva Autónoma de Guatemala -CDAG-, Programa 11,
Desarrollo del Deporte Federado, Grupo 0, Renglones 021 y 029, al revisar las
Fichas Técnicas de Personal supernumerario y personal temporal y compararlas
con las nóminas de personal, se estableció que no han implementado el Sistema
de Nómina y Registro de Personal -GUATENÓMINAS- para los Renglones, 021

Personal supernumerario y 029 Otras remuneraciones de personal temporal,
durante el período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020; Sistema Integrado
de Administración Financiera SIAF, que para el efecto fue creado, con el objetivo
de modernizar, transparentar el registro, control de los pagos y consolidación de
la información relacionada con el recurso humano.

Recomendación
El Comité Ejecutivo debe girar instrucciones al Gerente, para que implemente el
Sistema de Nómina y Registro de Personal -GUATENÓMINAS- para los

Renglones 021 y 029, a efecto de transparentar los registros y pagos del personal,
consolidando de esta manera la información del recurso humano.

No CumplidoProceso
X

Realizado
Situación

DIRECTOR DE GESTIÓN DE PERSONAL, GERENTE, SUBGERENTE DE DESARROLLO
HUMANO

Cargo de Responsable

asignado. Además, en este renglón, existen jefes de grupos o supervisores que

dirigen o instruyen a los demás técnicos de vigilancia. Así mismo, varios de ellos
han sido contratados por varios y consecutivos ejercicios fiscales; situaciones que
crean relación de dependencia.

Recomendación
El Gerente debe girar instrucciones al Subgerente de Desarrollo Humano y al
Director de Gestión de Personal, que el personal de seguridad debe contratarse
por medio de un renglón presupuestario acorde a los servicios que realizan.

Contrataría General ele Cuentas
GUATEMALA, CA.
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s

Nota: El incumplimiento a estas recomendaciones serán motivo de sanción

económica, según el artículo 39 numeral 2 del Decreto No. 31-2002, Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas.

Fecha: Guatemala, 07 de mayo de 2021

i
|  No Cumplido

X
Proceso
Situación

Realizado
SUBGERENTEGERENTE,Y  CONTRATACIONES,

Cargo de Responsable

COMPRASDIRECTOR DE
ADMINISTRATIVO

Hallazgo No. 8

Falta de publicación en GUATECOMPRAS

Condición
En la Confederación Deportiva Autónoma de Guatemala -CDAG-, Programa 11
Desarrollo del Deporte Federado, renglón presupuestario 191 Primas y Gastos de
Seguros y Fianzas, según contrato No. 297-2019, con vigencia del 01 de enero del
2020 al 31 de diciembre de 2021, por valor de Q11,544,288.00, con IVA incluido,
por concepto del seguro de vida, gastos médicos y odontológicos para
trabajadores y autoridades de la Entidad, suscrito entre la Confederación
Deportiva Autónoma de Guatemala -CDAG- y Seguros Universales Sociedad
Anónima, se determinó que no se encuentran publicados en el portal
GUATECOMPRAS, los siguientes documentos: las fianzas de cumplimiento de
contrato y de sostenimiento de oferta, la constancia de envió del contrato a la
Contraloría General de Cuentas y el acta de recepción de la oferta de la empresa
contratada.

Recomendación
El Gerente debe girar instrucciones al Subgerente Administrativo para que este a
su vez le indique al Director de Compras y Contrataciones para que se publiquen
todos los documentos requeridos en el Sistema de Información de Contrataciones
y Adquisiciones del Estado, GUATECOMPRAS.

Contraloría General de Cuentas
GUATEMALA. CA.
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Contraloría General de Cuentas
ÜUATU^ALA. GA.

Licda. HADA ANGÉLICA RIVERA SANTIZO DE ASENCIO

Auditor Gubernamental
Coordinador
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